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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Facultad de Veterinaria y Ciencias
Experimentales

46035586

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Biotecnología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Biotecnología por la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA DE LUIS MARGARIT Decano Facultad de Veterinaria y Ciencias Experimentales

Tipo Documento Número Documento

NIF 48310750D

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MANUEL PAGAN AGULLO Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 24363788A

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA DE LUIS MARGARIT Decano Facultad de Veterinaria y Ciencias Experimentales

Tipo Documento Número Documento

NIF 48310750D

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Quevedo 2 46001 Valencia 963637412

E-MAIL PROVINCIA FAX

060@ucv.es Valencia/València 963944590
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 18 de octubre de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Biotecnología por la
Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Procesos químicos Biología y Bioquímica

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

072 Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 138 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46035586 Facultad de Veterinaria y Ciencias Experimentales

1.3.2. Facultad de Veterinaria y Ciencias Experimentales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

80 80 80

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

80 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 12.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ucv.es/Portals/0/documentos/estudios/Normativa%20de%20Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT04 - Conocimiento de una segunda lengua (inglés)

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT17 - Liderazgo

CT18 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología
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CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE26 - Comprender e identificar los mecanismos que influyen en la herencia genética

CE27 - Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos

CE28 - Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y
aplicaciones biotecnológicas

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

CRITERIOS DE ACCESO

Según el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, podrán acceder a los estudios de Grado en Biotecnología, quienes reúnan alguno de los siguientes re-
quisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título

equivalente.

El procedimiento de pruebas de acceso a la universidad de las personas mayores de cuarenta años, previsto en el Real Decreto RD 412/2014, de 6
de junio, se va a sustanciar del siguiente modo:

Atendiendo a este RD 412/2014, una vez cumplidos los criterios de acceso, la admisión a este título comprende en dos fases:

1. EVALUACIÓN DEL CURRÍCULUM Y EXPERIENCIA PROFESIONAL: Para la evaluación del currículum y experiencia profesional se estudiará, en la co-
misión evaluadora, la documentación aportada por el candidato*. Dicha comisión valorará la afinidad de la experiencia laboral y profesional en el ámbito y
actividad asociados a los estudios solicitados, el tiempo dedicado y el nivel de competencias adquirido.

*La documentación a aportar para la acreditación de la experiencia laboral consistirá en un CV así como certificados, contratos de trabajo e infor-
mes de vida laboral de las empresas u organismos correspondientes, que incluyan la categoría profesional, así como el detalle de las activi-
dades realizadas.

2. ENTREVISTA PARA LA VALORACIÓN DE CONOCIMIENTOS PREVIOS: Consistirá en una entrevista personal ante la comisión evaluadora, con el
fin de clarificar (en caso necesario) algunos de los aspectos que figuren en la documentación aportada, así como valorar el grado de adecuación de los
conocimientos previos y las competencias del candidato a los objetivos y competencias del título.
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Tras la evaluación de la documentación y la entrevista, se aplicará la siguiente ponderación:

· Experiencia profesional en el ámbito de las biociencias: 3 puntos.

· Experiencia profesional en otros ámbitos científicos/tecnológicos: 2 puntos.

· Experiencia profesional en otros ámbitos no científicos: 1 punto.

CRITERIOS DE ADMISIÓN

El criterio es por orden de preinscripción, dando prioridad a los estudiantes que hayan cursado sus estudios de Bachillerato en las áreas de ciencias,
ciencias de la salud, e ingeniería y arquitectura y Formación Profesional en las áreas de ciencias y ciencias de la salud descritas en el RD 1892/2008,
de 14 de noviembre. También tendrán prioridad los alumnos licenciados, graduados, Diplomados universitarios, Ingenieros Técnicos, o Ingenieros, con
titulaciones de carácter científico y técnico. El resto de estudiantes pasarán a formar parte de la lista de espera.
Si bien no es preceptivo para las universidades privadas, el Consejo de Gobierno de la Universidad Católica de Valencia acordó establecer un porcen-
taje de reserva del 3% de las mismas para personas con discapacidad hasta el 15 de julio.

La universidad proporciona a los estudiantes con preferencia, en el momento de la preinscripción y hasta el agotamiento de las plazas, una fecha y ho-
ra para su matriculación. Para poder matricularse deben cumplir los criterios de acceso descritos anteriormente.

Teniendo en cuenta los criterios de admisión,
el perfil del estudiante que acceda a los estudios de Grado en Biotecnología debe incluir:

- Conocimiento básicos de Biología, Química, Matemáticas y Física.

- Conocimiento básico de Inglés.

- Sensibilidad social, ambiental y ética.

- Vocación específica para estos estudios.

- Capacidad de trabajo, esfuerzo y dedicación.

- Capacidad de diálogo y trabajo de equipo.

- Capacidad probada de rendimiento académico

La información de los criterios de admisión a las titulaciones que se cursan en la UCV, es fácilmente accesible, puesto que la Universidad dispone de
una página web dirigida únicamente a Nuevos Alumnos, en la que se facilita de forma sencilla y dinámica toda la información sobre los puntos de
Atención a Nuevos Alumnos, formas de acceso, criterios de admisión, oferta académica, tasas y cualquier información adicional. En ella se ofrece tam-
bién la posibilidad de solicitar información telefónicamente en el 902300099 , acercándose a las oficinas de Atención a Nuevos Alumnos o vía correo
electrónico sobre cualquier cuestión de interés.

Respecto al perfil de ingreso de alumnos internacionales, se recomienda que aquellos alumnos con intención de cursar exclusivamente el programa de
30 ECTS en inglés denominado ¿PACK 30¿ posean un conocimiento del castellano de nivel A2, que les permita una integración adecuada en el en-
torno universitario. No obstante, aquellos alumnos internacionales cuya intención sea cursar asignaturas con docencia exclusiva en castellano es reco-
mendable que posean un nivel mínimo de B1 en dicho idioma, como establecen los convenios de movilidad internacional firmados con las distintas uni-
versidades extranjeras.

Por otro lado, el Grado en Biotecnología ha suscrito diversos convenios de intercambio académico que regulan la admisión de estudiantes internacio-
nales dentro del programa Erasmus y Mundus. Para potenciar el intercambio de alumnos, la Universidad oferta un programa de 30 ECTS para alum-
nos internacionales que no dominan el castellano llamado "PACK 30". En el conjunto de asignaturas ofertadas se incluyen 4 asignaturas con docencia
en inglés (24 ECTS) pertenecientes al plan de estudios del Grado en Biotecnología. Estos grupos de docencia en inglés se ofertan también a los alum-
nos propios de la Universidad, y se imparten de forma simultánea a los grupos principales de docencia en castellano. La apertura de estos grupos está
condicionada a que el número total de alumnos matriculados sea de un mínimo de 20 alumnos.

Para acceder a los grupos de docencia en inglés, tanto los alumnos de intercambio como los alumnos propios de la Universidad deberán poseer un
nivel mínimo de inglés de B1 o equivalente. Asimismo, el acceso de alumnos de internacionales a las asignaturas con docencia en castellano estará
condicionado a la posesión de un nivel de B1 en dicho idioma, como establecen los convenios de movilidad internacional firmados con las distintas uni-
versidades extranjeras. Por último, de forma general, se recomienda que los alumnos internacionales, aún cuando cursen exclusivamente asignaturas
en inglés, posean un nivel de castellano mínimo de A2, que les permita una integración adecuada en el entorno universitario.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

Una vez matriculados, los alumnos tienen a su disposición cinco mecanismos de apoyo durante su formación en la UCV:

4.3.1. El Servicio de Apoyo y Orientación

4.3.2. El Programa de Acción Tutorial

4.3.3. El Servicio de Defensa del Alumnado

4.3.4. El Servicio de Inserción Laboral y Gestión de Bolsas de Trabajo

C
SV

: 4
61

88
13

07
49

59
03

15
04

90
07

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=461881307495903150490074


Identificador : 2500823 Fecha : 02/12/2021

8 / 238

4.3.1. Servicio de Apoyo y Orientación

El Servicio de Orientación (S.O.) es un servicio gratuito que ofrece la UCV a todos sus alumnos y está formado por 3 psicólogos, 2 pedagogas, 1 psi-
copedagoga y el coordinador del mismo. Su función es orientar de forma individual o a través de talleres las demandas puntuales que el alumnado
pueda solicitar tanto en el ámbito psicológico como pedagógico o de orientación para el grado.

Este Servicio está presente en todos los edificios de de la UCV tanto en la ciudad de Valencia (Sedes de Santa Úrsula, San Juan Bautista, Virgen de
los Desamparados, San Carlos Borromeo) como en Godella y la Ribera (Alcira y Carcaixent).

El trabajo del Servicio de Orientación se puede concretar en cuatro líneas de actuación fundamentales: información al alumno, apoyo a profesores-tu-
tores, atención individual al alumno y atención grupal o talleres.

A- Información al alumno

El Servicio de Orientación elabora una Guía Universitaria con información sobre la UCV y ayuda para que el alumno no se pierda nada de lo que ha de
hacer y puede hacer en la universidad.

La Guía Universitaria está disponible a través de la web, lo cual permite al alumno acceder a la información necesaria para responder a las preguntas
más frecuentes entre el alumnado. El S.O. se encarga de su continua actualización y para ello mantiene un contacto directo con el webmaster de la
Universidad.

El Servicio de Orientación también sirve como enlace con los distintos servicios, atendiendo solicitudes de información (recibidas a través de correo
electrónico o de forma personal) por ejemplo sobre Titulaciones en España o el extranjero, convalidaciones desde otras universidades de España y del
extranjero, Intercambios internacionales, temas de matrícula (libre configuración, becas, plazos de matrícula, cambio de convocatorias, etc.) o en te-
mas de orientación profesional e inserción laboral.

B- Apoyo a Profesores-Tutores

Además de colaborar en el momento de ingreso de los nuevos alumnos al Grado en Biotecnología (la Semana 0 del Plan de Acción Tutorial), el Servi-
cio de Orientación apoya al profesor tutor del Grado en Biotecnología, en Coordinación con la responsable del Plan Tutorial de la UCV, a través de dis-
tintas reuniones a lo largo del curso. En ellas, el S.O. asesora y apoya al tutor en cuestiones propias del servicio, ya sean temas académicos (adecua-
ción de técnicas de estudio, gestión del tiempo, etc.) como de orientación personal (resolución de problemas, derivación de alumnos, etc.). Así mismo,
el S.O. realiza sesiones prácticas de intervención en el aula, en horas de tutoría y a petición del profesor-tutor, en temas propios del S.O. (Técnicas de
trabajo intelectual¿)

C- Atención individual a alumnos

La atención individual se dirige a ayudar al alumnado respecto a:

a) atención y orientación personal

b) atención y orientación pedagógica

a) La atención y orientación personal incluye la resolución de consultas sobre:

- Realidad emocional y conflictos familiares.

- Problemas de autoestima.

- Cuestión de problemas personales

- Ansiedad ante los exámenes

- Miedo a hablar en público.

- Seguimiento crisis de ansiedad.

- Falta de autocontrol.

- Atención telefónica a padres y otros profesionales relacionados con la problemática del alumno.

- Desarrollo de técnicas de relajación aplicadas a la resolución de conflictos emocionales.

- Gestión de emociones.

- Conflictos comunicativos.

b) La atención y orientación pedagógica incluye la resolución de consultas sobre:

- Desarrollo de estrategias de aprendizaje adecuadas.
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- Desarrollo técnicas de relajación aplicadas al estudio.

- Gestión de tiempo y planificación.

- Ayuda y consejo a la hora de decidir qué asignaturas optativas y de libre elección son las que mejor se ajustan a los proyectos académicos del
alumno/a.

- Valoración y adecuación de métodos de estudio personal.

- Técnicas de trabajo intelectual.

- Expresión oral y escrita.

- Comprensión escrita.

D- Atención grupal: Talleres

El Servicio de Orientación ofrece a los alumnos una serie de talleres, con el fin de dotarlos de estrategias para superar con éxito sus estudios, tanto
en el área académica como personal y/o profesional. Éstos son gratuitos y se realizando durante todo el curso, en turnos de mañana y tarde para que
puedan participar, en horario no lectivo, todos los alumnos de la universidad.

Los talleres ofertados son los siguientes:

TTI: Técnicas de Trabajo Intelectual

El objetivo de este taller es que el alumno conozca y reflexione sobre su forma de estudiar, y dotarle de técnicas o estrategias que le ayuden a organi-
zar su tiempo de estudio para optimizar su rendimiento, minimizar su esfuerzo y maximizar su eficacia.

Ans. Ex.: Ansiedad ante los Exámenes

El objetivo de este taller es proporcionar estrategias de afrontamiento para la situación de ansiedad ante los exámenes a través de técnicas de relaja-
ción, así como otras técnicas cognitivas de detección y detención de pensamientos que están produciendo la ansiedad.

HHSS I y HHSS II: Habilidades Sociales nivel I y nivel II

El objetivo del taller consiste en ayudar a los alumnos a mejorar su capacidad de comunicarse y relacionarse eficazmente con los demás tanto a nivel
de conductas como de pensamientos y emociones.

I.E: Inteligencia Emocional

El objetivo de este taller es profundizar en el conocimiento de uno mismo para comprenderse mejor en lo que se es y en lo que se hace trabajando la
autoestima, el autocontrol, la resolución de problemas, la responsabilidad y la autorrealización.

T.E.: Trabajo en Equipo

El objetivo de este taller es que el alumno tome conciencia de las ventajas y desventajas del trabajo en equipo así como los aspectos que aparecen en
él y dotarlo de estrategias para realizar un trabajo en equipo eficaz.

4.3.2. Programa de Acción Tutorial

El Programa de Acción Tutorial de la Universidad Católica San Vicente Mártir tiene la finalidad de mejorar la oferta formativa de la Universidad orien-
tándola a la formación personal y completa de los alumnos que acceden por primera vez a los estudios universitarios, de tal manera que el programa
suponga un factor de mejora de la calidad dentro de su proyecto educativo y ayude a incrementar la satisfacción de los estudiantes.

La tutoría es un espacio idóneo para la consecución de un aprendizaje eficaz dado que permite hacer un seguimiento de los avances del alumnado du-
rante su primer año en la Universidad, y ofrecer una orientación personalizada en función de las dificultades con las que se va encontrando.

A- Objetivos

El programa se lleva a cabo teniendo como marco de referencia la adaptación del alumno al entorno universitario y el aprovechamiento óptimo de su
rendimiento académico con el fin primordial de favorecer su autonomía, nivel de responsabilidad y desarrollo personal:

- Objetivos informativos: facilitar la integración de los alumnos que acceden por primera vez a la Universidad, informándoles y asesorándoles acerca
de los procedimientos necesarios para una buena adaptación al entorno universitario.

- Objetivos formativos: realizar un seguimiento del desarrollo académico de los alumnos que permita detectar sus necesidades educativas y por tanto
facilitar la mejora del rendimiento de sus estudios y un mejor aprovechamiento de la oferta formativa de la UCV.
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B- Medios

Los medios con los que cuenta para el cumplimiento de los objetivos citados son los siguientes:

- Un profesor tutor del Grado en Biotecnología, que asesora al alumno de 1º, con respecto a todos aquellos temas cuya resolución facilite su integra-
ción en la Universidad, para lo cual le proporciona información sobre su titulación, su recorrido curricular, las técnicas de estudio más adecuadas, así
como de los servicios del conjunto de la Universidad.

- La Coordinación del Programa, cuyas actuaciones están orientadas a la dirección y seguimiento de los objetivos y estrategias de intervención que se
plantean.

C- El perfil del tutor

El perfil del tutor que la UCV selecciona debe poseer una comunicación fluida con el alumno y con el grupo asignado. Para ello, entre sus capacidades
deben figurar:

a) Las relacionadas con la capacidad para la acción tutorial:

- Empatía, cordialidad y capacidad para crear un clima de confianza con el alumno.

- Respeto y atención en el trato con el alumno y el grupo.

- Capacidad para escuchar los problemas de los alumnos.

b) Las relacionadas con la capacidad para orientar a los alumnos para la mejora de su adaptación al entorno universitario:

- Conocimiento del plan de estudios del Grado en Biotecnología y de aquellos aspectos relacionados con la normativa interna de la Universidad

- Capacidad para resolver dudas relacionadas con el currículo académico del alumno.

- Capacidad para orientar al alumno en metodología y técnicas de estudio.

- Capacidad para diagnosticar las dificultades y para realizar las acciones pertinentes para resolverlas, o en su caso realizar la canalización adecuada
y oportuna del estudiante a instancias que le proporcionan una atención especializada.

- Capacidad para estimular el desarrollo independiente del alumno.

D- Estrategias de actuación

De acuerdo con los objetivos citados, el tutor realiza una serie de acciones las cuales pueden desglosarse en tres campos de actuación:

a) Informativas (tutor transmisor y receptor de información):

- Aspectos generales de la Universidad

- Aspectos específicos acerca del Grado en Biotecnología.

- Derivación a servicios de la UCV

b) Seguimiento académico en cuanto al rendimiento individual y su seguimiento específico:

- Estudiantes con necesidades especiales

- Estudiantes de excelencia

c) Orientación en colaboración con el Servicio de Orientación de la UCV

D.1- Estrategias de actuación. Las acciones del tutor respecto a los alumnos autorizados.

1. Informar y asesorar acerca de los procedimientos necesarios para una buena adaptación al entorno universitario para lo cual los tutores colaboran
con las Jornadas de Acogida para la presentación Institucional de la Universidad y gestionan la Semana 0 con el objetivo de proporcionar a los alum-
nos la información necesaria para favorecer su integración y adaptación al nuevo entorno académico.

2. Conocer a los alumnos del grupo asignado realizando un seguimiento del mismo a través de:

- Elaboración de una ficha personalizada de cada alumno que recoja el perfil, motivo de la elección de la titulación y nivel de expectativas entre otros
aspectos.
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- Entradas periódicas en el aula para la realización de tutorías grupales.

- Atención a conflictos de grupo.

- Gestión de la elección de Delegados de curso: (entrega de documento con funciones del Delegado y Acta reuniones mensuales).

3. Seguimiento individualizado en casos puntuales:

- Pase de cuestionarios sobre aspectos académicos, dificultades y hábitos de estudio, grado asistencia, organización horarios, asistencia a tutorías.

- Atención especial a alumnos de bajo rendimiento con el fin de orientar a alumnos en la gestión de su expediente.

4. Derivar hacia el Servicio de Orientación a los alumnos que así lo requieran.

5. Informar sobre los siguientes temas: itinerarios, asignaturas que presentan más dificultad para los estudiantes, asignaturas de libre elección relacio-
nadas con la titulación, la oferta de asignaturas optativas, las prácticas, todo ello en colaboración directa y bajo la supervisión de los Vicedecanos de
cada titulación.

6. El pase de la encuesta de satisfacción con el PAT se realizará en cada grupo tutorizado con el fin de conseguir:

- Percepción de una influencia positiva de la tutoría en el desarrollo académico de los alumnos.

- Percepción de una influencia positiva de la tutoría en la integración del alumno.

- Satisfacción del alumno con el programa de tutorías.

- Satisfacción del alumno con la actuación del tutor asignado.

D.2- Estrategias de actuación. Las acciones del tutor respecto a los Profesores del grupo autorizado.

a) El tutor se presentará e informará a los profesores acerca del grupo en una reunión a comienzos de cuatrimestre.

b) El tutor debe recibir información de los profesores sobre incidencias significativas que afecten al grupo o a alumnos en particular a través de:

- Contacto por mail

- Pase cuatrimestral de cuestionario sobre valoración del grupo

- Reunión cuatrimestral

- Envío de notas de exámenes en las convocatorias correspondientes

c) El tutor se coordinará en caso necesario, con el Decano para mantenerle informado de temas puntuales que requieran su conocimiento y/o autoriza-
ción.

Nota: No se ha asignado ninguna función a la acción tutorial que atribuya a las familias el acceso a la información académica que pudiera afectar a los
derechos fundamentales de los estudiantes.

D.3- Estrategias de actuación. El tutor y la Coordinación del Programa.

a) El Coordinador del programa mantendrá contactos quincenales con los tutores a través de reuniones quincenales en las que el tutor aportará un Ac-
ta con los aspectos a tratar en la citada reunión.

b) La Coordinación del Programa en colaboración con el Departamento de calidad de la Universidad, gestionará la realización de la encuesta de satis-
facción con respecto a la acción tutorial, en cada uno de los grupos tutorizados.

c) Los tutores remitirán al Coordinador del programa un Informe cuatrimestral que se entregará al Vicerrectorado de Ordenación académica y que de-
tallará los siguientes aspectos:

- Grado de cumplimiento de los objetivos marcados a comienzos del cuatrimestre.

- Valoración de la evolución del grupo autorizado.

- Principales acciones realizadas.

- Propuestas de mejora.

- Indicadores de rendimiento de las asignaturas del cuatrimestre y anuales en su caso.
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4.3.3 Servicio de Defensa del Alumnado

El defensor universitario en la UCV es la persona que tiene que ¿velar por el respeto a los derechos y las libertades de los profesores, estudian-
tes y personal de administración y servicios. Sus actuaciones deben estar dirigidas siempre hacia la mejora de la calidad universitaria en todos sus
ámbitos¿ (LOU 6/2001, 21 de diciembre).

Es la persona que actúa como mediadora en aquellos conflictos en los que se solicita su intervención.

Sus funciones son:

- Recibir y tramitar las inquietudes, necesidades y quejas que se presenten individual o colectivamente.

- Apoyar las inquietudes, necesidades y quejas que puedan significar un bien para la comunidad universitaria o para el alumno.

- Mediar en aquellos conflictos en los que se solicite dicha intervención.

- Atender y derivar al servicio adecuado o al Decanato de la Facultad las consultas y duda sobre cuestiones académicas y administrativas.

- Formular recomendaciones a los distintos servicios de la Universidad.

4.3.4 Servicio de Inserción Laboral y Gestión de Bolsas de Trabajo
Realización de Talleres de Inserción Laboral, con contenidos sobre:

- Herramientas de búsqueda de empleo y su uso.

- Yacimientos de empleo para egresados en Biotecnología.

- Entrevista de trabajo.

- Herramientas de selección de personal: dinámicas, tests, psicotécnicos,¿

- Empleo público.

- Tipos de contratos.

- ¿Qué debo saber cuando me contratan?

- ¿Qué debo hacer cuando se acaba la relación contractual?

Otras tareas a realizar por el Servicio son:

·
Realización de tutorías individualizadas sobre inserción profesional a alumnos del grado y futuros egresados.

·
Preparación en grupo de procesos de selección para ofertas concretas.

·
Recepción y gestión de ofertas de trabajo y becas para profesionales de Biotecnología.

·
Seguimiento profesional de egresados y realización de un análisis anual de la inserción profesional de los egresados en Biotecnología.

4.3.5 Cursos de Nivelación

La Universidad ofrece a los alumnos de primer curso la posibilidad de cursar gratuitamente clases de nivelación de Matemáticas, de Física y de Quími-
ca con el objeto de asentar las bases de los conocimientos previos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional
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MÍNIMO MÁXIMO

0 0

REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE
GRADO Y MÁSTER

(Aprobado por Consejo de Gobierno de 27.05.2011 y Modificado por Consejo de Gobierno de

26.10.2012)

Exposición de motivos

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales, establece en su artículo 6.1 que las Universidades deberán elaborar y hacer pública su normativa
sobre reconocimiento y transferencia de créditos con el objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, den-
tro y fuera del territorio nacional.

El Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, modifica parcialmente el contenido de diversos artículos del Real Decreto
1393/2007 en el sentido de introducir nuevas posibilidades en materia de reconocimiento de créditos en estudios
de Grado y de Máster Universitario. La nueva regulación permite el reconocimiento de créditos cursados no sólo
en estudios universitarios oficiales sino también aquellos obtenidos en los estudios a los que se refiere el artículo
34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y también el reconocimiento en forma de
créditos de la experiencia laboral y profesional acreditada.

Además, la aprobación del Estatuto del Estudiante Universitario, por Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre,
en su artículo 6, establece el derecho de los estudiantes, en cualquier etapa de su formación universitaria, al re-
conocimiento de los conocimientos y las competencias o experiencia profesional adquiridas con carácter previo.
Asimismo, encarga a las Universidades el establecimiento de las medidas necesarias para que las enseñanzas
no conducentes a la obtención de titulaciones oficiales que cursen o hayan sido cursadas por los estudiantes, les
sean reconocidas total o parcialmente, siempre que el título correspondiente haya sido extinguido y sustituido por
un título oficial de Grado.

Este Reglamento establece la regulación por la que se podrá obtener el reconocimiento de créditos desde estu-
dios universitarios oficiales o los denominados títulos propios universitarios, mediante la validación de la experien-
cia laboral o profesional a efectos académicos, desde estudios superiores no universitarios, tal como establece el
artículo 36.d) y e) de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y por la realización de actividades universitarias cul-
turales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, de acuerdo con el artículo 46.2.i) de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. Además, se regula la forma en la que se producirá
la transferencia de créditos, anotando en el expediente del estudiante todos los créditos superados en enseñan-
zas oficiales que no hayan sido utilizados para la obtención de un título. Por otro lado, se define la adaptación co-
mo el

cambio desde los estudios universitarios correspondientes a la regulación anterior al EEES a los

estudios oficiales de Grado o de Master Universitario.

Asimismo se recogen en la presente norma las novedades introducidas en materia de reconocimiento por el Real
Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Supe-
rior.

El Reglamento contempla, asimismo, los procedimientos que han de guiar la tramitación de los reconocimientos,
transferencia y adaptaciones de los estudiantes y los órganos competentes para resolver.

Capítulo I Disposiciones generales

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación.
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El presente Reglamento tiene por objeto regular el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos a apli-
car en los estudios universitarios oficiales de Grado y Máster de la Universidad Católica de Valencia ¿San Vicente
Mártir¿, de acuerdo a los criterios generales que sobre el particular se establecen en el Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 2.- Definiciones.

A los efectos previstos en este Reglamento:

a) Se entiende por RECONOCIMIENTO la aceptación por parte de la Universidad Católica de Valencia ¿San Vi-
cente Mártir¿ de los créditos que tengan relación con los estudios a los que se accede y que hayan sido obteni-
dos, en la misma u otra universidad, en unas enseñanzas oficiales o en estudios a los que se refiere el artículo
34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en adelante, Títulos Propios), o en Estu-
dios Superiores oficiales no universitarios, así como de las actividades universitarias culturales, deportivas, de re-
presentación estudiantil, solidarias o de cooperación y también de la experiencia laboral o profesional acreditada.
Estos créditos serán computados por la Universidad Católica de Valencia ¿San Vicente Mártir¿ a efectos de la ob-
tención de un título oficial.

b) Se entiende por TRANSFERENCIA la anotación en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

c) Se entiende por ADAPTACIÓN el proceso mediante el cual las asignaturas cursadas y superadas en el plan a
extinguir de un estudio de la Universidad Católica de Valencia ¿San Vicente Mártir¿ ¿previo a la regulación del
Real Decreto 1393/2007- se

convalidan por otras en el nuevo plan del estudio que lo sustituye. También se

denominará adaptación cuando este proceso se realice desde un título propio de la Universidad Católica de Va-
lencia ¿San Vicente Mártir¿ a un Grado o Master Universitario que lo sustituya por extinción.

d) Se denomina RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA el documento por el cual la Comi-
sión Académica de Título (CAT) de la Facultad correspondiente acuerda el reconocimiento y/o transferencia de
los créditos objeto de solicitud. En la referida resolución se harán constar los créditos reconocidos y/o transferidos
y, en su caso, las asignaturas o materias que deberán ser cursadas y las que no, por considerar adquiridas las
competencias de esas asignaturas con los créditos reconocidos.

e) Se denomina TITULACIÓN DE ORIGEN aquélla en la que se han cursado los créditos objeto de reconocimien-
to y/o transferencia. Se denominará TITULACIÓN DE DESTINO aquélla para la que se solicita el reconocimiento
o la transferencia de los créditos.

Capítulo II Reconocimiento de créditos

Artículo 3.- Criterios generales para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado.

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de
Grado que se solicite, conforme a los siguientes criterios generales:

3.1.- Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales.

En el caso de enseñanzas universitarias oficiales, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en
cualquier materia/asignatura teniendo en cuenta:

a) La adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias/asignaturas superadas por el
estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de destino o bien que tengan carácter transversal.
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b) La adecuación señalada deberá valorar igualmente los contenidos y créditos asociados a las materias/asigna-
turas previamente superadas y su equivalencia con los de las materias o asignaturas que las desarrollen, para las
cuales se solicita reconocimiento de créditos.

c) A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo
el reconocimiento de créditos correspondientes será de un 75 por 100.

3.2.- Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales.

En el caso de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la obtención de títulos a los que se refiere el
artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de

Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, podrán ser reconocidos

los créditos superados en origen en cualquier materia en los mismos términos que los indicados en el apartado
anterior y con las limitaciones indicados en el apartado siguiente.

3.3.- Limitaciones al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o por experiencia laboral y
profesional acreditada.

En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias no oficiales, o los reconoci-
dos a partir de la experiencia profesional o laboral acreditada, el número de créditos reconocidos en conjunto, no
podrá ser superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de
estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del
expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimien-
to en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido por un título oficial.

La excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, podrá ser aceptada por la Comisión Académica de Título de
la correspondiente Facultad, siempre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a un títu-
lo propio de la UCV y se den las circunstancias requeridas para ello en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007
modificado por Real Decreto

861/2010, de 2 de julio.

3.4.- Trabajo Fin de Grado y de Máster.

De conformidad con lo que establece el artículo 6.2 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por
el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a
los trabajos de fin de Grado y de Máster.

3.5.- Reconocimiento por estudios oficiales no universitarios.

El artículo 6 de Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, en sus apartados 2 y 3, estable que podrán ser reconocidas
en forma de créditos las enseñanzas oficiales no universitarias.

El artículo 2.1 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece que podrá ser objeto de reconocimien-
to de créditos en grados universitarios los siguientes estudios:

a) Títulos de Graduado en Enseñanzas Artísticas,

b) Títulos de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño. c) Títulos de Técnico Superior de Formación Profesio-
nal. d) Títulos de Técnico Deportivo Superior.
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El art. 2.2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece que con carácter

general podrán ser objeto de reconocimiento las enseñanzas completas que conduzcan a los referidos títulos ofi-
ciales. No obstante también podrán ser objeto de reconocimiento los períodos de estudios superados siempre que
se acrediten oficialmente en créditos ECTS.

De conformidad con lo previsto en el art. 4.2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, cuando entre los
títulos de origen y destino del reconocimiento exista una relación directa el criterio de reconocimiento mínimo en
enseñanzas de Grado será el siguiente:

a) Graduado en Enseñanzas Artísticas: 36 ECTS.

b) Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño: 30 ECTS. c) Técnico Superior de Formación Profesional: 30 EC-
TS. d) Técnico Deportivo Superior: 27 ECTS.

Se considerará que existe relación directa entre títulos cuando aparezca así recogido en el

Anexo 2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, y en las sucesivas actualizaciones que a estos efectos
establezca el Ministerio competente en la materia.

A estos efectos deberá ser objeto de reconocimiento total o parcial, tal y como establece el artículo 4.2 del Real
Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, la formación práctica superada de similar naturaleza y, concretamente,
las prácticas externas curriculares de los planes de estudio de grado, y ello dentro de los límites fijados para el re-
conocimiento de créditos en esta normativa.

Artículo 4.- Criterios específicos para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado.

4.1. Créditos obtenidos en materias de formación básica.

a) En enseñanzas de Grado, siempre que los estudios de origen y de destino pertenezcan a la misma rama de co-
nocimiento, serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a materias de formación básica de di-
cha rama.

b) En enseñanzas de Grado, cuando los estudios de origen y de destino no pertenezcan a la misma rama de co-
nocimiento, serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a aquellas otras materias de formación
básica pertenecientes a la rama de conocimiento de los estudios de destino.

4.2. Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, soli-
darias y de cooperación contempladas en el artículo 12.8 del Real Decreto

1393/2007.

En enseñanzas de Grado, hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado,

podrán obtenerse por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación.

4.3. Estudios en Enseñanzas Superiores.

En enseñanzas de Grado, se podrá obtener reconocimiento a partir de módulos profesionales de Ciclos Forma-
tivos de Grado Superior, de otras enseñanzas superiores oficiales no universitarias siempre relacionadas con el
Grado, conforme a la regulación estatal correspondiente.
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4.4. Experiencia laboral y profesional acreditada.

En enseñanzas de Grado, se podrá obtener reconocimiento por la experiencia profesional y laboral acreditada,
siempre que esté relacionada con las competencias inherentes al título correspondiente.

El reconocimiento de créditos por este apartado deberá realizarse, con carácter general, respecto de las asignatu-
ras contempladas en el plan de estudios como ¿prácticas externas¿ o practicum.

El número máximo de créditos a reconocer para estos casos deberá atenerse a lo dispuesto en el artículo 3.3 de
esta norma.

Artículo 5.- Criterios específicos para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de

Master.

5.1. Estudios de Máster Universitario español o de países del Espacio Europeo de Educación

Superior (EEES).

Se podrá obtener reconocimiento por los créditos superados anteriormente en estudios de Máster Universitario
español, u otro del mismo nivel expedido por una institución de educación superior del EEES, siempre que estos
resulten coincidentes con los contenidos, carga lectiva y competencias previstas en el Master en que se encuen-
tre matriculado el solicitante.

A estos efectos resulta de aplicación los criterios de equivalencia señalados en el artículo 3.1.c)

de la presente norma.

5.2. Estudios cursados en instituciones de educación superior, ajenas al EEES, equivalentes a los estu-
dios de Master Universitario español.

Podrán obtener reconocimiento de créditos los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES, cuyo tí-
tulo haya sido objeto de homologación por el correspondiente título español de Master Universitario.

De igual forma podrán obtener reconocimiento de créditos sin necesidad de homologar su

título, quienes hayan accedido a los estudios de Master Universitario en la UCV, previa autorización para ello con-
forme a lo establecido en el artículo 16.2 del Real Decreto

1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, y acrediten haber superado
en el país correspondiente estudios con nivel equivalente al de Master Universitario español.

El reconocimiento de créditos para los supuestos señalados en este apartado requerirá que se cumplan las con-
diciones generales de equivalencia de contenidos, carga lectiva y competencias previstas entre los estudios cur-
sados en origen y los fijados en el Master en que se encuentre matriculado el solicitante, señaladas en el artículo
3.1.c) de esta norma.

5.3. Enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Se podrá obtener reconocimiento a partir de Títulos Propios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 del
presente Reglamento.

5.4. Experiencia laboral y profesional.
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Se podrá obtener, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.4 de esta norma, reconocimiento a partir de la
validación de la experiencia profesional y laboral acreditada y relaciona con las competencias inherentes al Mas-
ter Universitario en cuestión.

Capítulo III Transferencia de créditos

Artículo 6.- Transferencia de créditos.

Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no
hayan conducido a la obtención de un título oficial, se incluirán en los documentos académicos oficiales acreditati-
vos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante.

La anotación en los documentos académicos oficiales únicamente tiene efectos informativos y en ningún caso los
créditos se computarán para la obtención del título al que se incorporan.

Capítulo IV Adaptación de créditos

Artículo 7.- Adaptación de créditos.

Las asignaturas superadas en un plan de estudios de la Universidad Católica de Valencia ¿San

Vicente Mártir¿ que se extingue gradualmente por la implantación del correspondiente título

propuesto, se adaptarán de conformidad con la tabla prevista en el plan de estudios del Título

de Grado o Master correspondiente.

Capítulo V

Procedimiento general para efectuar el reconocimiento de créditos

Artículo 8.- Presentación de la solicitud de reconocimiento académico de créditos.

1. Los alumnos podrán solicitar el reconocimiento de créditos conforme a lo establecido en el presente Reglamen-
to en las fechas que específicamente se establezcan por la UCV, bien de forma general, bien en cada curso aca-
démico.

2. La solicitud deberá presentarse en la Secretaría de la Facultad a la que se encuentre adscrito el título oficial pa-
ra el que se solicita el reconocimiento y se acompañará de toda la documentación que acredite la tipología de la
formación cursada, créditos obtenidos en la misma, contenidos y competencias adquiridas, y se advertirá de las
materias/asignaturas para las que se solicita el correspondiente reconocimiento de créditos.

3. En el caso de reconocimiento por actividades laborales se deberán valorar las funciones ejercidas por el estu-
diante y cómo han repercutido en su formación. Dichas funciones deberán tener un suficiente nivel de acredita-
ción por el empleador y, en todo caso, se aportará, además, informe de vida laboral.

Artículo 9.- Resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos.

1. Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por la Comisión Académica de Título (CAT) de la
Facultad a la que esté adscrito el título oficial para el que se solicita el reconocimiento.

2. La Comisión estará integrada por los miembros permanentes y, en su caso, por los miembros no permanentes
y los miembros consultivos.
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a) Son miembros permanentes, el Decano (Decano adjunto, en su caso), el Vicedecano de la Titulación, el Secre-
tario, y el Técnico de Secretaría Administrativa.

b) Son miembros no permanentes, los Directores de los Másteres. La participación de los Directores de Másteres,
con capacidad de decisión, se producirá cuando la solicitud de convalidación afecte al Máster que dirigen.

c) Son miembros consultivos, los Directores de Departamento y los Profesores de las enseñanzas de Grado y de
Postgrado. El informe que realiza el Director de Departamento junto con los Profesores que estime conveniente
consultar tendrá la consideración de informe técnico no vinculante.

Artículo 10.- Efectos del reconocimiento de créditos.

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del alumno especificándose su tipología en cada caso, se-
ñalándose el número de créditos, la denominación de ¿reconocido¿, así como la calificación previamente obteni-
da en la materia/asignatura de la titulación de origen. En el caso de que el reconocimiento de créditos lo sea por
varias asignaturas de origen, la calificación a otorgar en la UCV será la calificación media ponderada de las califi-
caciones consideradas en función de los créditos de éstas.

En el caso de estudios de grado, las materias de formación básica superadas en origen que sean objeto de reco-
nocimiento en su totalidad por las de formación básica en la UCV, mantendrán la denominación de origen.

Una vez incorporadas al expediente académico, serán consideradas para la obtención de la calificación media del
mismo a excepción de los créditos reconocidos por actividades universitarias, experiencia laboral o profesional, o
por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al expediente del interesado a los efectos que
señala el artículo 6.3 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de
2 de julio.

Artículo 11.- Reglas de reconocimiento de créditos.

Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado anteriormente se conside-
rarán como reglas precedentes para que sean aplicadas directamente por las Comisiones Académicas de Título
(CAT) de las distintas Facultades para atender nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones aca-
démicas, sin precisar de nuevo estudio.

De igual forma se establecerán reglas, respecto de las solicitudes de reconocimientos de créditos que sean dene-
gadas.

Artículo 12.- Reclamaciones sobre las resoluciones de reconocimiento de créditos.

Contra la resolución de reconocimiento de créditos el alumno podrá presentar recurso ante el

Rector de la UCV.

Capítulo VI

Procedimiento general para efectuar la transferencia de créditos

Artículo 13.- Proceso académico de transferencia.

1. Se procederá a incluir en el expediente académico la totalidad de los créditos obtenidos por los alumnos pro-
cedentes de otras enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan
conducido a la obtención de un título oficial.

2. La transferencia de créditos requiere la acreditación del expediente académico
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correspondiente y se realizará con posterioridad a la verificación de que los créditos superados no han sido reco-
nocidos.

Artículo 14.- Reclamaciones sobre las resoluciones de transferencia de créditos.

El alumno que considere que no ha sido correctamente efectuada la transferencia de créditos en su expediente
académico o aprecie algún error en la misma, podrá comunicarlo a la Secretaría correspondiente de la Facultad a
la que se adscriba el título oficial.

Capítulo VII

Procedimiento general para efectuar la adaptación de créditos

Artículo 15.- Proceso académico de adaptaciones.

1. El procedimiento de adaptación se iniciará siempre a instancia del interesado.

2. Se procederá a la adaptación de las asignaturas superadas en el plan de origen por las correspondientes de la
titulación de destino previstas en la tabla de adaptación.

La resolución de adaptaciones deberá incluir el conjunto de asignaturas superadas en la titulación de origen y las
equivalentes de destino.

Artículo 16.- Reclamaciones sobre las resoluciones de adaptación de créditos.

El alumno que considere que no ha sido correctamente efectuada la adaptación de créditos en su expediente aca-
démico o aprecie algún error en la misma, podrá presentar recurso ante el Rector de la UCV.

Capítulo VIII Suplemento Europeo al Título

Artículo 16.- Incorporación de los créditos obtenidos en el Suplemento Europeo al Título.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su
expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003,
de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento
Europeo al Título.

Disposición Derogatoria. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas aquellas normas de igual o inferior rango que opongan a lo establecido en este Reglamen-
to.

Disposición Final. Entrada en vigor.

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el

Consejo de Gobierno de la Universidad Católica de Valencia ¿San Vicente Mártir¿. En Valencia, a 27 de mayo de
2011.
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4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

CLASE PRESENCIAL

CLASES PRÁCTICAS

LABORATORIO

SEMINARIO

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO

TUTORÍA

EVALUACIÓN

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar las competencias transversales y las específicas trabajadas en cada materia. Dicha prueba
constará de una serie de preguntas teóricas y prácticas (resolución de problemas) en las que el alumno deberá poner en práctica las
competencias.

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán a lo largo del curso las actividades formativas en las que los estudiantes pongan en
juego competencias de carácter grupal. Los objetivos y contenidos de los trabajos serán propuestos por el profesor. También serán
evaluadas mediante trabajos aquellas actividades en las que el alumno deba buscar y estructurar información relacionada con cada
una de las materias.

PRUEBA PRÁCTICA DE LABORATORIO: El alumno deberá demostrar que las competencias relacionadas con el trabajo en
laboratorio han sido adquiridas y que es capaz de utilizarlas para resolver las diferentes situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS CON EL ORDENADOR: Mediante el manejo de programas específicos.

INFORME DEL TUTOR EN LA EMPRESA O CENTRO: El tutor del alumno en la empresa evaluará mediante un informe
detallado la correcta adquisición de las competencias relacionadas con el trabajo autónomo.

ENTREGA DE MEMORIA Y/O TRABAJOS ESCRITOS

MEMORIA ESCRITA DEL TRABAJO FIN DE GRADO

EXPOSICIÓN ORAL
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DEFENSA ORAL: Se realizará una exposición oral individual del Trabajo Fin de Grado ante un tribunal.

PARTICIPACION EN TUTORIAS/SEMINARIOS

5.5 NIVEL 1: Química para las Biociencias Moleculares

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Química

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química General

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Química Orgánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia y su composición. Estructura atómica. Tabla periódica. Estado de agregación de la materia. Enlace químico y nomenclatura quími-
ca. Interacciones no covalentes.Equilibrio químico. Especies inorgánicas en disolución. Principales funciones orgánicas. Estructura y reactivi-
dad de los compuestos.Principales tampones de importancia biológica.Solubilidad, insolubilidad, y propiedades ácido-base.Reacciones de oxida-
ción-reducción.Clases y estructuras de los compuestos orgánicos.Mecanismos de reacciones orgánicas. Isomería y estereoquímica de las reacciones
orgánicas.Estructura y función de biomoléculas.Técnicas básicas de Química Orgánica. Métodos químicos de elucidación estructural.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT17 - Liderazgo

CT18 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 74 100

CLASES PRÁCTICAS 10 100

LABORATORIO 16 100
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SEMINARIO 6 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 6 100

TUTORÍA 4 100

EVALUACIÓN 4 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 36 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 144 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

5.0 40.0

NIVEL 2: Química Física
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Termodinámica y Cinética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).
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R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Termodinámica y equilibrio: Leyes de las combinaciones químicas. Especies químicas. Estequiometría. Equilibrio químico.Entalpía, entropía y energía
libre.Propiedades coligativas.Cinética de las reacciones químicas. Catálisis química. Introducción a la biocatálisis.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT17 - Liderazgo

CT18 - Iniciativa y espíritu emprendedor
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CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 37 100

CLASES PRÁCTICAS 5 100

LABORATORIO 8 100

SEMINARIO 3 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 3 100

TUTORÍA 2 100

EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 18 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 72 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución

40.0 80.0
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de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

5.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Fundamentos de Biología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Biología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Biología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biología animal y vegetal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biología celular

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.
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R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: 1. Biología Vegetal y Animal y 2. Biología Celular: Introducción a la biología, metabolismo, histología, fisiología y taxonomía de vege-
tales, invertebrados y vertebrados. Clasificación de los organismos y sus características.La teoría celular. Tipos de célula. La célula: Propiedades, es-
tructura, funciones, orgánulos que contienen, interacción con el ambiente y ciclo vital. Ecología, genética y evolución.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT17 - Liderazgo

CT18 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

C
SV

: 4
61

88
13

07
49

59
03

15
04

90
07

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=461881307495903150490074


Identificador : 2500823 Fecha : 02/12/2021

33 / 238

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE26 - Comprender e identificar los mecanismos que influyen en la herencia genética

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 75 100

CLASES PRÁCTICAS 8.3 100

LABORATORIO 20.8 100

SEMINARIO 3.9 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 3.9 100

TUTORÍA 4 100

EVALUACIÓN 4 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 35.8 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 144.2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes

5.0 40.0
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pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

5.0 40.0

NIVEL 2: Fisiología animal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología animal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: 1. Fisiología Animal: Fisiología celular. Tipos celulares de animales. Estructura, organización y funciones de tejidos y órganos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas
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CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT17 - Liderazgo

CT18 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE26 - Comprender e identificar los mecanismos que influyen en la herencia genética

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 37.5 100

CLASES PRÁCTICAS 4.2 100

LABORATORIO 10.4 100

SEMINARIO 2 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 2 100

TUTORÍA 2 100

EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 17.9 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 72.1 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares
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TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

5.0 40.0

NIVEL 2: Fisiología vegetal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología vegetal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: 1. Fisiología Vegetal: Fisiología de la célula vegetal. Tipos celulares. Histología de los diferentes órganos del organismo vegetal. Partici-
pación en la fisiología y las relaciones estructura-función. Desarrollo y Morfogénesis.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT17 - Liderazgo

CT18 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE26 - Comprender e identificar los mecanismos que influyen en la herencia genética

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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CLASE PRESENCIAL 37.5 100

CLASES PRÁCTICAS 4.2 100

LABORATORIO 10.4 100

SEMINARIO 2 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 2 100

TUTORÍA 2 100

EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 17.9 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 72.1 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de

5.0 40.0
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utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

NIVEL 2: Microbiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Microbiología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.
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R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: 1. Microbiología: Introducción a la Microbiología. Clasificación de microorganismos. Estructura, función, nutrición y crecimiento en Proca-
riotas. Microorganismos eucariotas. Microorganismos acelulares. Importancia ambiental, biotecnológica y económica de bacterias y hongos. Genética
microbiana. Ecología microbiana. Cultivos bacterianos y celulares.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones
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CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT17 - Liderazgo

CT18 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE26 - Comprender e identificar los mecanismos que influyen en la herencia genética

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 37.5 100

CLASES PRÁCTICAS 4.2 100

LABORATORIO 10.4 100

SEMINARIO 2 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 2 100

TUTORÍA 2 100

EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 17.9 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 72.1 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

5.0 40.0

NIVEL 2: Virología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Virología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: 1. Virología: Naturaleza de los virus. Estructura, genética y evolución. Interacción virus-célula. Interacción virus-hospedador. Característi-
cas y multiplicación de familias virales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT17 - Liderazgo

CT18 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE26 - Comprender e identificar los mecanismos que influyen en la herencia genética

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 37.5 100

CLASES PRÁCTICAS 4.2 100

LABORATORIO 10.4 100

SEMINARIO 2 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 2 100

TUTORÍA 2 100
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EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 17.9 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 72 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

5.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Física, Matemáticas e Informática para las Biociencias Moleculares

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).
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R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignaturas: 1. Física: Dimensiones y unidades físicas. Sistemas de coordenadas. Idealización, aproximación y precisión. Mecánica. Estática y Di-
námica. Equilibrio de Estado. Estática y dinámica del sistema músculo esquelético. Fluidos. La naturaleza de los fluidos. Ecuación de Poiseuille. Flujo
pulsátil. Sistema Cardiovascular humano y animal. Velocidad de la sangre y turbulencias. Electricidad. Fuerza de Coulomb. Potencial eléctrico. Poten-
cial de membrana. Potencial de acción. Topología de circuitos. Circuitos. Ley de Ohm. Circuitos con condensadores y resistencias. Modelo de cable
del axón. Potenciometría. Magnetismo. Campos magnéticos. Introducción a la espectrometría de masas y a técnicas de imagen por resonancia mag-
nética. Física atómica. Radiación electromagnética. Sensibilidad espectral del ojo. Radiación infrarroja. Física nuclear. Estructura del núcleo atómico.
Partículas elementales. Interacción de partículas. Efectos biológicos de la radiación. Termodinámica. Sistemas estadísticos. Energía y potencial quími-
co. Calor. Regulación de la temperatura del organismo. Metabolismo energético. Fotosíntesis y generación de entropía en la biomasa. Física de ondas.
Cinemática. Superposición. Efectos de confinamiento. Efecto Doppler. Imagen de ondas. Física de la audición. Espectro de la radiación electromagné-
tica. El sistema visual como detector de la radiación electromagnética. Reflexión y refracción. Difracción. Espectrofotometría visible y UV.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender
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CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE27 - Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos

CE28 - Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y
aplicaciones biotecnológicas

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 32 100

CLASES PRÁCTICAS 12 100

LABORATORIO 4 100

SEMINARIO 5 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 3 100

TUTORÍA 2 100

EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 18 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 72 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.
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TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

5.0 40.0

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS CON
EL ORDENADOR: Mediante el manejo
de programas específicos.

0.0 60.0

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-4: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-5: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-6: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Matemáticas: Números. Análisis de errores. Sistemas binarios octales y hexadecimales, números complejos. Álgebra., soluciones gráficas, transfor-
mación de ecuaciones y fórmulas.# Funciones gráficas, incluyendo polinómicas y racionales. Inecuaciones de una variable. Trigonometría. Problemas
de dominios, asíntotas, fracciones parciales, funciones de trigonometría inversa, hiperbólicas y funciones inversas hiperbólicas. Diferenciación: velo-
cidades, aproximaciones polinómicas de Taylor, diferenciación implícita y logarítmica, soluciones gráficas detalladas, incluyendo inferencia, formas in-
termedias y límites. Integración. Substitución, partes, técnicas generales, uso de tablas extensivas, áreas, centroides, volúmenes, longitudes de arco,
áreas de superficie, integración numérica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE27 - Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos

CE28 - Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y
aplicaciones biotecnológicas

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 33 100
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CLASES PRÁCTICAS 15.5 100

SEMINARIO 5 100

TUTORÍA 3 100

EVALUACIÓN 3.5 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 18 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 72 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS CON
EL ORDENADOR: Mediante el manejo
de programas específicos.

0.0 60.0

NIVEL 2: Bioestadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioestadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-4: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-5: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-6: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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1. Bioestadística: Probabilidad. Funciones de probabilidad de variables discretas y continuas. Parámetros de tendencia central de la función de distri-
bución de las variables: media (aritmética, geométrica y harmónica), moda y mediana. Parámetros de dispersión: Estimación de varianza, desviación
típica, coeficiente de variación. Contraste de hipótesis paramétricas y no paramétricas. Tests de variables apareadas y no apareadas. Tests de con-
formación a la distribución normal. Tests no paramétricos de comparación. Modelos lineales: análisis de varianza, regresión lineal y análisis de cova-
rianza. Análisis básicos de datos: resúmenes gráficos y nméricos de una variable, representaciones de dos variables, correlación, ajustes de regresión.
Elementos estadísticos para el diseño experimental en Bioquímica. Análisis multivariante: regresión lineal, múltiple y análisis de covarianza múltiple.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología
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CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE27 - Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos

CE28 - Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y
aplicaciones biotecnológicas

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 33 100

CLASES PRÁCTICAS 15.5 100

SEMINARIO 5 100

TUTORÍA 3 100

EVALUACIÓN 3.5 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 18 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 72 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0
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RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS CON
EL ORDENADOR: Mediante el manejo
de programas específicos.

0.0 60.0

NIVEL 2: Bioinformática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioinformática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.
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R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-4: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-5: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-6: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignaturas: 1. Bioinformática

Introducción a la informática. Introducción básica al software. Concepto de Algoritmo. Estructura de datos y algoritmos. Subrutinas y procedimientos.
Verificación Algoritmos. Bases de datos. Variables. Vectores. Tablas. Colas Stacks y árboles. Criterios de búsqueda. Aplicaciones a las bases de datos
bibliográficos y Biológicos. Matrices. Algoritmos heurísticos de alineamiento de secuencias. Interpretación de resultados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE27 - Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos

CE28 - Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y
aplicaciones biotecnológicas

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 30 100

CLASES PRÁCTICAS 18.5 100

SEMINARIO 5 100

TUTORÍA 3 100

EVALUACIÓN 3.5 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 18 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 72 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0
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ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS CON
EL ORDENADOR: Mediante el manejo
de programas específicos.

0.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Métodos instrumentales cuantitativos y Biología Molecular de sistemas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Técnicas instrumentales en Biotecnología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas instrumentales básicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas instrumentales avanzadas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Asignatura 1: Técnicas instrumentales básicas y Asignatura 2. Técnicas instrumentales avanzadas

Metodología analítica, Análisis de biomoléculas, Métodos cromatográficos, Métodos electroforéticos, Fluorescencia, Qumioluminiscencia, Métodos ra-
dioquímicos, Secuenciación de ácidos nucleicos, Técnicas inmunológicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Conocimiento de una segunda lengua (inglés)

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología
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CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE27 - Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos

CE28 - Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y
aplicaciones biotecnológicas

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 60 100

CLASES PRÁCTICAS 18 100

LABORATORIO 24 100

SEMINARIO 12 100

TUTORÍA 3 100

EVALUACIÓN 3 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 36 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 144 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar

5.0 40.0
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información relacionada con cada una de
las materias.

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

5.0 40.0

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS CON
EL ORDENADOR: Mediante el manejo
de programas específicos.

0.0 60.0

NIVEL 2: Biología molecular de sistemas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Genómica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proteómica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 3: Genómica y Asignatura 4: Proteómica. Genómica, Transcriptómica, Proteómica, Enzimómica, Interactómica, Localisoma, Metaboló-
mica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Conocimiento de una segunda lengua (inglés)

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE27 - Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos

CE28 - Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y
aplicaciones biotecnológicas
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CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 60 100

CLASES PRÁCTICAS 18 100

LABORATORIO 24 100

SEMINARIO 12 100

TUTORÍA 3 100

EVALUACIÓN 3 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 36 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 144 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio

5.0 40.0
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han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS CON
EL ORDENADOR: Mediante el manejo
de programas específicos.

0.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Bioquímica y Biología Molecular

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Bioquímica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Bioquímica

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioquímica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioquímica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignaturas: 1. Bioquímica I y 2. Bioquímica II. Biomoléculas y metabolismo.Respiración. Fotosíntesis.Regulación e integración del
metabolismo.Membranas biológicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT17 - Liderazgo

CT18 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 74 100

CLASES PRÁCTICAS 10 100

LABORATORIO 16 100

SEMINARIO 6 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 6 100

TUTORÍA 4 100

EVALUACIÓN 4 100
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TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 36 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 144 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

5.0 40.0

NIVEL 2: Genética molecular

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Genética molecular

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.
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R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: 1. Genética molecular. Estructura del cromosoma. Replicación del ADN.Recombinación y reparación del ADN.Ingeniería
Genética.Expresión del gen. Regulación de la expresión génica. Inmunogenética.Genética de los elementos móviles.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Conocimiento de una segunda lengua (inglés)

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT17 - Liderazgo

CT18 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades
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CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 37 100

CLASES PRÁCTICAS 5 100

LABORATORIO 8 100

SEMINARIO 3 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 3 100

TUTORÍA 2 100

EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 18 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 72 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar

5.0 40.0
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información relacionada con cada una de
las materias.

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

5.0 40.0

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS CON
EL ORDENADOR: Mediante el manejo
de programas específicos.

0.0 60.0

NIVEL 2: Biología molecular de microorganismos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biología molecular de microorganismos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: 1. Biología molecular de microorganismos. Biotecnología de microorganismos: métodos de introducción de DNA exógeno, controles
de organismos modificados, aspectos ambientales. Métodos de estudio molecular de microorganismos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica
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CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT17 - Liderazgo

CT18 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 37 100

CLASES PRÁCTICAS 5 100

LABORATORIO 8 100

SEMINARIO 3 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 3 100

TUTORÍA 2 100

EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 18 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 72 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

5.0 40.0

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS CON
EL ORDENADOR: Mediante el manejo
de programas específicos.

0.0 60.0

NIVEL 2: Enzimología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enzimología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: 1. Enzimología Estructura y función de enzimas. Cinética y regulación enzimática.Aplicaciones biotecnológicas de las enzimas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT17 - Liderazgo

CT18 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 37 100

CLASES PRÁCTICAS 5 100

LABORATORIO 8 100

SEMINARIO 3 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 2 100

TUTORÍA 2 100

EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 18 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 72 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.
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CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

5.0 40.0

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS CON
EL ORDENADOR: Mediante el manejo
de programas específicos.

0.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Bioingeniería y procesos biotecnológicos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ingeniería genética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ingeniería genética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.
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R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignaturas: 1. Ingeniería genética

Vectores. Genotecas: tipos, construcción y rastreo. Estrategias de clonación. Expresión de proteínas recombinantes. Técnicas en biología molecular.
Ingeniería genética in vivo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT17 - Liderazgo

CT18 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas
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CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE26 - Comprender e identificar los mecanismos que influyen en la herencia genética

CE27 - Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos

CE28 - Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y
aplicaciones biotecnológicas

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 20 100

CLASES PRÁCTICAS 6 100

LABORATORIO 24 100

SEMINARIO 4 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 1 100

TUTORÍA 3 100

EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 18 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 72 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.

40.0 80.0
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Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

5.0 40.0

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS CON
EL ORDENADOR: Mediante el manejo
de programas específicos.

0.0 60.0

NIVEL 2: Biorreactores

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biorreactores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignaturas: 1. Biorreactores

Tipos de biorreactores. Ecuaciones básicas para el diseño de reactores ideales. Diseño de reactores reales (discontínuos y contínuos). Sistemas de
alimentación. Reactores en serie. Cambio de escala.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT17 - Liderazgo

CT18 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE27 - Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos

CE28 - Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y
aplicaciones biotecnológicas

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 28 100

CLASES PRÁCTICAS 14 100

LABORATORIO 6 100

SEMINARIO 6 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 1 100

TUTORÍA 3 100
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EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 18 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 72 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

5.0 40.0

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS CON
EL ORDENADOR: Mediante el manejo
de programas específicos.

0.0 60.0

NIVEL 2: Ingeniería Bioquímica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ingeniería bioquímica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.
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R-4: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-5: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-6: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignaturas: 1. Ingeniería bioquímica

Fenómenos y mecanismos de transporte en ingeniería bioquímica. Ecuaciones de velocidad de transporte y propiedades del transporte. Balances de
materia y energía y cantidad de movimiento. Procesos y secuencias de separación y purificación de productos. Estrategias de separación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT17 - Liderazgo

CT18 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas
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CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE27 - Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos

CE28 - Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y
aplicaciones biotecnológicas

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 28 100

CLASES PRÁCTICAS 20 100

LABORATORIO 0 100

SEMINARIO 5 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 2 100

TUTORÍA 3 100

EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 18 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 72 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de

40.0 80.0
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preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS CON
EL ORDENADOR: Mediante el manejo
de programas específicos.

0.0 60.0

NIVEL 2: Biotecnología vegetal y animal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biotecnología animal y vegetal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignaturas: 1. Biotecnología vegetal y animal

Mejora genética animal. Procesos susceptibles de mejora biotecnológica. Manipulación genética de animales. Xenotransplantes. Mejora genética ve-
getal. Procesos susceptibles de mejora biotecnológica. Manipulación genética de plantas. Plantas transgénicas. Fitorremediación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua
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CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT17 - Liderazgo

CT18 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE27 - Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos

CE28 - Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y
aplicaciones biotecnológicas

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 28 100

CLASES PRÁCTICAS 8 100

LABORATORIO 20 100

SEMINARIO 4 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 1 100

TUTORÍA 3 100

EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 18 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 72 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.
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CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

5.0 40.0

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS CON
EL ORDENADOR: Mediante el manejo
de programas específicos.

0.0 60.0

NIVEL 2: Cultivos celulares

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cultivos celulares

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.
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R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignaturas: 1. Cultivos celulares

Diseño y equipo básico en una unidad de cultivo. Ambiente en la unidad de cultivo. Técnicas de esterilización y preparación del material para realizar
el cultivo. Tipos de cultivo. Obtención de tejidos y de cultivos primarios. Mantenimiento de los cultivos. Aparición de contaminación: detección y elimi-
nación. Ejemplos: Obtención y cultivo de algunos tipos celulares.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT17 - Liderazgo

CT18 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología
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CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE27 - Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos

CE28 - Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y
aplicaciones biotecnológicas

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 28 100

CLASES PRÁCTICAS 0 100

LABORATORIO 20 100

SEMINARIO 6 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 2 100

TUTORÍA 2 100

EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 18 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 72 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0
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ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

5.0 40.0

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS CON
EL ORDENADOR: Mediante el manejo
de programas específicos.

0.0 60.0

NIVEL 2: Procesos y productos biotecnológicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procesos y productos biotecnológicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignaturas: 1. Procesos y productos biotecnológicos

Análisis de los procesos biotecnológicos. Tecnología de bioprocesos en base a las técnicas de la Biología Molecular. Modelización y simulación de
procesos. Optimización de los parámetros económicos y técnicos de los bioprocesos. Estudio de alternativas. Análisis y síntesis en bioprocesos. Pro-
ducción de alimentos por procesos biotecnológicos. Producción de coadyudantes e ingredientes para procesos biotecnológicos. Métodos de transfor-
mación de plantas y sus aplicaciones a la biotecnología vegetal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT17 - Liderazgo

CT18 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE27 - Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos

CE28 - Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y
aplicaciones biotecnológicas

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 40 100

CLASES PRÁCTICAS 6 100

LABORATORIO 0 0

SEMINARIO 5 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 4 100

TUTORÍA 3 100

EVALUACIÓN 2 100
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TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 18 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 72 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

5.0 40.0

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS CON
EL ORDENADOR: Mediante el manejo
de programas específicos.

10.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Aspectos Sociales y Económicos de las Biociencias Moleculares y de la Biotecnología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Antropología
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Antropología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Antropología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).
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R-3: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-4: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-5: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-6: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignaturas: 1. Antropología

Aproximación filosófica y teológica. El problema antropológico. El Hombre como ser creado. Ser hombre es ser con otros. La existencia corpó-
rea del hombre. El mundo como dimensión fundamental del ser humano. El misterio del conocimiento y de la verdad. Acción humana, valores y
libertad.Historicidad de la existencia y sentido de la historia. El fracaso y el mal como problemas básicos del hombre. La muerte como problema funda-
mental de la existencia humana. La muerte y la perspectiva de la esperanza.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 28 100

CLASES PRÁCTICAS 26 100

LABORATORIO 0 0

SEMINARIO 0.6 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 0.6 100

TUTORÍA 4.4 100

EVALUACIÓN 2.4 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 24 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 64 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar

5.0 40.0
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información relacionada con cada una de
las materias.

NIVEL 2: Doctrina Social de la Iglesia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciencia, Razón y Fe

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).
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R-3: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-4: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-5: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-6: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignaturas: 1. Ciencia, Razón y Fe.

La ciencia y la religión. Conocimiento científico y conocimiento religioso. Relaciones entre ciencia y religión. Materialismo científico. Ciencia y fe. San-
tos Padres y Edad Media. El nacimiento de la ciencia moderna. El caso Galileo. Cosmología y creación. Origen del universo. Darwin y la teoría de la
evolución. El origen de la vida y del hombre. Los científicos modernos y la pregunta sobre Dios. Ciencia y Ética. Ciencia, religión y medio ambiente.
Cristianismo e historia de las religiones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas
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CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 28 100

CLASES PRÁCTICAS 26 100

LABORATORIO 0 0

SEMINARIO 0.6 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 0.6 100

TUTORÍA 4.4 100

EVALUACIÓN 2.4 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 24 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 64 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0
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NIVEL 2: Legislación y economía en biotecnología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aspectos legales y económicos de la biotecnología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.
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R-4: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-5: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-6: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignaturas: 1. Aspectos legales y económicos de la biotecnología

Directivas europeas y su transposición a la legislación estatal y autonómica. Legislación actual sobre producción, uso y distribución de organismos
genéticamente modificados (GMOs). Legislación actual sobre experimentación y manipulación genética animal. Legislación y normativas relativas al
desarrollo y ensayos clínicos de agentes terapéuticos biotecnológicos. Legislación y normativas sobre manipulación embrionaria, transgénesis y clona-
ción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología
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CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 28 100

CLASES PRÁCTICAS 26 100

LABORATORIO 0 0

SEMINARIO 0.6 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 0.6 100

TUTORÍA 4.4 100

EVALUACIÓN 2.4 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 24 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 64 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

NIVEL 2: Ética y deontología profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Moral Social, Ética y Deontología Profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-4: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-5: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.
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R-6: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignaturas: 1. Moral Social, Ética y Deontología profesional

Moral y ética. Argumentos a favor y en contra de códigos éticos profesionales. Principios y Fundamentos de la Bioética. Bioética y legislación. Aspec-
tos bioéticos de la experimentación animal, de los ensayos clínicos, de los análisis de genética molecular humana, de la terapia génica y celular, de la
manipulación embrionaria, la transgénesis y la clonación.

El designio de amor de Dios para la humanidad. Misión de la Iglesia y Doctrina Social. La persona humana y sus derechos. Los principios de la Doctri-
na Social de la Iglesia. La familia y el matrimonio cristiano. El trabajo humano. La vida económica. La comunidad política y la comunidad internacional.
La promoción de la paz.El magisterio social de Benedicto XVI y del Papa Francisco.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 28 100

CLASES PRÁCTICAS 26 100

LABORATORIO 0 0

SEMINARIO 0.6 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 0.6 100

TUTORÍA 4.4 100

EVALUACIÓN 2.4 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 24 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 64 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

NIVEL 2: Idioma moderno

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-4: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-5: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.
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R-6: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignaturas: 1. Inglés

Estructuras gramaticales. Vocabulario genérico y específico en Biotecnología. Comprensión oral y escrita. Conversación y Redacción. Expresiones for-
males, en el contexto universitario y extrauniversitario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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CLASE PRESENCIAL 28 100

CLASES PRÁCTICAS 26 100

LABORATORIO 0 0

SEMINARIO 0.6 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 0.6 100

TUTORÍA 4.4 100

EVALUACIÓN 2.4 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 24 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 64 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Optatividad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Biotecnología Marina

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Biotecnología Marina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.
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R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Biotecnología marina: principales líneas de investigación. Biotecnología del cultivo de macro y microalgas marinas. Producción y mercado de sustan-
cias de interés económico. Biofiltración de CO2. Aplicaciones farmacológicas, medioambientales y bioenergéticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)
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CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE26 - Comprender e identificar los mecanismos que influyen en la herencia genética

CE27 - Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos

CE28 - Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y
aplicaciones biotecnológicas

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 30 100

CLASES PRÁCTICAS 11.5 100

LABORATORIO 3 100

SEMINARIO 2.3 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 8.2 100

TUTORÍA 3 100

EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 18.3 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 71.7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.
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TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

5.0 40.0

NIVEL 2: Farmacología y Toxicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Farmacología y Toxicología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: 1. Farmacología y toxicología

Introducción a la farmacología y toxicología. Farmacocognosia: Origen de las sustancias con actividad farmacológica. Farmacocinética: mecanismos
de distribución de fármacos en el organismo. Biodisponibilidad. Farmacodinámica: mecanismos de acción de los fármacos. Interacción con receptores,
enzimas y otras biomoléculas. Factores condicionantes de la Posología Farmacogenómica. Concepto de toxicidad. Fases del fenómeno tóxico. Eva-
luación de la toxicidad. Toxicología analítica. Toxicidad de medicamentos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE26 - Comprender e identificar los mecanismos que influyen en la herencia genética

CE27 - Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos

CE28 - Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y
aplicaciones biotecnológicas
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CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 29.3 100

CLASES PRÁCTICAS 11.2 100

LABORATORIO 2.6 100

SEMINARIO 1.7 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 10.9 100

TUTORÍA 2.6 100

EVALUACIÓN 1.7 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 17.1 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 72.9 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0
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PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

5.0 40.0

NIVEL 2: I+D en Ciencias Marinas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: I+D en Ciencias Marinas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Metodología de la investigación; Herramientas para la investigación; Nuevas tecnologías aplicadas a la investigación en Ciencias Marinas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones
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CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE26 - Comprender e identificar los mecanismos que influyen en la herencia genética

CE27 - Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos

CE28 - Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y
aplicaciones biotecnológicas

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 30 100

CLASES PRÁCTICAS 11.5 100

LABORATORIO 3 100

SEMINARIO 2.3 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 8.2 100

TUTORÍA 3 100

EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 18.3 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 71.7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.
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LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

5.0 40.0

NIVEL 2: Tecnología de los alimentos de origen marino

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Tecnología de los alimentos de origen marino

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.
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R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Componentes de los alimentos de origen marino. Cambios bioquímicos y microbianos subsiguientes a la captura. Conservación de los productos me-
diante diferentes técnicas. Industrias derivadas de la pesca.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología
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CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE26 - Comprender e identificar los mecanismos que influyen en la herencia genética

CE27 - Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos

CE28 - Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y
aplicaciones biotecnológicas

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 30 100

CLASES PRÁCTICAS 11.5 100

LABORATORIO 3 100

SEMINARIO 2.3 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 8.2 100

TUTORÍA 3 100

EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 18.3 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 71.7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución

40.0 80.0
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de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

5.0 40.0

NIVEL 2: Técnicas instrumentales de análisis marino

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Técnicas instrumentales de análisis marino

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas físico-químicas de análisis aplicadas al medio marino. Métodos ópticos de análisis.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE26 - Comprender e identificar los mecanismos que influyen en la herencia genética

CE27 - Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos

CE28 - Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y
aplicaciones biotecnológicas

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 30 100

CLASES PRÁCTICAS 11.5 100

LABORATORIO 3 100

SEMINARIO 2.3 100
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EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 8.2 100

TUTORÍA 3 100

EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 18.3 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 71.1 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

5.0 40.0

NIVEL 2: Bioindicadores

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Bioindicadores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sensores biológicos de contaminación. Tipos de sensores biológicos: bioindicador, biomonitor, bioacumulador, biosensor y biomarcador. Elección de
un detector biológico de contaminación. Métodos de evaluación de detectores biológicos. Bioensayos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender
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CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE26 - Comprender e identificar los mecanismos que influyen en la herencia genética

CE27 - Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos

CE28 - Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y
aplicaciones biotecnológicas

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 30 100

CLASES PRÁCTICAS 11.5 100

LABORATORIO 3 100

SEMINARIO 2.3 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 8.2 100

TUTORÍA 3 100

EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 18.3 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 71.7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.
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TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

5.0 40.0

NIVEL 2: Técnicas génicas aplicadas al medio marino

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Técnicas génicas aplicadas al medio marino

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas de cruzamiento en mejora vegetal y animal. Principios de la selección artificial. Manipulación cromosómica en acuicultura. Marcadores mole-
culares. Técnicas genéticas de identificación. Organismos transgénicos. Genómica estructural y funcional.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología
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CE26 - Comprender e identificar los mecanismos que influyen en la herencia genética

CE27 - Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos

CE28 - Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y
aplicaciones biotecnológicas

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 30 100

CLASES PRÁCTICAS 11.5 100

LABORATORIO 3 100

SEMINARIO 2.3 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 8.2 100

TUTORÍA 3 100

EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 18.3 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 71.7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante

5.0 40.0
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trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

5.0 40.0

NIVEL 2: Principios de biotecnología alimentaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Biotecnología alimentaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elaboración de vegetales fermentados, yogurt, queso, pan, cerveza y vino. Historia. Materias primas. Sistemas de producción industrial. Microorganis-
mos responsables de las fermentaciones. Mejora genética de bacterias, levaduras y hongos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua
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CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE27 - Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos

CE28 - Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y
aplicaciones biotecnológicas

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 30 100

CLASES PRÁCTICAS 11.5 100

LABORATORIO 3 100

SEMINARIO 2.3 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 8.2 100

TUTORÍA 3 100

EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 18.3 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 71.1 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

5.0 40.0

NIVEL 2: Cultivos de células y tejidos vegetales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Cultivos de células y tejidos vegetales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.
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R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aspectos metodológicos básicos del cultivo in vitro de células y tejidos vegetales relacionados con los medios de cultivo, el crecimiento y morfogénesis
(organogénesis y embriogénesis somática) y los problemas habituales en cultivo de tejidos. Además se van a estudiar dos de las aplicaciones de estas
técnicas: el manejo de haploides y dobles haploides y el aprovechamiento de la variación somaclonal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE27 - Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos

CE28 - Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y
aplicaciones biotecnológicas

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 30 100

CLASES PRÁCTICAS 11.5 100

LABORATORIO 3 100

SEMINARIO 2.3 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 8.2 100

TUTORÍA 3 100

EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 18.3 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 71.7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

5.0 40.0

NIVEL 2: Fitopatología molecular

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Fitopatología molecular

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diagnostico de fitopatógenos por técnicas moleculares. Marcadores moleculares. Análisis estructural y funcional de los genes de resistencia en plan-
tas. Estrategias para el mejoramiento genético para el control de fitopatógenos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE27 - Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos

CE28 - Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y
aplicaciones biotecnológicas

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 30 100
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CLASES PRÁCTICAS 11.5 100

LABORATORIO 3 100

SEMINARIO 2.3 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 8.2 100

TUTORÍA 3 100

EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 18.3 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 71.7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes

5.0 40.0
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situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

NIVEL 2: Mejora biotecnológica de plantas agrícolas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Mejora biotecnológica de plantas agrícolas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Mejora vegetal. Metodos de mejora de productividad. Métodos de mejora de las resistencias y de la calidad. Métodos citogenéticos. Métodos de bio-
tecnología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad
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CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE26 - Comprender e identificar los mecanismos que influyen en la herencia genética

CE27 - Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos

CE28 - Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y
aplicaciones biotecnológicas

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 30 100

CLASES PRÁCTICAS 11.5 100

LABORATORIO 3 100

SEMINARIO 2.3 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 8.2 100

TUTORÍA 3 100

EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 18.3 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 71.7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares
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TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

5.0 40.0

NIVEL 2: Fisiología y biología molecular de semillas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Fisiología y biología molecular de semillas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Biotecnología de las semillas, de la reproducción vegetal y del fruto. Estrategias biotecnológicas de resistencia a virus. Las plantas como bioindicado-
res.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología
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CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE26 - Comprender e identificar los mecanismos que influyen en la herencia genética

CE27 - Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos

CE28 - Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y
aplicaciones biotecnológicas

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 30 100

CLASES PRÁCTICAS 11.5 100

LABORATORIO 3 100

SEMINARIO 2.3 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 8.2 100

TUTORÍA 3 100

EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 18.3 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 71.7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades

5.0 40.0

C
SV

: 4
61

88
13

07
49

59
03

15
04

90
07

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=461881307495903150490074


Identificador : 2500823 Fecha : 02/12/2021

162 / 238

formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

5.0 40.0

NIVEL 2: Biocontrol para la protección de cultivos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Biocontrol para la protección de cultivos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la protección de cultivos. Plagas agrícolas. Enfermedades de las plantas producidas por hongos, bacterias y virus fitopatógenos. Plan-
tas nocivas para los cultivos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE27 - Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos

CE28 - Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y
aplicaciones biotecnológicas

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 30 100

CLASES PRÁCTICAS 11.5 100

LABORATORIO 3 100

SEMINARIO 2.3 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 8.2 100

TUTORÍA 3 100
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EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 18.3 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 71.7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

5.0 40.0

NIVEL 2: Agrigenómica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Agrigenómica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.
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R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bases de datos en genómica de plantas y microorganismos: genómica comparada. Lecciones de la genómica de bacterias. Islas de patogenicidad y
plásmidos simbióticos. Sistemas de secreción de proteínas. Genómica de otros microorganismos: PGPRs, micorrizas, hongos patógenos. Genómica
medioambiental. Metagenómica. Genómica y evolución.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones
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CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE26 - Comprender e identificar los mecanismos que influyen en la herencia genética

CE27 - Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos

CE28 - Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y
aplicaciones biotecnológicas

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 30 100

CLASES PRÁCTICAS 11.5 100

LABORATORIO 3 100

SEMINARIO 2.3 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 8.2 100

TUTORÍA 3 100

EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 18.3 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 71.7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.
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TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

5.0 40.0

NIVEL 2: Microbiología y toxicología alimentaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

C
SV

: 4
61

88
13

07
49

59
03

15
04

90
07

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=461881307495903150490074


Identificador : 2500823 Fecha : 02/12/2021

170 / 238

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Microbiología y toxicología alimentaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Microbiología alimentaria. Técnicas. Biología celular microbiana. Virus. Metabolismo microbiano. Sistemática y taxonomía microbiana. Alteraciones mi-
crobianas de los alimentos. Intoxicaciones alimentarias. Enfermedades. Análisis microbiológico de alimentos.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología
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CE27 - Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos

CE28 - Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y
aplicaciones biotecnológicas

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 30 100

CLASES PRÁCTICAS 11.5 100

LABORATORIO 3 100

SEMINARIO 2.3 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 8.2 100

TUTORÍA 3 100

EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 18.3 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 71.7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar

5.0 40.0
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información relacionada con cada una de
las materias.

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

5.0 40.0

NIVEL 2: Modelización de Biomoléculas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Modelización de Biomoléculas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignaturas: 1. Modelización de biomoléculas

Estructura de proteínas. Introducción a las Bases de Datos. Visualización de proteínas.Protein Data Bank (PDB). Mecánica Molecular. Técnicas de Si-
mulación. Modelado Molecular para el diseño de nuevos compuestos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

C
SV

: 4
61

88
13

07
49

59
03

15
04

90
07

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=461881307495903150490074


Identificador : 2500823 Fecha : 02/12/2021

175 / 238

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE26 - Comprender e identificar los mecanismos que influyen en la herencia genética

CE27 - Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos

CE28 - Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y
aplicaciones biotecnológicas

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 29.3 100

CLASES PRÁCTICAS 11.3 100

LABORATORIO 2.6 100

SEMINARIO 1.7 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 10.9 100

TUTORÍA 2.6 100

EVALUACIÓN 1.7 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 17.1 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 72.9 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

5.0 40.0

NIVEL 2: Ingeniería Farmacéutica y diseño de fármacos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ingeniería Farmacéutica y diseño de fármacos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.
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R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: 1. Ingeniería farmacéutica y diseño de fármacos

Búsqueda de nuevos medicamentos. Dianas Biológicas. Optimización de un prototipo. Propiedades Químicas y Actividad Farmacológica. Sistemas de
Diseño Combinatorial y Escrutinio. Medicamentos Biotecnológicos. Perspectiva Futura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE26 - Comprender e identificar los mecanismos que influyen en la herencia genética

CE27 - Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos

CE28 - Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y
aplicaciones biotecnológicas

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 29.3 100

CLASES PRÁCTICAS 11.3 100

LABORATORIO 2.6 100

SEMINARIO 1.7 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 10.9 100

TUTORÍA 2.6 100

EVALUACIÓN 1.7 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 17.1 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 72.7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

5.0 40.0

NIVEL 2: Terapia génica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Terapia génica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: 1. Terapia génica

Fundamentos moleculares de la Terapia Génica . Estrategias y procedimientos. Potencial terapéutico. Aspectos éticos y legales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

C
SV

: 4
61

88
13

07
49

59
03

15
04

90
07

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=461881307495903150490074


Identificador : 2500823 Fecha : 02/12/2021

182 / 238

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE26 - Comprender e identificar los mecanismos que influyen en la herencia genética

CE27 - Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos

CE28 - Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y
aplicaciones biotecnológicas
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CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 29.3 100

CLASES PRÁCTICAS 11.3 100

LABORATORIO 2.6 100

SEMINARIO 1.7 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 10.9 100

TUTORÍA 2.6 100

EVALUACIÓN 1.7 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 17.1 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 72.9 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0
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PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

5.0 40.0

NIVEL 2: Patología molecular

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Patología molecular

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: 1. Patología molecular

Descripción de las bases moleculares, así como de los procesos bioquímicos anormales en enfermedades humanas relacionadas con: 1)alteraciones
nutricionales, 2)alteraciones metabólicas relacionadas con el metabolismo de glúcidos, lípidos, aminoácidos y ácidos nucléicos, y 3)neuropatologias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio
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CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE26 - Comprender e identificar los mecanismos que influyen en la herencia genética

CE27 - Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos

CE28 - Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y
aplicaciones biotecnológicas

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 29.3 100

CLASES PRÁCTICAS 11.3 100

LABORATORIO 2.6 100

SEMINARIO 1.7 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 10.9 100

TUTORÍA 2.6 100

EVALUACIÓN 1.7 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 17.1 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 72.9 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

5.0 40.0

NIVEL 2: Biotecnología clínica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Biotecnología clínica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.
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R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: 1. Biotecnología clínica

Laboratorio Clínico: Obtención y tratamiento de las muestras. Métodos de medida. Factores pre-analíticos y analíticos que influyen en los resultados.
Sensibilidad y especificidad de una prueba. Control de calidad.
Agua y Electrolitos. Osmolaridad, eje renina-angiotensia aldosterona. Equilibrio ácido-base. Acidosis y alcalosis metabólica y respiratoria. Metabolismo
del calcio, fósforo y magnesio. Regulación hormonal y papel de la vitamina D. Hipo e hiper- paratiroides. Metabolismo Hidrocarbonado. Diabetes tipo I
y II e Hipoglucemia. Proteínas glicosiladas Metabolismo lipídico. Hiperlipemias y enfermedad cardiovascular. Enfermedades relacionadas con la obesi-
dad
Hemoglobina y variantes de la hemoglobina, anemias microcíticas (estudio del metabolismo del hierro, talasemia ), anemia macrocítica (metabolismo
de la vitamina B12 y el ácido fólico), anemia de las enfermedades crónicas. Metabolismo de las porfirinas Proteínas de la coagulación y de la fibrinoli-
sis
Hormonas características generales. Hormonas del hipotálamo-hipófisis. Estudio de la función tiroidea. Exploración de las glandulas suprarrenales.
Corteza y médula. Pruebas de estimulación y supresión. Ciclo menstrual y exploración de las gónadas. Embarazo y líquido amniótico. Estudio de los
defectos del tubo neural y síndrome de Down. Enzimas y proteínas implicados en el infarto agudo de miocardio. Función pancreática exocrina. Pan-
creatitis aguda y crónica. Macroenzimas.

Enfermedad inflamatoria intestinal. Celiaquía. Intolerancias alimentarias de la infancia. Pruebas de malabsorción. Enfoque bioquímico de las diarreas.
Examen de las heces. Proteínas plasmáticas. Proteínas implicadas en el estado nutricional. Reactantes de fase aguda y proteínas reumáticas. Inmu-
noglobulinas y gammapatías monoclonales, proteínas de la amiloidosis. Valoración bioquímica de la función hepática. Enzimas hepáticos, metabolis-
mo de la bilirrubina, ácidos biliares. Hepatitis alcohólica. Hepatitis virales A, B y C. Exploración bioquímica del cáncer, marcadores tumorales (BRCA1 y
BRCA2 y PSA. Enfoque molecular aplicado al diagnóstico de ciertas enfermedades. Fibrosis quística y déficit de la a 1 antitripsina. Hemocromatosis.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales
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CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE26 - Comprender e identificar los mecanismos que influyen en la herencia genética

CE27 - Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos

CE28 - Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y
aplicaciones biotecnológicas

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 29.3 100

CLASES PRÁCTICAS 11.3 100

LABORATORIO 2.6 100

SEMINARIO 1.7 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 10.9 100

TUTORÍA 2.6 100

EVALUACIÓN 1.7 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 17.1 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 72.9 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.
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EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

5.0 40.0

NIVEL 2: Inmunología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Inmunología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: 1. Inmunología

Sistema inmunológico: estructura anatómica e histológica de los órganos y tejidos linfoides. Ontogenia de las células pertenecientes al sistema inmu-
nológico. Microambientes de producción y maduración. Mecanismos de selección. Tolerancia inmunológica. Moléculas de adhesión celular, familias de
las integrinas selectinas y moléculas de adhesión de la superfamilia de las inmunoglobulinas. Características bioquímicas, funciones, mecanismos de
relocalización celular. Complejo mayor de histocompatibilidad (CMH). Aspectos genéticos del CMH. Estructura bioquímica de las moléculas del CHM.
Funciones biológicas del CMH. Papel de las moléculas clase I y clase II en la respuesta inmunológica. Reacciones antígeno anticuerpo: principios bio-
quimicos y biológicos que lo gobiernan. Fuerzas intermoleculares involucradas. Fenómeno de afinidad y avidez, curva de precipitación. Inmunogenici-
dad y estructura antigénica. Características bioquímicas y biológicas de los antígenos. Fenómeno hapteno acarreador. Fisiología de la respuesta inmu-
nológica. Características, funciones. Conceptos de especificidad inmunológica. Memoria inmunológica. Mecanismos de la respuesta inmunológica in-
nata. Las interleukinas: familias, funciones, características genéticas, papel en la respuesta inmunológica. Receptores de interleukinas. Las Quemoki-
nas: familias, funciones y receptores. Células citotoxicas naturales, características genéticas, funciones, mecanismos de citotoxicidad, papel inmunore-
gulador Mecanismos inmunomoduladores: apoptosis, definición, mecanismos genéticos. Mecanismos de amplificación de la respuesta inmunológica.
Complemento: componentes, genética, características biológicas de activación. Consecuencias biológicas de la activación del complemento. Fagocito-
sis. Sistema inmunológico de las mucosas. Neuroinmunoendocrinología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE26 - Comprender e identificar los mecanismos que influyen en la herencia genética

CE27 - Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos

CE28 - Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y
aplicaciones biotecnológicas

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 29.3 100

CLASES PRÁCTICAS 11.3 100

LABORATORIO 2.6 100

SEMINARIO 1.7 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 10.9 100

TUTORÍA 2.6 100

EVALUACIÓN 1.7 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 17.1 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 72.9 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

5.0 40.0

NIVEL 2: Principios de la Biotecnología Ambiental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Principios de la Biotecnología Ambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: 1. Principios de la Biotecnología ambiental

Biotecnología ambiental: Potencial metabólico de los microorganismos. Rutas de degradación de contaminantes lineales, cíclicos y aromáticos. Micro-
biología de los sistemas de tratamientos de residuos. Biorreparación. Sistemas de contención biológica. Biomarcadores. Índices de calidad del medio.
Tratamientos de efluentes líquidos. Tratamientos de residuos sólidos. Tratamientos de emisiones gaseosas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE27 - Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos

CE28 - Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y
aplicaciones biotecnológicas
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CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 30 100

CLASES PRÁCTICAS 11.5 100

LABORATORIO 3 100

SEMINARIO 2.3 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 8.2 100

TUTORÍA 3 100

EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 18.3 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 71.7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

C
SV

: 4
61

88
13

07
49

59
03

15
04

90
07

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=461881307495903150490074


Identificador : 2500823 Fecha : 02/12/2021

199 / 238

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

5.0 40.0

NIVEL 2: Biosensores

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Biosensores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: 1. Biosensores

Biosensores. Tipos y funcionamiento. Características y aplicaciones de los biosensores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio
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CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE27 - Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos

CE28 - Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y
aplicaciones biotecnológicas

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 30 100

CLASES PRÁCTICAS 11.5 100

LABORATORIO 3 100

SEMINARIO 2.3 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 8.2 100

TUTORÍA 3 100

EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 18.3 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 71.7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

C
SV

: 4
61

88
13

07
49

59
03

15
04

90
07

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=461881307495903150490074


Identificador : 2500823 Fecha : 02/12/2021

202 / 238

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

5.0 40.0

NIVEL 2: Ingeniería ambiental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ingeniería ambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.
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R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: 1. Ingeniería ambiental

Introducción descriptiva al tratamiento de aguas residuales urbanas . Balances de materia. Diseño de estaciones depuradoras de aguas residuales ur-
banas. Tratamientos fisicoquímicos y terciarios: coagulación y floculación, eliminación de nutrientes, desinfección. Tratamiento terciario de aguas resi-
duales. Balances de energía. Introducción a la fluidodinámica: balance de energía mecánica en regimen estacionario, máquinas hidráulicas, descrip-
ción y diseño de los sistemas de bombeo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE27 - Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos

CE28 - Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y
aplicaciones biotecnológicas

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 30 100

CLASES PRÁCTICAS 11.5 100

LABORATORIO 3 100

SEMINARIO 2.3 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 8.2 100

TUTORÍA 3 100

EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 18.3 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 71.7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

5.0 40.0

NIVEL 2: Biorremediación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Biorremediación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: 1. Biorremediación

Tecnologías de remediación. Métodos químicos de remediación.Biodegradación microbiana de hidrocarburos. Biorremediación de la conta-
minación por plaguicidas y metales. Fitorestauración. Manipulación genética de plantas y de bacterias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE27 - Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos

CE28 - Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y
aplicaciones biotecnológicas

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

C
SV

: 4
61

88
13

07
49

59
03

15
04

90
07

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=461881307495903150490074


Identificador : 2500823 Fecha : 02/12/2021

209 / 238

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 30 100

CLASES PRÁCTICAS 11.5 100

LABORATORIO 3 100

SEMINARIO 2.3 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 8.2 100

TUTORÍA 3 100

EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 18.3 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 71.7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias

5.0 40.0
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relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

NIVEL 2: Bioindicadores

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Bioindicadores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.

R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: 1. Bioindicadores

Indicadores Biológicos. Contaminación orgánica: Indicadores de saprobiedad. Principales grupos de organismos planctónicos presentes en el agua
dulce. La eutrofización. Efectos dela contaminación sobre el plancton. La respuesta de las poblaciones algales a los cambios en la calidad del agua.
Efecto de un enriquecimiento del medio por compuestos orgánicos degradables. Características de las algas bénticas que las convierten en buenos
indicadores de la calidad del agua. Aplicaciones. Los macrófitos. El valor de los macrófitos como indicadores de la calidad del agua. Macroinvertebra-
dos: Ventajas y limitaciones de los macroinvertebrados bénticos en el control de la calidad del agua. Limitaciones de los peces como indicadores. Uso
de las poblaciones naturales de peces. Efectos tóxicos de la contaminación sobre la fauna piscícola. Comportamiento de los peces en medios tóxicos.
Pruebas de toxicidad en el laboratorio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio
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CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE27 - Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos

CE28 - Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y
aplicaciones biotecnológicas

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 30 100

CLASES PRÁCTICAS 11.5 100

LABORATORIO 3 100

SEMINARIO 2.3 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 8.2 100

TUTORÍA 3 100

EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 18.3 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 71.7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.
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CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

5.0 40.0

NIVEL 2: Toxicología ambiental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Toxicología ambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1: Ha comprendido y asimilado los contenidos de la materia.

R-2: Es capaz de resolver problemas o casos prácticos relacionados con dichos contenidos, utilizando diferentes recursos (bibliográficos, informáticos,
etc).

R-3: Es capaz de trabajar en un laboratorio, realizando correctamente las operaciones básicas y teniendo en cuenta las normas de seguridad corres-
pondientes. Comprende la planificación, desarrollo y finalidad de la experiencia, y es capaz de contrastar y validar los resultados obtenidos.

R-4: Es capaz de elaborar un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la materia.
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R-5: Es capaz de exponer y argumentar adecuadamente su trabajo.

R-6: Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-7: Colabora con el profesor y compañeros a lo largo del proceso de aprendizaje; trabaja en equipo; es respetuoso en el trato; es proactivo y cumple
las normas de organización de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: 1. Toxicología ambiental

Conceptos fundamentales en Toxicología. Ensayos de toxicidad: Normalización de protocolos de ensayos de toxicidad. Protocolos OCDE, EPA de la
Unión Europea. El contenido del Anexo V de la Directiva 67/548/CE y modificaciones posteriores sobre clasificación y etiquetado de sustancias peligro-
sas. Normativa para sustancias nuevas y existentes. El conjunto completo de ensayos para la evaluación de sustancias de alta producción. Tipos de
sustancias para las que existe normativa específica: el ejemplo de los biocidas.

Ensayos de toxicidad en animales. Métodos de evaluación de toxicidad alternativos al uso de animales de experimentación. Ensayos de ecotoxicidad
para la evaluación de la peligrosidad de residuos y para el registro de sustancias químicas. Evaluación de riesgos toxicológicos y ecotoxicológicos.
Epidemiología Ambiental. Contaminantes inorgánicos. Plaguicidas. Contaminantes organoclorados. Petroleo y sus derivados. Contaminación atmosfe-
rica- Radiaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica
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CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE27 - Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos

CE28 - Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y
aplicaciones biotecnológicas

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 30 100

CLASES PRÁCTICAS 11.5 100

LABORATORIO 3 100

SEMINARIO 2.3 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 8.2 100

TUTORÍA 3 100

EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 18.3 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 71.7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE PRESENCIAL: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

CLASES PRÁCTICAS: Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos,
problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción
significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

LABORATORIO: Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento especializado.

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO: Aplicación de conocimientos interdisciplinares

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA ESCRITA: permitirá evaluar
las competencias transversales y las
específicas trabajadas en cada materia.
Dicha prueba constará de una serie de
preguntas teóricas y prácticas (resolución
de problemas) en las que el alumno deberá
poner en práctica las competencias.

40.0 80.0

ENTREGA DE TRABAJOS: Se evaluarán
a lo largo del curso las actividades
formativas en las que los estudiantes
pongan en juego competencias de carácter
grupal. Los objetivos y contenidos de los
trabajos serán propuestos por el profesor.
También serán evaluadas mediante
trabajos aquellas actividades en las que
el alumno deba buscar y estructurar
información relacionada con cada una de
las materias.

5.0 40.0

PRUEBA PRÁCTICA DE
LABORATORIO: El alumno deberá
demostrar que las competencias
relacionadas con el trabajo en laboratorio
han sido adquiridas y que es capaz de
utilizarlas para resolver las diferentes
situaciones y problemas que se plantean en
un laboratorio.

5.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Proyecto de grado o de fin de carrera

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1 Sabe aplicar los conocimientos adquiridos en la práctica pre-profesional.

R-2 Ha desarrollado habilidades de trabajo, individual y colectivo, según el tipo de empresa, sector de actividad o centro, dentro del ámbito biotecnoló-
gico.

R-3 Ha aprendido a manejar herramientas técnicas o bibliográficas específicas del sector Biotecnológico.

R-4 Se expresa con la terminología profesional adecuada.

R-5 Demuestra iniciativa y actitud pro-activa.

R-6 Es capaz de elaborar un informe en relación con el trabajo desarrollado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aplicación de los conocimientos teóricos adquiridos en los módulos previos y desarrollo de conocimientos prácticos y habilidades de trabajo individual,
en grupo y organización del trabajo relacionado con actividades concretas en empresas del sector. Los contenidos comunes (0.4 créditos) están rela-
cionados con la correcta redacción de informes profesionales y serán impartidos en la universidad mediante seminarios

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Conocimiento de una segunda lengua (inglés)

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT17 - Liderazgo

CT18 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE27 - Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos

CE28 - Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y
aplicaciones biotecnológicas

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

SEMINARIO 8 100

TUTORÍA 7.5 100

EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO 112.5 0

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 20 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTONOMO EN GRUPO: Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la
plataforma de la universidad.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

INFORME DEL TUTOR EN LA
EMPRESA O CENTRO: El tutor
del alumno en la empresa evaluará
mediante un informe detallado la
correcta adquisición de las competencias
relacionadas con el trabajo autónomo.

10.0 40.0

ENTREGA DE MEMORIA Y/O
TRABAJOS ESCRITOS

30.0 40.0

EXPOSICIÓN ORAL 10.0 20.0

NIVEL 2: Trabajo fin de grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo fin de grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1 Ha completado un proyecto basado en investigación, desarrollo o revisión de nuevos conocimientos básicos y/o aplicados en cualquier aspecto de
la Biotecnología.

R-2 Ha aprendido a recopilar, analizar y presentar datos científicos y/o técnicos.

R-3 Ha preparado y entregado una memoria detallada del trabajo realizado en un formato adecuado.

R-4 Ha desarrollado habilidades en el uso selectivo y apropiado de las fuentes bibliográficas, incluyendo las herramientas de búsqueda de las bases
de datos.

R-5 Es capaz de referenciar las fuentes bibliográficas de forma correcta y consistente

R-6 Es capaz de exponer oralmente su trabajo de forma correcta, clara y en el tiempo estipulado

R-7 Es capaz de responder a cuestiones respecto a: antecedentes del proyecto y su contexto científico, metodología utilizada (experimentalmente o de
la literatura científica analizada) y resultados presentados (propios o de la literatura científica analizada).

R-8 Ha desarrollado un espíritu crítico respecto a los controles adecuados, conclusiones alcanzadas, la continuación del proyecto y posibles líneas de
investigación o desarrollo futuros.

R-9 Interpreta y comprende los datos presentados en un trabajo científico-técnico, identificando las características más sobresalientes del trabajo y
siendo capaz de escribir un resumen, o abstract, con un máximo de extensión de 250-300 palabras.

R-10 Aplica, de modo global, los conocimientos y competencias trabajados durante el grado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se impartirán seminarios y realizarán tutorías para asesorar al alumno en el diseño y realización de un trabajo de investigación, incluyendo la búsque-
da de antecedentes, definición de objetivos, puesta a punto y aplicación de metodologías, obtención de resultados, procesado de datos, y elaboración
de la memoria, donde se incluya además la discusión de los resultados, conclusiones y bibliografía consultada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

CT06 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)

CT07 - Resolución de problemas

CT08 - Toma de decisiones

CT09 - Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar

CT10 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CT12 - Capacidad crítica y autocrítica

CT13 - Compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprender

CT15 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT16 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CT17 - Liderazgo

CT18 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT19 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT20 - Habilidades de investigación

CT21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología

CE33 - Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas

CE34 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la
Biotecnología

CE30 - Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología

CE31 - Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos

CE22 - Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología

CE23 - Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas
específicas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades

CE24 - Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología

CE25 - Ser capaz de analizar e interpretar datos científicos en el ámbito de la Biotecnología

CE27 - Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos

CE28 - Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y
aplicaciones biotecnológicas

CE29 - Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

SEMINARIO 2 100
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TUTORÍA 44 100

EVALUACIÓN 4 100

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL 250 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

SEMINARIO: Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

TUTORÍA: Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

EVALUACIÓN: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

TRABAJO AUTÓNOMO INDIVIDUAL: Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de
pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

MEMORIA ESCRITA DEL TRABAJO
FIN DE GRADO

40.0 80.0

EXPOSICIÓN ORAL 20.0 40.0

PARTICIPACION EN TUTORIAS/
SEMINARIOS

10.0 10.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Profesor
Agregado

65 100 70,6

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Profesor
Asociado

25 90 18,3

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Profesor
Contratado
Doctor

10 100 11,1

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

60 20 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Progreso y resultados de aprendizaje

En este apartado, se describe el procedimiento de la Universidad Católica de Valencia "San Vicente Mártir" con objeto de valorar el progreso y los re-
sultados de aprendizaje de los estudiantes, así como el seguimiento de los egresados después de su titulación. Para la descripción del progreso y re-
sultado del aprendizaje se pueden considerar los siguientes procedimientos e indicadores de evidencias de los mismos:
· Evidencias del progreso y resultados de aprendizaje desde el Plan de Acción Tutorial (P.A.T.):

La formación en el grado de Biotecnología contemplará la participación del alumnado en la mejora de su proceso de enseñanza-aprendizaje. En este
sentido, y desde el Plan de Acción Tutorial ¿ya descrito anteriormente- varias son las dinámicas, estrategias y técnicas que sirven al objeto de valorar
y mejorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes, entre cuyos indicadores destacan:

- Participación del alumnado de nuevo ingreso en los programas de acogida, básicamente, para el conocimiento de la Institución Universitaria y espe-
cíficamente referido a la elaboración de su perfil académico en base, tanto a la respuesta a técnicas cuantitativas (cuestionarios sobre el perfil acadé-
mico de ingreso), como de técnicas cualitativas (dinámica de grupos y entrevistas personales sobre el perfil y las necesidades académicas del alumno
de nuevo ingreso).

- Participación bidireccional en la valoración del profesorado y el alumnado: a lo largo de los diferentes cursos académicos se utilizan técnicas de cues-
tionarios a través de las cuales el claustro del profesorado del grado valorará al alumnado -en sus diferentes cursos- acerca de su percepción sobre
variables como: niveles de asistencia, participación, búsqueda y tratamiento de la información, aprendizaje, capacidad de análisis e interpretación,
comunicación y respeto en el aula. Los datos recogidos sirven de feedback para mejorar los procesos de enseñanza/aprendizaje y son retornados al
alumnado para que también haga una valoración cuantitativa en respuesta a preguntas de cuestionarios sobre las mismas variables antes citadas.

La valoración también se realiza, desde el ángulo del alumnado, en lo referente al profesorado así como a la organización académica e infraestructu-
ras. Finalmente, el uso de técnicas cuantitativas se combina con técnicas cualitativas que promueven las dinámicas de grupo tanto con profesores co-
mo con alumnos, coordinados por la figura del profesor/tutor, de manera que se redacta un documento final donde se enfatizan los aspectos positivos
y, sobre todo, los mejorables en el proceso de enseñanza/aprendizaje de competencias, así como estrategias que puedan promover dicha mejora.

- Análisis cuantitativo del cumplimento de los objetivos del Plan de Acción Tutorial.
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- Análisis de las dificultades de estudio y aprendizaje del alumnado: sobre aspectos referidos a la organización, planificación, lectura, elaboración y
comprensión. Éste análisis se realiza tanto con técnicas de recogida de información cuantitativas (test sobre hábitos y dificultades de estudio) como
cualitativas (procesos de investigación-acción en el aula con el alumnado para definir sus principales dificultades de estudio y aprendizaje). La conver-
gencia de ambos tipos de información, cuantitativa y cualitativa, lleva a la redacción final de un documento sobre mejora de hábitos, técnicas de estu-
dio y estrategias de aprendizaje, que se trabaja tanto a nivel grupal, como específicamente con alumnos con especiales dificultades de estudio a nivel
individual.
· Evidencias de metodología docente y de evaluación modular:

La estructura modular del grado requiere de la participación e interacción en la toma de decisiones del personal docente que representa el módulo
competencial, con Sus respectivas materias y asignaturas. Entre los indicadores que objetivan las evidencias se encuentran los siguientes:

- Las evidencias que se utilizan como indicadores referirán el levantamiento de acta de las sesiones de participación, valoración y decisiones del profe-
sorado respecto a la metodología docente y de evaluación modular, concretándose en puntuaciones de valoración que refieren porcentualmente el tra-
bajo del alumno para la consecución de sus competencias.

- Los bloques de contenidos formativos cuentan con documentos que contienen los elementos básicos de evaluación del alumnado sobre su progreso
y resultados de aprendizaje.

· Se concretan mecanismos de reunión, participación y toma de decisiones que permiten la coordinación entre bloques de contenidos formativos con documentos
que permiten evidenciarlos

· Evidencias sobre procedimientos de valoración del Proyecto:

Estos procedimientos permiten la evaluación y cumplimiento de unos criterios de calidad establecidos en el Sistema de Garantía Interno de la Calidad,
que se explicarán en su apartado correspondiente. En este sentido, las evidencias que pueden relacionarse con el seguimiento del progreso académi-
co y/o profesional del alumnado se referirán a:

1- Prácticas externas y el Trabajo de Fin de Grado: en el plan de estudios del grado de Biotecnología, la realización del módulo ¿Proyecto fin de
grado¿ que incluye Prácticas externas y Trabajo fin de grado se realiza en el último curso, refiriendo un total de 18 ECTS para el alumno. El sistema
de evaluación se implantará en el grado de Biotecnología a partir del mes de septiembre de 2013.

A continuación se describen los mecanismos que sirven para evaluar los resultados del aprendizaje práctico del alumno:

a) Prácticas externas

Las Prácticas externas se realizan en un módulo de 6 ECTS con carácter de obligatoriedad. Persigue, como objetivo general, integrar al alumno en un
contexto de aprendizaje ubicado en campos reales relacionados con la práctica y con el desempeño del trabajo profesional. En este sentido, se trata
de posibilitar a los estudiantes la adquisición de conocimientos, competencias, información y práctica necesarios para el ejercicio profesional en un de-
terminado ámbito de la Biotecnología.

Los objetivos específicos que se persiguen con esta materia son:

- Permitir un primer contacto de los inminentes graduados con la práctica profesional de la Biotecnología.

- Introducir al estudiante en el entorno en el que habrán de desenvolver su propia actividad profesional.

- Potenciar el rendimiento personal de los estudiantes a través del desarrollo de las habilidades requeridas para alcanzar una formación verdadera-
mente integral.

- Favorecer la capacidad crítica y reflexiva de los estudiantes, fomentar la toma de decisiones y poner en práctica su capacidad de análisis y síntesis.

Para llevar a cabo todo ello, el estudiante estará apoyado por un tutor académico, quien llevará a cabo un conjunto de actuaciones a lo largo del pe-
ríodo de prácticas que garanticen la calidad del proceso formativo y que estarán dirigidas a proporcionar a los alumnos las capacidades genéricas ne-
cesarias para su futuro ejercicio profesional.

La función del tutor es la de servir de orientador académico y apoyo institucional para el alumno en la realización de las actividades prácticas que reali-
ce. Además de las citas anuales que se establezcan con el tutor/a, éste estará siempre disponible para los alumnos tutelados a través de las vías de
comunicación con el profesorado existentes en la UCV (intranet; tutorías semanales¿).

Con el objetivo de guiar y tutelar al alumno durante la asignatura de Prácticas externas los tutores realizarán diferentes entrevistas y actividades forma-
tivas y de tutelaje que podrán ser individuales o con el conjunto del grupo tutelado.

Entrevista de orientación: La entrevista de orientación tendrá lugar antes de la adscripción de los alumnos al tipo de prácticas hacia el cual estuvie-
sen interesados. En esta entrevista el tutor orientará personalmente a los alumnos sobre las distintas opciones profesionales así como sobre los intere-
ses, aptitudes, exigencias¿ tanto de los alumnos como de los itinerarios profesionales elegidos.
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Clarificará el sistema de evaluación de las Prácticas externas y los pasos a seguir en la elaboración del trabajo/memoria de éstos, a presentar y entre-
gar por parte de los alumnos.

Clases prácticas:. En estas clases el tutor orientará sobre: los itinerarios profesionales incluidos dentro del programa y los objetivos generales en ca-
da ámbito.

Seminarios: Consideramos que el trabajo práctico realizado en las Prácticas externas debe ser la antesala del futuro trabajo de nuestros alumnos en
organizaciones laborales de diversa índole, donde las habilidades de trabajo en grupo y exposición de ideas son esenciales. Por este motivo, incluye
la participación activa en sesiones de trabajo grupal, donde cada uno de los alumnos en prácticas comunicará sus experiencias, incidencias y observa-
ciones al resto de compañeros, siempre bajo la supervisión del tutor.

Posiblemente, la realización de estas sesiones grupales permita a los alumnos clarificar ideas, desterrar mitos referentes al mundo laboral, ayudarse
mutuamente ante las posibles dificultades y, en suma, crear la sensación de colectivo profesional tan necesario en su futuro más inmediato. Se realiza-
rán sesiones grupales a lo largo del curso.

Memoria y Exposición Oral del trabajo realizado en la asignatura Prácticas externas: La evaluación consiste en la presentación de una memo-
ria escrita y una presentación oral (pudiendo utilizar los recursos tecnológicos disponibles) al resto de compañeros de una síntesis de lo que ha sido su
memoria de prácticas.

Para la calificación general de la Memoria se tendrán en cuenta algunos aspectos tan relevantes como:

a) estructura general del documento y presencia de los apartados más relevantes

b) grado en que refleja la actividad desarrollada durante las prácticas

c) capacidad descriptiva y argumentativa

d) presencia de perspectiva crítica

e) sugerencias de mejora

f) presencia de anexos relevantes y, finalmente, citas bibliográficas pertinentes adecuadamente referenciadas.

En cuanto a la calificación de la presentación oral  se considerará:

a) estructuración y selección contenidos para la presentación

b) calidad materiales presentados (i.e., organización transparencias...)

c) adecuación contenidos-tiempo presentación (15 minutos) y, finalmente, claridad expresiva y expositiva.

b) Trabajo fin de grado

El trabajo fin de grado, que constará de 12 ECTS a realizar en el segundo semestre del último curso del grado, consistirá en un trabajo tutelado de in-
vestigación o derivado de la actividad formativa desarrollada en las Prácticas externas. En todo caso, el estudiante deberá demostrar su capacidad pa-
ra la elaboración de un informe profesional y su exposición en público.

El mecanismo de evaluación del trabajo de fin de grado establece que el alumno está capacitado para desarrollar los conocimientos necesarios que le
permitan comprender, interpretar, analizar y explicar un trabajo científico en algún ámbito profesional y/o de investigación, valiéndose de las competen-
cias, las destrezas y las habilidades necesarias.

Los objetivos de dicho trabajo fin de grado serán:

- Integrar y aplicar con criterio profesional, creatividad, iniciativa y metodología, los conocimientos y técnicas adquiridas durante su grado.

- Consolidar e incrementar los conocimientos y competencias recibidos a lo largo del grado en los criterios que deberá aplicar durante su vida profesio-
nal.

- Proporcionar soluciones eficaces y eficientes a los problemas que se presenten en su trabajo fin de grado, utilizando los conocimientos, técnicas,
competencias y aptitudes alcanzados y desarrollados durante el grado.

Los Trabajos de Fin de Grado versarán sobre la propuesta, realización y valoración de un trabajo específico teórico o empírico sobre alguno de los
contenidos del Grado de Biotecnología.
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El Trabajo fin de grado además de entregarse por escrito, se defenderá presencialmente frente a un Tribunal compuesto por profesores universitarios.

El Trabajo fin de grado podrá ser de índole teórica o empírica. Si fuera de índole teórica, versará sobre contenidos referidos a temas originales, o que,
siendo conocidos, agregan características que mejoran el conocimiento general existente sobre el tema.

Los alumnos estarán supervisados en todo momento por un tutor académico quien llevará a cabo el siguiente conjunto de actuaciones para garantizar
la calidad del trabajo de fin de grado:

Entrevista de orientación: En esta entrevista el tutor orientará personalmente a los alumnos sobre las distintas opciones profesionales, así como so-
bre los intereses, aptitudes, exigencias, tanto de los alumnos como de los itinerarios profesionales implicados, en la formación del grado y en el futu-
ro laboral y académico de los alumnos. Clarificará el sistema de evaluación del trabajo fin de grado y los pasos a seguir en la elaboración del trabajo a
presentar (oral y por escrito) y entregar por parte de los alumnos.

Seminarios monográficos: Los seminarios monográficos tendrán lugar al principio del periodo formal del trabajo de fin de grado.

En estos seminarios, el tutor orientará y formará a los alumnos en materias relacionadas con los conocimientos, métodos, técnicas, habilidades y com-
petencias necesarios para la elaboración de un trabajo fin de grado.

Se promoverá el conocimiento de un conjunto de herramientas fundamentales para el diseño de objetivos, hipótesis y metodologías, así como para el
desarrollo de trabajos teórico-prácticos especializados. Se ahondará en el manejo y la búsqueda de información (estrategias básicas de búsqueda de
información en la web, qué buscar en Internet, direcciones web con información y documentación sobre Biotecnología), y que ello posibilite el aprendi-
zaje continuo tanto durante su formación universitaria y su quehacer profesional, académico y/o de investigación.

Entrevistas de seguimiento individualizadas y grupales: Las entrevistas de seguimiento se realizaran durante el periodo previo a la presentación
del trabajo de grado. En estas sesiones el tutor supervisará con los alumnos el desempeño en la tarea, así como la preparación de sus trabajos de
presentación (oral y escrita).

Memoria escrita y exposición individual: El Trabajo Fin de Grado de Biotecnología incluye la participación activa de los alumnos mediante la pre-
sentación oral (pudiendo utilizar los recursos tecnológicos disponibles) ante un tribunal de profesores universitarios de una síntesis de lo que ha sido
su memoria de trabajo fin de grado (trabajo escrito que también será evaluado) y su experiencia en la realización del mismo.

Dentro de la evaluación del trabajo de grado se considerarán los siguientes aspectos:

Asistencia y Participación activa en Entrevistas, Seminarios y Actividades Prácticas

Entrega del trabajo final individual tutelado

Exposición oral de los trabajos

· Evidencias sobre los programas de movilidad: en la Universidad Católica de Valencia ¿San Vicente Mártir¿ están organizados por titulación. La firma de los
convenios se hace de manera bilateral, Universidad con Universidad y titulación con titulación. De esta manera se intentan establecer acuerdos con universidades
que tengan un plan docente similar, lo que facilita el reconocimiento de créditos y de calificaciones a los alumnos que deciden ir a estudiar durante un semestre o
un año completo fuera de nuestra Universidad -el procedimiento se explica más extensamente en el siguiente apartado-. Respecto al análisis de los resultados que
implican los programas de movilidad se objetivan las siguientes evidencias:

a. En los programas de Aprendizaje permanente, nuestra Universidad establece acuerdos bilaterales con aquellas universidades que poseen la Carta
Universitaria Erasmus, garantía de calidad que es concedida por el Consejo de Europa. Desde la Oficina de Relaciones Internacionales de la UCV se
solicitó el año pasado la renovación la Carta Universitaria Erasmus para el periodo 2007-2013, previa presentación de la documentación que nos soli-
citaron. En el modelo de convenio se indican el área de estudio, el nivel en el que se realiza el intercambio (grado, postgrado, doctorado), el número de
alumnos de intercambio y la duración.

b. Cumplimentación y entrega por parte de profesores y alumnado de un Informe de Movilidad. En el informe del Profesor se le pide que valore: el con-
tenido de la Estancia, que exponga los aspectos positivos y negativos y, por último, haga sugerencias. En el informe del Alumno se le pide que valore:
el periodo de estudios, la información y el apoyo, el alojamiento y la infraestructura, el reconocimiento académico y la formación lingüística.

· Evidencias del seguimiento profesional de los egresados: desde el "departamento de la bolsa de trabajo" de la Universidad, se procede a un seguimiento profe-
sional/formativo de los egresados que se recoge en evidencias referidas a los siguientes indicadores:

- Listado del seguimiento telefónico acerca del situación profesional del egresado

- Listado de las consultas y asesoramiento telefónico al departamento y/o servicio correspondiente sobre necesidades individuales de carácter profe-
sional de los egresados

C
SV

: 4
61

88
13

07
49

59
03

15
04

90
07

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=461881307495903150490074


Identificador : 2500823 Fecha : 02/12/2021

228 / 238

- Listado de la realización de tutorías individuales con aquellos egresados que se encuentran en situación de desempleo

- Realización de talleres de inserción profesional y búsqueda de empleo con los egresados desempleados

- Listado de los análisis anuales que se realizan en el departamento, cualitativos y cuantitativos, de la inserción profesional del alumnado egresado del
grado de Biotecnología.

Durante el proceso de depósito del título o en una convocatoria extraordinaria se convocará a los graduados en Biotecnología para que cumplimenten
la encuesta de estudiantes recién egresados de la titulación. Tras un tiempo aproximado de seis meses o un año después de la consecución del título
se pasará una segunda encuesta, con el fin de analizar su inserción laboral.
· Evidencias del seguimiento formativo de los egresados: desde el "servicio del defensor universitario" así como desde el "Vicerrectorado de investigación, cali-

dad y alumnado" de la Universidad, se procede a un seguimiento formativo de los egresados que se recoge en evidencias referidas a los siguientes indicadores:

- Listado de la recepción, tramitación, apoyo y/o derivación al servicio y/o departamento de la Universidad correspondiente acerca de las inquietudes y
necesidades formativas del alumno egresado que se presenten.

- Listado de las derivaciones al departamento adecuado de las consultas sobre cuestiones académicas, administrativas y/o profesionales de los alum-
nos egresados.

- Porcentaje de alumnos egresados que realizan un master universitario oficial y/o específico.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ucv.es/oferta-academica/grados/grado-en-biotecnologia/seccion/

documentacion-sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No se imparten, en la actualidad, estudios de Biotecnología en la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

48310750D ANA DE LUIS MARGARIT

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Guillem de Castro 94 46001 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ana.deluis@ucv.es 678442859 963944590 Decano Facultad de Veterinaria
y Ciencias Experimentales

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24363788A JOSE MANUEL PAGAN AGULLO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Quevedo 2 46001 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

060@ucv.es 963637412 963944590 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

48310750D ANA DE LUIS MARGARIT

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Guillem de Castro 94 46001 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ana.deluis@ucv.es 678442859 963944590 Decano Facultad de Veterinaria
y Ciencias Experimentales
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Justificación.pdf

HASH SHA1 : 989EB1E0D17DDFD24D4E6C6911CC033B6A0B3EC5

Código CSV : 446218713312949143168636
Ver Fichero: Justificación.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


 
10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


 
La implantación del grado en Biotecnología será progresiva. Si se consigue la verificación en los tiempos 
esperados, el cronograma sería el siguiente: 


o Septiembre 2009: Inicio de los estudios de Primer curso  
o Septiembre 2010: Inicio de los estudios de Segundo curso  
o Septiembre 2011: Inicio de los estudios de Tercer Curso  
o Septiembre 2012: Inicio de los estudios de Cuarto Curso  
o Julio 2013: Primera Promoción egresados del Grado de Biotecnología. 


Curso de Implantación: 2009/2010 
Nº de plazas de nuevo ingreso:60 
 
Por otro lado, la modificación de plan de estudios propuesta en junio de 2019 se implantará de forma 
simultánea en los cursos correspondientes a las asignaturas modificadas (1º, 2º y 5º) a partir del curso 
académico 2019/2020. Se abrirá un grupo de docencia de 2ª matrícula para los alumnos que no hayan 
superado las asignaturas originales, siempre y cuando su número sea superior a 10 alumnos. En caso 
contrario, se realizará un programa de tutorización específico para garantizar que puedan cursar dichas 
asignaturas según su programa. 


 
 
Todos los cambios solicitados entrarán en vigor en el momento que se apruebe la solicitud de modificación. 
Respecto al cronograma de implantación de la ampliación de 20 plazas del Grado en Biotecnología, ésta 
se realizará de forma progresiva como se detalla a continuación:  
 
- Septiembre 2022: Inicio de los estudios con las nuevas plazas en Primer curso 
- Septiembre 2023: Inicio de los estudios con las nuevas plazas en Segundo curso 
- Septiembre 2024: Inicio de los estudios con las nuevas plazas en Tercer Curso 
- Septiembre 2025: Inicio de los estudios con las nuevas plazas en Cuarto Curso 
 
 
 
 


10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su caso, de los 
estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudio 


No se imparten, en la actualidad, estudios de Biotecnología en la Universidad Católica de Valencia San 


Vicente Mártir. 


10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título 
propuesto  


No procede. 


10.4 Criterios y procedimientos de extinción de plan de estudios de grado en 
Biotecnología 


 
La suspensión de un título oficial impartido por la Facultad de Experimentales de la UCV  podrá producirse 
por causar baja en el Registro de universidades, centros y títulos (RUCT), o porque se considere que el 
título necesita modificaciones, de modo que se produzca un cambio apreciable en su naturaleza, objetivos  
y competencias que conforman el perfil de formación, a propuesta del Patronato de la Universidad 
desarrollando el procedimiento recogido en los siguientes epígrafes: criterios y procedimiento. 


  
El RD 1393/2007 establece que las titulaciones verificadas inicialmente deben someterse a un proceso de 
evaluación por la ANECA o los órganos de evaluación que la Ley de las Comunidades Autónomas 
determinen, cada 6 años desde la fecha de su registro en el RUCT, con el fin de mantener su acreditación. 
De conformidad con el artículo 27 del citado RD,  la acreditación de los títulos se mantendrá cuando 
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obtengan un informe de acreditación positivo. En caso de informe negativo, se comunicará a la 
Universidad y al Consejo de Universidades, para que las deficiencias encontradas puedan ser subsanadas. 
De no serlo, el título causará baja en el RUCT y perderá su carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, estableciendo en la resolución correspondiente las garantías necesarias para los estudiantes que 
se encuentren cursando dichos estudios. 


 
Para la extinción del  Plan de estudios conducente al Grado en Biotecnología de la Facultad de Ciencias 
Experimentales  de la UCV se deberán tener en cuenta los siguientes criterios: 
 
 
Criterios: 
  
La extinción del plan de estudios podrá producirse cuando se den una de estas dos circunstancias:  
  


•              A)  “Se considerará extinguido un plan de estudios cuando el mismo no supere el proceso 
de acreditación previsto en el artículo 27”.  Artículo 28 del RD1393/2007. Modificación y extinción 
de los planes de estudios conducentes a títulos oficiales.    


•               B) Se considerará que se inicia el procedimiento de extinción del plan de estudios en el 
caso de que la Comisión General de Calidad de la UCV valore, a través de los procedimientos 
establecidos, que el diseño curricular del grado sea insuficiente para garantizar una respuesta 
idónea al perfil profesional definido en el perfil de formación de dicho grado. 


 En todo caso, las universidades están obligadas a garantizar el adecuado desarrollo efectivo de las 
enseñanzas que hubieran iniciado sus estudiantes hasta su finalización. Artículo 28 del RD 
1393/2007Modificación y extinción de los planes de estudios conducentes a títulos oficiales.  
  
 
 
 
Procedimiento de extinción 
  
1. El órgano competente de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Patronato de la UCV, o ídos el 
Consejo Social y el de Gobierno, aceptará, en su caso, y comunicará la extinción del grado de Biotecnología. 
En relación con el procedimiento de extinción, debe traerse a colación lo  recogido en los Estatutos de 
la UCV: 
   


Artículo 12.- Creación, modificación y supresión.- 
 
La creación, modificación y supresión de las Facultades y Escuelas Universitarias, así 
como la implantación y supresión de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 
universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional corresponde al 
órgano competente de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Patronato de la 
Universidad, oídos el Consejo Social y el de Gobierno.  
  
  
Artículo 63.- Competencias.- p) Corresponde al Patronato de la Universidad aprobar 


la implantación o supresión de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 
universitarios de carácter oficial con validez en toda España. 


  
  
Temporalización de la posible extinción del plan de estudios  
  
a. Se toma la decisión de la extinción del Plan de estudios (año x) 
b. Durante el año siguiente (x + 1) dejan de ofertarse asignaturas de primero a nuevos alumnos, 
manteniendo su docencia tanto en el año x + 1 como en el año x+ 2  y así sucesivamente. 
 
Es decir, que durante los dos años siguientes a la extinción del curso, se mantiene la docencia regular, y 
durante otros dos años más se mantiene un sistema tutorizado de las mismas asignaturas. Ello posibilita al 
alumno terminar el grado, al menos, en el doble del tiempo inicialmente previsto. 
  
En esta tabla se refleja el proceso en el caso de que la medida de cese de impartición de las enseñanzas 
se adoptara en el curso x. Esto implicaría que en el curso x+1/x+2 ya no se matricularían alumnos nuevos 
de primero. 
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En todo caso, la UCV garantiza el adecuado desarrollo efectivo de las enseñanzas que hubieran iniciado 


sus estudiantes hasta su finalización. 


   


Criterios específicos y procedimiento de modificación del plan de estudios del grado de biotecnología   


 
a) Criterios:  
 
A través del sistema de Garantía Interna de Calidad del título se detectará y justificará, en su caso, la 
necesidad de modificar el Plan de Estudios atendiendo a: 


• Los procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de enseñanza y profesorado.  


• Los procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas y los programas de 
movilidad.  


• Los procedimientos de análisis de la inserción laboral de los graduados y de la satisfacción con la 
formación recibida.  


• Los procedimientos para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados 
(estudiantes, personal académico y de adm inistración y servicios, etc.).  


 
b) Procedimientos:   
 
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 28 del RD 1393/2007, en relación con la Modificación y 
extinción de los planes de estudios conducentes a títulos oficiales, las modificaciones aprobadas por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad, a petición de la Junta de Facultad, oída la comisión de Calidad 
Interna del Plan de estudios,   


“…serán notificadas al Consejo de Universidades que las enviará a la ANECA para su 
valoración. En el supuesto de que tales modificaciones no supongan, a juicio de las 
comisiones a que se refiere el artículo 25, un cambio en la naturaleza y objetivos del título 
inscrito, o hayan transcurrido tres meses sin pronunciamiento expreso, la Universidad 
considerará aceptada su propuesta. 


  
En caso contrario, se considerará que se trata de un nuevo Plan de estudios y tal extremo será puesto en 
conocimiento del Consejo de Universidades que lo trasladará a la correspondiente Universidad a efectos 
de iniciar, en su caso, de nuevo los procedimientos de verificación, autorización e inscripción previstos por 


Grupos 
 


 
 
AÑO 


N: Grupo natural según previsión del aprendizaje. 
P.R: Grupo presencial residual (alumnos con pendientes de cursos anteriores). 
T: Grupo tutorizado. 


Curso 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º 


x-1/x N N N N 


x/x+1 N N N N 


x+1/x+2 P.R. N N N 


x+2/x+3 P.R. P.R N N 


x+3/x+4 T P.R P.R N 


 x+4/x+5 T T P.R P.R 


 x+5/x+6 T T T P.R 


x+6/x+7 T T T T 
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los artículos 25 y 26. En este supuesto el plan de estudios anterior se considerará extinguido y de tal 
extinción se dará cuenta al RUCT para su oportuna anotación”.  


  
En el caso de que proceda la modificación del plan de estudios y para posibilitar la adaptación de los 
alumnos al nuevo plan, la Comisión Académica del Título (CAT) elaborará una tabla de adaptaciones a 
dicho plan. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


 


4.1 Sistemas  de  información  previa  a  la  matriculación  y 


procedimientos accesibles de acogida y orientación de los 


estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a 


la Universidad y la titulación 
 


 
4.1.1. Sistemas de información previa a la matriculación 


 
La Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” cuenta con 2 Oficinas de Atención a Nuevos 


Alumnos situadas en: 


 
C/ Sagrado Corazón, 5 de Godella (Valencia) 


C/ Guillem de Castro, 106 de Valencia 


 
Estas Oficinas son el primer contacto de los futuros alumnos con la UCV, puntos de información a los que 


se remiten a todos los estudiantes y que se publicitan en todas aquellas acciones de difusión que la 


Universidad realiza. 


 
En ellas se atiende de forma individual y personalizada a toda persona que solicita información sobre las 


titulaciones oficiales que se pueden estudiar en la UCV, además de ofrecer una orientación según las 


inquietudes del interesado. 


 
Se da una información completa sobre 


- Forma de acceso 


- Planes de estudio 


- Perfil formativo 


- Salidas profesionales 


- Precios y forma de pago 


- Plazos de reserva de plaza y documentación necesaria 


- Plazos de matrícula y documentación necesaria 


 
Toda la información se da además de forma verbal, también de forma escrita a través de los folletos que 


la UCV edita donde se recoge toda la información sobre las diferentes titulaciones. 


 
Desde las Oficinas de Atención a Nuevos Alumnos se cubren todas las necesidades informativas que en 


un primer momento puede interesar al futuro alumno. También se posibilita el contacto con el tutor o 


vicedecano correspondiente de la titulación de interés, a toda persona que quiera ampliar información 


sobre aspectos académicos concretos. 


 
Estas oficinas son además el punto de información de las diferentes actividades que tienen lugar en la 


Universidad a lo largo del curso. Es aquí donde se inicia el proceso de reserva de plaza. Esta reserva 


garantizará al estudiante la plaza solicitada, siempre que se cumplan los requisitos de acceso a la 


universidad, haga efectiva la matrícula en las fechas marcadas y presente la documentación indicada. El 


número de plazas ofertadas para el Grado en Biotecnología es de 60 nuevos alumnos en primer curso 


para cada año académico. 


 


El perfil del estudiante que acceda a los estudios de Grado en Biotecnología debe incluir: 


 


 


- Conocimiento básicos de Biología, Química, Matemáticas y Física. 


 


- Conocimiento básico de Inglés. 


 


- Sensibilidad social, ambiental y ética. 


 


- Vocación específica para estos estudios. 


 


- Capacidad de trabajo, esfuerzo y dedicación. 


 


- Capacidad de diálogo y trabajo de equipo. 


 


- Capacidad probada de rendimiento académico 
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4.1.2. Canales de difusión para acercar a los potenciales estudiantes 


información sobre las titulaciones que la Universidad ofrece 


 
Publicidad  convencional a través de una campaña genérica en prensa, radio, vallas publicitarias, 


autobuses y cine. 


 
Otras acciones promocionales: 


La UCV además de contar con una campaña de publicidad convencional realiza diferentes acciones 


promocionales que permiten llegar de forma más directa y con información más detallada a grupos de 


interés. Estas actividades son: 


 


- Ferias: la UCV acude a las Ferias sobre Educación y Empleo dirigidas a los estudiantes de ESO y 


Bachiller que se celebran en las 3 capitales de Provincia de la Comunidad Valenciana. En ellas se da 


información a todos los estudiantes que se acercan sobre las titulaciones que se 


imparten, los requisitos de acceso, precios, etc… y se les remite a los 2 puntos de 


Atención a Nuevos Alumnos a los que pueden acudir a ampliar esa información y obtener 


una atención más personalizada. 
 


También está presente con folletos publicitarios y material promocional en más de 100 ferias locales 


realizadas por la empresa TOT ANIMACIO, a la que acuden alumnos de ESO y Bachiller de las diferentes 


poblaciones donde se realizan y poblaciones cercanas de la misma comarca. Esto permite difundir la 


información de la Universidad a poblaciones que de otra manera sería mucho más costoso y complicado 


llegar. 


 
Por último dentro del circuito de ferias la UCV asiste a ferias informativas fuera de la Comunidad 


Valenciana organizadas por el Círculo de Formación y dirigidas a los estudiantes de 2º de bachiller. 


 
Estas ferias, que congregan a diferentes universidades de toda España, permite llegar a un público más 


distante geográficamente al que de otra forma, en muchas ocasiones, no podríamos llegar. 


 
- Participación en la edición anual de los Cursillos de Orientación Universitaria: La UCV participa 


anualmente en los Cursillos de Orientación Universitaria organizados por diferentes Universidades 


Públicas y Privadas de Valencia así como por algunos centros docentes. Estas Jornadas tienen como 


objetivo ampliar a los estudiantes de 2º de bachiller información concreta y monotemática de las 


diferentes titulaciones. Para ello un Profesor y un Profesional darán su visión sobre el perfil formativo que 


debe tener el estudiante, el plan de estudios, las salidas profesionales y la experiencia como alumno de 


dicha titulación. Todo ello de cada una de las titulaciones de las que se imparten las charlas. También se 


realiza una charla informativa final para los padres. 


 
- Talleres: La UCV en colaboración con los centros docentes organiza talleres dirigidos a los alumnos de 


bachiller. Estos talleres tienen como objetivo, no solo que conozcan la Universidad y las titulaciones que 


en ella se imparte, sino acercar a los estudiantes de una forma práctica a alguna de las disciplinas que les 


pueden interesar y mejorar su comprensión sobre la misma. 


 
- Charlas informativas: En su afán de acercar la UCV a los futuros alumnos, sus titulaciones, proceso de 


matriculación, etc… acuerda con los centros educativos dar charlas informativas para los alumnos de 2º 


de bachiller sobre la Universidad Católica. 


 
En estas charlas además de informarles de las titulaciones, formas de acceso, etc… se interactúa con 


ellos lo que permite resolver dudas sobre aspectos concretos de interés para el alumno. 


 
- Visitas guiadas: Como complemento o alternativa a las charlas en los propios centros, la UCV ofrece la 


posibilidad a los centros que así lo prefieran de acercarse a la Universidad para hacer una visita guiada 


por el campus universitario y dar información de las titulaciones de interés. 


 
- Acciones con los orientadores de los centros educativos: los orientadores son prescriptores 


perfectos de la UCV tanto de la información sobre titulaciones concretas como de información más 


general de la Universidad. Por ello anualmente se celebra un encuentro con los orientadores de los IES y 


Colegios Privados y Concertados en el que se les informa de las “novedades” que la UCV incorpora cada 


año en su oferta académica. Esta información se les da en un pen drive para que lo puedan introducir en 


sus ordenadores e imprimir a cada alumno. De esta forma tienen una herramienta útil y sencilla para dar 


al alumno todo aquello que más le interese sobre una o varias titulaciones. 


 
En estos encuentros se trata también algún tema de interés para ellos que les pueda ayudar en su tarea 


de orientación. A todos aquellos que no hayan acudido se les visitará posteriormente. Tras concertar una 


visita, se le entrega un pen drive con toda la información. De esta forma ningún centro docente que 


imparte Bachiller se quedará sin tener información sobre la UCV. 


 
- Mailing orientadores centros docentes fuera de la Comunidad Valenciana: En aquellas zonas de 


interés para la UCV en las que no puede estar presentes a través de ferias, o que no han visitado el stand 
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durante la misma, se hace un envío personalizado a todos los orientadores de centros docentes con 


bachiller de un pen drive con la información de la Universidad y una carta adjunta con el fin de que 


puedan presentar a sus alumnos la UCV como una alternativa más. 


 


- Otros envíos: a través del IVAJ, Instituto Valenciano de la Juventud se distribuye a sus más de 350 


puntos de Información Juvenil folletos publicitarios de la UCV con toda la oferta académica, perfiles 


formativos, salidas profesionales, requisitos de acceso, precios e información sobre los puntos de 


Atención a Nuevos Alumnos, etc…Por último la UCV ha creado una página web dirigida únicamente a 


Nuevos Alumnos, en la que se facilita de forma sencilla y dinámica toda la información sobre los puntos 


de Atención a Nuevos Alumnos, formas de acceso, oferta académica, precios y de más información de 


interés. 


 
En ella ofrece la posibilidad de solicitar información, además de telefónicamente en el 902300099 o 


acercándose a las oficinas de Atención a Nuevos Alumnos, vía correo electrónico sobre  cualquier 


cuestión de interés. 


 
En las Oficinas de Atención a Nuevos Alumnos se atiende de forma individual y personalizada a toda 


persona que solicita información sobre el Grado en Biotecnología, o cualquier otra titulación oficial de 


grado y postgrado que se pueden estudiar en la UCV: forma de acceso, planes de estudio, precios, 


becas, alojamiento para alumnos, campus universitarios, así como sobre las titulaciones no oficiales, 


títulos propios, etc. 


 
Desde las Oficinas de Atención a Nuevos Alumnos se ofrece toda la información que en un primer 


momento puede interesar al futuro alumno. También se posibilita el contacto con el tutor o vicedecano del 


Grado en Biotecnología a la persona que quiera ampliar información sobre aspectos académicos 


concretos, como por ejemplo conocer convalidaciones, programas de las asignaturas o futuras salidas 


profesionales de los estudios a emprender. 


 
Estas oficinas son además uno de los puntos de información de las diferentes actividades que tienen 


lugar en esta Universidad a lo largo del curso: charlas, talleres, jornadas, eventos deportivos, becas, 


prácticas, programas de inserción laboral, actividades de pastoral, voluntariado, etc. 


 
 


4.1.3. Sistemas de orientación y acogida para facilitar su 


incorporación 


 
El Plan de Acción Tutorial (PAT) organiza la “Semana 0” para facilitar la acogida de los estudiantes de 


primer curso en la universidad, con la participación del profesor tutor del Grado en Biotecnología 


coordinado con el personal del Servicio de Orientación. 


 
En dicha “Semana 0” el tutor informa a los nuevos alumnos sobre la universidad, el Grado en 


Biotecnología, los distintos servicios a su disposición, a quién deben dirigirse según qué necesidad, y 


responden las preguntas de los nuevos alumnos. 


 
Así mismo, los alumnos visitan las instalaciones y reciben información más detallada desde los distintos 


servicios que la universidad les brinda. 


 
Por su parte, el Servicio de Orientación (S.O.) les introduce en algunas técnicas de trabajo intelectual 


pudiendo después, el alumno que así lo quiera, profundizar en cualquiera de estas técnicas a través de 


los talleres que el Servicio de Orientación oferta en las distintas sedes durante el curso. 


 
Acorde con el uso de  las nuevas tecnologías de la información, los alumnos tienen también a su 


disposición información a través de la intranet y una cuenta de correo electrónico. Con la intranet el 


alumno tiene acceso a información personal sobre su formación académica: datos personales, 


asignaturas matriculadas, horario de profesores, horario de clases, notas, etc. Asimismo, la intranet ofrece 


un servicio de tutorías virtuales con las que el alumno puede comunicarse con los profesores de cada 


asignatura. Por su parte, la cuenta de correo electrónico facilitada por la universidad permite al alumno, 


además de un uso libre de la misma, recibir información sobre la universidad y sus actividades. 


 
 
4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales 


 
No se realizan. 


 
 
4.3 Sistemas  de  apoyo  y  orientación  de  los  estudiantes  una  vez 


matriculados 


 
Una vez matriculados, los alumnos tienen a su disposición cinco mecanismos de apoyo durante su 


formación en la UCV: 
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4.3.1. El Servicio de Apoyo y Orientación 


4.3.2. El Programa de Acción Tutorial 


4.3.3. El Servicio de Defensa del Alumnado 


4.3.4. El Servicio de Inserción Laboral y Gestión de Bolsas de Trabajo 
 


4.3.1. Servicio de Apoyo y Orientación 
 


El Servicio de Orientación (S.O.) es un servicio gratuito que ofrece la UCV a todos sus alumnos y está 


formado por 3 psicólogos, 2 pedagogas, 1 psicopedagoga y el coordinador del mismo. Su función es 


orientar de forma individual o a través de talleres las demandas puntuales que el alumnado pueda solicitar 


tanto en el ámbito psicológico como pedagógico o de orientación para el grado. 


 
Este Servicio está presente en todos los edificios de de la UCV tanto en la ciudad de Valencia (Sedes de 


Santa Úrsula, San Juan Bautista, Virgen de los Desamparados, San Carlos Borromeo) como en Godella y 


la Ribera (Alcira y Carcaixent). 


 
El trabajo del Servicio de Orientación se puede concretar en cuatro líneas de actuación fundamentales: 


información al alumno, apoyo a profesores-tutores, atención individual al alumno y atención grupal o 


talleres. 


 
A- Información al alumno 


 
El Servicio de Orientación elabora una Guía Universitaria con información sobre la UCV y ayuda para que 


el alumno no se pierda nada de lo que ha de hacer y puede hacer en la universidad. 


 
La Guía Universitaria está disponible a través de la web, lo cual permite al alumno acceder a la 


información necesaria para responder a las preguntas más frecuentes entre el alumnado. El S.O. se 


encarga de su continua actualización y para ello mantiene un contacto directo con el webmaster de la 


Universidad. 


 
El Servicio de Orientación también sirve como enlace con los distintos servicios, atendiendo solicitudes de 


información (recibidas a través de correo electrónico o de forma personal) por ejemplo sobre Titulaciones 


en España o el extranjero, convalidaciones desde otras universidades de España y del extranjero, 


Intercambios internacionales, temas de matrícula (libre configuración, becas, plazos de matrícula, cambio 


de convocatorias, etc.) o en temas de orientación profesional e inserción laboral. 


 
B- Apoyo a Profesores-Tutores 


 
Además de colaborar en el momento de ingreso de los nuevos alumnos al Grado en Biotecnología (la 


Semana 0 del Plan de Acción Tutorial), el Servicio de Orientación apoya al profesor tutor del Grado en 


Biotecnología, en Coordinación con la responsable del Plan Tutorial de la UCV, a través de distintas 


reuniones a lo largo del curso. En ellas, el S.O. asesora y apoya al tutor en cuestiones propias del 


servicio, ya sean temas académicos (adecuación de técnicas de estudio, gestión del tiempo, etc.) como 


de orientación personal (resolución de problemas, derivación de alumnos, etc.). Así mismo, el S.O. realiza 


sesiones prácticas de intervención en el aula, en horas de tutoría y a petición del profesor-tutor, en temas 


propios del S.O. (Técnicas de trabajo intelectual…) 


 
C- Atención individual a alumnos 


 
La atención individual se dirige a ayudar al alumnado respecto a: 


a) atención y orientación personal 


b) atención y orientación pedagógica 


 
a) La atención y orientación personal incluye la resolución de consultas sobre: 


 
- Realidad emocional y conflictos familiares. 


- Problemas de autoestima. 


- Cuestión de problemas personales 


- Ansiedad ante los exámenes 


- Miedo a hablar en público. 


- Seguimiento crisis de ansiedad. 


- Falta de autocontrol. 


- Atención telefónica a padres y otros profesionales relacionados con la problemática del 


alumno. 


- Desarrollo de técnicas de relajación aplicadas a la resolución de conflictos emocionales. 


- Gestión de emociones. 


- Conflictos comunicativos. 


 
b) La atención y orientación pedagógica incluye la resolución de consultas sobre: 
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- Desarrollo de estrategias de aprendizaje adecuadas. 


- Desarrollo técnicas de relajación aplicadas al estudio. 


- Gestión de tiempo y planificación. 


- Ayuda y consejo a la hora de decidir qué asignaturas optativas y de libre elección son las que 


mejor se  ajustan a los proyectos académicos del alumno/a. 


- Valoración y adecuación de métodos de estudio personal. 


- Técnicas de trabajo intelectual. 


- Expresión oral y escrita. 


- Comprensión escrita. 


 
D- Atención grupal: Talleres 


 
El Servicio de Orientación ofrece a los alumnos una serie de talleres, con el fin de dotarlos de estrategias 


para superar con éxito sus estudios, tanto en el área académica como personal y/o profesional. Éstos son 


gratuitos y se realizando durante todo el curso, en turnos de mañana y tarde para que puedan participar, 


en horario no lectivo, todos los alumnos de la universidad. 


 
Los talleres ofertados son los siguientes: 


TTI: Técnicas de Trabajo Intelectual 


El objetivo de este taller es que el alumno conozca y reflexione sobre su forma de estudiar, y dotarle de 


técnicas o estrategias que le ayuden a organizar su tiempo de estudio para optimizar su rendimiento, 


minimizar su esfuerzo y maximizar su eficacia. 


 
Ans. Ex.: Ansiedad ante los Exámenes 


El objetivo de este taller es proporcionar estrategias de afrontamiento para la situación de ansiedad ante 


los exámenes a través de técnicas de relajación, así como otras técnicas cognitivas de detección y 


detención de pensamientos que están produciendo la ansiedad. 


 
HHSS I y HHSS II: Habilidades Sociales nivel I y nivel II 


El objetivo del taller consiste en ayudar a los alumnos a mejorar  su capacidad de comunicarse y 


relacionarse eficazmente con los demás tanto a nivel de conductas como de pensamientos y emociones. 


 
I.E: Inteligencia Emocional 


El objetivo de este taller es profundizar en el conocimiento de uno mismo para comprenderse mejor en lo 


que se es y en lo que se hace trabajando la autoestima, el autocontrol, la resolución de problemas, la 


responsabilidad y la autorrealización. 


 
T.E.: Trabajo en Equipo 


El objetivo de este taller es que el alumno tome conciencia de las ventajas y desventajas del trabajo en 


equipo así como los aspectos que aparecen en él y dotarlo de estrategias para realizar un trabajo en 


equipo eficaz. 


 
 


4.3.2. Programa de Acción Tutorial 
 


El Programa de Acción Tutorial de la Universidad Católica San Vicente Mártir tiene la finalidad de mejorar 


la oferta formativa de la Universidad orientándola a la formación personal y completa de los alumnos que 


acceden por primera vez a los estudios universitarios, de tal manera que el programa suponga un factor 


de mejora de la calidad dentro de su proyecto educativo y ayude a incrementar la satisfacción de los 


estudiantes. 


La tutoría es un espacio idóneo para la consecución de un aprendizaje eficaz dado que permite hacer un 


seguimiento de los avances del alumnado durante su primer año en la Universidad, y ofrecer una 


orientación personalizada en función de las dificultades con las que se va encontrando. 


 
A- Objetivos 


El programa se lleva a cabo teniendo como marco de referencia la adaptación del alumno al entorno 


universitario y el  aprovechamiento  óptimo  de  su  rendimiento  académico  con  el  fin  primordial 


de favorecer su autonomía, nivel de responsabilidad y desarrollo personal: 


- Objetivos informativos: facilitar la integración de los alumnos que acceden por primera vez a la 


Universidad, informándoles y asesorándoles acerca de los procedimientos necesarios para una buena 


adaptación al entorno universitario. 


- Objetivos formativos: realizar un seguimiento del desarrollo académico de los alumnos que 


permita detectar sus necesidades educativas y por tanto facilitar la mejora del rendimiento de sus estudios 


y un mejor aprovechamiento de la oferta formativa de la UCV. 


 
B- Medios 
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Los medios con los que cuenta para el cumplimiento de los objetivos citados son los siguientes: 


- Un profesor tutor del Grado en Biotecnología, que asesora al alumno de 1º, con respecto a todos 


aquellos temas cuya resolución facilite su integración en la Universidad, para lo cual le proporciona 


información sobre su titulación, su recorrido curricular, las técnicas de estudio más adecuadas, así como 


de los servicios del conjunto de la Universidad. 


- La Coordinación del Programa, cuyas actuaciones están orientadas a la dirección y seguimiento de 


los objetivos y estrategias de intervención que se plantean. 
 
 


C- El perfil del tutor 


 
El perfil del tutor que la UCV selecciona debe poseer una comunicación fluida con el alumno y con el 


grupo asignado. Para ello, entre sus capacidades deben figurar: 


 
a) Las relacionadas con la capacidad para la acción tutorial: 


– Empatía, cordialidad y capacidad para crear un clima de confianza con el alumno. 


– Respeto y atención en el trato con el alumno y el grupo. 


– Capacidad para escuchar los problemas de los alumnos. 


 
b) Las relacionadas con la capacidad para orientar a los alumnos para la mejora de su adaptación al 


entorno universitario: 


– Conocimiento del plan de estudios del Grado en Biotecnología y de aquellos aspectos relacionados 


con la normativa interna de la Universidad 


– Capacidad para resolver dudas relacionadas con el currículo académico del alumno. 


– Capacidad para orientar al alumno en metodología y técnicas de estudio. 


– Capacidad para diagnosticar las dificultades y para realizar las acciones pertinentes para 


resolverlas, o en su caso realizar la canalización adecuada y oportuna del estudiante a instancias que le 


proporcionan una atención especializada. 


– Capacidad para estimular el desarrollo independiente del alumno. 


 
D- Estrategias de actuación 


 
De acuerdo con los objetivos citados, el tutor realiza una serie de acciones las cuales pueden desglosarse 


en tres campos de actuación: 


 
a) Informativas (tutor transmisor y receptor de información): 


- Aspectos generales de la Universidad 


- Aspectos específicos acerca del Grado en Biotecnología. 


- Derivación a servicios de la UCV 


b) Seguimiento académico en cuanto al rendimiento individual y su seguimiento específico: 


- Estudiantes con necesidades especiales 


- Estudiantes de excelencia 


c) Orientación en colaboración con el Servicio de Orientación de la UCV 
 
 


D.1- Estrategias de actuación. Las acciones del tutor respecto a los alumnos autorizados. 


 
1. Informar y asesorar acerca de los procedimientos necesarios para una buena adaptación al 


entorno universitario para lo cual los tutores colaboran con las Jornadas de Acogida para la 


presentación Institucional de la Universidad y gestionan la Semana 0 con el objetivo de 


proporcionar a los alumnos la información necesaria para favorecer su integración y adaptación 


al nuevo entorno académico. 


 
2. Conocer a los alumnos del grupo asignado realizando un seguimiento del mismo a través de: 


 
- Elaboración de una ficha personalizada de cada alumno que recoja el perfil, motivo de la 


elección de la titulación y nivel de expectativas entre otros aspectos. 


- Entradas periódicas en el aula para la realización de tutorías grupales. 


- Atención a conflictos de grupo. 


- Gestión de la  elección de Delegados de curso: (entrega de documento con funciones del 


Delegado y Acta reuniones mensuales). 


 
3. Seguimiento individualizado en casos puntuales: 


- Pase de cuestionarios sobre aspectos académicos, dificultades y  hábitos de estudio, grado 


asistencia, organización horarios, asistencia a tutorías. 


- Atención especial a alumnos de bajo rendimiento con el fin de orientar a alumnos en la gestión 


de su expediente. 
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4. Derivar hacia el Servicio de Orientación a los alumnos que así lo requieran. 


 
5. Informar sobre los siguientes temas: itinerarios, asignaturas que presentan más dificultad para 


los estudiantes, asignaturas de libre elección relacionadas con la titulación, la oferta de 


asignaturas optativas, las prácticas, todo ello en colaboración directa y bajo la supervisión de los 


Vicedecanos de cada titulación. 


 
6. El pase de la encuesta de satisfacción con el PAT se realizará en cada grupo tutorizado con el 


fin de conseguir: 


- Percepción de una influencia positiva de la tutoría en el desarrollo académico de los alumnos. 


- Percepción de una influencia positiva de la tutoría en la integración del alumno. 


- Satisfacción del alumno con el programa de tutorías. 


- Satisfacción del alumno con la actuación del tutor asignado. 
 
 


D.2-  Estrategias  de  actuación.  Las  acciones  del  tutor  respecto  a  los  Profesores  del  grupo 


autorizado. 


 
a) El tutor se presentará e informará a los profesores acerca del grupo en una reunión a comienzos de 


cuatrimestre. 


b) El tutor debe recibir información de los profesores sobre incidencias significativas que afecten al 


grupo o a alumnos en particular a través de: 


– Contacto por mail 


– Pase cuatrimestral de cuestionario sobre valoración del grupo 


– Reunión cuatrimestral 


– Envío de notas de exámenes en las convocatorias correspondientes 


c) El tutor se coordinará en caso necesario, con el Decano para mantenerle informado de temas 


puntuales que requieran su conocimiento y/o autorización. 


 
Nota: No se ha asignado ninguna función a la acción tutorial que atribuya a las familias el acceso a la 


información académica que pudiera afectar a los derechos fundamentales de los estudiantes. 


 
 


D.3- Estrategias de actuación. El tutor y la Coordinación del Programa. 


 
a) El  Coordinador  del  programa  mantendrá  contactos  quincenales  con  los  tutores  a  través  de 


reuniones quincenales  en las que el tutor aportará un Acta con los aspectos a tratar en la citada reunión. 


b) La Coordinación del Programa en colaboración con el Departamento de calidad de la Universidad, 


gestionará la realización de la encuesta de satisfacción con respecto a la acción tutorial, en cada uno de 


los grupos tutorizados. 


c) Los tutores remitirán al Coordinador del programa un Informe cuatrimestral que se entregará al 


Vicerrectorado de Ordenación académica y que detallará los siguientes aspectos: 


- Grado de cumplimiento de los objetivos marcados a comienzos del cuatrimestre. 


- Valoración de la evolución del grupo autorizado. 


- Principales acciones realizadas. 


- Propuestas de mejora. 


- Indicadores de rendimiento de las asignaturas del cuatrimestre y anuales en su caso. 


 
4.3.3 Servicio de Defensa del Alumnado 


 
El defensor universitario en la UCV es la persona que tiene que “velar por el respeto a los derechos y 


las libertades de los profesores, estudiantes y personal de administración y servicios. Sus actuaciones 


deben estar dirigidas siempre hacia la mejora de la calidad universitaria en todos sus ámbitos” (LOU 


6/2001, 21 de diciembre). 


Es la persona que actúa como mediadora en aquellos conflictos en los que se solicita su intervención. 


 
Sus funciones son: 


- Recibir y tramitar las inquietudes, necesidades y quejas que se presenten individual o colectivamente. 


- Apoyar  las  inquietudes,  necesidades  y  quejas  que  puedan  significar  un  bien  para  la  comunidad 


universitaria o para el alumno. 


- Mediar en aquellos conflictos en los que se solicite dicha intervención. 


- Atender y derivar al servicio adecuado o al Decanato de la Facultad las consultas y duda sobre 


cuestiones académicas y administrativas. 


- Formular recomendaciones a los distintos servicios de la Universidad. 
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4.3.4 Servicio  de  Inserción  Laboral  y  Gestión  de  Bolsas  de  Trabajo 


 
Realización de Talleres de Inserción Laboral, con contenidos sobre: 


- Herramientas de búsqueda de empleo y su uso. 


- Yacimientos de empleo para egresados en Biotecnología. 


- Entrevista de trabajo. 


- Herramientas de selección de personal: dinámicas, tests, psicotécnicos,… 


- Empleo público. 


- Tipos de contratos. 


- ¿Qué debo saber cuando me contratan? 


- ¿Qué debo hacer cuando se acaba la relación contractual? 


 
Otras tareas a realizar por el Servicio son: 


- Realización de tutorías individualizadas sobre inserción profesional a alumnos del grado y 


futuros egresados. 


- Preparación en grupo de procesos de selección para ofertas concretas. 


- Recepción y gestión de ofertas de trabajo y becas para profesionales de Biotecnología. 


- Seguimiento profesional de egresados y realización de un análisis anual de la inserción 


profesional de los egresados en Biotecnología. 


 
4.3.5 Cursos de Nivelación 


 
La Universidad ofrece a los alumnos de primer curso la posibilidad de cursar gratuitamente clases de 


nivelación de Matemáticas, de Física y de Química con el objeto de asentar las bases de los 


conocimientos previos. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


CODIGO DE COLORES SEGUIDO EN LA MEMORIA: 


- Texto en amarillo o rojo: modificaciones solicitadas como parte del proceso de 


verificación del título (Junio 2010)  
- Texto resaltado en fondo verde: propuesta de modificación de plan de estudios (Enero 


2014) 


- Texto resaltado en fondo azul: modificaciones introducidas como respuesta al informe 
provisional de evaluación de la propuesta de modificación del plan de estudios (Abril 
2014) 


- Texto resaltado en rosa: modificaciones introducidas como respuesta al informe 
provisional de evaluación de la propuesta de modificación del plan de estudios (Junio 
2014) 


- Texto resaltado en rojo: propuesta de modificación del plan de estudios (Junio 2019) 
-  Texto en verde: propuesta de modificación de plan de estudios (Octubre 2021) 


 


 
5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la 
planificación del plan de estudios. 


5.1.1 Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia.  


 
El plan de estudios del grado de Biotecnología se ha estructurado en 4 cursos con una carga lectiva de 60 
créditos ECTS por curso, lo que supone una carga total de 240 créditos. Estos créditos se han distribuido 
teniendo en cuenta el tipo de materia según se muestra en la tabla siguiente: 
 
 


Formación básica 60 


Obligatorias 138 


Optativas 24 


Prácticas externas 6 


Trabajo de fin de grado 12 


TOTAL 240 


 
 
En las materias de formación básica el estudiante adquirirá competencias sobre materias  básicas de la 
rama de ciencias y de otras ramas. Estas competencias son generales y podrían ser comunes a otros 
grados. 
Las materias obligatorias propuestas formarán al estudiante principalmente en competencias generales del 
grado de biotecnología. Esta formación se completará con competencias más especializadas que se 
cursarán en las materias optativas.  
El trabajo fin de grado se realizará durante el último curso y tendrá una formación transversal e integradora, 
donde se aplicarán conocimientos y competencias adquiridas durante la formación del grado. 


5.1.2. Explicación general de la planificación del plan de estudios. 


 
A continuación se explica el diseño curricular del proyecto del título dando respuesta a tres epígrafes:  
 


- Mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título. 
 


- Organización modular del plan, ECTS, materias y asignaturas que conforman cada 
módulo, secuenciación del proceso de enseñanza-aprendizaje y temporalización, y  


 
- Descripción de los sistemas de evaluación dirigidos a valorar los resultados de 


aprendizaje. 
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5.1.2.1 Mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título. 
  
El diseño, desarrollo y evaluación del proceso de formación cuenta con los siguientes mecanismos de 
coordinación: 
  
Comisión responsable de la Coordinación Docente : composición y perfil de los componentes: 
  


 - Decano/a de la Facultad 
 - Vicedecano/a del grado, asumirá las funciones de secretario de la comisión 
 
 
 - Profesor-coordinación de cada módulo 
- Dos alumnos-representante de los estudiantes 


 
  
 
 Funciones: 
  


- Diseñar el proyecto curricular y proceso de verificación del grado. 
- Garantizar el proceso de implantación del titulo con coherencia y criterios de mejora  de la 
calidad. 
- Coordinar el diseño, desarrollo y evaluación de guías docentes de los módulos que conforman 
el plan de estudios. 
- Evaluar y establecer criterios de mejora en el desarrollo metodológico y la innovación educativa 
de  la implantación del grado. 
- Informar a la Comisión General de Calidad Interna de las evidencias recogidas a lo largo de l a 
implantación del grado. 


  
Está comisión podrá crear subcomisiones específicas para el desarrollo y seguimiento de alguna de las 
funciones de la comisión de coordinación. Los acuerdos que afecten a la constitución de comisiones y 
asignación de tareas, constarán en acta y serán tomados previa votación de la comisión por mayoría simple. 
Las subcomisiones informarán periódicamente a la comisión de coordinación. 


 
5.1.2.2. Organización modular del plan, ects, materias y asignaturas que conforman 


cada módulo, secuenciación del proceso de enseñanza-aprendizaje y 
temporalización.  
 
 Explicación de la estructura del plan de estudios.  


 La estructura en créditos del plan de estudios se conforma de acuerdo a lo dispuesto en el Real Decreto 
1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 
También se adecua a lo establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece 
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


El Plan se estructura en créditos europeos. El crédito europeo es la unidad de medida del haber académico 
que representa la cantidad de trabajo del estudiante para cumplir los objetivos del programa de estudios y 
que se obtiene por la superación de cada una de las materias que integran los planes de estudios de las 
diversas enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y valid ez en 
todo el territorio nacional. En esta unidad de medida se integran las enseñanzas teóricas y prácticas, así 
como otras actividades académicas dirigidas, con inclusión de las horas de estudio y de trabajo que el 
estudiante debe realizar para alcanzar los objetivos formativos propios de cada una de las materias del 
correspondiente plan de estudios. El número de horas, por crédito establecido por la UCV, será de 25.  


El número total de créditos establecido en el plan de estudios para cada curso académico e s de 60. El 
número de cursos académicos es de cuatro. El total de créditos del Grado es de 240. 


El Plan de Estudios se estructura por módulos, materias y asignaturas.  


• Se entiende por módulo, la unidad académica que incluye una o varias materias que constituyen 
una unidad organizativa dentro de un plan de estudios. 


• Se entiende por materia, la unidad académica que incluye una o varias asignaturas que pueden 
concebirse de manera integrada.  
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• Se entiende por asignatura, la unidad administrativa de matrícu la en la que se divide el Plan de 
Estudios.   


El número de créditos de la titulación ha sido distribuido entre la totalidad de los módulos y materias 
integradas en el plan de estudios que deba cursar el alumno, en función del número total de horas que 
comporte para el alumno la superación o realización de cada una de ellas. 


En la asignación de créditos a cada una de los módulos, materias y asignaturas que configuran el plan de 
estudios se ha computado el número de horas de trabajo requeridas para la adquisi ción por los estudiantes 
de los conocimientos, capacidades y destrezas correspondientes. En esta asignación están comprendidas 
las horas correspondientes a las clases lectivas, teóricas o prácticas, las horas de estudio, las dedicadas a 
la realización de seminarios, trabajos, prácticas o proyectos, y las exigidas para la preparación y realización 
de los exámenes y pruebas de evaluación. 


Esta asignación de créditos, y la estimación de su correspondiente número de horas, se entiende referida 
a un estudiante dedicado a cursar a tiempo completo estudios universitarios durante un máximo de 40 
semanas por curso académico. 


 


5.1.3 Plan de estudios.   


PLAN de ESTUDIOS del GRADO en BIOTECNOLOGÍA por la UCV 


 
  PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


  
 
  


Asignatura ECT
S 


TIPO Asignatura ECTS TIPO 


  


PRIMERO 


Matemáticas 6 FB Bioestadística 6 OB 


  
Química General 6 FB Bioquímica I 6 FB 


  
Biología Vegetal y 


animal 
6 FB Química Orgánica 6 FB 


  
Física 6 FB Inglés 6 FB 


  
Biología Celular 


 


6 FB Antropología   6 FB 


  


SEGUNDO 


Bioquímica II 6 FB Termodinámica y 
Cinética 


6 OB 


  
Genética Molecular  6 OB Bioinformática 6 OB 


  
Microbiología 6 OB Biología molecular de 


microorganismos 


6 OB 


  
Fisiología Vegetal 6 OB Fisiología animal 6 OB 


  


Técnicas Instrumentales 
Básicas 


6 OB Doctrina Social de la 
Iglesia 


Ciencia, razón y fe 


6 OB 


  


TERCERO 


Enzimología 6 OB Biorreactores 6 OB 


  
Ingeniería Bioquímica 


 
6 OB Ingeniería Genética y 


Molecular 
6 OB 


  
Técnicas Instrumentales 


Avanzadas 
6 OB Cultivos Celulares 6 OB 


  
Optativa I 6 OP Biotecnología Vegetal 


y Animal 
6 OB 


  
Optativa II 6 OP Virología 6 OB 


  


 
CUARTO 


Procesos y Productos 
Biotecnológicos 


6 OB Ética y Deontología 
Profesional 


Moral Social, Ética y 
Deontología 
Profesional 


6 OB 


  
Genómica 6 OB Aspectos Legales y  


Económicos de la 
Biotecnología 


6 OB 
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La organización del grado se ha establecido en un sistema modular, en el que las materias están 
organizadas en asignaturas de 6 créditos. 


Para la obtención del título de graduado en Biotecnología por la Universidad Católica de Valencia el alumno 
deberá cursar 9 módulos, (uno de ellos puede corresponder con un itinerario de optatividad o simplemente 
cubrir los 24 créditos optativos sin adscripción a itinerario), incluyendo el módulo Proyecto fin de grado que 
consta de 18 créditos.  


Justificación de la modificación del plan de estudios de enero de 2014:  


 
Tras la puesta a punto de la titulación y la implementación del sistema AUDIT en la Facultad, los informes 
preceptivos de la Comisión responsable de la Coordinación Docente del Grado en Biotecnología estiman 
conveniente la realización de una serie de modificaciones en el plan de estudios del Grado, que a su vez 
han sido ratificadas por la Junta de Centro y la Comisión de Calidad de Centro. La documentación generada 
por dichas comisiones y procedimientos se encuentra depositada en la Secretaría de la Facultad, a su libre 
disposición. Las modificaciones propuestas se enumeran a continuación: 


1) Se propone una modificación de la distribución temporal del plan de estudios con el objetivo de mejorar 
la adquisición secuencial de las competencias del título. 
 
a. Se propone permutar la distribución temporal de las asignaturas de 1er curso Química Orgánica 


(1er semestre) y Biología Celular (2º semestre), que pasarán a cursarse en 2º semestre y 1er 
semestre, respectivamente. La propuesta nace de la Comisión de Coordinación Docente, que ha 
detectado serias dificultades en los alumnos para cursar la asignatura de Química Orgánica y 
Química General de modo simultáneo durante el 1º semestre, ya que necesitan las competencias 
de esta primera asignatura para cursar la segunda. Por otro lado, como parte de esta propuesta 
se concluye proponer que la asignatura de Biología Celular pase a impartirse durante el 1er 
semestre, de modo que se impartiría simultáneamente con la asignatura Biología Animal y 
Vegetal, lo que reforzaría la asimilación de las competencias de ambas asignaturas (ver actas 
Comisión Coordinación Docente). 
 


b. Se propone permutar la distribución temporal de las asignaturas de 3º curso Biotecnología 
Vegetal y Animal (3º curso; 1er semestre) e Ingeniería Bioquímica (3º curso; 2º semestre), que 
pasarán a cursarse en 2º semestre y 1er semestre, respectivamente. La propuesta surge de la 
Comisión de Coordinación Docente, que ha observado que la secuencia de adquisición de 
competencias entre las asignaturas Ingeniería Bioquímica y Biorreactores sería óptima si la 
asignatura Ingeniería Bioquímica se impartiera en el 1er semestre, pues en ella se trabajan 
conceptos que son especialmente útiles como conocimientos previos para Biorreactores. Todo 
ello permitirá una mejor adquisición de competencias en ambas asignaturas. Asimismo, se 
propone trasladar la asignatura Biotecnología Vegetal y Animal al 2º semestre. Este cambio 
también sería beneficioso pues sus contenidos y competencias se refuerzan con los de la 
asignatura Cultivos celulares, que se imparte en el 2º semestre (ver actas Comisión 
Coordinación Docente). 
 


c. Se plantea la inclusión de docencia bilingüe en castellano e inglés para tres asignaturas del 
Grado: Genética Molecular (materia Genética Molecular), Técnicas Instrumentales 
Avanzadas (materia Técnicas Instrumentales en Biotecnología) y Proteómica (materia Biología 
Molecular de Sistemas). El objetivo es ofertar 18 ECTS en formato bilingüe que, junto a una 
oferta de Prácticas Externas en inglés (6 ECTS) y cursos de español (6 ECTS) configuren un 
programa de 30 ECTS, denominado “PACK 30”, y destinado aquellos alumnos internacionales 
que no dominen el castellano. El objetivo final de este programa “PACK 30” es, por un lado, 
aumentar la recepción de estudiantes  internacionales y, por otro, habituar a los estudiantes 
propios al estudio en lengua inglesa y favorecer, con ello, que realicen estancias académicas 
internacionales. Para la docencia bilingüe de las asignaturas arriba mencionadas se contará con 
profesorado competente que acredite un nivel mínimo de inglés de B2 (ver apartado 6, Personal 
Académico). La propuesta de ofertar asignaturas en modo bilingüe castellano/inglés ha sido 


  
Proteómica 6 OB Prácticas Externas 6  


  
Optativa III 6 OP Trabajo Fin de Grado 12 TFG 


  Optativa IV 6 OP 
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propuesta por el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y aprobada por los representantes 
de los alumnos en varias Comisiones de Coordinación Docente del Grado (ver actas Comisión 
Coordinación Docente). 
 


2) Se plantea la creación de un grupo adicional de docencia en inglés para tres asignaturas del Grado: 
Genética Molecular (materia Genética Molecular), Técnicas Instrumentales Avanzadas (materia 
Técnicas Instrumentales en Biotecnología) y Proteómica (materia Biología Molecular de Sistemas). 
Cada una de estas asignaturas se impartirá en dos grupos simultáneos, un grupo con docencia en 
castellano y un segundo grupo con docencia en inglés, quedando este último supeditado a un número 
mínimo de 20 alumnos matriculados. El objetivo es ofertar 18 ECTS docentes en inglés que, junto a 
una oferta de Prácticas Externas en inglés (6 ECTS) y cursos semestrales de español (6 ECTS) 
configuren un programa de 30 ECTS, denominado “PACK 30”. El propósito de dicho programa es, por 
un lado, fomentar la acogida de alumnos de universidades extranjeras, cuyo nivel de español no sería 
un impedimento para realizar una estancia de movilidad de un semestre completo (30 ECTS). Por otro 
lado, el programa pretende habituar a los estudiantes nacionales que lo deseen al estudio en lengua 
inglesa y favorecer, con ello, la realización de estancias académicas internacionales, así como mejorar 
su futura inserción profesional. En conjunto, para asegurar la implantación de este programa en inglés, 
se contará con profesorado competente que acredite un nivel mínimo de inglés de C1 (ver apartado 
6, Personal Académico) y que estará implicado tanto en la impartición de los grupos de docencia en 
inglés, como en la tutorización de Prácticas Externas  para alumnos internacionales. Por último, es 
importante indicar que la propuesta de ofertar el programa “PACK 30” ha sido puesta en marcha por 
recomendación del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y aprobada por los representantes 
de los alumnos en varias Comisiones de Coordinación Docente del Grado (ver actas Comisión 
Coordinación Docente). 


 
 
2) Se plantea la creación de un grupo adicional de docencia en inglés para cuatro asignaturas del Grado: 


Genética Molecular (materia Genética Molecular), Técnicas Instrumentales Avanzadas (materia 
Técnicas Instrumentales en Biotecnología), Proteómica (materia Biología Molecular de Sistemas) y 
Prácticas Externas (materia Prácticas Externas). Cada una de estas asignaturas se impartirá en dos 
grupos simultáneos, un grupo principal con docencia en castellano y un segundo grupo con docencia 
en inglés, quedando este último supeditado a un número mínimo de 20 alumnos matriculados. El 
número total de alumnos, considerando en conjunto el grupo principal y el grupo de docencia en inglés, 
no superará en ningún caso las 60 plazas verificadas  para el Grado. Estos grupos con docencia en 
inglés serán ofertados tanto a los alumnos propios del Grado que estén interesados, como a los 
alumnos de intercambio internacional, siempre que ambos posean un nivel mínimo de inglés de B1 o 
equivalente. Uno de los objetivos principales de la solicitud de grupos con docencia en inglés es poder 
incorporar asignaturas del Grado en Biotecnología al programa “PACK 30”: un listado de asignaturas 
ofertado por el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales a los alumnos de intercambio de 
universidades extranjeras (programa Erasmus o similar) que no dominan el castellano, con el objetivo 
de permitirles cursar un semestre completo (30 ECTS) en nuestra Universidad. Así, el alumno 
internacional que no domine el castellano podría cursar hasta 24 ECTS del Grado en Biotecnología 
en inglés y, si lo desea, podría completar hasta 30 ECTS con asignaturas ofertadas desde otras 
titulaciones de la Universidad, cursando un semestre completo. El segundo objetivo principal de la 
solicitud de docencia en inglés en el Grado es habituar a los estudiantes nacionales que lo deseen al 
estudio en lengua inglesa y favorecer, con ello, la realización de estancias académicas internacionales, 
así como mejorar su futura inserción profesional. En conjunto, para asegurar la implantación de este 
programa en inglés, se contará con profesorado competente que acredite un nivel mínimo de inglés 
de C1 (ver apartado 6, Personal Académico). Por último, es importante indicar que la propuesta ha 
sido aprobada por los representantes de los alumnos en varias Comisiones de Coordinación Docente 
del Grado (ver actas Comisión Coordinación Docente) 


 
 
3) Se propone reorganizar la oferta de optatividad del itinerario de Biotecnología Marina: se eliminan las 


asignaturas optativas I+D Biotecnología Marina y Bioenergía y se ofertan dos nuevas asignaturas 
optativas: Biotecnología Marina y I+D en Ciencias Marinas. Por un lado, Biotecnología Marina 
hará hincapié en el cultivo de algas marinas para aplicaciones biotecnológicas, área de conocimiento 
que se encuentra actualmente en plena expansión, e incluirá las aplicaciones al área de la Bioenergía, 
quedando cubiertas las competencias de la optativa Bioenergía, y eliminando la necesidad de que se 
oferten de modo simultáneo. Por otro lado, se oferta la nueva asignatura I+D en Ciencias Marinas, 
que englobará los contenidos de la optativa suprimida I+D en Biotecnología Marina en cuanto a 
metodologías de investigación y desarrollo, pero los enfocará desde la perspectiva global de las 
Ciencias Marinas, ya que estas ciencias, en su conjunto, pueden ser necesarias para el ejercicio 
profesional de la Biotecnología Marina. El objetivo de esta reorganización es actualizar la oferta a los 
sectores biotecnológicos estratégicos actuales, así como aprovechar la especialización y experiencia 
investigadora de la Facultad de Veterinaria y Ciencias Experimentales en este área de conocimiento. 
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Esta reorganización ha sido aprobada en las reuniones de la Comisión de Coordinación Docente (ver 
actas Comisión Coordinación Docente). 


 


Todas estas modificaciones se han incluido en los apartados correspondientes del apartado 5 (Planificación 
de las Enseñanzas): 5.1.6. (Descripción de los módulos) y 5.3. (Descripción detallada de los módulos o 
materias de enseñanza-aprendizaje de que consta) del presente documento, así como en la aplicación 
informática correspondiente. Los cambios introducidos se resaltan con fondo verde. 


 


Justificación de la modificación del plan de estudios de junio de 2019:  


 
La Comisión de Seguimiento del Título plantea la reorganización de contenidos de algunas 
asignaturas del Módulo de Aspectos Sociales y Económicos de las Biociencias Moleculares y la 


Biotecnología, para dar cabida a la reformulación del Artículo 9 de los Estatutos de la Universidad 
Católica San Vicente Mártir por parte del Patronato de la Universidad en fecha de 18 de diciembre 
de 2015, donde se indica que: “Los planes de estudio de todos los Centros de la Universidad 


incluirán enseñanzas de Teología, de Doctrina Social de la Iglesia, Dialogo Fe-Cultura y Moral-
Deontología profesional”. Dicha reformulación fue comunicada y ratificada por el Consejo de 
Gobierno de la Universidad (acta 312 de 15 de enero de 2016) y en ella se instó a las Facultades 


a iniciar el proceso de modificación de los grados para adaptarlos a dicha reformulación.  
 
Así pues, en coordinación con los Departamentos y Facultades de la Universidad, se ha 


estudiado una nueva propuesta de contenidos comunes a toda la Universidad para dar 
cumplimiento a dicho nuevo artículo 9 de los Estatutos de la Universidad.  
 


En la Facultad de Veterinaria y Ciencias Experimentales ya se han obtenido evaluaciones 
favorables a esta modificación del plan de estudios para los grados de Ciencias del Mar 
(04/11/2016; Exp. Nº191/2008) y de Veterinaria (28/07/2017; Exp. Nº4290/2011).  


 
Para finalizar con la reformulación de todos los grados que se imparten en esta Facultad se 
solicita la adecuación para el grado en Biotecnología, consistente en una reorganización de los 


contenidos de las asignaturas de “Antropología”, “Doctrina Social de la Iglesia” y “Ética y 
Deontología Profesional” pertenecientes al Módulo de Aspectos Sociales y Económicos de las 
Biociencias Moleculares y la Biotecnología, sin que suponga modificación alguna en las 


competencias ya verificadas de éstas. Del mismo modo se propone un cambio en la 
denominación en dos de las asignaturas que quedarían denominadas como se indica en el 
siguiente cuadro: 
 
Módulo 7: Aspectos Sociales y Económicos de las Biociencias Molecula res y la 
Biotecnología (30 ECTS) 
 
 
 


MATERIA 
 


TIPO 
 


ASIGNATURA 
Nº 


ECT
S Antropología Básica Antropología 6 


Doctrina Social de la 
Iglesia 


Obligatoria Doctrina Social de la Iglesia 


Ciencia, Razón y Fe 
6 


Ética y Deontología 
Profesional 


Obligatoria Ética y Deontología Profesional 


Moral Social, Ética y Deontología Profesional 
6 


Legislación y Economía 
en Biotecnología 


Obligatoria  
Aspectos legales y económicos de la Biotecnología 


6 


Idioma Moderno Básica Inglés 6 


 


 
 
La Comisión de Seguimiento del Título del Grado en Biotecnología, en su reunión del 175 de 
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mayo de 2019, ha valorado positivamente esta propuesta dado que no supone una modificación 


de las competencias verificadas para este grado, ni una modificación de la estructura del plan de 
estudios, ni de su organización temporal, ni de la carga crediticia de los módulos del plan de 
estudios. De este modo la modificación no cambia el perfil del egresado en el Grado en 


Biotecnología.  
  
De igual modo, estos cambios han sido valorados positivamente por la Junta de Facultad en su 


sesión del miércoles 29 de mayo de 2019 . 
 
Las evidencias derivadas de las comisiones de seguimiento así como las actas de la Junta de 


Facultad se custodian en la Secretaría de la Facultad, por su parte en la Secretaría General de 
la Universidad se custodian las evidencias derivadas del Patronato y del Consejo de Gobierno.  
 


Se solicita esta modificación para su implantación en el Curso Académico 2019/2020, tras 
obtener el informe favorable de la modificación propuesta. Por otra parte, se garantizará, tal y 
como se recoge en el cronograma de implantación de esta memoria, que todos los alumnos 


matriculados en las asignaturas originales y no las hayan superado, las puedan finalizar según 
su programa. 


 


Justificación del incremento de la oferta de asignaturas en inglés, octubre 


2021: 


Se solicita ampliar la oferta de asignaturas, con posible docencia en inglés, como se indica a 
continuación (ver tabla), ampliando así las cuatro asignaturas solicitadas y aprobadas en el 


Modifica del año 2014. Cada una de estas asignaturas se impartirá en dos subgrupos 
simultáneos: un primer grupo con docencia en castellano y un segundo grupo con docencia en 
inglés, quedando este último supeditado siempre a un número mínimo de 20 alumnos 


matriculados y a su aprobación por parte del Vicerrectorado competente en materia de 
ordenación académica. El número total de alumnos, considerando ambos grupos en conjunto,  
no superará en ningún caso las 80 plazas verificadas para el Grado. Los estudiantes que deseen 


matricularse en estos grupos de docencia en inglés deberán poseer un nivel mínimo de inglés  
de B1 o equivalente. Estos grupos de docencia en inglés favorecerán la internacionalización de 
nuestros estudiantes, facilitándoles la realización de estancias académicas internacionales y el 


desarrollo de competencias adicionales, lo que impactará positivamente su futura inserción 
profesional.  
 


 


Asignaturas para las que se solicita la posibilidad de abrir un grupo de docencia en inglés 


Asignatura ECTS CURSO TIPO 


Bioquímica II 6 2º FB 


Fisiología Vegetal 6 2º OB 


Técnicas Instrumentales 
Básicas 


6 2º OB 


Ingeniería Genética y 
Molecular 


6 3º OB 


Genómica 6 4º OB 


Inmunología 6 3º/4º OP 


Biotecnología Marina 6 3º/4º OP 


Trabajo Fin de Grado 12 4º TFG 


 


Por otro lado, las asignaturas susceptibles de impartirse en inglés se ofertarán a los alumnos 
extranjeros que se encuentren realizando un programa de intercambio internacional en nuestra 
universidad, siempre que posean un nivel mínimo de inglés de B1 o equivalente. Estas 


asignaturas se incorporarán al programa en inglés ofertado por el Vicerrectorado con 
competencias en relaciones internacionales a los estudiantes de intercambio que no dominan el 
castellano, con el objetivo de permitirles  cursar un semestre o curso completo, potenciando así 


la movilidad de estudiantes y la internacionalización de nuestra Universidad. 
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Para asegurar una adecuada implantación de las asignaturas en inglés del Grado en 
Biotecnología, se contará con profesorado competente que acredite un nivel mínimo de inglés  
de C1 (ver apartado 6, Personal Académico).  


 
Por último, se resalta que esta propuesta es consecuencia de las reuniones mantenidas con 
empleadores en los últimos años, en las que se ha puesto de manifiesto que el dominio del inglés  


en el ámbito de la biotecnología ha dejado de ser un elemento diferenciador, para pasar a 
convertirse en un requisito básico en los procesos de selección para empleos del sector. Además, 
esta propuesta de ampliación de asignaturas impartidas en inglés ha sido aprobada por los 


representantes de los alumnos en las correspondientes Comisiones de Seguimiento del Grado 
en Biotecnología.  


 


5.1.4 División en módulos.  


 


  


MÓDULOS ECTS 


1 Química para las Biociencias Moleculares   18 


2 Fundamentos de Biología 36 


3 Física, Matemáticas e Informática para las Biociencias Moleculares 24 


4 Métodos instrumentales cuantitativos y Biología Molecular de sistemas 24 


5 Bioquímica y Biología Molecular 30 


6 Bioingeniería y procesos biotecnológicos 36 


7 
Aspectos Sociales y Económicos de las Biociencias Moleculares y de la 
Biotecnología   


30 


8 


 


Itinerario Optatividad: Biomedicina 


Itinerario Optatividad: Biotecnología marina 


Itinerario Optatividad: Medioambiente 


Itinerario Optatividad: Biotecnología Agrícola y Alimentaria 


24 


   


9 Proyecto 18 


 
  


TOTAL 240 


 


 


5.1.5 Distribución de los créditos correspondientes a materias básicas 


Las materias con carácter básico se encuentran distribuidas en diferentes módulos, los ECTS totales en 
materias básicas son 60, siendo 36 de ellos pertenecientes a materias incluidas en el área de adscripción 
del título (ciencias), dichas materias son: química, biología, matemáticas y física. Todas se imparten 
íntegramente durante la primera mitad del grado (primer y segundo curso, preferentemente en el primero). 


 


C
SV


: 4
46


21
88


43
53


81
61


65
88


54
81


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=446218843538161658854819





Materia ECTS Modulo Asignatura ECTS Curso Semestre 


Química 12 Química para las Biociencias 


Moleculares 
Química general 6 1 1 


Química orgánica 6 1 2 


Biología 12 Fundamentos de Biología Biología vegetal y animal 6 1 1 


Biología celular 6 1 1 


Matemáticas 6 Física, Matemáticas e 
inf ormática para las 


biociencias moleculares 


Matemáticas 6 1 1 


Física 6 Física 6 1 1 


Bioquímica  12 Bioquímica y  Biología 


Molecular 
Bioquímica I 6 1 2 


Bioquímica II 6 2 1 


Antropología 6 Aspectos sociales y  


económicos de la 
Biotecnología 


Antropología 6 1 2 


Idioma 


Moderno 


6 Inglés 6 1 2 


 
 


5.1.6 Descripción de los módulos 
 
Módulo 1: Química para las Biociencias Moleculares (18 ECTS) 
 
De carácter obligatorio. Se compone de 2 materias y 3 asignaturas. Mediante la superación de este módulo se 
obtiene la formación en química general fundamental para la comprensión de materias más especializadas que 
se imparten en cursos superiores.  


 


MATERIA 


TIPO ASIGNATURA Nº CRÉDTIOS ORG, TEMPORAL 


Curso-Semestre) 


Química (12 
créditos) 


Básica Química Gral 6 (1º-1º) 


Química Orgánica 6 (1º-2º) 


Química  


Física (6 créditos) 


Obligatoria Termodinámica y 


Cinética 
6 (2º-2º) 


 
Módulo 2: Fundamentos de Biología (36 ECTS) 
 
De carácter obligatorio. Se compone de 5  materias  y 6 asignaturas. Proporcionan al graduado formación 
en Ciencias Biológicas básicas así como fundamentos de Microbiología y Fisiología animal y vegetal.  
 
 


MATERIA 


 
TIPO 


 
ASIGNATURA 


 
Nº CRÉDITOS 


 
ORG, TEMPORAL 


 


Biología (12 créditos) 


 


Básica 


Biología Vegetal y Animal 6 (1º-1º) 


Biología Celular 6 (1º-1º) 


 
Fisiología Animal (6 créditos) 


 
Obligatoria 


 
Fisiología Animal 


 
6 


 
(2º-2º) 


 


Fisiología Vegetal (6 créditos) 


 


Obligatoria 


 


Fisiología Vegetal 


 


6 


 


(2º-1º) 


 
Microbiología (6 créditos) 


 
Obligatoria 


 
Microbiología 


 
6 


 
(2º-1º) 


Virología (6 créditos) Obligatoria Virología 6 (3º-2º) 


 
 
 
Módulo 3: Física, Matemáticas e Informática para las Biociencias Moleculares ( 24 ECTS) 
 
 
De carácter obligatorio. Se compone de 4 materias y 4 asignaturas. En este módulo se incluye la Física 
(mecánica, fluidos, electromagnetismo, reacciones nucleares, técnicas de imagen no invasiva) con orientación 
biológica y basada en cálculo cuando sea necesario. Este módulo también consta de contenidos propios de la 
Matemática (álgebra, cálculo numérico, series, diferenciación, integración, análisis de datos, representaciones 
gráficas, etc), así como los contenidos de otras dos ciencias frontera: Bioestadística y Bioinformática, haciendo 
hincapié en el uso de paquetes informáticos para su estudio. 
 
 
 


C
SV


: 4
46


21
88


43
53


81
61


65
88


54
81


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=446218843538161658854819





MATERIA 


TIPO ASIGNATURA Nº CRÉDITOS ORG, TEMPORAL 


Matemáticas (6 créditos) Básica Matemáticas 6 (1º-1º) 


Física (6 créditos) Básica Física 6 (1º-1º) 


Bioinformática (6 créditos) Obligatoria Bioinformática 6 (2º-2º) 


Bioestadística (6 créditos) Obligatoria Bioestadística 6 (1º-2º) 


 
 
 
 
Módulo 4: Métodos instrumentales cuantitativos y Biología Molecular de sistemas (24 ECTS) 
 
 
De carácter obligatorio. Se compone de 2  materias y 4 asignaturas. Proporcionan al graduado formación 
en metodologías instrumentales cuantitativas utilizadas en Bioquímica y Biología molecular para la 
purificación, caracterización y cuantificación de Biom oléculas . Este modulo incluye también genómica y 
proteómica . 
 
 


MATERIA 


TIPO ASIGNATURA Nº 
CRÉDITOS 


ORG, TEMPORAL 


Técnicas Instrumentales 
(12 créditos) 


Obligatoria Técnicas Instrumentales Básicas 6 (2º-1º) 


Técnicas Instrumentales 
Avanzadas 


6 (3º-1º) 


Biología molecular de 
sistemas (12 créditos) 


 
Obligatoria 


Genómica 6 (4º-1º) 


Proteómica 6 (4º-1º) 


 
  
Módulo 5: Bioquímica y Biología Molecular (30 ECTS) 
 
 
De carácter obligatorio. Se compone de 4  materias y 5 asignaturas. Proporcionan al graduado formación 
en Ciencias Biológicas así como en Biología Molecular. Los contenidos incluidos en este bloque son: 
Macromoléculas: estructura, función e interacción y conocimientos de Enzimología y Genética. 
 
 


MATERIA 


TIPO ASIGNATURA Nº CRÉDITOS ORG, 


TEMPORAL 


Bioquímica (12 créditos) Básica Bioquímica I 6 (1º-2º) 


Bioquímica II 6 (2º-1º) 
Genética Molecular (6 créditos) Obligatoria Genética molecular 6 (2º-1º) 


Enzimología (6 créditos) Obligatoria Enzimología 6 (3º-1º) 


Biología molecular de 


microorganismos (6 créditos) 


Obligatoria Biología molecular 


de microorganismos 


            6 (2º-2º) 


 
 
Módulo 6: Bioingeniería y procesos biotecnológicos ( 36 ECTS) 
 
 
De carácter obligatorio. Se compone de 6 materias y 6 asignaturas. En este bloque están comprendidas las 
áreas de Bioquímica, Biorreactores y Procesos y productos tecnológicos, así como biotecnología vegetal y 
animal. 
 
 


MATERIA 


TIPO ASIGNATURA Nº CRÉDTIOS ORG, 
TEMPORAL 


Biorreactores (6 créditos) Obligatoria Biorreactores 6 (3º-2º) 


Ingeniería Bioquímica (6 
créditos) 


Obligatoria Ingeniería Bioquímica 6 (3º-1º) 


Procesos , y productos 
biotecnológicos (6 créditos) 


 
Obligatoria 


 
Procesos , y productos 


biotecnológicos 


 
6 


 
(4º-1º) 


Ingeniería Genética (6 
créditos) 


Obligatoria Ingeniería Genética molecular 6 (3º-2º) 


Cultivos celulares (6 créditos) Obligatoria Cultivos celulares 6      (3º-2º) 


Biotecnología Vegetal y Animal 
(6 créditos) 


Obligatoria Biotecnología Vegetal y Animal 6      (3º-2º) 
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Módulo 7: Aspectos Sociales y Económicos de las Biociencias Moleculares y la Biotecnología   (30 
ECTS) 
 
De carácter obligatorio. Se compone de 5 materias y 5 asignaturas. Este bloque recoge aspectos sociales, 
legales y económicos, de gran relevancia en el s ector biotecnológico. Aquí se tratan tanto aspectos bioéticos y 
de bioseguridad, como de la propiedad intelectual y patentes. 
 
  


MATERIA 


TIPO ASIGNATURA Nº CRÉDITOS ORG, 
TEMPORAL 


Antropología (6 créditos) Básica Antropología 6 (1º-2º) 


Doctrina Social de la Iglesia 
Ciencia, Razón y Fe (6 créditos) 


Obligatoria Doctrina Social de la Iglesia 
Ciencia, Razón y Fe 


6 (2º-2º) 


Ética y Deontología Profesional 
Moral Social, Ética y Deontología 
Profesional (6 créditos) 


 
Obligatoria 


Ética y Deontología Profesional 
Moral Social, Ética y Deontología 
Profesional 


 
6 


 
(4º-2º) 


Legislación y Economía en Biotecnología 
(6 créditos) 


 
Obligatoria 


Aspectos legales y económicos 
de la Biotecnología 


 
6 


(4º-2º) 


Idioma Moderno (6 créditos) Básica Inglés 6 (1º-2º) 


 
 
Módulo 8: CRÉDITOS CORRESPONDIENTES A ITINERARIOS DE OPTATIVIDAD 
 
Los itinerarios de optatividad no pretenden la especialización concreta de los graduados, cada itinerario se 
compone de grupos de optativas con un hilo conductor común que favorece la intensificación de aquellos 
aspectos que resultan más atractivos para los alumnos en relación con la biotecnología. En este sentido un 
alumno puede preferir optativas de diferentes itinerarios o algunas optativas que no están asignadas a 
ninguno cubriendo perfectamente los objetivos definidos para el grado. 
 
 
Itinerario optatividad  en Biomedicina (42 ECTS) 
 
 
MATERIA ASIGNATURA Nº CREDITOS 


Farmacología y Toxicología Farmacología y Toxicología 6 


Modelización de Biomoléculas Modelización de Biomoléculas 6 


Ingeniería farmacéutica y diseño de 


fármacos 


Ingeniería farmacéutica y diseño de fármacos 6 


Terapia Génica Terapia Génica 6 


Patología molecular Patología molecular 6 


Biotecnología clínica Biotecnología clínica 6 


Inmunología Inmunología 6 


El alumno deberá cursar un mínimo de 24 ECTS de Optatividad, pudiendo matricularse de un itinerario íntegramente o 
cursar asignaturas de itinerarios (módulos) distintos.  En el primer caso se reflejará su recorrido curricular de 24 ECTS 
en el Suplemento Europeo al título. En todos los casos se incluirá en el Suplemento el exceso de optatividad 
(Transferencia y Reconocimiento del crédito) 


 


Itinerario optatividad  en Biotecnología Marína (36 ECTS) 
 
 
MATERIA ASIGNATURA Nº CREDITOS 


I+D Biotecnología marina I+D Biotecnología marina 6 


Biotecnología Marina Biotecnología Marina 6 


I+D en Ciencias Marinas I+D en Ciencias Marinas 6 


Técnicas Instrumentales aplicadas a 
la biotecnología marina 


Técnicas Instrumentales aplicadas a 
la biotecnología marina 


6 


Tecnología de los alimentos de 
origen marino 


Tecnología de los alimentos de 
origen marino 


6 


Bioindicadores Bioindicadores 6 


Técnicas génicas aplicadas al medio 
marino 


Técnicas génicas aplicadas al medio 
marino 


6 


Bioenergía Bioenergía 6 


El alumno deberá cursar un mínimo de 24 ECTS de Optatividad, pudiendo matricularse de un itinerario íntegramente 
o cursar asignaturas de itinerarios (módulos) distintos.  En el primer caso se reflejará su recorrido curricular de 24 


ECTS en el Suplemento Europeo al título. En todos los casos se incluirá en el Suplemento el exceso de optatividad 
(Transferencia y Reconocimiento del crédito) 
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Itinerario optatividad  en Biotecnología Ambiental (36 ECTS) 
 
 


MATERIA ASIGNATURA Nº CREDITOS 


Biosensores Biosensores 6 


Ingeniería Ambiental Ingeniería Ambiental 6 


Biorremediación Biorremediación 6 


Bioindicadores Bioindicadores 6 


Biotecnología Ambiental Biotecnología Ambiental 6 


Toxicología Ambiental Toxicología Ambiental 6 


El alumno deberá cursar un mínimo de 24 ECTS de Optatividad, pudiendo matricularse de un itinerario íntegramente 
o cursar asignaturas de itinerarios (módulos) distintos.  En el primer caso se reflejará su recorrido curricular de 24 
ECTS en el Suplemento Europeo al título. En todos los casos se incluirá en el Suplemento el exceso de optatividad 
(Transferencia y Reconocimiento del crédito) 


 


 
 
 
Itinerario optatividad  en Biotecnología Agrícola y Alimentaria  (48 ECTS) 
 
 


MATERIA ASIGNATURA Nº CREDITOS 


Biotecnología alimentaria Biotecnología alimentaria 6 


Cultivos de células y tejidos 
vegetales 


Cultivos de células y tejidos vegetales 6 


Fitopatología molecular Fitopatología molecular 6 


Mejora biotecnología de plantas 
agrícolas 


Mejora biotecnología de plantas 
agrícolas 


6 


Fisiología y biología molecular de 
semillas 


Fisiología y biología molecular de 
semillas 


6 


Biocontrol para la protección de 


cultivos 


Biocontrol para la protección de 


cultivos 


6 


Agrigenómica Agrigenómica 6 


Microbiología y toxicología 


alimentaria 


Microbiología y toxicología alimentaria 6 


El alumno deberá cursar un mínimo de 24 ECTS de Optatividad, pudiendo matricularse de un itinerario íntegramente 
o cursar asignaturas de itinerarios (módulos) distintos.  En el primer caso se reflejará su recorrido curricular de 24 
ECTS en el Suplemento Europeo al título. En todos los casos se incluirá en el Suplemento el exceso de optatividad 
(Transferencia y Reconocimiento del crédito) 


 
Módulo 9: Proyecto (18 ECTS) 
 
 
Este módulo se organiza en dos materias, cada una de ellas consta de una única asignatura; Prácticas 
Externas y Trabajo de fin de grado. El objetivo fundamental del módulo es acercar al alumno a la realidad 
donde poder desarrollarse profesionalmente en el futuro. En este sentido, tanto las prácticas en empresa  
como el Trabajo fin de Grado están orientados a la consecución del mismo. 
 
 


MATERIA 


 
ASIGNATURA 


 
Nº CRÉDITOS 


 
ORG, TEMPORAL 


Prácticas Externas (6 créditos) Prácticas Externas 6 (4º-2º) 


Trabajo Fin de Grado (12 créditos) Trabajo Fin de Grado 12 (4º-2º) 


 
 
RESUMEN:  
 
 


TOTAL CRÉDITOS: 240 


BÁSICOS 60 36 RAMA CIENCIAS 


24 OTRAS RAMAS 


OBLIGATORIAS 138 


OPTATIVAS 24 
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PRÁCTICAS EXTERNAS 6 


TRABAJO FIN DE GRADO 12 
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5.1.7  Descripción de los sistemas de evaluación dirigidos a valorar los 


resultados de aprendizaje. 
  
  
A continuación, se exponen esquemáticamente los sistemas de evaluación dirigidos a valorar los resultados 
de aprendizaje de los alumnos en los distintos módulos. No obstante, cada uno de estos sistemas se está 
concretando en el diseño y programación de las guías docentes de cada una de las materias y asignaturas. 


  
Los sistemas de evaluación, establecidos a partir de una relación supraordenada entre el módulo y las 
materias y asignaturas que lo conforman, se han elaborado atendiendo a los siguientes instrumentos:  
 
  
 5.1.7.1 Evaluación de las actividades formativas de trabajo presencial 
  
Las actividades que componen la formación de trabajo presencial y que constituyen objeto de evaluación 
por parte de los profesores de las asignaturas son las siguientes: 
  


Clases teóricas (con apoyo de pizarra, ordenador y cañón para la exposición de textos, gráficos, 
etc.) Este aspecto es susceptible de ser controlado mediante la asistencia a las sesiones. Se 
realizará mediante registros de seguimiento por parte del  profesor. 
  
 Clases prácticas (con apoyo del profesor para la resolución de ejercicios prácticos y el estudio 
de casos), análisis de los procedimientos de evaluación e intervención procesal. Este aspecto 
es susceptible de ser controlado mediante la asistencia y la participación activa en las sesiones 
prácticas. 
 
Seminarios consistentes en sesiones monográficas supervisadas con participación compartida. 
La evaluación se realizará mediante registros de seguimiento por parte del profesor. Deberá 
tenerse en cuenta la participación y el desarrollo de la capacidad para problematizar.   
 
Exposición de trabajo en grupo para la aplicación y puesta en común de conocimientos 
interdisciplinares. Se trata de la resolución de un problema que en su práctica profesional 
posterior requeriría la aplicación de competencias adquiridas a través del desarrollo de los 
módulos y que produzca sinergias en la asimilación de las competencias transversales y 
específicas. Se evaluarán las competencias de trabajo grupal específicamente. 
 
Tutorías. Atención personalizada y en pequeño grupo. Período de instrucción y/o orientación 
realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en 
las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc. Se evaluará la asistencia del a lumno 
y su nivel de desarrollo paulatino en el conocimiento de las materias.  
 
Pruebas orales y/o escritas de evaluación inicial, formativa y/o sumativa del alumno. Servirán 
para tomar el pulso al aprendizaje del alumno. 


      
   


5.1.7.2  Actividades formativas de trabajo autónomo del alumno 
 
Se valorarán dos aspectos fundamentalmente: 
  


- Trabajo en grupo: Se evaluarán los resultados obtenidos del trabajo en grupo y en equipo en 
ausencia del profesor, prestándose especial atención en el momento de la  evaluación, a la 
adquisición de las competencias específicas de desarrollo de conocimientos mediante el trabajo 
grupal. 
 
- Trabajo individual: Se evaluará la preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de 
problemas, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases 
prácticas seminario y/o tutorías. La evaluación de los trabajos presentados se realizará teniendo 
en cuenta la estructura del trabajo, la calidad de la documentación, la originalidad, la ortografía 
y la presentación. 


  
La presencia y ponderación de estos instrumentos en los sistemas de evaluación se incluye en las guías 
docentes de las materias y asignaturas a partir del sistema de evaluación de cada módulo recogido en este 
mismo epígrafe del programa verifica: planificación de la enseñanza. 
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5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y 
de acogida 


 
La Oficina de Relaciones Internacionales (ORI), dependiente del Vicerrectorado de Relaciones 
Internacionales, es el Servicio encargado de apoyar al Decanato de la Facultad de CC Experimentales en 
la firma de convenios de intercambio, así como el envío y acogida de alumnos participantes en planes de 
movilidad. Dicha oficina estructura la movilidad de los estudiantes y cuenta con los procedimientos para la 
organización de la movilidad de los estudiantes propios, para los de acogida, así como un plan estratégico 
de la movilidad internacional y mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes internacionales 
matriculados en esta universidad. 
 
 


5.2.1. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios 
de la titulación: 
 
A continuación se explicitan los distintos mecanismos que desde la universidad se desarrollan para la 
organización de la movilidad de los estudiantes: 
 


• Visitas a las aulas, para recordar a los estudiantes fecha, hora y lugar de la reunión generales. Plazo: 
principios 1º y 2º semestre. 


 
• Reuniones generales, en las que la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) de la UCV informa 


a los estudiantes sobre: 
 


-los diferentes programas internacionales a los que puede optar 
-la oferta de universidades para la titulación 
-los plazos de entrega de las solicitudes y la documentación necesaria  


 
La información que se da en la reunión también aparece en el enlace de la Web: 


https://www.ucv.es/internacional_0.asp . Plazo: principios 1º y 2º semestre. 
 


• Periodo de información y consulta se efectuará de octubre a enero, excepto para el programa 
Mundus que tiene lugar de octubre a diciembre. Durante este periodo, los estudiantes podrán acudir a 
la ORI en el horario de atención.  


 


• Presentación de solicitud para participar en un programa de movilidad; se deberá presentar en el 
Curso anterior a su salida. La fecha límite para entregar la solicitud para el programa Mundus es enero; 
y la fecha límite de los programas Erasmus, Sicue-Séneca y FreeMover es febrero. 


 
Actualmente, la presentación de la solicitud se puede realizar on-line, a través de la intranet del alumno. 


 


• Proceso de selección en el que puntuará el expediente académico, prueba de idioma escrito y oral 
(inglés y francés) y entrevista personal, de acuerdo con instrumentos estandarizados que exige la UE. 
Plazo: entre febrero y marzo. 


 


• Entrega de documentación a los alumnos seleccionados, documento de Información General y de 
Concesión de Beca o en su defecto el Documento de Renuncia. Plazo: mes de marzo. 


• Firma del Acuerdo de Estudios, una vez aceptado el estudiante en la Universidad de destino, se 
acuerda con Vicedecanato qué materias o asignaturas cursará en dicha la Universidad de destino. De 
este modo, se garantiza al estudiante que sabrá previamente las materias o asignaturas a cursar en la 
Universidad de destino y tendrá la seguridad de que la UCV reconocerá los créditos de dichas materias 
o asignaturas. Plazo: mes de abril. 


 


• Envío de las solicitudes (Application Forms) junto con el Learning Agreement (Acuerdo de 
Estudios-Modelo Europeo) a la Oficina Internacional de la universidad extranjera. Plazo: mes de 
mayo. 


 


• Firma del Contrato de Subvención y el documento de Aceptación de Condiciones , antes de iniciar 
su estancia. Plazo: mes de junio. 


 


• Pago de la Beca: 80% de los programas Erasmus y Mundus. Para ello, los becarios deberán remitir el 
documento de Confirmación de Llegada, debidamente cumplimentado y firmado por la universidad 
extranjera; dicho documento se le facilita al estudiante antes del inicio de la estancia. Plazo: a partir de 
septiembre. 
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• Entrega del Certificado de Estancia, firmado por la universidad extranjera. Lo entrega el alumno 
cuando regresa, y entonces se procede al pago restante de la Beca. El certificado recoge las fechas 
concretas del periodo cursado.  


 


• Elaboración de la Tabla para Reconocimiento de las asignaturas y créditos cursados  que, tras 
ser firmada por el Vicerrector de Relaciones Internacionales de la UCV, se remitirá a la Secretaría 
Central y se procederá a la inclusión de notas en el expediente del alumno.  


 


• Estudiantes en prácticas: los estudiantes podrán realizar una estancia sólo de prácticas en una 
empresa extranjera, gracias al Programa de Aprendizaje Permanente (Lifelong Learning Program 
2007-2013) dentro del programa Erasmus. Para ello desde el Organismo Autónomo (antigua Agencia 
Nacional Erasmus) se deben firmar los siguientes documentos: contrato de subvención, acuerdo de 
formación y compromiso de calidad, e informe final del estudiante. Plazo: abierto durante todo el curso, 
hasta finales de junio. 


 
 
5.2.2. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes de 


acogida y mecanismos de apoyo y orientación específicos: 
 
 
- Comunicación: las universidades socias comunicarán por e-mail con sus alumnos seleccionados para 
realizar una estancia y el periodo concreto. Plazo: mes de mayo. 
 
- Documentación: se informa al estudiante o a través de sus coordinadores, de los plazos para la recepción 
de las solicitudes y documentación necesaria de los estudiantes extranjeros de acogida: 30 de junio para 
los estudiantes cuya estancia en la UCV será en el 1er Semestre y Curso completo. 15 de noviembre para 
los estudiantes cuya estancia en la UCV será en el 2º Semestre. 
 
- Información: se dispondrá de un enlace en la web de la UCV para facilitar información sobre la ciudad de 
Valencia, alojamiento, etc. Versión en inglés y castellano. https://www.ucv.es/internacional_4_1_ing.asp 
 
- Sesiones de Acogida: se lleva a cabo a la llegada de los estudiantes de acogida, antes del comienzo de 
cada Semestre. Participarán antiguos alumnos de movilidad que puedan guiarles como estudiantes de la 
titulación, se les entregará documentación para su matrícula en la UCV, material con información turística 
de Valencia, funcionamiento de la universidad, etc. 
 
- Asesoramiento Técnico: se asesora sobre cuestiones relativas al alojamiento y residencia, así como 
orientación sobre el funcionamiento diario de la UCV y de las facilidades de la ciudad (transporte, logística). 
Plazo: durante todo el curso. 
 
- Asesoramiento Académico: se asesora académicamente desde el Decanato de cada facultad, 
específicamente desde los Vicedecanos y Coordinadores Internacionales, y con la coordinación desde la 
Oficina de Relaciones Internacionales, sobre la oferta académica de cada Curso y programas de las 
asignaturas que cursarán en la Titulación. Plazo: durante todo el curso. 
 
- Certificados de notas: envío del Certificado de Notas a las universidades de origen, una vez finaliza la 
estancia y habiendo realizado los exámenes correspondientes. 
 
 
- Programas y Convocatorias de Ayudas a la Movilidad 
 


• Programa Erasmus 
 


Programa de movilidad de estudiantes en universidades Europeas. Entrega de solicitud y 
documentos necesarios: antes del 16 de febrero. 


 
  Ayudas económicas:  


- Beca ERASMUS 
- Becas Internacionales BANCAJA 
- Aportación complementaria MEC 
- Beca CONSELLERÍA (según expediente alumno). 
 
 
 


• Programa Sicue-Séneca 
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Programa de movilidad entre Universidades españolas. Entrega de la solicitud de intercambio 
(Impreso A), Memoria Justificativa (máx. 2 folios) y documentos necesarios: hasta el 16 de 
febrero. 


 
Ayuda económica:  


- Beca SENECA: La concede el Ministerio de Educación y Ciencia (MEC), según baremo 
establecido por ellos. La lista de alumnos becados aparecerá en Web del MEC, antes del 1 de 
septiembre. 


 
• Programa Mundus 


 
Programa de movilidad con universidades de Latinoamérica y EEUU, por el cual alumnos de la 
UCV pueden realizar un intercambio académico, no pagando tasas académicas en la 
universidad de destino, sólo en la de origen. Entrega solicitud: hasta  el 16 de enero. 


 
Ayuda económica:  


- Becas Internacionales BANCAJA 
- Cheque UNIVEX (Ayuntamiento de Valencia) 


 


• Programa Free Mover 
 


Programa de movilidad mediante el cual alumnos de la UCV pueden realizar un intercambio 
académico en universidades extranjeras en calidad de Free Mover, es decir, sin beca, y con el 
pago de tasas académicas tanto en la universidad de origen como en la de destino, al no existir 
convenios bilaterales de intercambio de estudiantes. Plazo: 16 de febrero. 
 


Ayudas económicas:  
- Crédito Muévete de BANCAJA 
- Crédito al 0% de interés del Banco de Santander 
- Cheque UNIVEX (Ayuntamiento de Valencia) 


 
• Programas Intensivos 


 
Estudiantes y profesores de diferentes universidades europeas trabajan conjuntamente sobre 
un tema escogido para aplicarlo luego a las aulas. 
 


Ayuda económica: 
- Viaje y estancia cofinanciados por la UE y la UCV 


 


• Comenius 
 


Programa intercultural y de Intercambio con universidades europeas con el objetivo de conocer 
el sistema Educativo de otro país de la UE y potenciar la interculturalidad. Está abierto a 
estudiantes de cualquier Curso de las titulaciones con perfil orientado a la educación.  


 
• Work & Travel 


 
Programa especialmente dirigido a alumnos de últimos Cursos de la UCV, por el cual se puede 
realizar un Curso de idiomas y trabajar al mismo tiempo en EEUU, Canadá, UK e Irlanda. 
Organizado por Education Meeting Point: www.educationmp.es 
 
 


• Otros Programas de Movilidad: 
 


Programa Leonardo 
Programa de movilidad Europea para alumnos titulados que quieran realizar prácticas en el 
extranjero: 
▪ Información de la Unión Europea relativa al Programa Leonardo:        


http://europa.eu.int/comm/education/programmes/leonardo/leonardo_en.html  
▪ Información del Ministerio de Educación y Ciencia sobre el Programa Leonardo de movilidad 


Europea para prácticas en el extranjero: 
http://www.mec.es/educa/leonardo   


▪ ADEIT Fundación Universidad-Empresa, para la obtención de Becas Leonardo: 
http://www.adeit.uv.es/becasleonardo    


▪ Obtención de Becas Leonardo a través del Programa Becas Faro, en virtud del convenio 
suscrito entre la UCV y la Fundación General de la Universidad de Valladolid: http:// 
www.becasfaro.net   
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Programas de Movilidad entre España y Norteamérica 


▪ Becas Fulbright España-USA: http://www.fulbright.es   
▪ Asociación Española de Estudios Canadienses (Becas para estudiar o investigar en 


Canadá):  
http://www.estudioscanadienses.org/index.html 


 
Becas de Movilidad de Investigación 


▪ Ayudas del Programa José Castillejo (para la movilidad en el extranjero de jóvenes 
doctores). Este programa consiste en la concesión de ayudas para estancias de movilidad 
en el extranjero de jóvenes doctores con vinculación como personal docente o 
investigador de universidades y en centros de investigación públicos y privados. 


 
Toda la información general, los requisitos de los participantes, los impresos a rellenar y los plazos 
para presentarlos, la duración de la estancia se encuentran en: 
http://www.mec.es/universidades/jose-castillejo/2007-convocatoria.html   


 
 


EURES 
Portal que facilita ofertas de empleo de empresas privadas e información sobre las condiciones de 
trabajo en los países de la Unión Europea: 
http://europa.eu.int/eures/home.jsp?lang=es 
http://ec.europa.eu/eures/home.jsp?lang=es   


 
 


Fundación Comunidad Valenciana Región Europea 
Información sobre programas y proyectos europeos ofrecida por la Oficina de la Generalitat 
Valenciana en Bruselas. La oficina de la Comunidad Valenciana en Bruselas ofrece la posibilidad 
de realizar prácticas en sus oficinas en Bruselas. Para asesoramiento individual, contactar con su 
área de asesoramiento individual: 
 
Más información en: http://www.uegva.info/fundacioncv/index.php 


 
 


Programa “Joven Emprendedor” de la Cámara de Comercio Española en Gran Bretaña 
Este programa ofrece la posibilidad de realizar 6 meses de prácticas en una empresa del Reino 
Unido, además de talleres de entrenamiento en Negocios Internacionales y un Curso de inglés de 
los Negocios preparatorio para el Cambridge Business English Certificate (BEC). 


 
Más información en: 
http://www.spanishchamber.co.uk 
http://www.spanishchamber.co.uk/webenglish/formacion.htm   


 
Programa INSIDE: Nueva York, Washington y Beijing 
Este programa se ofrece en colaboración con la Universidad Pontificia de Comillas (ICADE), para 
realizar un curso profesional de verano en Nueva York, Washington y Beijing, sobre materias 
relacionadas con las Finanzas, Relaciones Internacionales, Negocios y Globalización. Plazo de 
solicitud: finaliza en abril. 
 
 


Actualmente el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales está en proceso de establecer nuevos 
convenios para las nuevas titulaciones de Grado de la UCV. Los convenios internacionales (ERASMUS / 
MUNDUS) y nacionales (SICUE-SENECA) en vigor que pueden vincularse a la titulación de Biotecnología 
son los que a continuación se reseñan: 
 
 
Acuerdos Erasmus-UCV. 
 


 


 
 
 


 
Ciencias 
Experimentales 


Alemania Universidad de Wismar 2 Alumnos  


9 Meses 
 


Francia Université Blaise Pascal, 
Clermont-Ferrand 


2 Alumnos  
9 Meses  


Université Catholique De 
L´Ouest, Angers 


2 Alumnos  
9 Meses 


 
Noruega University of Stavanger 2 Alumnos  


6 Meses  
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Italia Università di Bologna 2 Alumnos  
9 Meses  


Medicina Francia Université Catholique de 


Lille 


2 Alumnos  


9 Meses  
 
Acuerdos SICUE-Séneca UCV 
 


 
 
 
Ciencias Experimentales  


Universidad de Cádiz 2 Alumnos  
9 Meses  


Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria 


5 Alumnos  
9 Meses 


 
Universidad de Cádiz 2 Alumnos  


9 Meses 
 


 
Programa Mundos-UCV. 
 


 
 


 
 
 


Ciencias Experimentales 
y de la Salud 


Argentina Convenio Marco con la 
Universidad Nacional de 


Mar del Plata (UNMDP) 
 


Chile Universidad Mayor de 
Chile  


 Universidad de Los Andes 


 
Honduras Universidad católica de 


Honduras “Nuestra 
Señora de la Paz” 


 


Mexico Universidad 
Panamericana de México  


 
 


 


5.2.3. Plan Estratégico de la movilidad internacional: planificación, seguimiento y 
evaluación, sistema de reconocimiento curricular. 
 
 
El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales tiene dentro de su Plan Estratégico, la consecución de dos 
objetivos generales: 
 
- Mejorar la eficacia de las acciones internacionales. 
- Mayor internacionalización estratégica de la UCV. 
 
Para desarrollar estos objetivos generales, se han desarrollado otros más específicos: 
 
- Mejorar la coordinación entre los principales actores de las relaciones internacionales. 
 
- Mejorar la calidad de las acciones internacionales mediante mecanismos de planificación, seguimiento, 
evaluación y mejora. 
 
- Incrementar la internacionalización de los estudios. 
 
- Potenciar la movilidad internacional de los estudiantes, profesores y personal de la administración y 


servicios. 
- Impulsar la participación en la cooperación internacional, a través de la oficina de acción social.  
 
Para la consecución de estos objetivos se explicitan a continuación: la Planificación,  Seguimiento y 
Evaluación y finalmente el Sistema de Reconocimiento y Acumulación de créditos: 
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A) Planificación: 
 
A.1 Mejorar la coordinación entre los principales actores de las relaciones internacionales. 
 


 
ACCIONES 


 
RESPONSABLES 


 
PRIORIDAD 


 
FIN 


 
IND. LOGRO 


 


A.1.1. Descripción de puestos de trabajo y 
organigrama de los responsables de Relaciones 
Internacionales en cada Facultad y Titulación. 


 


VRI, ORI, Decanos 


 


1 


 


Sep 
2008 


 


Aprobación 
Consejo de 
Gobierno 


 
A.1.2. Diseño de un manual de procesos de 


aplicación a todos los ámbitos que desarrollan 
actividades internacionales 


 
VRI, ORI, Calidad 


 
1 


 
Sep 


2008 


 
Manual de 


procesos 


 
A.1.3.  Desarrollar un presupuesto de las Relaciones 
Internacionales por partidas asociadas a actividades 


y unidades de gestión específ ica. 


 
VOA, VRI, 
Gerencia 


 
1 


 
Sep 
2008 


 
Control 
presupuestario 


 
A.1.4. Diseñar e implantar un sistema de información 
de las diferentes actuaciones y programas 
internacionales. 


 
VRI, SIO, ORI 


 
2 


 
Dic 
2008 


 
Aplicación 
informática 


 


A.1.5. Desarrollo de un marco normativo relativo a la 
enseñanza de asignaturas en inglés 


 


VOA, VRI, 
Decanos. 


 


2 


  


Dic 
2008 


 


Reglamento 
asignaturas en 
inglés 


 
 
A.2 Mejorar la calidad de las acciones internacionales mediante mecanismos de control, evaluación y 
mejora. 
 


 
ACCIONES 


 
RESPONSABLES 


 
PRIORIDAD 


 
FIN 


 
IND. LOGRO 


 
A.2.1. Establecer mecanismos de medida de la 
satisfacción del usuario 


 
Calidad, ORI 


 
1 


 
Sep 
2008 


 


 
Encuestas 


 
A.2.2. Análisis económico de las Relaciones 
Internacionales 


 
Gerencia, VRI 


 
1 


 
Sep 
2008 
 


 
Informe 
Económico 


 


A.2.3. Creación de una comisión de seguimiento del 
Plan Estratégico del VRI.  


 


VRI,  


 


1 


 


Sep 
2008 
 


 


Comisión 


 
A.2.4.  Procedimiento para la revisión y actualización 


de los convenios 


 
ORI 


 
2 


 
Marzo 


2009 
 


 
Lista 


actualizada 


 
A.2.5. Estudio del nivel de actividad desarrollada por 
las Facultades y Centros 


 
VRI, Calidad, 
Decanos. 


 
2 


 
Marzo 
2009  


 


 
Resultados del 
estudio 


 
A.3 Internacionalización de los estudios 
 


 
ACCIONES 


 
RESPONSABLES 


 
PRIORIDAD 


 
FIN 


 
IND. LOGRO 


 
A.3.1. Incrementar la oferta de asignaturas en inglés 
en grado y postgrado, para alumnos propios e 


internacionales. 


 
VOA, VRI, 
Decanos,  


 
1 


 
Abierto 


 
Nº Asignaturas   
y   Nº Alumnos 


 


3.3.2. Promover acuerdos de programas de grado y 
postgrado conjuntos o dobles titulaciones con 
Universidades de prestigio 


 


VOA, VRI, VDI,  
Decanos 


 


1 


 


Abierto 


 


Nº Programas 


 
A.3.3. Elaboración del plan de promoción 


internacional de la Universidad  


 
VRI, Comunicación  


 
1 


 
Sep 


2008  
 


 
Plan de 


promoción 


  
VOA, Decanos. 


 
2 


 
Abierto 
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A.3.4. Potenciar la impartición de módulos o 
asignaturas por profesores visitantes o 


colaboradores internacionales.  


Nº Profesores 
visitantes. 


 
3.3.5. Plan para potenciar la formación en inglés 


 
Idiomas, VOA. 


 
2 


 
Abierto 


 
Nivel de inglés 
mínimo UCV. 


 
A.4. Potenciar la movilidad de estudiantes, profesores y personal de administración y servicios. 
 


 
ACCIONES 


 
RESPONSABLES 


 
PRIORIDAD 


 
FIN 


 
IND. LOGRO 


 


A.4.1. Plan de promoción de la movilidad (acciones 
de difusión, motivación, reconocimiento de méritos, 
asignación presupuestaria) 


 


VOA, VRI, ORI, 
Decanos 


 


1 


 


Marzo 
2009 


 


Plan de 
promoción 


 
A.4.2. Potenciar la formación del PDI en el dominio 


de idiomas y programas internacionales 


 
Idiomas, VRI, 


Decanos 


 
2 


 
Abierto 


 
Nº Cursos y 


participantes. 


 
 


 
 
 
 
A.5. Impulsar la participación en la cooperación internacional, a través de la oficina de acción social  
 


 
ACCIONES 


 
RESPONSABLES 


 
PRIORIDAD 


 
FIN 


 
IND. LOGRO 


 
A.5.1. Creación de un Plan de Cooperación 
Internacional  


 
VE, VRI, Oficina de 
Acción Social 


 
1 


 
Sep 
2008 


 
Plan de 
Cooperación 


Internacional 
 


A.5.2. Afianzar estructura capaz de sostener 
acciones internacionales en el campo de la 
cooperación al desarrollo 


 


VE, VRI, Oficina de 
Acción Social 


 


1 


 


Marzo 
2009 


 


Organigrama 


 
A.5.3. Promover acciones de sensibilización de la 


comunidad universitaria en temas de cooperación 
internacional al desarrollo 


 
VE, VRI, Oficina de 


Acción Social 


 
2 


 
Abierto 


 
Nº Acciones 


realizadas 


 
 
 
En concreto,  la acción A.1.2., cuyo indicador de logro es un “Manual de procesos”, podemos concretar los 
siguientes procesos aplicables a facilitar la movilidad internacional de los estudiantes, básicamente 
recogidos con anterioridad en el punto 5.2.1. de este apartado y que resumimos a continuación:  
 


• Visita de aulas: a principios de semestre. 


• Reuniones generales: dos veces al año, a principios de semestre. 
• Información y consulta: durante todo el curso. 


• Presentación de Solicitud (AF, Application Forms): enero y febrero. 


• Proceso de selección: febrero y marzo. 
• Entrega de documentación: marzo. 


• Firma de Acuerdo de Estudios (LA, Learning Agreement): abril. 
• Envío de Solicitud y Acuerdo de Estudios (AF y LA): mayo. 


• Firma de Contrato de Subvención y aceptación de condiciones: junio. 


• Pago de la Beca: a partir de septiembre. 
• Entrega del Certificado de Llegada: según programa. 


• Elaboración de la Tabla de Reconocimiento de asignaturas y créditos  
• Estudiantes en Prácticas: Contrato de Subvención, Acuerdo de Formación y Compromiso de 


Calidad, e Informe Final del estudiante. 
 
B) Seguimiento y Evaluación: 
 
 
Desde la Oficina de Relaciones Internacionales se realiza una labor de seguimiento de cada uno de los 
procesos indicados en el punto anterior, pero cobra especial importancia el seguimiento de los “Certificados 
de llegada y salida”, así como de la correcta recepción de la “Tabla de reconocimiento de asignaturas y 
créditos”, para su correcto reconocimiento, como veremos más adelante. 
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Además del seguimiento on-line y telefónico, periódicamente se realizan visitas a varias de las 
Universidades socias, para seguir “in situ” el desarrollo de la movilidad internacional, cuando las 
circunstancias así lo requieren. 
 
El instrumento de evaluación fundamental de la movilidad internacional es la “Tabla de Reconocimiento”, 
donde quedan plasmadas las notas finales del alumno, que tras su recepción en la Oficina de Relaciones 
Internacionales pasan a Secretaría para su reconocimiento como veremos más adelante. Sin embargo, 
también es muy importante el “Informe Final” del estudiante que nos permite observar las fortalezas y 
debilidades de la experiencia internacional, y tomar medidas de mejora para cursos posteriores. Este 
informe también resulta clave para futuros alumnos. 
 
 


C) Sistema de Reconocimiento y Acumulación de créditos: 
 
 
Cada crédito cursado y superado por el estudiante de intercambio en la universidad de destino es 
reconocido e incluido en su expediente académico. En primer lugar, antes de iniciarse la estancia en el 
extranjero, el vicedecano y el estudiante firman un Acuerdo de Estudios, en el que se especifican las 
asignaturas matriculadas de la UCV y las que se van a cursar en la universidad de destino. Es decir, solo 
se reconocen las asignaturas que previamente han sido pactadas entre vicedecano y alumno, y que se 
acumularán a su expediente.  
 
Una vez que recibimos el Certificado de Calificaciones de la universidad de destino, y gracias a la Tabla de 
Conversión de Calificaciones Europea, utilizamos un documento propio de la UCV para elaborar la Tabla 
de Reconocimiento, con sus asignaturas y créditos superados. Para finalizar, esta Tabla de 
Reconocimiento es firmada por el Vicerrector de Relaciones Internacionales y se remite a Secretaría 
Central para incluirla en el expediente del estudiante. 
 
 
 


5.2.4. Mecanismos de apoyo y orientación para los estudiantes internacionales 
matriculados en la Universidad. 
 
Podemos diferenciar básicamente dos tipos de servicios que desde la Oficina de Relaciones Internacionales 
se ofrece y coordina para los estudiantes internacionales de acogida una vez matriculados en la 
Universidad: 
 


a) De apoyo: 
Alojamiento: desde la ORI, se apoya al alumno internacional para la consecución del alojamiento, 
ofreciéndole la disponibilidad de residencias y colegios mayores existente en el entorno y 
alrededores.  
Asesoramiento técnico: del mismo modo, se le ofrece durante toda su estancia en la Universidad, 
un asesoramiento técnico sobre los trámites administrativos y burocráticos, (visados, certificados, 
…) que requiera, así como una lógica información y comunicación con los coordinadores 
internacionales de sus Universidades de origen. 
Asesoramiento académico: existe también la figura del “Coordinador Internacional”, que suele 
ser un profesor o vicedecano, que realiza una labor de apoyo y asesoramiento fundamenta l en las 
cuestiones académicas para ayudar al alumno a una mejor integración con el resto de estudiantes.  
 


b) De orientación: 
Semana de Acogida: dentro de los mecanismos de orientación destaca la “Semana de Acogida” 
recogida con anterioridad en detalle. 
Buddy Student: se trata de un estudiante (normalmente alguien que realizó una experiencia 
internacional con anterioridad) que le acompaña y orienta durante su estancia en la Universidad. 
SAF (Deportes): desde la ORI, también se coordina a los estudiantes de acogida para que se 
integren en la comunidad universitaria, y en especial, destacamos la labor del SAF (Servicio de 
Actividad Física y Deportes) que colaboran estrechamente y con quienes nos coordinamos para 
ofrecer a los alumnos de acogida la oferta existente en la universidad. 
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5.3 Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-
aprendizaje de que consta el plan de estudios 


 
  


Módulo 1 
 


 
Denominación del módulo: QUÍMICA PARA LAS BIOCIENCIAS 


MOLECULARES 


 
18 ECTS  


 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios: El Módulo Química para las Biociencias Moleculares, se 


imparte entre 1o y 2º curso del grado. La materia Química, se imparte en el primer semestre de 1º, mientras que la materia 
Química Física se imparte en el segundo semestre del segundo curso. 


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicho módulo/materia 
 


Competencias generales 


 
1. Capacidad de análisis y síntesis. 


 
Competencias transversales  


 
2. Capacidad de organización y planif icación 
3. Comunicación oral y escrita en la propia lengua 


4. Conocimiento de una segunda lengua (inglés) 
5. Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio 
6. Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes 


diversas) 


7. Resolución de problemas 
8. Toma de decisiones 
9. Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar 
10. Habilidades de relaciones interpersonales 


11. Apreciación de la diversidad y multiculturalidad 
12. Capacidad crítica y autocrítica 
13. Compromiso ético 
14. Capacidad de aprender 


15. Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones  
16. Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad) 
17. Liderazgo 
18. Iniciativa y espíritu emprendedor 


19. Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica 
20. Habilidades de investigación  
21. Sensibilidad hacia temas medioambientales 


 
Competencias específicas 


 
22. Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología. 


23. Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las 
operaciones básicas específ icas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de 
residuos y registro de actividades. 


24. Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la 


Biotecnología. 
25. Ser capaz de analizar e interpretar datos científ icos en el ámbito de la Biotecnología. 
29. Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica. 
30. Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología.   


31. Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos. 
 
 


Requisitos previos: No se han establecido. 


    1.- Química  
 


* Química General (6 ECTS) 
* Química Orgánica (6 ECTS) 
 


2.- Química Física 
 


* Termodinámica química y cinética (6 ECTS) 
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Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con 
las competencias que debe adquirir el estudiante. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO PRESENCIAL  


ACTIVIDAD 
Metodología de Enseñanza-
Aprendizaje   


Relación con 
Competencias 


del Módulo   


7,2 ECTS 


 
CLASE PRESENCIAL 
 


Exposición de contenidos por parte 
del profesor, análisis de 
competencias, explicación y 
demostración de capacidades, 


habilidades y conocimientos en el 
aula.  


1, 2, 7, 12, 14, 
15, 16, 22, 25, 


29, 30, 31 


 
 
4,44 ECTS 


CLASES PRÁCTICAS 


Sesiones de trabajo grupal en grupos 
supervisadas por el profesor. Estudio 
de casos, análisis diagnósticos, 


problemas, estudio de campo, aula 
de informática, visitas, búsqueda de 
datos, bibliotecas, en red, Internet, 


etc.  
Construcción signif icativa del 
conocimiento a través de la 
interacción y actividad del alumno. 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 12, 
14, 15, 16, 22, 


25, 29, 30, 31 


0,6 ECTS 


LABORATORIO 


Actividades desarrolladas en 


espacios con equipamiento 
especializado.  


2, 7, 8, 9, 10, 11, 


12, 14, 16, 22, 
23, 24, 25 


0,96 ECTS 


SEMINARIO 
Sesiones monográficas 
supervisadas con participación 
compartida  


1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 12, 


13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19, 20, 
21, 22, 25, 29, 


30, 31 


0´36 ECTS 


EXPOSICIÓN TRABAJOS 
GRUPO 


Aplicación de conocimientos 
interdisciplinares 


1, 2, 3, 8, 9, 10, 
11, 12, 13, 16, 
22 


0´36 ECTS 


TUTORÍA 


Atención personalizada y en 
pequeño grupo. Periodo de 
instrucción y/o orientación realizado 
por un tutor con el objetivo de 


revisar y discutir los materiales y 
temas presentados en las clases, 
seminarios, lecturas, realización de 
trabajos, etc. 


1, 2, 3, 12, 14 0´24 ECTS  


EVALUACIÓN 


Conjunto de pruebas orales y/o 


escritas empleadas en la evaluación 
inicial, formativa o aditiva del 
alumno. 


1, 3, 7, 12, 14, 


22, 23, 24, 25, 
30, 31 


0´24 ECTS  
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ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA -APRENDIZAJE Y SU 


RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNO  


ACTIVIDAD 
Metodología de Enseñanza-
Aprendizaje   


Relación con 
Competencias 
del Módulo  


10,8 ECTS 


TRABAJO EN GRUPO 


Preparación en grupo de lecturas, 


ensayos,  resolución de problemas, 
seminarios, trabajos, memorias, etc. 
para exponer o entregar en las clases 
teóricas, clases prácticas y/o tutorías 


de pequeño grupo.  
 
Trabajo realizado en la plataforma de 
la universidad (www.plataforma.ucv.es)  


 


1, 2, 3, 5, 6, 8, 9, 
10, 11, 12, 13, 


14, 15, 16 
 


2,16 ECTS 


TRABAJO AUTÓNOMO 


 
Estudio del alumno: Preparación 
individual de lecturas, ensayos,  


resolución de problemas, seminarios, 
trabajos, memorias, etc. para exponer 
o entregar en las clases teóricas, 
clases prácticas y/o tutorías de 


pequeño grupo.  
 
Trabajo realizado en la plataforma de 
la universidad (www.plataforma.ucv.es) 


1, 2, 3, 7, 12, 14 8,64 ECTS 


TOTAL 18 ECTS 


Sistema de Evaluación de la Adquisición de las Competencias 
Todas las materias incluirán: 
a) Una prueba escrita, permitirá evaluar las competencias transversales 1, 2, 3, 7, 14, y las específ icas  22, 25, 29, 30 y 
31. Dicha prueba constará de una serie de preguntas teóricas y prácticas (resolución de problemas) en las que el alumno 


deberá poner en práctica las competencias anteriormente nombradas. 
y b) Las actividades formativas en las que los estudiantes pongan en juego competencias de carácter grupal (1, 2, 3, 4, 
5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17,18, 19, 20 y 21) serán evaluadas a lo largo del curso, mediante la entrega de 


trabajos , cuyos objetivos y contenidos serán propuestos por el profesor. También serán evaluadas mediante trabajos 
aquellas actividades en las que el alumno deba buscar y estructurar información relacionada con cada una de las 
materias. Las competencias que el alumno debe haber adquirido para poder realizar estos trabajos correctamente son 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16  que son las que se pretende evaluar a través de dichos trabajos. 


 
Pero además en todas las materias será necesario realizar una prueba práctica en el laboratorio con ella el alumno 
deberá demostrar que las competencias 2, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 16, 22, 23, 24 y 25 han sido adquiridas y que es capaz 
de utilizarlas para resolver las diferentes situaciones y problemas que se plantean en un laboratorio.  


 


Breve resumen de contenidos 
Materia Química  
 
Asignaturas: 1. Química General y 2. Química Orgánica 


La materia y su composición. Estructura atómica. Tabla periódica. Estado de agregación de la materia. Enlace químico y 
nomenclatura química. Interacciones no covalentes.Equilibrio químico. Especies inorgánicas en disolución. Principales 
funciones orgánicas. Estructura y reactividad de los compuestos.Principales tampones de importancia 
biológica.Solubilidad, insolubilidad, y propiedades ácido-base.Reacciones de oxidación-reducción.Clases y estructuras 


de los compuestos orgánicos.Mecanismos de reacciones orgánicas. Isomería y estereoquímica de las reacciones 
orgánicas.Estructura y función de biomoléculas.Técnicas básicas de Química Orgánica. Métodos químicos de elucidación 
estructural. 


 


Materia Química Física 


Asignatura: 1. Termodinámica Química y Cinética. 


Termodinámica y equilibrio: Leyes de las combinaciones químicas. Especies químicas. Estequiometría. Equilibrio 
químico.Entalpía, entropía y energía libre.Propiedades coligativas.Cinética de las reacciones químicas. Catálisis química. 


Introducción a la biocatálisis. 
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Módulo 2: 
 


 
Denominación del módulo: FUNDAMENTOS DE BIOLOGÍA 


 
36 ECTS 


 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios: El Módulo Fundamentos de Biología, se imparte entre 1º 
y 2º curso del grado. Se compone de 5  materias y 6 asignaturas. La materia Biología se imparte en 1º, mientras que las 
materias Fisiología Animal, Fisiología Vegetal y Microbiología se imparten en el 2º curso del grado, entre los dos 
semestres. 


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicho módulo/materia 


 
Competencias generales 


 
1. Capacidad de análisis y síntesis. 


 
Competencias transversales  


 
2. Capacidad de organización y planif icación 


3. Comunicación oral y escrita en la propia lengua 
4. Conocimiento de una segunda lengua (inglés) 
5. Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio 
6. Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes 


diversas) 
7. Resolución de problemas 
8. Toma de decisiones 


9. Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar 
10. Habilidades de relaciones interpersonales 
11. Apreciación de la diversidad y multiculturalidad 
12. Capacidad crítica y autocrítica 


13. Compromiso ético 
14. Capacidad de aprender 
15. Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones  
16. Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad) 


17. Liderazgo 
18. Iniciativa y espíritu emprendedor 
19. Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica 
20. Habilidades de investigación  


21. Sensibilidad hacia temas medioambientales 
 


Competencias específicas 
 


22. Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología. 
23. Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las 


operaciones básicas específ icas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de 


residuos y registro de actividades. 
24. Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la 


Biotecnología. 
25. Ser capaz de analizar e interpretar datos científ icos en el ámbito de la Biotecnología. 


26. Comprender e identif icar los mecanismos que influyen en la herencia genética. 
30. Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología.   
31. Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos. 
34. Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la 


Biotecnología. 
 
 
 


Requisitos previos: No se han establecido. 


    1.- Biología 


 
* Biología Vegetal y 
Animal (6 ECTS) 
 


* Biología celular (6 
ECTS) 
 


2.- Fisiología Animal 


 
* Fisiología Animal (6 
ECTS) 
 


 


3.- Fisiología 


vegetal 
 


* Fisiología Vegetal 
(6 ECTS 


4.- Microbiología 


 
* Microbiología (6 
ECTS) 


5.- Virología 


 
* Virología (6 
ECTS) 
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Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con 
las competencias que debe adquirir el estudiante. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO PRESENCIAL  


ACTIVIDAD 
Metodología de Enseñanza-
Aprendizaje   


Relación con 
Competencias 


del Módulo   


14´4 ECTS 


 
CLASE PRESENCIAL 


 


Exposición de contenidos por parte 
del profesor, análisis de 


competencias, explicación y 
demostración de capacidades, 
habilidades y conocimientos en el 
aula.  


1, 2, 11, 13, 15, 


22, 25, 30, 31, 
34 


9 ECTS   


CLASES PRÁCTICAS 


Sesiones de trabajo grupal en grupos 


supervisadas por el profesor. Estudio 
de casos, análisis diagnósticos, 
problemas, estudio de campo, aula 
de informática, visitas, búsqueda de 


datos, bibliotecas, en red, Internet, 
etc.  
Construcción signif icativa del 
conocimiento a través de la 


interacción y actividad del alumno. 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 12, 


14, 15, 22,  25, 
26, 30, 31 


1 ECTS 


LABORATORIO 
Actividades desarrolladas en 
espacios con equipamiento 


especializado.  


2, 8, 9, 10, 11, 
12, 14, 22, 23, 


24, 25, 30, 31 


2´5 ECTS 


SEMINARIO 


Sesiones monográficas 


supervisadas con participación 
compartida  


1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 12, 


13, 14, 15,  16, 
17, 18, 19, 20, 
21, 22, 25, 26, 
30, 31, 34 


0´47 ECTS 


EXPOSICIÓN TRABAJOS 
GRUPO 


Aplicación de conocimientos 
interdisciplinares 


1, 2, 3, 8, 9, 10, 
11, 12, 13, 22, 
34 


0´47 ECTS 


TUTORÍA 


Atención personalizada y en 
pequeño grupo. Periodo de 
instrucción y/o orientación realizado 


por un tutor con el objetivo de 
revisar y discutir los materiales y 
temas presentados en las clases, 
seminarios, lecturas, realización de 


trabajos, etc. 


1, 2, 3, 12, 14 0´48 ECTS  


EVALUACIÓN 


Conjunto de pruebas orales y/o 
escritas empleadas en la evaluación 
inicial, formativa o aditiva del 
alumno. 


1, 3, 7, 12, 14 


 
0´48 ECTS 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE Y SU 
RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNO  


ACTIVIDAD 
Metodología de Enseñanza-
Aprendizaje   


Relación con 


Competencias 
del Módulo  


21´6 ECTS 


TRABAJO EN GRUPO 


Preparación en grupo de lecturas, 
ensayos,  resolución de problemas, 
seminarios, trabajos, memorias, etc. 


para exponer o entregar en las clases 
teóricas, clases prácticas y/o tutorías 
de pequeño grupo.  
Trabajo realizado en la plataforma de 


la universidad (www.plataforma.ucv.es) 
 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 
9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15 


4´3 ECTS  
 


TRABAJO AUTÓNOMO 


 
Estudio del alumno: Preparación 
individual de lecturas, ensayos,  
resolución de problemas, seminarios, 


trabajos, memorias, etc. para exponer 
o entregar en las clases teóricas, 
clases prácticas y/o tutorías de 
pequeño grupo.  


Trabajo realizado en la plataforma de 
la universidad (www.plataforma.ucv.es) 


1, 2, 3, 11, 13 
17´3 ECTS  
 


TOTAL 36 ECTS 


Sistema de Evaluación de la Adquisición de las Competencias 
Todas las materias incluirán: 
a) Una prueba escrita, permitirá evaluar las competencias transversales 1, 2, 3, 11 y 13,  y  las específ icas 22, 25, 30 y 
31. Dicha prueba constará de una serie de preguntas teóricas y prácticas en las que el alumno deberá poner en práctica 


las competencias anteriormente nombradas. 
y b) Las actividades formativas en las que los estudiantes pongan en juego competencias de carácter grupal (1, 2, 3, 4, 
5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 34) serán evaluadas a lo largo del curso, mediante la entrega de 
trabajos , cuyos objetivos y contenidos serán propuestos por el profesor. También serán evaluadas mediante trabajos 


aquellas actividades en las que el alumno deba buscar y estructurar información relacionada con cada una de las materias. 
Las competencias que el alumno debe haber adquirido para poder realizar estos trabajos correctamente son 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 que son las que se pretende evaluar a través de dichos trabajos. 


Pero además en todas las materias será necesario realizar una prueba práctica en el laboratorio con ella el alumno 
deberá demostrar que las competencias 2, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 30 y 31 han sido 
adquiridas y que es capaz de utilizarlas para resolver las diferentes situaciones y problemas que se plantean en un 
laboratorio.  


Breve resumen de contenidos 


Materia Biología 
Asignatura: 1. Biología Vegetal y Animal y 2. Biología Celular :introducción a la biología, metabolismo, histología, 
f isiología y taxonomía de vegetales, invertebrados y vertebrados. Clasif icación de los organismos y sus caracterís ticas.La 
teoría celular. Tipos de célula. La célula: Propiedades, estructura, funciones, orgánulos que contienen, interacción con el 


ambiente y ciclo vital. Ecología, genética y evolución. 
Materia Fisiología Animal 


Asignatura: 1. Fisiología Animal:Fisiología celular. Tipos celulares de animales. Estructura, organización y funciones 


de tejidos y órganos.  


Materia Fisiología Vegetal 


Asignatura: 1. Fisiología Vegetal: Fisiología de la célula vegetal. Tipos celulares. Histología de los diferentes órganos 


del organismo vegetal. Participación en la f isiología y las relaciones estructura-función. Desarrollo y Morfogénesis. 


Materia Microbiología 


Asignatura: 1. Microbiología: Introducción a la Microbiología. Clasif icación de microorganismos. Estructura, función, 
nutrición y crecimiento en Procariotas. Microorganismos eucariotas. Microorganismos acelulares. Importancia ambiental, 
biotecnológica y económica de bacterias y hongos. Genética microbiana. Ecología microbiana. Cultivos bacterianos y 


celulares.  


Materia VirologíaAsignatura: 1. Virología: Naturaleza de los virus. Estructura, genética y evolución. Interacción virus-


célula. Interacción virus-hospedador. Características y multiplicación de familias virales. 
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Módulo 3: 
 


 


Denominación del módulo: FÍSICA, MATEMATICAS E 
INFORMÁTICA PARA LAS BIOCIENCIAS 
MOLECULARES. 


 


 


24 ECTS  
 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios: El Módulo Física, Matemáticas e Informática para las 


Biociencias Moleculares, se trata de un módulo en el que el estudiante adquiere los conocimientos necesarios en el uso 
de paquetes informáticos para su estudio. Las materias Física y Matemáticas son de carácter básico y se imparten el 
primer semestre del 1er curso, la materia Bioestadística en el segundo semestre del mismo y la materia Bioinformática en 
el segundo semestre del 2º curso, siendo ambas de carácter obligatorio.  


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicho módulo/materia 


 
Competencias generales 


 
1. Capacidad de análisis y síntesis. 


 
Competencias transversales  


 


2. Capacidad de organización y planif icación 
3. Comunicación oral y escrita en la propia lengua 
4. Conocimiento de una segunda lengua (inglés) 
5. Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio 


6. Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes 
diversas) 


7. Resolución de problemas 
8. Toma de decisiones 


9. Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar 
10. Habilidades de relaciones interpersonales 
11. Apreciación de la diversidad y multiculturalidad 
12. Capacidad crítica y autocrítica 


13. Compromiso ético 
14. Capacidad de aprender 
15. Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones  
16. Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad) 


19. Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica 
20. Habilidades de investigación  
21. Sensibilidad hacia temas medioambientales 


 
Competencias específicas 


 
22. Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la 


Biotecnología. 
23. Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las 


operaciones básicas específ icas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de 
residuos y registro de actividades. 


24. Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la 
Biotecnología. 


25. Ser capaz de analizar e interpretar datos científ icos en el ámbito de la Biotecnología. 
27 .    Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos. 


28 .   Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de 
productos y aplicaciones biotecnológicas. 


29 .    Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica. 


30 .    Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología.   
31 .    Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos. 
32 .   Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específ icos para la práctica de la 


Biotecnología. 


33 .  Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas. 
34 .    Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de 


la Biotecnología. 
 


Requisitos previos: No se han establecido. 


   1.- Física 


 
* Física (6 ECTS, carácter 
obligatorio) 
 


 


 2.- Matemáticas 


 
* Matemáticas (6 ECTS, 
carácter básico) 


3.- Bioestadistica 


 
* Bioestadistica (6 ECTS, 
carácter obligatorio) 
 


4.- Bioinformática 


 
* Bioinformática (6 ECTS, 
carácter obligatorio) 
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Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con 
las competencias que debe adquirir el estudiante. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO PRESENCIAL 
9,6 ECTS 


 


ACTIVIDAD 
Metodología de Enseñanza-
Aprendizaje   


Relación con 
Competencias del 


Módulo   


 


 
CLASE 
PRESENCIAL 
 


Exposición de contenidos por parte del 
profesor, análisis de competencias, 
explicación y demostración de 
capacidades, habilidades y 


conocimientos en el aula.  


1, 2, 3, 5, 6, 7, 14, 22,  
25, 28, 30, 31, 33  


 
 


5,1  ECTS 


CLASES 
PRÁCTICAS 


Sesiones de trabajo grupal en grupos 
supervisadas por el profesor. Estudio de 


casos, análisis diagnósticos, problemas, 
estudio de campo, aula de informática, 
visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, 
en red, Internet, etc.  


Construcción signif icativa del 
conocimiento a través de la interacción 
y actividad del alumno. 


1, 2, 3, 5, 6, 7, 9, 
10,12,14, 19, 22, 23, 
24, 25, 28, 30, 31, 32, 


33 


2,3 ECTS 
 


LABORATORIO 
Actividades desarrolladas en espacios 


con equipamiento especializado.  


1, 2, 3, 5, 6, 7, 9,  
10, 12, 13, 14,  


19, 22, 23, 24, 25, 29,  
30, 31, 33 


0,2 ECTS 


 


SEMINARIO 
Sesiones monográficas supervisadas 
con participación compartida  


1,2,3, 4,5,6,14, 19, 22, 


24, 28, 29, 30, 31, 32, 
33, 34 
 


0,8 ECTS 
 


EXPOSICIÓN 
TRABAJOS GRUPO 


Aplicación de conocimientos 
interdisciplinares 


1, 2 ,3, 4, 5, 6, 7, 


9, 10, 12, 13, 14, 16, 
20, 22, 27,  28, 29, 32, 
33, 34 


0,72 ECTS 
 


TUTORÍA 


Atención personalizada y en pequeño 
grupo. Periodo de instrucción y/o 


orientación realizado por un tutor con el 
objetivo de revisar y discutir los 
materiales y temas presentados en las 
clases, seminarios, lecturas, realización 


de trabajos, etc. 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 14, 16, 
19, 20, 22, 26, 29, 30, 
31, 33 


0,24 ECTS 


EVALUACIÓN 


Conjunto de pruebas orales y/o escritas 
empleadas en la evaluación inicial, 
formativa o aditiva del alumno. 


1, 3, 5, 7, 10, 12, 
16, 19, 20, 21,22, 23, 
24 ,27, 28, 30, 32, 33, 
34 


 
 


0,24 ECTS 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE Y SU 
RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNO 14,40 ECTS 


ACTIVIDAD 
Metodología de Enseñanza-
Aprendizaje   


Relación con 
Competencias 
del Módulo  


 
 


TRABAJO EN GRUPO 


Preparación en grupo de lecturas, 


ensayos,  resolución de problemas, 
seminarios, trabajos, memorias, etc. 
para exponer o entregar en las clases 
teóricas, clases prácticas y/o tutorías 


de pequeño grupo.  
Trabajo realizado en la plataforma de 
la universidad (www.plataforma.ucv.es)  
 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 12, 14, 
16, 19, 20, 21, 
22, 23, 24, 25,  


27, 28, 29, 30, 
31, 32, 33, 34 


2,88 ECTS 
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TRABAJO AUTÓNOMO 


 
Estudio del alumno: Preparación 


individual de lecturas, ensayos,  
resolución de problemas, seminarios, 
trabajos, memorias, etc. para exponer 
o entregar en las clases teóricas, 


clases prácticas y/o tutorías de 
pequeño grupo.  
Trabajo realizado en la plataforma de 


la universidad (www.plataforma.ucv.es) 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
10, 12, 14, 16, 
19, 20, 21, 22, 
24, 25, 27, 28, 


29, 30, 31, 32, 
33, 34 


11,52 ECTS 
 


TOTAL 24 créditos ECTS 


Sistema de Evaluación de la Adquisición de las Competencias 
Las materias del grupo se evaluarán en función de las destrezas específ icas a adquirir con cada una de ellas. Además, 
por el carácter de las materias será imprescindible evaluar la destreza adquirida en el manejo de programas informáticos 


específ icos así como  la capacidad de trabajo en grupo. Para la asignatura de Física en particular, también se evaluará 
la destreza adquirida en el laboratorio. 
Todas las materias incluirán:  
Una prueba escrita, permitirá evaluar las competencias transversales 1,3,7,12,16 y las específ icas 22, 30, 31,33. Dicha 


prueba constará de una serie de preguntas teóricas y prácticas (resolución de problemas) en las que el alumno deberá 
poner en práctica las competencias anteriormente nombradas. 
Resolución de problemas con el ordenador a través del manejo de programas específ icos. Esta prueba permitirá 
evaluar las competencias 5,7,12,29, 30, 31, 32. 


Las actividades formativas en las que los estudiantes pongan en juego competencias de carácter grupal  serán 
evaluadas a lo largo del curso, mediante la entrega de trabajos , cuyos objetivos y contenidos serán propuestos por el 
profesor. También serán evaluadas mediante trabajos aquellas actividades en las que el alumno deba buscar y estructurar 


información relacionada con cada una de las materias. Esta prueba permitirá evaluar las competencias 
3,8,9,11,12,14,15,19,25,29, 31, 32, 33 y 34. 
Además en la materia 1 será necesario realizar una prueba práctica en el laboratorio con ella el alumno deberá 
demostrar que es capaz de resolver las diferentes situaciones y problemas que se plantean en un laboratorio. Esta prueba 


permitirá evaluar las competencias 1,2,3,8,9,11,12,16, 20,21,23, 24, 25, 26, 31, 33. 
 


 
Breve resumen de contenidos 


 


1. Materia Física  
Asignaturas: 1. Física 
  


• Dimensiones y unidades físicas. Sistemas de coordenadas. Idealización, aproximación y precisión.  
Mecánica. Estática y Dinámica. Equilibrio de Estado. Estática y dinámica del sistema músculo esquelético. Fluidos. 


La naturaleza de los f luidos. Ecuación de Poiseuille. Flujo pulsátil. Sistema Cardiovascular humano y animal. 
Velocidad de la sangre y turbulencias. Electricidad. Fuerza de Coulomb. Potencial eléctrico. Potencial de membrana. 
Potencial de acción. Topología de circuitos. Circuitos. Ley de Ohm. Circuitos con condensadores y resistencias. 
Modelo de cable del axón. Potenciometría. Magnetismo. Campos magnéticos. Introducción a la espectrometría de 


masas y a técnicas de imagen por resonancia magnética. Física atómica. Radiación electromagnética. Sensibilidad 
espectral del ojo. Radiación infrarroja. Física nuclear. Estructura del núcleo atómico. Partículas elementales. 
Interacción de partículas. Efectos biológicos de la radiación. Termodinámica. Sistemas estadísticos. Energía y 
potencial químico. Calor. Regulación de la temperatura del organismo. Metabolismo energético. Fotosíntesis y 


generación de entropía en la biomasa. Física de ondas. Cinemática. Superposición. Efectos de confinamiento. Efecto 
Doppler. Imagen de ondas. Física de la audición. Espectro de la radiación electromagnética. El sistema visual como 
detector de la radiación electromagnética. Reflexión y refracción. Difracción. Espectrofotometría visible y UV. 


 
2. Materia Matemáticas  
Asignaturas: 1. Matemáticas 
  


• Números. Análisis de errores. Sistemas binarios octales y hexadecimales, números complejos. Álgebra., 
soluciones gráficas, transformación de ecuaciones y fórmulas.  Funciones gráficas, incluyendo polinómicas y 
racionales. Inecuaciones de una variable. Trigonometría. Problemas de dominios, asíntotas, fracciones parciales, 
funciones de trigonometría inversa, hiperbólicas y funciones inversas hiperbólicas. Diferenciación: velocidades, 
aproximaciones polinómicas de Taylor, diferenciación implícita y logarítmica, soluciones gráficas detalladas, 


incluyendo inferencia, formas intermedias y límites. Integración. Substitución, partes, técnicas generales, uso de 
tablas extensivas, áreas, centroides, volúmenes, longitudes de arco, áreas de superficie, integración numérica.  


 


3. Materia Bioestadística 


Asignaturas: 1. Bioestadística 


• Probabilidad. Funciones de probabilidad de variables discretas y continuas. Parámetros de tendencia central 
de la función de distribución de las variables: media (aritmética, geométrica y harmónica), moda y mediana. 


Parámetros de dispersión: Estimación de varianza, desviación típica, coeficiente de variación. Contraste de hipótesis 
paramétricas y no paramétricas. Tests de variables apareadas y no apareadas. Tests de conformación a la 
distribución normal. Tests no paramétricos de comparación. Modelos lineales: análisis de varianza, regresión lineal 
y análisis de covarianza. Análisis básicos de datos: resúmenes gráficos y nméricos de una variable, representaciones 
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de dos variables, correlación, ajustes de regresión. Elementos estadísticos para el diseño experimental en 
Bioquímica. Análisis multivariante: regresión lineal, múltiple y análisis de covarianza múltiple.. 


 
4. Materia Bioinformática 
 
Asignaturas: 1. Bioinformática 


 Introducción a la informática. Introducción básica al software. Concepto de Algoritmo. Estructura de datos y  algoritmos. 
Subrutinas y procedimientos. Verif icación Algoritmos. Bases de datos. Variables. Vectores. Tablas. Colas Stacks y 
árboles. Criterios de búsqueda. Aplicaciones a las bases de datos bibliográficos y Biológicos. Matrices. Algoritmos 


heurísticos de alineamiento de secuencias. Interpretación de resultados. 


 


 
Módulo 4: 


 
Denominación del módulo: MÉTODOS INSTRUMENTALES 
CUANTITATIVOS Y BIOLOGÍA MOLECULAR DE SISTEMAS  


 
24 ECTS  


 


 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios: Este módulo contiene 2 materias : Técnicas 
instrumentales en biotecnología que consta de las asignaturas Técnicas instrumentales básicas y técnicas instrumentales 
avanzadas, que se imparten en el primer semestre del segundo curso y en el primer s emestre del tercer curso 
respectivamente; y Biología molecular de sistemas que consta de la asignaturas Genómica y Proteómica que se imparten 


en el primer semestre del cuarto curso. 


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicho módulo/materia 
 


Competencias generales 
 


1. Capacidad de análisis y síntesis. 
 


Competencias transversales  


 
2. Capacidad de organización y planif icación 
3. Comunicación oral y escrita en la propia lengua 
4. Conocimiento de una segunda lengua (inglés) 


5. Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio 
6. Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes 


diversas) 
7. Resolución de problemas 


9. Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar 
10. Habilidades de relaciones interpersonales 
12. Capacidad crítica y autocrítica 
13. Compromiso ético 


14. Capacidad de aprender 
16. Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad) 
19. Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica 
20. Habilidades de investigación  


21. Sensibilidad hacia temas medioambientales 
 


Competencias específicas 


 
22. Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología. 
23. Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las 


operaciones básicas específ icas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de 


residuos y registro de actividades. 
24. Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la 


Biotecnología. 
25. Ser capaz de analizar e interpretar datos científ icos en el ámbito de la Biotecnología. 


27. Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos. 
28. Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de      


productos y aplicaciones biotecnológicas. 
29. Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológic a. 


30. Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología.   
31. Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos. 
32. Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específ icos para la práctica de la 


Biotecnología. 
33. Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas. 
34. Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la 


Biotecnología. 


 


Requisitos previos: No se han establecido. 
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1.- Técnicas instrumentales en biotecnología  
 


* Técnicas instrumentales básicas 
(6 ECTS) 
* Técnicas instrumentales avanzadas 
(6 ECTS) 


2.-Biología molecular de sistemas 
 


* Genómica   
(6 ECTS) 
* Proteómica 
(6 ECTS) 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con 


las competencias que debe adquirir el estudiante. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO PRESENCIAL 9.6 ECTS 


ACTIVIDAD 
Metodología de Enseñanza-


Aprendizaje   


Relación con 


Competencias 
del Módulo   


 


 
CLASE PRESENCIAL 
 


Exposición de contenidos por parte 
del profesor, análisis de 
competencias, explicación y 


demostración de capacidades, 
habilidades y conocimientos en el 
aula.  


1,3,7,12,14,21, 
22,28,29,31, 


33 
 
 


 
 
4.80 ECTS  


CLASES PRÁCTICAS 


Sesiones de trabajo grupal en grupos 
supervisadas por el profesor. Estudio 


de casos, análisis diagnósticos, 
problemas, estudio de campo, aula 
de informática, visitas, búsqueda de 
datos, bibliotecas, en red, Internet, 


etc.  
Construcción signif icativa del 
conocimiento a través de la 


interacción y actividad del alumno. 


1,2,3,5,7,9,12,14
,16,19,20,29,30,


31,32,34 


1.44 ECTS 
 


 


LABORATORIO 
Actividades desarrolladas en 
espacios con equipamiento 


especializado.  


1,2,7,9,10,12,13,
14,19,21,23,24, 


25 


1.92 ECTS 


SEMINARIO 


Sesiones monográficas 


supervisadas con participación 
compartida  


1,2,3,4,5,6,7,9, 


12,13,14,16,19, 
21,22,27,28, 
29,30 


0.96 ECTS 


EXPOSICIÓN TRABAJOS 


GRUPO 


Aplicación de conocimientos 


interdisciplinares 
  


TUTORÍA 


Atención personalizada y en 
pequeño grupo. Periodo de 


instrucción y/o orientación realizado 
por un tutor con el objetivo de 
revisar y discutir los materiales y 
temas presentados en las clases, 


seminarios, lecturas, realización de 
trabajos, etc. 


3,10,12,13 ,34 0.24 ECTS  


EVALUACIÓN 


Conjunto de pruebas orales y/o 
escritas empleadas en la evaluación 
inicial, formativa o aditiva del 


alumno. 


12,13 


 
0.24 ECTS  
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ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA -APRENDIZAJE Y SU 


RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNO 14.4 ECTS 


ACTIVIDAD 
Metodología de Enseñanza-
Aprendizaje   


Relación con 
Competencias 
del Módulo  


 


TRABAJO EN GRUPO 


Preparación en grupo de lecturas, 


ensayos,  resolución de problemas, 
seminarios, trabajos, memorias, etc. 
para exponer o entregar en las clases 
teóricas, clases prácticas y/o tutorías 


de pequeño grupo.  
Trabajo realizado en la plataforma de 
la universidad (www.plataforma.ucv.es) 


1,2,3,5,6,7,9, 
10,12,13,14,16, 
19,21,23,24,25,2


7,28,29,30,31,32 


2.88 ECTS 


TRABAJO AUTÓNOMO 


 
Estudio del alumno: Preparación 


individual de lecturas, ensayos,  
resolución de problemas, seminarios, 
trabajos, memorias, etc. para exponer 


o entregar en las clases teóricas, 
clases prácticas y/o tutorías de 
pequeño grupo.  
 


Trabajo realizado en la plataforma de 
la universidad (www.plataforma.ucv.es) 


1,2,3,4,5,6,7, 
12,13,14,16,19, 


20,22,27,28, 
29,30,31,32,34 


11.52 ECTS 


TOTAL 24 ECTS 


Sistema de Evaluación de la Adquisición de las Competencias 
Las materias del grupo se evaluarán en función de las destrezas específ icas a adquirir con cada una de ellas. Además, 
por el carácter de las materias será imprescindible evaluar la destreza adquirida en el laboratorio, así como en otros 
aspectos como el manejo de programas informáticos específ icos o la capacidad de trabajo en grupo. 


Los alumnos habrán de realizar: 
Una o varias pruebas escritas, consistente en preguntas abiertas o bien tipo test que permitirán evaluar las 
competencias 1, 3, 4, 7,12,14, 22, 28,29, 31 y 34. Dicha prueba puede constar de una serie de preguntas sobre el 
contenido teórico de la materia y/o ejercicios prácticos (resolución de problemas). 


Una evaluación del trabajo práctico en el laboratorio a través del cual deberá demostrar que las competencias 1, 2, 
7, 9, 10, 12, 13, 14, 19, 21, 23, 24 y 25  han sido adquiridas y que es capaz de utilizarlas para resolver las diferentes 
situaciones y problemas que se plantean en un laboratorio, dicha evaluación podrá llevarse a cabo mediante alguno de 
los siguientes métodos, o la combinación de varios de ellos: una prueba escrita individual, la realización individual o grupal  


de una experiencia de laboratorio, la entrega de un informe individual o grupal sobre el trabajo realizado en el laboratorio. 
En las materias que lo requieran  los alumnos deberán además resolver una serie de problemas con el ordenador a 
través del manejo de programas específ icos. Esta prueba permitirá evaluar las competencias 5, 6, 7 y 32. 


Para las materias en las que se estima que los estudiantes pondrán en juego competencias de carácter grupal 1, 2, 3, 5, 
6, 7, 9, 10, 12, 13, 14, 16, 19, 21, 23, 24, 25, 27, 28, 29, 30, 31, 32,  podrá aplicarse un sistema de evaluación continuo 
a lo largo del curso, mediante la entrega de trabajos, cuyos objetivos y contenidos serán propuestos por el profesor. 
También serán evaluadas mediante trabajos aquellas actividades en las que el alumno deba buscar y estructurar 


información relacionada con cada una de las materias. Las competencias que el alumno debe haber adquirido para poder 
realizar estos trabajos correctamente son 5, 6,14, 20 y 34. 


Breve resumen de contenidos 
Materia  Técnicas instrumentales en biotecnología  


Asignatura 1: Técnicas instrumentales básicas y Asignatura 2. Técnicas instrumentales avanzadas  
Metodología analítica, Análisis de biomoléculas, Métodos cromatográficos, Métodos electroforéticos, Fluorescencia, 
Qumioluminiscencia, Métodos radioquímicos, Secuenciación de ácidos nucleicos, Técnicas inmunológicas. 


Las lenguas de impartición de esta materia serán castellano e inglés. 


Las lenguas de impartición de la asignatura Técnicas Intrumentales Avanzadas serán castellano e inglés.  


 
Materia Biología Molecular de sistemas 


Asignatura 3: Genómica y Asignatura 4: ProteómicaGenómica, Transcriptómica, Proteómica, Enzimómica, 


Interactómica, Localisoma, Metabolómica. 


Las lenguas de impartición de esta materia serán castellano e inglés.  
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Las lenguas de impartición de la asignatura Proteómica serán castellano e inglés.  
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Módulo 5: 


 
 


Denominación del módulo: BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR 
 


30 ECTS  
 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios: El módulo se estructura en 4 materias y 5 asignaturas. 


Bioquímica I se imparte en 1º de grado, Enzimología en 3º y el resto de las asignaturas pertenecen a 2º.  
 


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicho módulo/materia 
 


Competencias generales 


 
1. Capacidad de análisis y síntesis. 


 
Competencias transversales  


 
2. Capacidad de organización y planif icación 
3. Comunicación oral y escrita en la propia lengua 
4. Conocimiento de una segunda lengua (inglés) 


5. Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio 
6. Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de 


fuentes diversas) 
7. Resolución de problemas 


8. Toma de decisiones 
9. Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar 
10. Habilidades de relaciones interpersonales 


11. Apreciación de la diversidad y multiculturalidad 
12. Capacidad crítica y autocrítica 
13. Compromiso ético 
14. Capacidad de aprender 


15. Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones  
16. Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad) 
17. Liderazgo 
18. Iniciativa y espíritu emprendedor 


19. Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica 
20. Habilidades de investigación  
21. Sensibilidad hacia temas medioambientales 


 


Competencias específicas 
 


23. Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las 
operaciones básicas específ icas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de 


residuos y registro de actividades. 
24. Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la 


Biotecnología. 


25. Ser capaz de analizar e interpretar datos científ icos en el ámbito de la Biotecnología. 
29. Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica. 
32. Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específ icos para la práctica de 


la Biotecnología. 


 
  


Requisitos previos: No se han establecido. 


    1.- 
Bioquímica 
 


* Bioquímica I (6 
ECTS) 
* Bioquímica II 
(6 ECTS) 


 
 


2.- Genética molecular 
 
* Genética molecular (6 


ECTS) 
 
 


3.- Enzimología 
 


* Enzimología (6 ECTS) 


4.- Biología molecular de 
microorganismos 
 


* Biología molecular de 
microorganismos (6 ECTS) 
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Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación 
con las competencias que debe adquirir el estudiante. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO PRESENCIAL  


ACTIVIDAD Metodología de Enseñanza-Aprendizaje   
Relación con 
Competencias del 


Módulo   


12 
ECTS 


 
CLASE 
PRESENCIAL 
 


Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis 
de competencias, explicación y demostración de 
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.  


1, 2, 7, 12, 14, 15, 16 


7´4 
ECTS  


CLASES 
PRÁCTICAS 


Sesiones de trabajo grupal en grupos supervisadas por el 
profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos, 


problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, 
búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc.  
Construcción signif icativa del conocimiento a través de la 


interacción y actividad del alumno. 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 12, 14, 15, 16, 
23, 24, 25, 29, 32 


1 
ECTS 
 


LABORATORIO 
Actividades desarrolladas en espacios con equipamiento 
especializado.  


2, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
14, 16, 23, 24, 25, 29, 
32  


1´6 
ECTS 


SEMINARIO 
Sesiones monográficas supervisadas con participación 
compartida  


1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 


10, 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 19, 20, 21, 
25, 29, 32 


0´6 
ECTS 


EXPOSICIÓN 


TRABAJOS 
GRUPO 


Aplicación de conocimientos interdisciplinares 
1, 2, 3, 8, 9, 10, 11, 12, 


13, 16 


0´6 


ECTS 


TUTORÍA 


Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de 
instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el 


objetivo de revisar y discutir los materiales y temas 
presentados en las clases, seminarios, lecturas, 
realización de trabajos, etc. 


1, 2, 3, 12, 14 


0´4 


ECTS  
 


EVALUACIÓN 


Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la 
evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno. 1, 3, 7, 12, 14 


0´4 
ECTS  


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE Y SU 
RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNO  


ACTIVIDAD Metodología de Enseñanza-Aprendizaje   
Relación con 
Competencias del 
Módulo  


18 
ECTS 


TRABAJO EN 


GRUPO 


Preparación en grupo de lecturas, ensayos,  resolución de 
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para 
exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas 
y/o tutorías de pequeño grupo.  


 
Trabajo realizado en la plataforma de la universidad 
(www.plataforma.ucv.es)  


 


1, 2, 3, 5, 6, 8, 9, 10, 


11, 12, 13, 14, 15, 16 


3´6 


ECTS 
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TRABAJO 
AUTÓNOMO 


 
Estudio del alumno: Preparación individual de lecturas, 


ensayos,  resolución de problemas, seminarios, trabajos, 
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases 
teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo.  
 


Trabajo realizado en la plataforma de la universidad 
(www.plataforma.ucv.es) 


1, 2, 3, 7, 12, 14 
14´4 
ECTS 


TOTAL 
30 


ECTS 


Sistema de Evaluación de la Adquisición de las Competencias 


Todas las materias incluirán: 
a) Una prueba escrita, permitirá evaluar las competencias transversales 1, 2, 3, 7, 14 y las específ icas 25 y 29. Dicha 
prueba constará de una serie de preguntas teóricas y prácticas (resolución de problemas) en las que el alumno deberá 
poner en práctica las competencias anteriormente nombradas. 


y b) Las actividades formativas en las que los estudiantes pongan en juego competencias de carácter grupal (1, 2, 3, 
5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15 y 16) serán evaluadas a lo largo del curso, mediante la entrega de trabajos, cuyos 
objetivos y contenidos serán propuestos por el profesor. También serán evaluadas mediante trabajos aquellas 
actividades en las que el alumno deba buscar y estructurar información relacionada con cada una de las materias. 


Las competencias que el alumno debe haber adquirido para poder realizar estos trabajos correctamente son 1, 2, 3, 
4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21 que son las que se pretende evaluar a través de dichos 
trabajos. 
 


Pero además en todas las materias será necesario realizar una prueba práctica en el laboratorio con ella el alumno 
deberá demostrar que las competencias 23 y 24 han sido adquiridas y que es capaz de utilizarlas para resolver las 
diferentes situaciones y problemas que se plantean en un laboratorio.  


Y en el caso de las materias 2, 3 y 4 será necesario resolver problemas y cuestiones relacionadas mediante el uso 
de programas específ icos de ordenador, lo que permitirá evaluar las competencias 25, 29 y 32.  
 


Breve resumen de contenidos 
 


Materia Bioquímica 
Asignaturas: 1. Bioquímica I y 2. Bioquímica II. Biomoléculas y metabolismo.Respiración. Fotosíntesis. 
Regulación e integración del metabolismo. Membranas biológicas. 


Materia Genética molecular 


Asignatura: 1. Genética molecular. Estructura del cromosoma. Replicación del ADN. Recombinación y reparación 
del ADN. Ingeniería Genética. Expresión del gen. Regulación de la expresión génica. Inmunogenética. Genética de 


los elementos móviles.  


Las lenguas de impartición de esta asignatura serán castellano e inglés.  


Materia Enzimología 


Asignatura: 1. Enzimología Estructura y función de enzimas. Cinética y regulación enzimática. Aplicaciones 


biotecnológicas de las enzimas. 


Materia Biología molecular de microorganismos 


Asignatura: 1. Biología molecular de microorganismos. Biotecnología de microorganismos: métodos de 
introducción de DNA exógeno, controles de organismos modif icados, aspectos ambientales. Métodos de estudio 


molecular de microorganismos. 
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Módulo 6: 


 
 


Denominación del módulo: BIOINGENIERÍA Y PROCESOS  
BIOTECNOLÓGICOS  


 
36 ECTS  


 


 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios: Este módulo contiene 6 materias que constan cada una de una 
asignatura del mismo nombre: Biotecnología vegetal y animal que se imparte en el primer semestre del tercer curso, Biorreactores, 
Ingeniería genética, Cultivos celulares e Ingeniería Bioquímica que se imparten en el segundo semestre de tercer curso y Procesos 
y productos biotecnológicos que se imparte en el primer semestre de cuarto curso. 


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicho módulo/materia 


 
Competencias generales 


 
1. Capacidad de análisis y síntesis. 


 
Competencias transversales  


 
2. Capacidad de organización y planif icación 


3. Comunicación oral y escrita en la propia lengua 
4. Conocimiento de una segunda lengua (inglés) 
5. Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio 
6. Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)  


7. Resolución de problemas 
9. Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar 
10. Habilidades de relaciones interpersonales 


12. Capacidad crítica y autocrítica 
13. Compromiso ético 
14. Capacidad de aprender 
16. Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad) 


17. Liderazgo 
18. Iniciativa y espíritu emprendedor 
19. Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica 
20. Habilidades de investigación  


21. Sensibilidad hacia temas medioambientales 
 


Competencias específicas 
 


22. Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología.  
23. Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas 


específ icas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades.  
24. Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las  diferentes disciplinas que integran la Biotecnología. 


25. Ser capaz de analizar e interpretar datos científ icos en el ámbito de la Biotecnología. 
26. Comprender e identif icar los mecanismos que influyen en la herencia genética. 
27. Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos. 


28. Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y 
aplicaciones biotecnológicas. 


29. Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica. 
30. Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología.   


31. Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos. 
32. Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específicos para la práctica de la Biotecnología. 
33. Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas.  
34. Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la 


Biotecnología. 
 


Requisitos previos: No se han establecido. 


1.-Biotecnología 
vegetal y animal 


 


 
* Biotecnología 
vegetal y animal 
 (6 ECTS) 


 2.- Biorreactores  
 
 


* Biorreactores  
(6 ECTS) 


3.- Ingeniería 
genética 
  


 
* Ingeniería 
genética 
 (6 ECTS) 


 
 


4.- Cultivos 
Ceulares 


 


 
* Cultivos  
celulares  
(6 ECTS) 


5.- Ingeniería 
bioquímica 
 


 
* Ingeniería 
bioquímica  
(6 ECTS) 


 


6.- Procesos y 
productos 
biotecnológicos 


 
* Procesos y productos 
biotecnológicos 
 (6 ECTS) 
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Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO PRESENCIAL 14.4 ECTS 


ACTIVIDAD Metodología de Enseñanza-Aprendizaje   
Relación con 
Competencias 


del Módulo   


 


 
CLASE PRESENCIAL 
 


Exposición de contenidos por parte del 
profesor, análisis de competencias, 
explicación y demostración de 
capacidades, habilidades y conocimientos 


en el aula.  


1,3,7,12,14,21, 
22,28,29,31, 
 34 


 


6.84  ECTS  


CLASES PRÁCTICAS 


Sesiones de trabajo grupal en grupos 
supervisadas por el profesor. Estudio de 


casos, análisis diagnósticos, problemas, 
estudio de campo, aula de informática, 
visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en 
red, Internet, etc.  


Construcción signif icativa del conocimiento 
a través de la interacción y actividad del 
alumno. 


1,2,3,5,7,9,12,14
,16,17,19,20,29,
30,31,32,34 


2´16 ECTS 
 
 


LABORATORIO 
Actividades desarrolladas en espacios con 
equipamiento especializado.  


1,2,7,9,10,12,13,
14,17,19,21,23,2
4,25 


2.88 ECTS 


SEMINARIO 
Sesiones monográficas supervisadas con 


participación compartida  


1,2,3, 4,5,6,7,9, 
12,13,14,16,18, 


19,21,22,27, 
28,29,30,33,34, 
 


1.20 ECTS 


EXPOSICIÓN TRABAJOS 


GRUPO 


Aplicación de conocimientos 


interdisciplinares 
 0´24 ECTS 


TUTORÍA 


Atención personalizada y en pequeño 
grupo. Periodo de instrucción y/o 


orientación realizado por un tutor con el 
objetivo de revisar y discutir los materiales 
y temas presentados en las clases, 
seminarios, lecturas, realización de 


trabajos, etc. 


3,10,12,13 
,33,34 


0´72 ECTS  


EVALUACIÓN 


Conjunto de pruebas orales y/o escritas 
empleadas en la evaluación inicial, 
formativa o aditiva del alumno. 


12,13 


 
0´36 ECTS  


ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE Y SU RELACIÓN 
CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNO 21.6 ECTS 


ACTIVIDAD Metodología de Enseñanza-Aprendizaje   
Relación con 
Competencias 


del Módulo  


 


TRABAJO EN GRUPO 


Preparación en grupo de lecturas, ensayos,  
resolución de problemas, seminarios, 
trabajos, memorias, etc. para exponer o 


entregar en las clases teóricas, clases 
prácticas y/o tutorías de pequeño grupo.  
 


Trabajo realizado en la plataforma de la 
universidad (www.plataforma.ucv.es)  
 


1,2,3,5,6,7,9, 


10,12,13,14,16,1
7,18,19,21,23,24
,25,27,28,29,30,
31,32,33,34, 


 


4.32 ECTS 
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TRABAJO AUTÓNOMO 


 
Estudio del alumno: Preparación individual de 


lecturas, ensayos,  resolución de problemas, 
seminarios, trabajos, memorias, etc. para 
exponer o entregar en las clases teóricas, 
clases prácticas y/o tutorías de pequeño 


grupo.  
 
Trabajo realizado en la plataforma de la 


universidad (www.plataforma.ucv.es) 


1,2,3, 4,5,6,7, 
12,13,14,16,18, 
19,20,22,27, 


28,29,30,31,32, 
33,34 


17.28 ECTS 


TOTAL 36 ECTS 


                   Sistema de Evaluación de la Adquisición de las Competencias 
Las materias del grupo se evaluarán en función de las destrezas específ icas a adquirir con cada una de ellas. Además, por el 
carácter de las materias será imprescindible evaluar la destreza adquirida en el laboratorio, así como en otros aspectos como el 


manejo de programas informáticos específ icos o la capacidad de trabajo en grupo. 
Los alumnos habrán de realizar: 
Una o varias pruebas escritas, consistente en preguntas abiertas o bien tipo test que permitirán evaluar las competencias 1, 3, 
4, 7,12,14, 22, 26, 28, 31 y 34. Dicha prueba puede constar de una serie de preguntas sobre el contenido teórico de la materia y/o 


ejercicios prácticos (resolución de problemas). 
Una evaluación del trabajo práctico en el laboratorio a través del cual deberá demostrar que las competencias 1, 2, 7, 9, 10, 
12, 13, 14,17, 19, 21, 23, 24, 25 y 34 han sido adquiridas y que es capaz de utilizarlas para resolver las diferentes situaciones y 
problemas que se plantean en un laboratorio, dicha evaluación podrá llevarse a cabo mediante alguno de los siguientes métodos , 


o la combinación de varios de ellos: una prueba escrita individual, la realización individual o grupal  de una experiencia de 
laboratorio, la entrega de un informe individual o grupal sobre el trabajo realizado en el laboratorio. 
En las materias que lo requieran  los alumnos deberán además resolver una serie de problemas con el ordenador a través del 


manejo de programas específ icos. Esta prueba permitirá evaluar las competencias 5, 6, 7 y 32. 
Para las materias en las que se estima que los estudiantes pondrán en juego competencias de carácter grupal 1, 2, 3, 5, 6, 7, 9, 
10, 12, 13, 14, 16,17,18, 19, 21, 23, 24, 25, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33 y 34  podrá aplicarse un sistema de evaluación continuo a 
lo largo del curso, mediante la entrega de trabajos , cuyos objetivos y contenidos serán propuestos por el profesor. También serán 


evaluadas mediante trabajos aquellas actividades en las que el alumno deba buscar y estructurar información relacionada con cada 
una de las materias. Las competencias que el alumno debe haber adquirido para poder realizar estos trabajos correctamente son 
5, 6,14, 20 y 34. 


Breve resumen de contenidos 
 


Materia Ingeniería genética 
Asignaturas: 1. Ingeniería genética  
Vectores. Genotecas: tipos, construcción y rastreo. Estrategias de clonación. Expresión de proteínas recombinantes. Técnicas en 
biología molecular. Ingeniería genética in vivo. 


Materia Biorreactores  
Asignaturas: 1. Biorreactores  
Tipos de biorreactores. Ecuaciones básicas para el diseño de reactores ideales. Diseño de reactores reales (discont ínuos y 
contínuos). Sistemas de alimentación. Reactores en serie. Cambio de escala. 


Materia Ingeniería bioquímica  
Asignaturas: 1. Ingeniería bioquímica  
Fenómenos y mecanismos de transporte en ingeniería bioquímica. Ecuaciones de velocidad de transporte y  propiedades del 
transporte. Balances de materia y energía y cantidad de movimiento. Procesos y secuencias de separación y purif icación de 


productos. Estrategias de separación. 
Materia Biotecnología vegetal y animal 
Asignaturas: 1. Biotecnología vegetal y animal 


Mejora genética animal. Procesos susceptibles de mejora biotecnológica. Manipulación genética de animales. Xenotransplantes. 
Mejora genética vegetal. Procesos susceptibles de mejora biotecnológica. Manipulación genética de plantas. Plantas 
transgénicas. Fitorremediación 
Materia Cultivos Celulares 


Asignaturas: 1. Cultivos celulares 
Diseño y equipo básico en una unidad de cultivo. Ambiente en la unidad de cultivo. Técnicas de esterilización y preparación del 
material para realizar el cultivo. Tipos de cultivo. Obtención de tejidos y de cultivos primarios. Mantenimiento de los cultivos. 
Aparición de contaminación: detección y eliminación. Ejemplos: Obtención y cultivo de algunos tipos celulares.  


Materia Procesos y productos biotecnológicos 
Asignaturas: 1. Procesos y productos biotecnológicos 


Análisis de los procesos biotecnológicos. Tecnología de bioprocesos en base a las técnicas de la Biología Molecular. Modelización 
y simulación de procesos. Optimización de los parámetros económicos y técnicos de los bioprocesos. Estudio de alternativas. 


Análisis y síntesis en bioprocesos. Producción de alimentos por procesos biotecnológicos. Producción de coadyudantes e 


ingredientes para procesos biotecnológicos. Métodos de transformación de plantas y sus aplicaciones a la biotecnología vegeta l.  


 


 
 
 


 
 
Módulo 7:  
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Denominación del módulo: ASPECTOS SOCIALES Y ECONÓMICOS DE LAS 
BIOCIENCIAS MOLECULARES Y DE LA BIOTECNOLOGÍA  


 


30 ECTS  


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios: Este módulo contiene cinco materias que constan cada 
una de una asignatura del mismo nombre : Antropología   e Inglés que se imparten en el segundo semestre del primer 
curso, Doctrina social de la Iglesia Ciencia, Razón y Fe, que se imparte en el segundo semestre del segundo curso, 


Legislación y economía que se imparte en el primer semestre de cuarto curso y Ética y deontología profesional Moral 
Social, Ética y Deontología Profesional que se imparte en el segundo semestre de cuarto curso. 


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicho módulo/materia 
 


Competencias generales 


 
1. Capacidad de análisis y síntesis. 


 


Competencias transversales  
 


2. Capacidad de organización y planif icación 
3. Comunicación oral y escrita en la propia lengua 


4. Conocimiento de una segunda lengua (inglés) 
5. Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio 
6. Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes 


diversas) 


7. Resolución de problemas 
9. Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar 
10. Habilidades de relaciones interpersonales 
11. Apreciación de la diversidad y multiculturalidad 


12. Capacidad crítica y autocrítica 
13. Compromiso ético 
14. Capacidad de aprender 


16. Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad) 
19. Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica 
20. Habilidades de investigación  
21. Sensibilidad hacia temas medioambientales 


 
Competencias específicas 


 
22. Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología. 


33. Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas. 
34. Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la 


Biotecnología. 
 


 


Requisitos previos: No se han establecido. 


1.-Antropología 
 
 
 


* Antropología 
(6 ECTS) 


 2.- Doctrina social 
de la Iglesia 
Ciencia, Razón y Fe 
 


 
* Doctrina social de 
la Iglesia Ciencia 
Razón y Fe 


 (6 ECTS) 
 
 
 


3.- Legislación y 
economía en 
biotecnología  


 


* Aspectos legales y 
económicos de la 
biotecnología  
(6 ECTS) 


4.- Ética y 
deontología 
profesional Moral 
Social, Ética y 


deontología 
profesional 
 
* Ética y deontología 


profesional Moral 
Social, Ética y 
deontología 
profesional 


 (6 ECTS) 
 
 


5.- Idioma moderno 
 
 
 


* Inglés 
 (6 ECTS) 
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Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con 
las competencias que debe adquirir el estudiante. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO PRESENCIAL 12.4 ECTS 


ACTIVIDAD 
Metodología de Enseñanza-
Aprendizaje   


Relación con 
Competencias del 
Módulo   


 


 
CLASE PRESENCIAL 


 


Exposición de contenidos por parte 
del profesor, análisis de 


competencias, explicación y 
demostración de capacidades, 
habilidades y conocimientos en el 
aula.  


1,3,7,10,12,13,14,16
,19,21,22,33,34 


 
 


5.6  ECTS  


CLASES PRÁCTICAS 


Sesiones de trabajo grupal en grupos 


supervisadas por el profesor. Estudio 
de casos, análisis diagnósticos, 
problemas, estudio de campo, aula 
de informática, visitas, búsqueda de 


datos, bibliotecas, en red, Internet, 
etc.  
Construcción signif icativa del 
conocimiento a través de la 


interacción y actividad del alumno. 


1,2,3,4,5,6,7,9,10,11,
12,13,14,16,19,20, 


21, 22,33,34 


5.2 ECTS 


 


LABORATORIO 
Actividades desarrolladas en 
espacios con equipamiento 
especializado.  


  


SEMINARIO 
Sesiones monográficas 
supervisadas con participación 
compartida  


1,2,3,9,10,12,13, 
21, 22,33,34 


0´12 ECTS 


EXPOSICIÓN TRABAJOS 


GRUPO 


Aplicación de conocimientos 


interdisciplinares 
2,3,5,20, 22,33,34 0´12 ECTS 


TUTORÍA 


Atención personalizada y en 


pequeño grupo. Periodo de 
instrucción y/o orientación realizado 
por un tutor con el objetivo de 
revisar y discutir los materiales y 


temas presentados en las clases, 
seminarios, lecturas, realización de 
trabajos, etc. 


3,10,12,34 0´88 ECTS  


EVALUACIÓN 


Conjunto de pruebas orales y/o 
escritas empleadas en la evaluación 


inicial, formativa o aditiva del 
alumno. 


3,12,34 


 
0´48 ECTS 


  


ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA -APRENDIZAJE Y SU 


RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNO 17.6 ECTS 


ACTIVIDAD 
Metodología de Enseñanza-


Aprendizaje   


Relación con 


Competencias 
del Módulo  


 


TRABAJO EN GRUPO 


Preparación en grupo de lecturas, 
ensayos,  resolución de problemas, 
seminarios, trabajos, memorias, etc. 


para exponer o entregar en las clases 
teóricas, clases prácticas y/o tutorías 
de pequeño grupo.  
 


Trabajo realizado en la plataforma de 
la universidad (www.plataforma.ucv.es)  
 


1,2,6,9,10,11, 
13,16,19,20,21, 
22,33,34 


 
4´8 ECTS:  
 


TRABAJO AUTÓNOMO 


 
Estudio del alumno: Preparación 


individual de lecturas, ensayos,  
resolución de problemas, seminarios, 
trabajos, memorias, etc. para exponer 
o entregar en las clases teóricas, 


1,2,6,7,12,14, 
19,22,33,34 
 


12´8 ECTS:  
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clases prácticas y/o tutorías de 
pequeño grupo.  


 
Trabajo realizado en la plataforma de 
la universidad (www.plataforma.ucv.es) 


TOTAL 30 ECTS 


Sistema de Evaluación de la Adquisición de las Competencias 


Idioma moderno 
Una prueba escrita, permitirá evaluar las competencias (4,12,14) 
Las actividades formativas en las que los estudiantes pongan en juego competencias de carácter grupal  y la búsqueda 


de información (4,9,10,12) serán evaluadas a lo largo del curso, mediante la exposición de trabajos y actividades cuyos 
objetivos y contenidos serán propuestos por el profesor.  
Antropología, Doctrina social de la Iglesia Ciencia, Razón y Fe, Ética y deontología profesional Moral Social, Ética 
y Deontología Profesional, Legislación y economía. 


La evaluación de la adquisición de competencias y contenidos de las materias se llevarán a cabo mediante la presentación 
oral o escrita, según el caso, de los trabajos propuestos en las actividades formativas, tanto individuales 
(1,2,6,7,12,14,19,22,33,34) como grupales (2,3,5,20), y mediante una prueba final escrita 
(1,3,7,10,12,13,14,16,19,21,22,33,34), asignando a cada resultado el tanto por cien de la nota f inal proporcionado a los 


créditos ECTS que le correspondan en la materia. 


Breve resumen de contenidos 
 
Materia Antropología   
Asignaturas: 1. Antropología    


Concepciones del ser humano y su relación con su entorno natural y sociocultural: evolucionismo, materialismo, 
determinismo, individualismo, racionalismo, antropocentrismo y biocentrismo, ecofeminismo. La relación del ser humano 
con su entorno en las distintas culturas. Hombre y ciencia. Factores que constituyen la identidad del sujeto: cuerpo y alma, 
tendencias, afectividad y conocimientos humanos, la libertad, la familia, la sociedad, la cultura, el lenguaje. 


Aproximación f ilosófica y teológica. El problema antropológico. El Hombre como ser creado. Ser hombre es ser con otros. 
La existencia corpórea del hombre. El mundo como dimensión fundamental del ser humano. El misterio del conocimiento 
y de la verdad. Acción humana, valores y libertad.  Historicidad de la existencia y sentido de la historia. El fracaso y el mal 


como problemas básicos del hombre. La muerte como problema fundamental de la existencia humana. La muerte y la 
perspectiva de la esperanza. 
 
 


Materia Doctrina social de la Iglesia Ciencia, Razón y Fe 
Asignaturas: 1. Doctrina social de la Iglesia Ciencia, Razón y Fe  
Aspectos generales de la D.S.I: Definición de la Doctrina Social de la Iglesia, naturaleza y fuentes. La persona y la 
sociedad. La justicia. Familia y Sociedad. Economía y trabajo. 


La ciencia y la religión. Conocimiento científ ico y conocimiento religioso. Relaciones entre ciencia y religión. 
Materialismo científ ico. Ciencia y fe. Santos Padres y Edad Media. El nacimiento de la ciencia moderna. El caso Galileo. 
Cosmología y creación. Origen del universo. Darw in y la teoría de la evolución. El origen de la vida y del hombre. Los 
científ icos modernos y la pregunta sobre Dios. Ciencia y Ética. Ciencia, religión y medio ambiente. Cristianismo e 


historia de las religiones. 
 


Materia Legislación y economía en biotecnología 


Asignaturas: 1. Aspectos legales y económicos de la biotecnología 


Directivas europeas y su transposición a la legislación estatal y autonómica. Legislación actual sobre producción, uso y 
distribución de organismos genéticamente modif icados (GMOs). Legislación actual sobre experimentación y manipulación 


genética animal. Legislación y normativas relativas al desarrollo y ensayos clínicos de agentes terapéuticos 
biotecnológicos. Legislación y normativas sobre manipulación embrionaria, transgénesis y clonación. 
 
Materia Ética y deontología profesional Moral Social, Ética y deontología profesional 


Asignaturas: 1. Ética y deontología profesional Moral Social, Ética y Deontología Profesional 
Moral y ética. Argumentos a favor y en contra de códigos éticos profesionales. Principios y Fundamentos de la Bioética. 
Bioética y legislación.  Aspectos bioéticos de la experimentación animal, de los ensayos clínicos, de los análisis de 
genética molecular humana, de la terapia génica y celular, de la manipulación embrionaria,  la transgénesis y la clonación. 


Moral y ética. Argumentos a favor y en contra de códigos éticos profesionales. Principios y Fundamentos de la Bioética. 
Bioética y legislación. Aspectos bioéticos de la experimentación animal, de los ensayos clínicos, de los análisis de genética 
molecular humana, de la terapia génica y celular, de la manipulación embrionaria, la transgénesis y la clonación. El 


designio de amor de Dios para la humanidad. Misión de la Iglesia y Doctrina Social. La persona humana y sus derechos. 
Los principios de la Doctrina Social de la Iglesia. La familia y el matrimonio cristiano. El trabajo humano. La vida 
económica. La comunidad política y la comunidad internacional. La promoción de la paz.  El magisterio social de Benedicto 
XVI y del Papa Francisco.  


 
 
Materia Inglés 
Asignaturas: 1. Asignaturas: 1. Inglés 


Estructuras gramaticales. Vocabulario genérico y específ ico en Biotecnología. Comprensión oral y escrita. Conversación 


y Redacción. Expresiones formales, en el contexto universitario y extrauniversitario.  
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Módulo 8:  


A continuación se describen los itinerarios que conforman el  módulo.  Los itinerarios constan de materias 
que contienen una sola asignatura del mismo nombre y una extensión de 6 ECTS cada una. 


ITINERARIO OPTATIVIDAD EN BIOMEDICINA 7 MATERIAS 
OPTATIVAS 


42 ETCS 


ITINERARIO OPTATIVIDAD EN BIOTECNOLOGIA 
MARINA  


6 MATERIAS 
OPTATIVAS 


36 ETCS 


ITINERARIO OPTATIVIDAD EN BIOTECNOLOGIA 
AMBIENTAL 


6 MATERIAS 
OPTATIVAS 


36 ETCS 


ITINERARIO OPTATIVIDAD EN BIOTECNOLOGIA 
AGRÍCOLA Y ALIMENTARIA 


8 MATERIAS 
OPTATIVAS 


48 ETCS 


El alumno deberá cursar un mínimo de 24 ETCS de optatividad, pudiendo matricularse de un itinerario 
íntegramente o cursar materias de itinerarios distintos. 


 
 


ITINERARIO OPTATIVIDAD EN BIOMEDICINA 
 


Denominación  
ITINERARIO OPTATIVIDAD EN 


BIOMECIDINA 
Créditos ECTS 42.0 Carácter Optativas 


Unidad temporal  5º Y 7º semestre 


Requisitos previos 


Sin requisitos 


Sistemas de evaluación 


Sistema de Evaluación de la Adquisición de las Competencias 


Las materias de que consta este módulo se evaluarán de manera diferente en función de las destrezas específicas a 
adquirir con cada materia. La evaluación se realizará a través de pruebas escritas con preguntas de carácter 
eminentemente teórico, trabajos que realizarán y expondrán en grupo durante todo el curso y serán evaluados de 
forma continua y un examen de prácticas de laboratorio, que evaluará las destrezas adquiridas en este campo. 


   


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante re reflejan en la tabla 


ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA -APRENDIZAJE Y SU 
RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE                                           


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO PRESENCIAL   16,8 ECTS 


ACTIVIDAD Metodología de Enseñanza-Aprendizaje   
Relación con 
Competencias del 
Módulo   


  
 


  
CLASE PRESENCIAL 


  


  
Exposición de contenidos por parte del 


profesor, análisis de competencias, 
explicación y demostración de 
capacidades, habilidades y conocimientos 
en el aula.  


1, 2, 3, 7, 10, 12, 13, 
14, 19, 22, 23, 
24,25, 26, 27 


 
 


8,2 ECTS 
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CLASES PRÁCTICAS 


  
Sesiones de trabajo grupal supervisadas 
por el profesor. Estudio de casos, análisis 


diagnósticos, problemas, estudio de 
campo, aula de informática, visitas, 
búsqueda de datos, bibliotecas, en red, 
Internet, etc.  


Construcción signif icativa del conocimiento 
a través de la interacción y actividad del 
alumno.  


  
1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 12, 13, 14, 16, 
20, 21, 23, 24, 25, 
26, 27, 28, 30, 31 


 
 


3,15 ECTS 


 


SEMINARIO 
Sesiones monográficas supervisadas con 
participación compartida  


1, 2, 3, 5, 6, 7, 9, 10, 
11, 12, 13, 21, 27 
28, 29, 32, 33, 34 


 
 


0´72 ECTS 


EXPOSICIÓN 


TRABAJOS GRUPO 


Aplicación de conocimientos 


interdisciplinares 


  
1, 2, 3, 4, 5, 6,7, 9, 
10, 12, 13, 14, 15, 
16, 20, , 26, 28, 29, 
32, 33, 34 


 


0´48 ECTS. 


LABORATORIO 
Actividades desarrolladas en espacios y 
con equipamiento especializado.  


  
1, 2, 3, 7, 9, 10, 12, 
13, 14, 19, 22, 23, 
24, 25, 26, 27, 28, 
31, 33 


 
 


3.05 ECTS 


TUTORÍA 


Atención personalizada y en pequeño 
grupo. Periodo de instrucción y/o 
orientación realizado por un tutor con el 


objetivo de revisar y discutir los materiales 
y temas presentados en las clases, 
seminarios, lecturas, realización de 


trabajos, etc. 


 
1, 2, 3, 6, 7, 9, 10, 
12, 14, 21, 22, 26, 
27, 29, 30, 33, 34 


 
 


0´72  ECTS 


EVALUACIÓN 


  
Conjunto de pruebas orales y/o escritas 


empleadas en la evaluación inicial, 
formativa o sumativa del alumno. 


  
1, 3, 7, 12, 14, 21, 
22, 23, 24, 27, 30, 
33, 34 


 
0´48 ECTS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA -APRENDIZAJE Y SU 
RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNO 


 
 25,2 ECTS 


 


ACTIVIDAD 
Metodología de Enseñanza-
Aprendizaje   


Relación con 
Competencias del 
Módulo  


 


TRABAJO EN 
GRUPO 


  
Preparación en grupo de lecturas, 
ensayos,  resolución de problemas, 


seminarios, trabajos, memorias, etc. 
para exponer o entregar en las clases 
teóricas, clases prácticas y/o tutorías 
de pequeño grupo.  


  
Trabajo realizado en la plataforma u 
otros espacios virtuales. 
  


1, 2, 3, 5, 6, 7, 9, 10, 
11, 12, 13, 14, 16, 20, 
21, 22, 23, 24, 25, 27, 
29, 30, 31, 33, 34 


4´8 ECTS 


TRABAJO 
AUTÓNOMO 


  
Estudio del alumno: Preparación 
individual de lecturas, 


ensayos,  resolución de problemas, 
seminarios, trabajos, memorias, etc. 
para exponer o entregar en las clases 
teóricas, clases prácticas y/o tutorías 


de pequeño grupo.  
  
Trabajo realizado en la plataforma u 


otros espacios virtuales. 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
11, 12, 13, 14, 16, 19, 
20, 21, 22, 24, 26, 27, 
28, 29, 30, 31, 32, 33, 
34 


20´4 ECTS 
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TOTAL 42 ECTS 


 


Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 


 


Breve resumen de contenidos 
 


Farmacología y toxicología 
 
Asignatura: 1. Farmacología y toxicología 
Introducción a la farmacología y toxicología. Farmacocognosia: Origen de las sustancias con actividad farmacológica. 


Farmacocinética: mecanismos de distribución de fármacos en el organismo. Biodisponibilidad. Farmacodinámica: 
mecanismos de acción de los fármacos. Interacción con receptores, enzimas y otras biomoléculas. Factores 
condicionantes de la Posología Farmacogenómica. Concepto de toxicidad. Fases del fenómeno tóxico. Evaluación de la 
toxicidad. Toxicología analítica. Toxicidad de medicamentos.  


Modelización de biomoléculas 


Asignaturas: 1. Modelización de biomoléculas 


Estructura de proteínas. Introducción a las Bases de Datos. Visualización de proteínas.Protein Data Bank (PDB). 
Mecánica Molecular. Técnicas de Simulación. Modelado Molecular para el diseño de nuevos compuestos. 


Ingeniería Farmacéutica y diseño de fármacos 


Asignatura: 1. Ingeniería farmacéutica y diseño de fármacos   


Búsqueda de nuevos medicamentos. Dianas Biológicas.  Optimización de un prototipo. Propiedades Químicas y 
Actividad Farmacológica. Sistemas de Diseño Combinatorial y Escrutinio. Medicamentos Biotecnológicos.  Perspectiva 
Futura. 


Terapia génica 


Asignatura: 1. Terapia génica 


Fundamentos moleculares de la Terapia Génica . Estrategias y procedimientos. Potencial terapéutico. Aspectos éticos 
y legales  
 
Patología molecular 


 
Asignatura: 1. Patología molecular 
Descripción de las bases moleculares, así como de los procesos bioquímicos anormales en enfermedades humanas 
relacionadas con: 1)alteraciones nutricionales, 2)alteraciones metabólicas relacionadas con el metabolismo de glúcidos, 


lípidos, aminoácidos y ácidos nucléicos, y 3)neuropatologias. 
 
 


Biotecnología clínica 
 
Asignatura: 1. Biotecnología clínica 
Laboratorio Clínico: Obtención y tratamiento de las muestras. Métodos de medida. Factores pre-analíticos y analíticos 


que influyen en los resultados. Sensibilidad y especif icidad de una prueba. Control de calidad. 
Agua y Electrolitos. Osmolaridad, eje  renina-angiotensia aldosterona. Equilibrio ácido-base. Acidosis y alcalosis 
metabólica y respiratoria. Metabolismo del calcio, fósforo y magnesio. Regulación hormonal y papel de la vitamina D. 
Hipo e hiper- paratiroides. Metabolismo Hidrocarbonado. Diabetes tipo I y II e Hipoglucemia. Proteínas glicosiladas 


Metabolismo lipídico. Hiperlipemias y enfermedad cardiovascular. Enfermedades relacionadas con la obesidad  
Hemoglobina y variantes de la hemoglobina, anemias microcíticas  (estudio del metabolismo del hierro, talasemia ),  
anemia macrocítica  (metabolismo de la vitamina B12 y el ácido fólico), anemia de las enfermedades crónicas. 
Metabolismo de las porfirinas Proteínas de la coagulación y de la f ibrinolisis 


Hormonas características generales. Hormonas del hipotálamo-hipófisis. Estudio de la función tiroidea. Exploración de 
las glandulas suprarrenales. Corteza y médula. Pruebas de estimulación y supresión. Ciclo menstrual y exploración de 
las gónadas. Embarazo y líquido amniótico. Estudio de los defectos del tubo neural y síndrome de Dow n. Enzimas y 
proteínas implicados en el infarto agudo de miocardio. Función pancreática exocrina. Pancreatitis aguda y crónica. 


Macroenzimas. 
Enfermedad inflamatoria intestinal. Celiaquía. Intolerancias alimentarias de la infancia. Pruebas de malabsorción. 
Enfoque bioquímico de las diarreas. Examen de las heces. Proteínas plasmáticas. Proteínas implicadas en el estado 


nutricional. Reactantes de fase aguda y proteínas reumáticas. Inmunoglobulinas y gammapatías monoclonales, 
proteínas de la amiloidosis. Valoración bioquímica de la función hepática. Enzimas hepáticos, metabolismo de la 
bilirrubina, ácidos biliares. Hepatitis alcohólica. Hepatitis virales A, B y C. Exploración bioquímica del cáncer, marcadores 
tumorales (BRCA1 y BRCA2 y PSA. Enfoque molecular aplicado al diagnóstico de ciertas enfermedades. Fibrosis 


quística y déficit de la a 1 antitripsina. Hemocromatosis. 
 


Inmunología 
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Asignatura: 1. Inmunología 
 
Sistema inmunológico: estructura anatómica e histológica de los órganos y tejidos linfoides. Ontogenia de las células 


pertenecientes al sistema inmunológico. Microambientes de producción y maduración. Mecanismos de selección. 
Tolerancia inmunológica. Moléculas de adhesión celular, familias de las integrinas selectinas y moléculas de adhesión 
de la superfamilia de las inmunoglobulinas. Características bioquímicas, funciones, mecanismos de relocalización 
celular. Complejo mayor de histocompatibilidad (CMH). Aspectos genéticos del CMH. Estructura bioquímica de las 


moléculas del CHM. Funciones biológicas del CMH. Papel de las moléculas clase I y clase II en la respuesta 
inmunológica. Reacciones antígeno anticuerpo: principios bioquimicos y biológicos que lo gobiernan. Fuerzas 
intermoleculares involucradas. Fenómeno de afinidad y avidez, curva de precipitación. Inmunogenicidad y estructura 
antigénica. Características bioquímicas y biológicas de los antígenos. Fenómeno hapteno acarreador. Fisiología de la 


respuesta inmunológica. Características, funciones. Conceptos de especificidad inmunológica. Memoria inmunológica. 
Mecanismos de la respuesta inmunológica innata. Las interleukinas: familias, funciones, características genéticas, papel 
en la respuesta inmunológica. Receptores de interleukinas. Las Quemokinas: familias, funciones y receptores. Células 


citotoxicas naturales, características genéticas, funciones, mecanismos de citotoxicidad, papel inmunoregulador 
Mecanismos inmunomoduladores: apoptosis, definición, mecanismos genéticos. Mecanismos de amplif icación de la 
respuesta inmunológica. Complemento: componentes, genética, características biológicas de activación. Consecuencias 
biológicas de la activación del complemento. Fagocitosis. Sistema inmunológico de las mucosas. 


Neuroinmunoendocrinología. 
 


Descripción de las competencias 


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicho módulo/materia 
 


Competencias generales 


 
1. Capacidad de análisis y síntesis. 


 
Competencias transversales  


 
2. Capacidad de organización y planif icación 
3. Comunicación oral y escrita en la propia lengua 
4. Conocimiento de una segunda lengua (inglés) 


5. Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio 
6. Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes 


diversas) 
7. Resolución de problemas 


8. Toma de decisiones 
9. Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar 
10. Habilidades de relaciones interpersonales 
11. Apreciación de la diversidad y multiculturalidad 


12. Capacidad crítica y autocrítica 
13. Compromiso ético 
14. Capacidad de aprender  


15. Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones 
16. Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad) 
19. Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica 
20. Habilidades de investigación  


21. Sensibilidad hacia temas medioambientales  
 


Competencias específicas 
 


22. Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la 
Biotecnología. 


23. Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las 
operaciones básicas específ icas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de 


residuos y registro de actividades. 
24. Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la 


Biotecnología. 


25. Ser capaz de analizar e interpretar datos científ icos en el ámbito de la Biotecnología. 
26. Comprender e identif icar los mecanismos que influyen en la herencia genética. 
27. Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos. 
28. Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de 


productos y aplicaciones biotecnológicas. 
29. Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica. 
30. Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología.   
31. Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos. 


32. Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específ icos para la práctica de la 
Biotecnología. 


33. Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones 
Biotecnológicas. 


34. Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de 
la Biotecnología. 
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M ateria 1 


Denominación de la materia 


Farmacología y toxicología 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Optativas  


M ateria 2 


Denominación de la materia 


Modelización de biomoléculas 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Optativas  


M ateria 3 


Denominación de la materia 


Ingeniería farmacéutica y diseño de fármacos 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Optativas  


M ateria 4 


Denominación de la materia 


Terapia Génica 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Optativas  


M ateria 5 


Denominación de la materia 


Patología molecular 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Optativas  


M ateria 6 


Denominación de la materia 


Biotecnología clínica 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Optativas  


M ateria 7 


Denominación de la materia 


Inmunología 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Optativas  


 
 


 
 
ITINERARIO OPTATIVIDAD EN BIOTECNOLOGIA MARINA 


 
 


Denominación 
ITINERARIO DE OPTATIVIDAD EN 
BIOTECNOLOGÍA MARINA 


Créditos ECTS 36.0 Carácter Optativas  


Unidad temporal  5º Y 7º semestre 


Requisitos previos 


Sin requisitos 


Sistemas de evaluación 


Sistema de Evaluación de la Adquisición de las Competencias 


Las materias de que consta este módulo se evaluarán de manera diferente en función de las destrezas específ icas a adquirir con cada 
materia, según se indica a continuación:  
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Las materias 1, 2, 3, 4 y 5 serán evaluadas a través de pruebas escritas con preguntas de carácter eminentemente teórico, trabajos 
que realizarán y expondrán en grupo durante todo el curso y serán evaluados de forma continua y un examen de prácticas de 
laboratorio, que evaluará las destrezas adquiridas en este campo.  


Mientras que las materias 6 y 7 se evaluarán a través de una pequeña prueba escrita, trabajos que realizarán y expondrán en grupo 
durante todo el curso y serán evaluados de forma continua y un ejercicio de ordenador que realizarán mediante el uso de un programa 
específ ico de ordenador.  


  


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su relación con las competencias 


que debe adquirir el estudiante 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 


competencias que debe adquirir el estudiante. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA -APRENDIZAJE Y SU RELACIÓN 


CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE                                          


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO PRESENCIAL  
14,4  ECTS 


 


ACTIVIDAD Metodología de Enseñanza-Aprendizaje 
Relación con 


Competencias del 


Módulo 


 


  


CLASE PRESENCIAL 
  


  


Exposición de contenidos por parte del profesor, 
análisis de competencias, explicación y 
demostración de capacidades, habilidades y 
conocimientos en el aula.  


1, 2, 3, 7, 10, 12, 13, 
14, 19, 22, 23, 24, 30 


 


 
7,2 ECTS 


 


CLASES PRÁCTICAS 


  


Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el 
profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos, 
problemas, estudio de campo, aula de informática, 
visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, 


Internet, etc.  
Construcción signif icativa del conocimiento a 
través de la interacción y actividad del alumno. 


  


  
1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
12, 13, 14, 16, 20, 21, 
23, 24, 25, 26, 27, 28, 
30, 31, 32, 33, 34 


 
2,76 ECTS 


 


SEMINARIO 
Sesiones monográficas supervisadas con 
participación compartida  


1, 2, 3, 5, 6, 7, 9, 10, 
11, 12, 13, 21, 28, 29, 
32, 33, 34 


 
0,72 ECTS 


EXPOSICIÓN TRABAJOS 


GRUPO 
Aplicación de conocimientos interdisciplinares 


  
1, 2, 3, 4, 5, 6,7, 9, 10, 
12, 13, 14, 15, 16, 20, , 
26, 28, 29, 32, 33, 34 


 
 


0,56 ECTS 
 
 


LABORATORIO 
Actividades desarrolladas en espacios y con 
equipamiento especializado.  


  
1, 2, 3, 7, 9, 10, 12, 13, 
14, 19, 22, 23, 24, 25, 
26, 27, 28, 30, 31, 33 


 
 


1,96 ECTS 


 
 


TUTORÍA 


Atención personalizada y en pequeño grupo. 
Periodo de instrucción y/o orientación realizado 
por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los 


materiales y temas presentados en las clases, 
seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc. 


 
1, 2, 3, 6, 7, 9, 10, 12, 
14, 21, 22, 26, 27, 29, 
30, 33, 34 


 
 


0,72 ECTS 


EVALUACIÓN 


  


Conjunto de pruebas orales y/o escritas 
empleadas en la evaluación inicial, formativa o 
sumativa del alumno. 


  
1, 3, 7, 12, 14, 21, 22, 
23, 24, 26, 27, 30, 33, 
34 


 


0,48 ECTS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA -APRENDIZAJE Y SU RELACIÓN 


CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNO 


  


ACTIVIDAD Metodología de Enseñanza-Aprendizaje   
Relación con Competencias 


del Módulo  
21,6 ETCS 


TRABAJO EN GRUPO 


  


Preparación en grupo de lecturas, 
ensayos,  resolución de problemas, 
seminarios, trabajos, memorias, etc. para 
exponer o entregar en las clases teóricas, 


clases prácticas y/o tutorías de pequeño 
grupo.  
  
Trabajo realizado en la plataforma u otros 


espacio virtuales. 
  


1, 2, 3, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 16, 20, 21, 
22, 23, 24, 25,  26, 27, 
29, 30, 31, 33, 34 


4,4 ECTS 


TRABAJO AUTÓNOMO 


  
Estudio del alumno: Preparación individual 
de lecturas, ensayos,  resolución de 
problemas, seminarios, trabajos, memorias, 


etc. para exponer o entregar en las clases 
teóricas, clases prácticas y/o tutorías de 
pequeño grupo.  
  


Trabajo realizado en la plataforma u otros 
espacios virtuales. 
  


1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 11, 
12, 13, 14, 16, 19, 20, 
21, 22, 24, 26, 27, 28, 
29, 30, 31, 32, 33, 34 


17,2 ECTS 


TOTAL 36 ECTS 


 


 
 


Breve resumen de contenidos 
Materia: I+D en Biotecnología 


Asignatura: I+D en Biotecnología 
Metodología de la investigación; Herramientas para la investigación; Nuevas tecnologías aplicadas a la investigación.  Métodos 
moleculares de análisis: Espectrofotometría de absorción visible UV; Espectrometría de f luorescencia; Espectroscopia infrarroja; 
Métodos atómicos de análisis; Métodos electroquímicos de análisis; Métodos cromatográficos de separación y análisis.   


 
Materia: Biotecnología Marina 
Asignatura: Biotecnología Marina 
Biotecnología marina: principales líneas de investigación. Biotecnología del cultivo de macro y microalgas marinas. Producción y 


mercado de sustancias de interés económico. Biofiltración de CO2. Aplicaciones farmacológicas, medioambientales y bioenergéticas. 


 
Materia: I+D en Ciencias Marinas 


Asignatura: I+D en Ciencias Marinas 
Metodología de la investigación; Herramientas para la investigación; Nuevas tecnologías aplicadas a la investigación en Ciencias 
Marinas.   
 


Materia: Tecnología de los alimentos de origen marino 
Asignatura: Tecnología de los alimentos de origen marino  
Componentes de los alimentos de origen marino. Cambios bioquímicos y microbianos subsiguientes a la captura. Conservación de los 
productos mediante diferentes técnicas. Industrias derivadas de la pesca. 


 
Materia: Técnicas instrumentales 
 
Asignatura: Técnicas instrumentales de análisis marino 


Técnicas físico-químicas de análisis aplicadas al medio marino. Métodos ópticos de análisis.  
  
Materia: Bioindicadores 
 


Asignatura: Bioindicadores 
Sensores biológicos de contaminación. Tipo de sensores biológicos: bioindicador, biomonitor, bioacumulador, biosensor y biomarcador. 
Elección de un detector biológico de contaminación. Métodos de evaluación de detectores biológicos. Bioensayos.  


  
Técnicas génicas 
 
Asignatura: Técnicas génicas aplicadas al medio marino 


Técnicas de cruzamiento en mejora vegetal y animal. Principios de la selección artif icial. 
Manipulación cromosómica en acuicultura. Marcadores moleculares. Técnicas genéticas de identif icación. Organismos transgénicos. 
Genómica estructural y funcional.  
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Materia: Bioenergía  
 


Asignatura: Bioenergía 
Recurso mineral, combustibles fósiles, rocas carbonatadas, fosforitas, evaporizas, nódulos de manganeso, sulfuros polimetálic os, fangos 
calcáreos y silíceos, minerales y arcillas, métodos de prospección y explotación, medio ambiente y minería, técnicas de observación.  


 


Descripción de las competencias 


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicho módulo/materia  
 


Competencias generales 


 
1. Capacidad de análisis y síntesis. 


 


Competencias transversales  
 


2. Capacidad de organización y planif icación 
3. Comunicación oral y escrita en la propia lengua 


4. Conocimiento de una segunda lengua (inglés) 
5. Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio 
6. Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)  
7. Resolución de problemas 


8. Toma de decisiones  
9. Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar 
10. Habilidades de relaciones interpersonales 
11. Apreciación de la diversidad y multiculturalidad 


12. Capacidad crítica y autocrítica 
13. Compromiso ético 
14. Capacidad de aprender  


15. Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones 
16. Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad) 
19. Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica 
20. Habilidades de investigación  


21. Sensibilidad hacia temas medioambientales 
 


Competencias específicas 
 


22. Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología.  
23. Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas 


específ icas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades.  
24. Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología. 


25. Ser capaz de analizar e interpretar datos científ icos en el ámbito de la Biotecnología. 
26. Comprender e identif icar los mecanismos que influyen en la herencia genética. 
27. Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos. 
28. Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y aplicaciones 


biotecnológicas. 
29. Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica. 
30. Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología.   


31. Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos. 
32. Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específ icos para la práctica de la Biotecnología. 
33. Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas.  
34. Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la Biotecnología. 


 


M ateria 1 


Denominación de la materia 


 I+D Biotecnología Marina 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Optativas  


M ateria 1 


Denominación de la materia 


 Biotecnología Marina 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Optativas  


M ateria 2 


Denominación de la materia 
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 I+D en Ciencias Marinas 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Optativas  


 


M ateria 3 M ateria 2 


Denominación de la materia 


Técnicas Instrumentales 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Optativas  


M ateria 4 M ateria 3 


Denominación de la materia 


Tecnología de los alimentos de origen marino 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Optativas  


M ateria 5 M ateria 4 


Denominación de la materia 


Bioindicadores 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Optativas  


M ateria 6 M ateria 5 


Denominación de la materia 


Técnicas Génicas aplicadas al medio marino 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Optativas  


M ateria 6 


Denominación de la materia 


Bioenergía 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Optativas  


 


 


ITINERARIO OPTATIVIDAD EN BIOTECNOLOGIA AMBIENTAL 
 


Denominación  
ITINERARIO OPTATIVIDAD EN 


BIOTECNOLOGÍA AMBIENTAL 
Créditos ECTS 36.0 Carácter Optativas  


Unidad temporal  5º Y 7º semestre 


Requisitos previos 


Sin requisitos 


Sistemas de evaluación 


Sistema de Evaluación de la Adquisición de las Competencias 
Las materias de que consta este módulo se evaluarán de manera diferente en función de las destrezas específ icas a adquirir con cada 


materia  a través de pruebas escritas con preguntas de carácter eminentemente teórico, trabajos que realizarán y expondrán en 
grupo durante todo el curso y serán evaluados de forma continua y un examen de prácticas de laboratorio, que evaluará las 
destrezas adquiridas en este campo. 


   


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su relación con las competencias 
que debe adquirir el estudiante 


ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA -APRENDIZAJE Y SU RELACIÓN 
CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE                                           
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ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO PRESENCIAL  14.4 ECTS  


ACTIVIDAD Metodología de Enseñanza-Aprendizaje   


Relación con 


Competencias del 
Módulo   


 


  


CLASE PRESENCIAL 
  


  


Exposición de contenidos por parte del profesor, 
análisis de competencias, explicación y 
demostración de capacidades, habilidades y 


conocimientos en el aula.  


1, 2, 3, 7, 10, 12, 13, 
14, 19, 22, 23, 24, 27, 
28, 33 


 


 
7,2 ECTS 


CLASES PRÁCTICAS 


  
Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el 
profesor. Estudio de casos, análisis diagnósticos, 
problemas, estudio de campo, aula de informática, 


visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, 
Internet, etc.  
Construcción signif icativa del conocimiento a 
través de la interacción y actividad del alumno. 


  


  
1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
12, 13, 14, 16, 20, 21,  
22, 23, 24, 25, 27, 28, 
30, 31, 33, 34 


 
2,76 ECTS 


 


SEMINARIO 
Sesiones monográficas supervisadas con 
participación compartida  


1, 2, 3, 5, 6, 7, 9, 10, 
11, 12, 13, 21, 22, 27, 
28, 29, 32, 33, 34 


 
0,72 ECTS 


 


EXPOSICIÓN TRABAJOS 


GRUPO 
Aplicación de conocimientos interdisciplinares 


  
1, 2, 3, 4, 5, 6,7, 9, 10, 
12, 13, 14, 15, 16, 20, 
22, 27, 28, 29, 32, 33, 
34 


 
 


0,56 ECTS 


LABORATORIO 
Actividades desarrolladas en espacios y con 
equipamiento especializado.  


  
1, 2, 3, 7, 9, 10, 12, 13, 
14, 19, 22, 23, 24, 25, 
27, 28, 31, 33, 34 


 
 


1,96 ECTS 
 


 


TUTORÍA 


Atención personalizada y en pequeño grupo. 
Periodo de instrucción y/o orientación realizado 
por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los 
materiales y temas presentados en las clases, 


seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc. 


 
1, 2, 3, 6, 7, 9, 10, 12, 
14, 21, 22, 27, 29, 30, 
33, 34 


 
 


0,72 ECTS 
 


 


EVALUACIÓN 


  


Conjunto de pruebas orales y/o escritas 
empleadas en la evaluación inicial, formativa o 
sumativa del alumno. 


  
1, 3, 7, 12, 14, 21, 22, 
23, 24, 27, 28, 29, 30, 
31, 33, 34 


 


0,48 ECTS 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE Y SU RELACIÓN 
CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNO 


 


21.6 ECTS 


ACTIVIDAD Metodología de Enseñanza-Aprendizaje   
Relación con Competencias 
del Módulo  


 


TRABAJO EN GRUPO 


  
Preparación en grupo de lecturas, 
ensayos,  resolución de problemas, 


seminarios, trabajos, memorias, etc. para 
exponer o entregar en las clases teóricas, 
clases prácticas y/o tutorías de pequeño 
grupo.  


  
Trabajo realizado en la plataforma u otros 
espacios virtuales. 


  


1, 2, 3, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 16, 20, 21, 
22, 23, 24, 25, 27, 29, 
30, 31, 33, 34 


4,4 ECTS 


C
SV


: 4
46


21
88


43
53


81
61


65
88


54
81


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=446218843538161658854819





TRABAJO AUTÓNOMO 


  
Estudio del alumno: Preparación individual 
de lecturas, ensayos,  resolución de 


problemas, seminarios, trabajos, memorias, 
etc. para exponer o entregar en las clases 
teóricas, clases prácticas y/o tutorías de 
pequeño grupo.  


  
Trabajo realizado en la plataforma u otros 
espacios virtuales. 
  


1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 11, 
12, 13, 14, 16, 19, 20, 
21, 22, 24, 27, 28, 29, 
30, 31, 32, 33, 34 


17,2 ECTS 


TOTAL 36 créditos ECTS 


 


Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
  


Breve resumen de contenidos 
 
Materia Principios  de la Biotecnología Ambiental 
 


Asignatura: 1. Principios de la Biotecnología ambiental 
 
Biotecnología ambiental: Potencial metabólico de los microorganismos. Rutas de degradación de contaminantes lineales, cíclicos y 


aromáticos. Microbiología de los sistemas de tratamientos de residuos. Biorreparación. Sistemas de contención biológica. 
Biomarcadores. Índices de calidad del medio. Tratamientos de efluentes líquidos. Tratamientos de residuos sólidos. Tratamientos de 
emisiones gaseosas. 
 


Materia Biosensores 
 
Asignatura: 1. Biosensores 
Biosensores. Tipos y funcionamiento.  Características y aplicaciones de los biosensores. 


 
 
Materia Ingeniería ambiental 
 


Asignatura: 1. Ingeniería ambiental 
Introducción descriptiva al tratamiento de aguas residuales urbanas . Balances de materia. Diseño de estaciones depuradoras de aguas 
residuales urbanas. Tratamientos f isicoquímicos y terciarios: coagulación y f loculación, eliminación de nutrientes, desinfecc ión. 
Tratamiento terciario de aguas residuales. Balances de energía. Introducción a la f luidodinámica: balance de ener gía mecánica en 


regimen estacionario, máquinas hidráulicas, descripción y diseño de los sistemas de bombeo  
 
Materia Biorremediación 


 
Asignatura: 1. Biorremediación 
Tecnologías de remediación. Métodos químicos de remediación.Biodegradación microbiana de hidrocarburos. Biorremediación de la 
contaminación por plaguicidas y metales. Fitorestauración. Manipulación genética de plantas y de bacterias.  


 
Materia Bioindicadores 
 
Asignatura: 1. Bioindicadores 


Indicadores Biológicos. Contaminación orgánica: Indicadores de saprobiedad. Principales grupos de organismos planctónicos presentes 
en el agua dulce. La eutrofización. Efectos dela contaminación sobre el plancton. La respuesta de las poblaciones algales a los cambios 
en la calidad del agua. Efecto de un enriquecimiento del medio por compuestos orgánicos degradables. Características de las algas 
bénticas que las convierten en buenos indicadores de la calidad del agua. Aplicaciones. Los macrófitos. El valor de los macrófitos como 


indicadores de la calidad del agua. Macroinvertebrados: Ventajas y limitaciones de los macroinvertebrados bénticos en el control de la 
calidad del agua. Limitaciones de los peces como indicadores. Uso de las poblaciones naturales de peces. Efectos tóxicos de la 
contaminación sobre la fauna piscícola. Comportamiento de los peces en medios tóxicos. Pruebas de toxicidad en el laboratorio. 


 
Materia Toxicología ambiental 
 
Asignatura: 1. Toxicología ambiental 


Conceptos fundamentales en Toxicología. Ensayos de toxicidad: Normalización de protocolos de ensayos de toxicidad. Protocolos 
OCDE, EPA de la Unión Europea. El contenido del Anexo V de la Directiva 67/548/CE y modif icaciones posteriores sobre clasif icación 
y etiquetado de sustancias peligrosas. Normativa para sustancias nuevas y existentes. El conjunto completo de ensayos para la 
evaluación de sustancias de alta producción. Tipos de sustancias para las que existe normativa específ ica: el ejemplo de los biocidas. 


Ensayos de toxicidad en animales. Métodos de evaluación de toxicidad alternativos al uso de animales de experimentación. Ensayos 
de ecotoxicidad para la evaluación de la peligrosidad de residuos y para el registro de sustancias químicas. Evaluación de riesgos 
toxicológicos y ecotoxicológicos. Epidemiología Ambiental. Contaminantes inorgánicos. Plaguicidas. Contaminantes organoclorados. 
Petroleo y sus derivados. Contaminación atmosferica- Radiaciones. 


 


Descripción de las competencias 
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Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicho módulo/materia 
 


Competencias generales 


 
1. Capacidad de análisis y síntesis. 


 
Competencias transversales  


 
2. Capacidad de organización y planif icación 
3. Comunicación oral y escrita en la propia lengua 
4. Conocimiento de una segunda lengua (inglés) 


5. Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio 
6. Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)  
7. Resolución de problemas 


8. Toma de decisiones  
9. Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar 
10. Habilidades de relaciones interpersonales 
11. Apreciación de la diversidad y multiculturalidad 


12. Capacidad crítica y autocrítica 
13. Compromiso ético 
14. Capacidad de aprender  
15. Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones 


16. Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad) 
19. Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica 
20. Habilidades de investigación  
21. Sensibilidad hacia temas medioambientales 


 
Competencias específicas 


 
22. Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología. 
23. Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas 


específ icas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades. 
24. Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología. 
25. Ser capaz de analizar e interpretar datos científ icos en el ámbito de la Biotecnología. 
26. Comprender e identif icar los mecanismos que influyen en la herencia genética. 


27. Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos.  
28. Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y 


aplicaciones biotecnológicas. 
29. Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica. 


30. Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología.   
31. Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos. 
32. Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específ icos para la práctica de la Biotecnología.  
33. Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas. 


34. Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la Biotecnología. 
 


M ateria 1 


Denominación de la materia 


I+D en Biotecnología 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Optativas  


M ateria 2 


Denominación de la materia 


Biotecnología Analítica 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Optativas  


M ateria 3 


Denominación de la materia 


Ecología 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Optativas  


M ateria 4 


Denominación de la materia 


Biodiversidad 
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Créditos ECTS 6.0 Carácter Optativas  


M ateria 5 


Denominación de la materia 


Bioindicadores 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Optativas  


M ateria 6 


Denominación de la materia 


Toxicología ambiental 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Optativas  


 


 


ITINERARIO OPTATIVIDAD EN BIOTECNOLOGIA AGRÍCOLA Y 
ALIMENTARIA 


 


Denominación   
ITINERARIO OPTATIVIDAD EN 


BITECNOLOGÍA  AGRÍCOLA  Y ALIMENTARIA 
Créditos ECTS 48.0 Carácter Optativas 


Unidad temporal  5º Y 7º semestre 


Requisitos previos 


Sin requisitos 


Sistemas de evaluación 


Sistema de Evaluación de la Adquisición de las Competencias 
Las materias de que consta este módulo se evaluarán de manera diferente en función de las destrezas específ icas a adquirir con cada 
materia serán evaluadas a través de pruebas escritas con preguntas de carácter eminentemente teórico, trabajos que realizarán y 
expondrán en grupo durante todo el curso y serán evaluados de forma continua y un examen de prácticas de laboratorio, que 


evaluará las destrezas adquiridas en este campo. 
   


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su relación con las competencias 


que debe adquirir el estudiante 


ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA -APRENDIZAJE Y SU RELACIÓN 
CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE                                           


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO PRESENCIAL  
 19,2 ECTS 


 


ACTIVIDAD Metodología de Enseñanza-Aprendizaje   
Relación con 
Competencias del 


Módulo   


 


  


CLASE PRESENCIAL 
  


  


Exposición de contenidos por parte del profesor, 
análisis de competencias, explicación y 
demostración de capacidades, habilidades y 
conocimientos en el aula.  


1, 2, 3, 7, 10, 12, 13, 
14, 19, 22, 23, 24, 27, 
28, 33 


 


 
9,6  ECTS 


CLASES PRÁCTICAS 


  


Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el 
profesor. Estudio de casos, análisis 
diagnósticos, problemas, estudio de campo, aula 


de informática, visitas, búsqueda de datos, 
bibliotecas, en red, Internet, etc.  
Construcción signif icativa del conocimiento a 
través de la interacción y actividad del alumno. 


  


  
1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 12, 13, 14, 16, 20, 
21,  22, 23, 24, 25, 27, 
28, 30, 31, 33, 34 


 
 


3,68 ECTS 
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SEMINARIO 
Sesiones monográficas supervisadas con 
participación compartida  


1, 2, 3, 5, 6, 7, 9, 10, 
11, 12, 13, 21, 22, 27, 
28, 29, 32, 33, 34 


0,96 ECTS 


EXPOSICIÓN TRABAJOS 


GRUPO 
Aplicación de conocimientos interdisciplinares 


  
1, 2, 3, 4, 5, 6,7, 9, 10, 
12, 13, 14, 15, 16, 20, 
22, 27, 28, 29, 32, 33, 
34 


0´75 ECTS 


LABORATORIO 
Actividades desarrolladas en espacios y con 
equipamiento especializado.  


  
1, 2, 3, 7, 9, 10, 12, 
13, 14, 19, 22, 23, 24, 
25, 27, 28, 31, 33, 34 


2,61 ECTS 


TUTORÍA 


Atención personalizada y en pequeño grupo. 
Periodo de instrucción y/o orientación realizado 
por un tutor con el objetivo de revisar y discutir 
los materiales y temas presentados en las 


clases, seminarios, lecturas, realización de 
trabajos, etc. 


 
1, 2, 3, 6, 7, 9, 10, 12, 
14, 21, 22, 27, 29, 30, 
33, 34 


 
0,96 ECTS 


EVALUACIÓN 


  
Conjunto de pruebas orales y/o escritas 
empleadas en la evaluación inicial, formativa o 
sumativa del alumno. 


  
1, 3, 7, 12, 14, 21, 22, 
23, 24, 27, 28, 29, 30, 
31, 33, 34 


 
0,64 ECTS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE Y SU RELACIÓN 


CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNO 


  


ACTIVIDAD Metodología de Enseñanza-Aprendizaje   
Relación con 
Competencias del Módulo  


28,8  ECTS 
 


TRABAJO EN GRUPO 


  
Preparación en grupo de lecturas, 


ensayos,  resolución de problemas, 
seminarios, trabajos, memorias, etc. para 
exponer o entregar en las clases teóricas, 


clases prácticas y/o tutorías de pequeño 
grupo.  
  
Trabajo realizado en la plataforma u otros 


espacios virtuales. 
  


1, 2, 3, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 16, 20, 21, 
22, 23, 24, 25, 27, 29, 
30, 31, 33, 34 


5,87 ECTS 


TRABAJO AUTÓNOMO 


  


Estudio del alumno: Preparación individual 
de lecturas, ensayos,  resolución de 
problemas, seminarios, trabajos, memorias, 
etc. para exponer o entregar en las clases 


teóricas, clases prácticas y/o tutorías de 
pequeño grupo.  
  


Trabajo realizado en la plataforma u otros 
espacios virtuales. 
  


1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 11, 
12, 13, 14, 16, 19, 20, 
21, 22, 24, 26, 27, 28, 
29, 30, 31, 32, 33, 34 


22,93 ECTS 


TOTAL 48 ECTS 


 


Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 


Breve resumen de contenidos 


 
Materia Principios de biotecnología alimentaria 
 
Asignatura: 1. Biotecnología alimentaria 
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Elaboración de vegetales fermentados, yogurt, queso, pan, cerveza y vino. Historia. Materias prima. Sistemas de producción industrial. 
Microorganismos responsables de las fermentaciones. Mejora genética de bacterias, levaduras y hongos. 
 


Materia Cultivos de células y tejidos vegetales 
 
Asignatura: 1. Cultivos de células y tejidos vegetales 
Aspectos metodológicos básicos del cultivo in vitro de células y tejidos vegetales relacionados con los medios de cultivo, el crecimiento 


y morfogénesis (organogénesis y embriogénesis somática) y los problemas habituales en cultivo de tejidos. Además se van a estudiar 
dos de las aplicaciones de estas técnicas: el manejo de haploides y dobles haploides y el aprovechamiento de la variación somaclonal. 
 
 


 
Materia Fitopatología molecular 
 


Asignatura: 1. Fitopatología molecular 
Diagnostico de f itopatógenos por técnicas moleculares. Marcadores moleculares. Analisi estructural y funcional de los genes de 
resistencia en plantas. Estrategias para el mejoramiento genético para el control de f itopatógenos 
 


Materia Mejora biotecnológica de plantas agrícolas 
 
Asignatura: 1. Mejora biotecnológica de plantas agrícolas 
Mejora vegetal. Metodos de mejora de productividad. Métodos de mejora de las resistencias y de la calidad. Métodos citogenéticas. 


Métodos de biotecnología 
 
Materia Fisiología y biología molecular de semillas 
 


Asignatura: 1. Fisiología y biología molecular de semillas 
Biotecnología de las semillas, de la reproducción vegetal y del fruto. Estrategias biotecnológicas de resistencia a virus. Las plantas 
como bioindicadores. 


 
Materia Biocontrol para la protección de cultivos 
 
Asignatura: 1. Biocontrol para la protección de cultivos 


Introducción a la protección de cultivos. Plagas agrícolas. Enfermedades de las plantas producidas por hongos, bacterias y virus 
f itopatógenos. Plantas nocivas a los cultivos. 
 
Materia Agrigenómica 


 
Asignatura: 1. Agrigenómica. 
Bases de datos en genómica de microorganismos: genómica comparada. Lecciones de la genómica de bacterias. Islas de 
patogenicidad y plásmidos simbióticos. Sistemas de secreción de proteínas. Genómica de otros microorganismos: PGPRs, micorrizas, 


hongos patógenos. Genómica medioambiental. Metagenómica. Genómica y evolución. 
 
Materia Microbiología y toxicología alimentaria 
 


Asignatura: 1. Microbiología y toxicología alimentaria. 
Microbiología alimentaria. Técnicas. Biología celular microbiana. Virus. Metabolismo microbiano. Sistemática y taxonomía micr obiana. 
Alteraciones microbianas de los alimentos. Intoxicaciones alimentarias. Enfermedades. Análisis microbiológico de alimentos. 


 


 
 


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicho módulo/materia 
 


Competencias generales 
 
1. Capacidad de análisis y síntesis. 


 


Competencias transversales  
 


2. Capacidad de organización y planif icación 
3. Comunicación oral y escrita en la propia lengua 


4. Conocimiento de una segunda lengua (inglés) 
5. Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio 
6. Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas) 


7. Resolución de problemas 
8. Toma de decisiones 
9. Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar 
10. Habilidades de relaciones interpersonales 


11. Apreciación de la diversidad y multiculturalidad 
12. Capacidad crítica y autocrítica 
13. Compromiso ético  
14. Capacidad de aprender  


15. Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones 
16. Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad) 
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19. Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica 
20. Habilidades de investigación  
21. Sensibilidad hacia temas medioambientales 


 
Competencias específicas 


 
22. Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología.  


23. Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas 
específ icas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades.  


24. Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología. 
25. Ser capaz de analizar e interpretar datos científ icos en el ámbito de la Biotecnología. 


26. Comprender e identif icar los mecanismos que influyen en la herencia genética. 
27. Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos. 
28. Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y 


aplicaciones biotecnológicas. 
29. Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica. 
30. Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología.   
31. Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos. 


32. Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específ icos para la práctica de la Biotecnología. 
33. Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas.  
34. Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biocienc ias moleculares y de la Biotecnología. 


 


M ateria 1 


Denominación de la materia 


Biotecnología alimentaria 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Optativas  


M ateria 2 


Denominación de la materia 


Cultivos de células y tejidos vegetales 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Optativas  


M ateria 3 


Denominación de la materia 


Fitopatología molecular 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Optativas  


M ateria 4 


Denominación de la materia 


Mejora biotecnológica de plantas agrícolas 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Optativas  


 


M ateria 5 


Denominación de la materia 


Fisiología y biología molecular de semillas 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Optativas  


M ateria 6 


Denominación de la materia 


Biocontrol para la protección de cultivos 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Optativas  


M ateria 7 


Denominación de la materia 


Agrigenómica 
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Créditos ECTS 6.0 Carácter Optativas  


M ateria 8 


Denominación de la materia 


Microbiología y toxicología alimentaria 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Optativas  


 


 


 
 
 


 
 
 


 
 
Módulo 9: 


 
 


Denominación del módulo: PROYECTO DE GRADO O DE FIN DE CARRERA  
 


18 ECTS  


 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios: Este módulo contiene dos materias que constan cada una de una 
asignatura del mismo nombre : Prácticas externas y Trabajo f in de grado que se imparten en el segundo semestre de cuarto curso.  


 


 
Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicho módulo/materia 


 
Competencias generales 


 
1. Capacidad de análisis y síntesis. 


 


Competencias transversales  
 


2. Capacidad de organización y planif icación 
3. Comunicación oral y escrita en la propia lengua 


4. Conocimiento de una segunda lengua (inglés) 
5. Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio 
6. Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas)  
7. Resolución de problemas 


8. Toma de decisiones 
9. Capacidad de trabajar en equipo inter. y multidisciplinar 
10. Habilidades de relaciones interpersonales 
11. Apreciación de la diversidad y multiculturalidad 


12. Capacidad crítica y autocrítica 
13. Compromiso ético 
14. Capacidad de aprender  
15. Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones 


16. Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad) 
17. Liderazgo 
18. Iniciativa y espíritu emprendedor 


19. Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica 
20. Habilidades de investigación  
21. Sensibilidad hacia temas medioambientales 


 


Competencias específicas 
 


22. Conocer y comprender los conceptos, hechos esenciales, principios y teorías relacionadas con la Biotecnología. 
23. Saber desenvolverse en un laboratorio utilizando el material e instrumentos adecuados y realizar las operaciones básicas 


específ icas de cada disciplina, incluyendo seguridad, manipulación y eliminación de residuos y registro de actividades.  
24. Conocer las técnicas básicas e instrumentales de laboratorio en las diferentes disciplinas que integran la Biotecnología. 
25. Ser capaz de analizar e interpretar datos científ icos en el ámbito de la Biotecnología. 
27. Conocer y aplicar los protocolos de actuación y los criterios de evaluación de procesos biotecnológicos. 


28. Integrar los fundamentos de las ciencias de la vida y de las ciencias de la ingeniería en el desarrollo de productos y 
aplicaciones biotecnológicas. 


29. Ser capaz de contrastar y validar las conclusiones obtenidas en la experimentación Biotecnológica. 


30. Resolver y analizar problemas derivados de la práctica de la biotecnología.   
31. Describir y medir variables relevantes de procesos o experimentos. 
32. Ser capaz de aplicar distintos sistemas operativos y paquetes de software específ icos para la práctica de la Biotecnología. 
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33. Conocer y ajustarse en su actuación a las bases legales y éticas de los procesos y aplicaciones Biotecnológicas.  
34. Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y divulgación de las Biociencias moleculares y de la 


Biotecnología. 
 


Requisitos previos: Haber aprobado el 75% de los créditos correspondientes a los tres primeros cursos del grado (aprobados 
mínimo 135 ECTS). 


1.-Prácticas externas  
 
* Prácticas externas  
 (6 ECTS) 


  
 


3.- Trabajo fin de grado 
 
* Trabajo f in de grado 
 (12 ECTS) 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO PRESENCIAL 2.7 ECTS 


ACTIVIDAD 
Metodología de Enseñanza-
Aprendizaje   


Relación con 
Competencias del 
Módulo   


 


 


CLASE PRESENCIAL 
 


Exposición de contenidos por parte 


del profesor, análisis de 
competencias, explicación y 
demostración de capacidades, 


habilidades y conocimientos en el 
aula.  


 


 


CLASES PRÁCTICAS 


Sesiones de trabajo grupal en grupos 
supervisadas por el profesor. Estudio 
de casos, análisis diagnósticos, 


problemas, estudio de campo, aula 
de informática, visitas, búsqueda de 
datos, bibliotecas, en red, Internet, 
etc.  


Construcción signif icativa del 
conocimiento a través de la 
interacción y actividad del alumno. 


  


LABORATORIO 


Actividades desarrolladas en 


espacios con equipamiento 
especializado.  


  


SEMINARIO 
Sesiones monográficas 
supervisadas con participación 


compartida  


1,3,4,5,7,12,14,16, 


22,34 
0´40 ECTS 


EXPOSICIÓN TRABAJOS 
GRUPO 


Aplicación de conocimientos 
interdisciplinares 


  


TUTORÍA 


Atención personalizada y en 
pequeño grupo. Periodo de 
instrucción y/o orientación realizado 


por un tutor con el objetivo de 
revisar y discutir los materiales y 
temas presentados en las clases, 
seminarios, lecturas, realización de 


trabajos, etc. 


3,10,12,22,34 2´06 ECTS  


EVALUACIÓN 


Conjunto de pruebas orales y/o 
escritas empleadas en la evaluación 
inicial, formativa o aditiva del 
alumno. 


1,3,12,22,34 


 
0´24 ECTS 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE Y SU RELACIÓN 
CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNO 15.3 ECTS 


ACTIVIDAD 
Metodología de Enseñanza-


Aprendizaje   


Relación con 
Competencias 


del Módulo  


 


TRABAJO EN GRUPO 


Preparación en grupo de lecturas, 
ensayos,  resolución de problemas, 
seminarios, trabajos, memorias, etc. 


para exponer o entregar en las clases 
teóricas, clases prácticas y/o tutorías 
de pequeño grupo.  
 


Trabajo realizado en la plataforma de 
la universidad (www.plataforma.ucv.es)  
 


1,2,3,5,6,7,8,9, 
10,11,12,13,14, 


15,16,17,18, 
19,20,21,22,23, 
24,25,27,28, 
29,30,31,32,33, 


34 


 
4´5 ECTS:  
 


TRABAJO AUTÓNOMO 


 
Estudio del alumno: Preparación 


individual de lecturas, ensayos,  
resolución de problemas, seminarios, 
trabajos, memorias, etc. para exponer 
o entregar en las clases teóricas, 


clases prácticas y/o tutorías de 
pequeño grupo.  
 


Trabajo realizado en la plataforma de 
la universidad (www.plataforma.ucv.es) 


1,2,4,5,6,7,8,12,
14,15,19,20,21, 
22,23,24,25,,27,


28,29,30,31,32,3
3,34 


10´8 ECTS:  


 


TOTAL 18 ECTS 


Sistema de Evaluación de la Adquisición de las Competencias 
Prácticas Externas  


El trabajo del alumno en las materias Prácticas externas I y II será tutorizado conjuntamente por un responsable en la empresa 
(tutor externo) en la que realiza las prácticas y por un profesor de la universidad (Tutor académico). La evaluación global de la 
materia corresponderá por lo tanto a ambos. (Tutor externo 10-20%)    
El tutor del alumno en la empresa evaluará mediante un informe detallado la correcta adquisición de las competencias tanto 


transversales como específ icas relacionadas con el trabajo autónomo, (1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 12, 14,15, 19, 20, 21,  22, 23, 24, 25,  27, 
28, 29, 30, 31, 32, 33, 34).  
 El profesor de la universidad evaluará las actividades formativas en las que los estudiantes pongan en juego competencias de 
carácter grupal e individual (1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9,10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 


33, 34), mediante la entrega de trabajos (30-40 %), cuyos objetivos y contenidos serán propuestos por el profesor. También serán 
evaluadas mediante trabajos escritos y la exposición oral de una memoria sobre el trabajo realizado en las empresas (10-20%) 
aquellas actividades en las que el alumno deba buscar y estructurar información relacionada con la materia. Las competencias que 


el alumno debe haber adquirido para poder realizar estos trabajos correctamente son: 1,2,4,5,6,7,8,12,14,15,19,20,21,22,34 que 
son las que se pretende evaluar a través de dichos trabajos. 
Trabajo fin de grado 
El peso fundamental lo tendrá la presentación de la memoria escrita y defensa oral ante un tribunal del trabajo f inal individual, lo 


cual servirá para evaluar las competencias   1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 12, 14, 15, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34. 
No obstante, también se tendrá en cuenta la asistencia y participación activa en  tutorías y seminarios, evaluando así las 
competencias 3,10,12,36. 


Breve resumen de contenidos 
Materia Prácticas externas 


Aplicación de los conocimientos teóricos adquiridos en los módulos prev ios y  desarrollo de conocimientos prácticos y  habilidades de trabajo indiv idual, 


en grupo y  organización del trabajo relacionado con activ idades concretas en empresas del sector.  Los contenidos comunes (0.4 créditos) están 


relacionados con la correcta redacción de inf ormes prof esionales y  serán impartidos en la univ ersidad mediante seminarios.     


Las lenguas de impartición de la asignatura Prácticas Externas serán castellano e inglés.   


Materias Trabajo fin de grado   


Se impartirán seminarios y  realizarán tutorías para asesorar al alumno en el diseño y  realización de un trabajo de inv estigac ión, incluy endo la búsqueda 


de antecedentes, def inición de objetiv os, puesta a punto y  aplicación de metodologías, obtención de res ultados, procesado de datos, y  elaboración de 


la memoria, donde se incluy a además la discusión de los resultados, conclusiones y  bibliograf ía consultada.  
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y   disponibles 
para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. Incluir 
información sobre su adecuación. 


 


 
En la Universidad Católica de Valencia la contratación del trabajador está referenciada al XIII Convenio de 
Ámbito Estatal para los Centros de Educación Universitaria e Investigación (código n° 99000995011982 
publicado en el BOE del 09/01/2007 21 de julio de 2012) XII convenio de ámbito estatal para los centros  de 
educación universitaria e investigación (código nº 9900995 publicado en el BOE del 09/01/2007). Para 
cuanto no quede expresado en este Convenio se remite, como derecho supletorio, a lo dispuesto en la 
legislación general y laboral vigentes. En este sentido, en el proceso de contratación y formación quedan 
recogidas la Ley 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad de mujeres y hombres y la Ley 51/2003 de 2 de 
diciembre para la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad. Además, en el proceso de contratación el Patronato de la Universidad aprueba 
anualmente la propuesta de personal docente que le presenta el vicerrector de ordenación académica, con 
el informe favorable del Consejo de Gobierno, velando por el cumplimiento de la normativa referenciada. El 
48,77 52% de los profesores de la Universidad son hombres y el 51,23 48% son mujeres. 
 
Respecto del planteamiento de la plantilla de profesorado previsto para el grado en Biotecnología, está 
configurada entre personal disponible y necesario, (con el que ya se ha contactado) , por un equipo docente 
con especialistas en los diferentes campos de la Biotecnología, que son suficientes para impartir los módulos 
del grado en Biotecnología que proponemos.  Asimismo, los mecanismos de que se dispone aseguran que la 
contratación del profesorado se realizará atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y 
de no discriminación de personas con discapacidad.  
 
 


6.1.1 Profesorado disponible 
 
 
Del cuadro de profesores que impartirá el grado de biotecnología, se conformaría un claustro de profesores 
en el que el 96,97% serían doctores de los cuales el 62.5% serían doctores acreditados. También hay que 
señalar en relación con las leyes de igualdad de oportunidades que el 50% de los profesores que 
conformarían el equipo docente serían mujeres. 
 
En cuanto a la dedicación del personal disponible para el grado de biotecnología, se calcula que 5l,53% 
dispone de tiempo completo de dedicación de los cuáles un 15 % tendría dedicac ión exclusiva al título. El 
48,47% sería profesorado a tiempo parcial  (entre 3-6 horas /semana) y un 50 % de dedicación al título.  
 
Respecto de la experiencia docente, el 38;7%  del profesorado cuenta con más de 10 años de experiencia; 
el 34,38% tiene entre 5 y 10 años de experiencia docente.  
 
El 96% del profesorado tiene participación en proyectos de investigación y el 34,38% más de 10 años de 
actividad profesionales el ámbito de la biotecnología, por ejemplo en empresas, hospitales, 
administraciones públicas, etc. Por ello, el grado de Biotecnología que se propone, dispone de profesorado 
o profesionales adecuados para ejercer como tutores de  Prácticas Externas. 
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Personal académico disponible 


 Categoría Experiencia Tipo de 
vinculación 
con la 


universidad 


Adecuación a los 
ámbitos de 
conocimiento 


Información adicional 


1  


Doctor en 
Medicina 
Catedrático en 


excedencia 
acreditado 


Profesor e investigador Estados 


Unidos. Director científ ico en empresas 
de biotecnología. Propietario de 4 
patentes internacionales. Autor de 7 


libros, 280 artículos en revistas 
internacionales,  136 artículos en rev. 
Nacionales. 


 


Contratado 
tiempo parcial 


Biología 


Genética 
Inmunología 


Catedrático Genética en 


excedencia.. 
Profesor biotecnología 
 


2 
Doctora en 


Biología 
acreditado 


8 años de experiencia docente 
universitaria  asociado Univ. Valencia y 


participación en 3 proyectos de 
investigación. Autor 6 art. rev. 
internacionales y 27 nacionales  


Contratada a 


tiempo 
completo 


Biología molecular 
Especialista en área de 


biología molecular 


3  
Doctor en 


Medicina 
 
 


Tutor formación MIR oncología. Autor 
de 18 art. en rev. Internacionales y 39 


nacionales 


 
Contratado a 


tiempo parcial. 
 
 


Genética 
Inmunología 


Especialista Oncología 
Médica 


Médico adjunto Oncologia 
Hosp. La Fe 


4 


Doctora en 


Farmacia 


5 años experiencia docente en Escuela 
Valenciana Estudios Salud. Participante 


en 6 proyectos de investigación como 
investigadora asociada. Autora de 5 art. 
revistas nacionales  


Contratado a 


tiempo parcial 
Bioquímica Farmacéutica 


5 Doctora en 
Farmacia 


Experiencia docente en formación 
salud pública  


Contratado a 
tiempo parcial 


Bioquímica Farmacéutica titular 


6 


Doctor en 
Medicina 
acreditado 


9 años de experiencia docente 
universitaria como Prof. Asociado en 


Univ. Valencia. 
Director Adjunto Escuela Universitaria 
Enfermeria UCV.  Participante en 9 
proyectos de investigación de la Fac. 


Medicina de Univ. Valencia. Comité 
redacción Revista Sdad Esp. 
Bioquímica  


Contratado a 
tiempo 
completo 


Bioquímica 


Médico especialista en 
Bioquímica Clínica y 
Facultativo laboratorio 
bioquímica Hosp. Clínico 


Valencia.   


7 


Doctor en 
Medicina 
Acreditado 


7 años exper. docente universitaria 
como Prof. Asociado Univ. Valencia. 


Participante en 6 proyectos de 
investigación de la Fac. Medicina de 
Univ. Valencia. Comité redacción 


Revista Sdad Esp. Bioquímica  


Contratado a 
tiempo parcial 


Bioquímica 
Médico especialista en 
Bioquímica Clínica  


8 


Doctor en 
Medicina 
acreditado 


4 años de experiencia docente 


universitaria  en Escuela Enfermería y 
participación en 9 proyectos de 
investigación. Autor 11 artículos 


revistas nacionales y 5 intermacionales  


Contratado a 
tiempo 
completo 


Bioquímica 
Farmacología 


Especialista en 
HEMATOLOGÍA 


9 Doctora en 


Medicina 


4 años experiencia docente 


universitaria en Ciencias Salud UCV.. 
Autor de 16 art. en rev. Nacionales 


Contratado a 


tiempo 
completo. 


Genética 


Inmunología 


Especialista Oncología 


Médica 


10 Doctor en 
Medicina 


4 años experiencia docente 
universitaria en Ciencias Salud UCV.. 
Autor de 16 art. en rev. 5Nacionales 


Contratado a 
tiempo parcial. 


Genética 
Inmunología 


Especialista Oncología 
Médica 


11 Doctora en 


Medicina 
Acreditada 


5 años de experiencia docente 


uni8versitaria. Participación en varios 
proyectos de investigación  


 Contratado a 


tiempo 
completo 


Microbiología y 
parasitología  


Especialista en 


Microbiología y 
Parasitología clínica 


12 
Doctora en 
Medicina 


Experiencia docente en varios cursos 
postgrado  de epidemiología y Med. 
Prev. Coautora de 3 art. en rev. 


nacionales. 


Contratada a 
tiempo parcial 


Patologia General. 
Medicina 
Preventiva y Salud 


Pública 


Especialista en M. 
Preventiva y Salud 
Pública. Hosp. Arnau de 


Vilanova, Valencia 


13 


Doctora en 
Farmacia 


8 años experiencia docente 
universitaria y extrauniversitaria e 
investigadora universitaria. 
Participación en proyectos de 


investigación en el área de 
farmacología. 


Contratado a 
tiempo 


completo 


Farmacología 
Especialista en 
farmacodinamia  


14 Doctora en 
Farmacia,  
Acreditada 


11 años experiencia docente 
universitaria y ha participado en 
proyectos de investigación del área de 


química   


En plantilla, a 
Tiempo 
Completo  


Química  
Biotecnología 
analítica 


Especialidad hospitalaria 
Radiofarmacia  
Experiencia en trabajo 


con biorreactores y 
biosensores 
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15 Doctora en 
Farmacia  


Acreditada. 


10 años de experiencia docente 
universitaria  


En plantilla, A 
tiempo 


completo  


Química Física 
Microbiología  


Bioquímica 


Participación en 10 
proyectos de i+d  


 


16 Doctora en 
Ciencias 
Químicas  
Acreditada 


11 años experiencia docente 
universitaria y extrauniversitaria e 
investigadora universitaria. 
Participación en proyectos de 


investigación en el área de química. 


En plantilla, a 
Tiempo parcial  


Química 
Física 
Química orgánica 
Química ambiental 


 


Especialista en síntesis 
orgánica, reactividad 
química y productos 
naturales 


Experiencia en la industria 
alimentaria.  


17 Doctor en 
Biología 
Acreditado  


16 años de experiencia docente e 
investigación en el ámbito de las 
ciencias marinas dirigiendo más de 10 


proyectos de I+D  


En Plantilla, a 
Tiempo 
Completo  


Biología  Ecología 
Bioindicadores   


Director Instituto 
Universitario de 
Investigación en 


Medioambiente y Ciencia 
Marina.  


18 Doctora en 
Biología 
Acreditada  


12 años experiencia docente e 
investigadora universitaria y ha 
participado en 15 proyectos de 


investigación del área de f isiología, 
gestión ambiental y medio ambiente 
marino. 6 Tesis Doctorales dirigidas 


En plantilla, a 
Tiempo 
Completo  


Biología 
Fisiología 
  


Master en Gestión y 
Estrategias 
medioambientales y 


Master en Ecoauditorías y 
Planif icación empresarial 
del Medio Ambiente  


19 Doctor en 
Biología  


10 años de experiencia docente 
Universitaria. Participación en más de 


200 proyectos de investigación en el 
área de ecología bentónica y calidad 
ambiental.  


En plantilla, a 
Tiempo 


Completo  


Biología  Ecología 
Bioindicadores  


  


Dirección de proyectos f in 
de carrera. Participación 


en proyectos europeos y 
nacionales.  


20 Doctora en 
Biología 


Acreditada  


Experiencia docente 4 año.  
Investigador en 2 proyectos de 


f inanciación pública. 


Contratado a 
tiempo 


completo 


Fisiología humana Experto en cultivos 
celulares. 


21 Doctor en 
Biología 
Acreditado  


4 años experiencia docente Autor de 12 
art. en rev. españolas y 2 
internacionales. 


Contratado a 
tiempo parcial 


Biología molecular Director técnico desarrollo 
de productos de empresa 
biotecnológica 


22 Doctora en el 
área de 


química 
analítica 
(Doctorado 
Europeo). 


Acreditada  


7 años de experiencia docente 
universitaria. Diversos Premios de 


investigación y participación en 
proyectos de i+d en el medio marino  


En Plantilla, a 
Tiempo 


Completo  


Análisis Químico 
ambiental  


Biotecnología 
marina 


Coordinadora de Másters 
Oficiales AIMME-UCV  


23 Doctor en 
Matemáticas 
acreditado  


30 años de experiencia docente 
universitaria y extrauniversitaria. 
Actividad investigadora en el área de 
las matemáticas aplicadas.  


En plantilla, a 
Tiempo 
Completo  


Especialista en 
Estadística 
Aplicada e 
Investigación 


Operativa  


Autor de libros y 
publicaciones en 
Matemáticas. Título de 
Experto Universitario en 


Métodos Avanzados de 
Estadística Aplicada  


24 Doctor en 
Matemáticas 


7 años de experiencia docente 
universitaria: 3 en la Univ. Valencia y 4 
años en la U.C.V. Autor de 2 libros y 17 


art. en rev. nacionales 


Contratado a 
tiempo parcial. 
. 


Informática 
aplicada 
Bioestadística 


Experto en métodos 
docentes matemáticos 


25 Doctor en CC 
Físicas 
Acreditado 


Investigador del CSIC. 12 años 
experiencia Prof. colaborador Univ. 
Vcia. (Físicas). Autor de numerosos 
artículos  sobre biomedicina. 


Investigador principal en varios 
proyectos de f inanciación pública. 


Contratado a 
tiempo 
completo 


Física  Física Médica Nuclear del 
Instituto de Física 
Corpuscular de la Univ. de 
Valencia 


26 Doctor en 
Medicina 
Acreditado 


12 años programa docente MIR. Autor 
79 artículos en revistas internacionales 
y 147 en rev. nacionales. Numerosas 


ponencias en congresos nacionales e 
internacionales. 30 años de experiencia 
profesional. Experto en bioética. 
Miembro de la Real Academia de 


Medicina de la C.V. 


Contratado a 
tiempo parcIal 


Etica Jefe servicio hospitalario 


27 Doctora en 
Geografía 
acreditada  


experiencia docente universitaria y ha 
participado en 10 proyectos de 
investigación desarrollados en el 
ámbito litoral y submarino. Más de 50 


aportaciones científ icas.  


Contratada a 
tiempo parcial  


Especialista en 
geología del medio 
litoral y plataforma 
interna 


Energías 
renovables  


Técnico medioambiental  


28 Doctor en CC. 
Económicas y 
Empresariales 


Acreditado  


12 años experiencia docente 
universitaria y ha participado en 
proyectos de investigación del área 


económica y empresarial  


En plantilla, a 
Tiempo 
Completo  


Organización de 
empresas, 
economía general, 


f inanzas  


Director Ejecutivo Instituto 
de Estudios de la 
Empresa  


29 Doctora en 
Filosofía. 
Acreditada  


6 años docencia universitaria. 4 
proyectos de investigación, áreas de 
antropología y ética  


En plantilla, a 
Tiempo 
Completo  


Antropología 
Metodología, Ética 
y Deontología 


Participación en proyectos 
de innovación y calidad 
docente universitaria  
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profesional, Ética 
medioambiental  


30 Licenciada en 


Filología 
Inglesa  


Profesional y docente  Contratado, a 


tiempo parcial  


Especialista en 


inglés moderno  


Participación en 


numerosos cursos y 
publicaciones  


31 Doctor en 
Derecho 


6 años de experiencia docente y y 
participación en proyectos  


Contratado, a 
tiempo parcial  


Derecho y 
economía  


Master en Urbanismo. 
Profesor de diversos 
Másters relacionados con 


el Derecho administrativo  


32 Doctor en 
Teología 


10 años de Profesor Facultad Teología 
de Valencia. Autor de varios libros y 
artículos revistas. 


Contratado a 
tiempo 
completo 


Doctrina social 
Iglesia 


Especialista en Doctrina 
Social de la Iglesia. 


 
 


6.1.2 Descripción del Personal académico de nueva incorporación 


necesario 
 


La Universidad Católica de Valencia San Vicente Martir para cubrir las necesidades de una formación de 
calidad que se presenta, basada en una formación de conocimientos y habilidades para el desarrollo 
profesional de la Biotecnología, requiere la contratación de nuevo profesorado, con el cual ya ha establecido 
contacto. El profesorado de nueva incorporación debe cumplir los requerimientos de ser doctores con  un 
mínimo de tres años de experiencia docente e investigadora en un ámbito específico de la Biotecnología  
relacionado con la materia que  va a impartir. Por otra parte, la fecha de contratación de cada uno de ellos,  
se realizará en función de su ámbito de conocimiento en el plan de estudios y la fecha de contratación de  
cada uno de ellos será en función de la incorporación de su ámbito de conocimiento en el plan de estudios. 


 
Personal académico necesario 


 Categoría Experiencia Adecuación a los 


ámbitos de conocimiento 


Fecha prevista de incorporación 


1 Doctor/a en 


Biología 


Mínimo de 3 años de experiencia 


docente e investigadora en el área 
de ciencias experimentales 
 


Nivel de inglés mínimo acreditado B2 
 


Enzimología 


Bioquímica  
Biología molecular 
 


1er semestre curso 2011-2012 


2 Doctor/a 
Biología 


Mínimo de 3 años de experiencia 
docente e investigadora en el área 
de ciencias experimentales 


Boingeniería 
 


2º semestre 2011-2012 


3 Doctor/a en 
Química 


Mínimo de 3 años de experiencia 
docente e investigadora en el área 


de ciencias 
experimentalesExperiencia en 
industria biotecnológica 


Procesos y productos 
biotecnológicos 


1er semestre 2012-2013 


4 Doctor/a en 
Biología 


Mínimo de 3 años de experiencia 
docente e investigadora en el área 


de ciencias experimentales 
 
Nivel de inglés mínimo acreditado B2 
 


Biología molecular de 
sistemas 


Genómica y proteómica 
 
 


1er semestre 2012-2013 


5 Doctor/a 


Química 


Mínimo de 3 años de experiencia 


docente e investigadora en el área 
de ciencias experimentales 


Tecnología de alimentos 1er semestre 2011-2012 


6 Doctor/a 
Ingeniero 
Agrónomo 


Mínimo de 3 años de experiencia 
docente e investigadora en el área 
de ciencias experimentales 


 
Nivel de inglés mínimo acreditado B2 
 


Biotecnología agrícola 1er semestre 2011-2012 


7  Doctor en 
Medicina 


Mínimo de 3 años de experiencia 
docente e investigadora en el área 


de ciencias experimentales 


Microbiología y 
parasitología 


1er semestre 2011-2012 


8 Doctor en 
Biología 


Mínimo de 3 años de experiencia 
docente e investigadora en el área 
de ciencias experimentales 


Fitopatología molecular 1er semestre 2012-2013 


9 Doctor en 
química 


Mínimo de 3 años de experiencia 
docente e investigadora en el área 


de ciencias experimentales 


Biocontrol para protección 
de cultivos 


1er semestre 2012-2013 


10 Doctor en 
Biología 


Mínimo de 3 años de experiencia 
docente e investigadora en el área 
de ciencias experimentales 


Mejora Biotecnología de 
plantas agrícolas 


1er semestre 2012-2013 
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6.1. Profesorado disponible 


 
 
El claustro de profesores que imparte el grado en biotecnología está formado un 87,5% de doctores, de los 
cuales el 56,3% son doctores acreditados. En cuanto a la dedicación del personal disponible, el 62,5% del 
claustro es personal contratado a tiempo completo en la Universidad, mientras que el 37,5% está formado 
por profesorado contratado a tiempo parcial. Respecto a la distribución de horas docentes del profesorado 
que imparte el título, el 70,8% de las horas están impartidas por profesores contratados a tiempo completo, 
un 24,3% se imparte por profesores doctores contratados a tiempo parcial y un 5,4% se imparte por 
profesores colaboradores licenciados.  
 
En cuanto a la experiencia docente, el 34,4%  del profesorado cuenta con más de 10 años de experiencia 
y  el 34,4% tiene entre 5 y 10 años de experiencia docente. Respecto a la trayectoria investigadora o 
profesional, aproximadamente un 90% de los profesores tiene experiencia en participación en proyectos de 
investigación, algunos de entre ellos con experiencia internacional docente e investigadora. Asimismo, el 
claustro incluye también profesionales con trayectoria avalada en el ámbito de la empresa biotecnológica, 
lo que completa la formación profesionalizante de la titulación. 
 
 
 


 Categoría Experiencia Tipo de 
vinculación 


con la 
universidad 


Adecuación a 
los ámbitos de 


conocimiento 


Información 
adicional 


1 Doctora en 
Farmacia,  
acreditada 


 


11 años experiencia 
docente universitaria y ha 
participado en proyectos 


de investigación del área 
de análisis farmacéutico y 
medioambiental.   


En plantilla, 
contratado a 
tiempo 


completo 


Química 
Química física  
Biotecnología 


analítica 


Especialidad 
hospitalaria 
Radiofarmacia  


 
Experiencia en 
trabajo con 
biorreactores y 


biosensores 


2 Doctora en 
Ciencias 
Químicas,  
acreditada 


 


10 años experiencia 
docente universitaria e 
investigadora universitaria. 
Participación en proyectos 


de investigación en el área 
de química. Reconocidos 2 
sexenios de investigación. 


En plantilla, 
contratado a 
tiempo 
completo 


Química 
Química orgánica 
Química 
ambiental 


Técnicas 
instrumentales 
 


Especialista en 
síntesis orgánica, 
reactividad química 
y productos 


naturales 
 
Experiencia en la 
industria alimentaria  


3 Doctor en 


Biología, 
acreditado  
 


20 años de experiencia 


docente e investigación en 
el ámbito de las ciencias 
marinas dirigiendo más de 
10 proyectos de I+D  


En plantilla, 


contratado a 
tiempo 
completo 


Biología  


Ecología 
Bioindicadores   


Director Instituto 


Universitario de 
Investigación en 
Medioambiente y 
Ciencia Marina.  


4 Doctora en 


Biología, 
acreditada  
 


15 años experiencia 


docente e investigadora 
universitaria y ha 
participado en 15 
proyectos de investigación 


del área de f isiología, 
gestión ambiental y medio 
ambiente marino. 6 Tesis 
Doctorales dirigidas 


En plantilla, 


contratado a 
tiempo 
completo 


Biología 


Fisiología 
humana 
  


 


5 Doctor en 


Biología, 
acreditado  
 


12 años de experiencia 


docente universitaria en 
grado y máster. 
Participación en más de 15 
proyectos de investigación 


en el área de ecología 
bentónica y calidad 
ambiental.  


En plantilla, 


contratado a 
tiempo 
completo 


Biología 


Zoología  
Ecología 
Bioindicadores  
  


Investigador 


principal de varios 
proyectos de 
investigación de 
concurso público. 


Participación en 
proyectos europeos 
y nacionales.  


6 Doctora en el 
área de química 


analítica 
(Doctorado 
Europeo), 


acreditada  
 


8 años de experiencia 
docente universitaria en 


grado y máster. Diversos 
Premios de investigación y 
participación en proyectos 


de i+d en el medio marino  


En plantilla, 
contratado a 


tiempo 
completo 


Análisis Químico 
ambiental  


Biotecnología 
marina 
Química analítica 


Investigadora en 
activo en diversos 


proyectos de 
química aplicada a 
la Biotecnología 


marina. 


7 Doctor en 
Matemáticas 
acreditado  


30 años de experiencia 
docente universitaria y 
extrauniversitaria. 


En plantilla, 
contratado a 


Matemáticas 
Estadística 
aplicada  


Autor de libros y 
publicaciones en 
Matemáticas. Título 
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 Actividad investigadora en 
el área de las matemáticas 


aplicadas.  


tiempo 
completo 


Investigación 
operativa  


de Experto 
Universitario en 


Métodos Avanzados 
de Estadística 
Aplicada  


8 Doctor en 
Matemáticas, 


acreditado 
 


7 años de experiencia 
docente universitaria. 


Autor de 18 publicaciones 
en revistas. 


En plantilla, 
contratado a 


tiempo 
completo 


Matemáticas 
Física 


Estadística 


Licenciado en 
Ciencias Físicas. 


Experiencia docente 
e investigadora en 
el extranjero 


9 Doctor en 
Ciencias Físicas, 


acreditado 
 


5 años de experiencia 
docente en grado y 


máster. Investigador 
principal en varios 
proyectos de f inanciación 
pública. 


En plantilla, 
contratado a 


tiempo 
completo 


Física  
Estadística 


Biomateriales 


Investigador en 
propiedades ópticas 


de biomateriales. 


10 


Doctora en 
Biología 
Molecular 
(Doctorado 


Europeo), 
acreditada 
 


5 años de experiencia 
docente universitaria en 
grado y máster. 6 años de 
experiencia investigadora 


en el extranjero. 
Participación en proyectos 
europeos del programa 
Marie Curie. 


En plantilla, 
contratado a 


tiempo 
completo 


Biología 
molecular 
Genética 


Ingeniería 
genética 
Fisiología vegetal 


Ingeniero 


agrónomo, 
especialista en 
biología molecular y 
biotecnología de 


plantas. 
 
Nivel C1 de inglés 


acreditado. 
11 


Doctor en 


Bioquímica, 
acreditado 
 


5 años de experiencia 
docente universitaria  a 
nivel máster. Autor 71 


publicaciones en revistas 
internacionales. 
Participación en más de 30 
proyectos de I+D.  


Contratado a 
tiempo parcial 


Enzimología 
Bioquímica 
estructural 


Diseño de 
fármacos 
Química física 
 


Investigador jefe en 


terapias avanzadas 
y diseño de 
fármacos. 


 
Miembro del comité 
ejecutivo de la 
Sociedad Española 


de Química 
Terapéutica 


12 Doctora en 
Bioquímica, 
acreditada 


 


12 años de experiencia 
docente en universidades 
extranjeras y nacionales. 


Participación en más de 10 
proyectos de I+D 
nacionales e 
internacionales. 


En plantilla, 
contratado a 
tiempo 


completo 


Biología 
molecular 
Bioquímica 


Biología 
molecular de 
sistemas 
Técnicas 


instrumentales 


Nivel C1 de inglés 
acreditado. 


13 Doctor en 
Ingeniería 
Química, 
acreditado 


 


5 años de experiencia 
docente universitaria. Más 
de 10 publicaciones en 
revistas. Experiencia 


investigadora 
internacional. Experiencia 
profesional en empresa 
biotecnológica 


Contratado a 
tiempo parcial 


Biorreactores 
Ingeniería 
Bioquímica 
Procesos 


biotecnológicos 
Biomateriales 
 


Experiencia en 
fundación de 
empresas 
biotecnológicas. 


 
Experiencia de 
trabajo con 
equipamientos de 


biotecnología 
industrial. 


14 Doctor en 
Bioquímica 
 


11 años de experiencia 
docente universitaria. 
Amplia experiencia en 


proyectos de innovación 
docente. 


En plantilla, 
contratado a 
tiempo 


completo 


Virología 
Biología 
Farmacología 


Doble licenciatura 
en Farmacia y 
Biología 


especialidad 
Bioquímica y 
Biología Molecular. 
 


15 Doctor en 


Bioquímica, 
acreditado 
 


10 años de experiencia 


docente universitaria y 8 
años de experiencia en la 
industria biotecnológica. 


Contratado a 


tiempo parcial 


Bioquímica 


industrial 
Procesos 
biotecnológicos 
Biorremediación 


Biocombustibles 
 


Experiencia como 


director técnico y 
gerente de diversas 
empresas 
biotecnológicas. 


16 Doctor en 
Biología 
molecular, 


acreditado 
 


12 años de experiencia 
docente universitaria en 
grado y máster. 


Reconocidos 2 sexenios 
de investigación. 


En plantilla, 
contratado a 
tiempo 


completo 


Genética 
molecular 
Biomedicina 


 


Experiencia en 
diagnóstico 
molecular en 


hospital. 


17 Doctor en 
Bioquímica 
 


3 años de experiencia 
docente universitaria en 
grado. 


Contratado a 
tiempo parcial 


Bioquímica 
Biología 
molecular 


Experiencia 
investigadora en 
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 enfermedades 
metabólicas.  


18 Licenciado en 


Biología 
 


20 años como director 


técnico de empresas 
biotecnológicas. 


Contratado a 


tiempo parcial 


Procesos 


biotecnológicos 
Biorreactores 


Amplia experiencia 


industrial en 
biotecnología 
microbiana. 


19 Licenciado en 
Antropología 


 


7 años de experiencia 
docente universitaria en 


grado. 


En plantilla, 
contratado a 


tiempo 
completo 


Antropología 
Bioética 


Máster en bioética 
Diplomado en 


Magisterio 
especialidad 
Ciencias Humanas. 


20 Doctora en 
Biotecnología, 


acreditada 
 


3 años de experiencia 
docente en grado y 


máster. Experiencia 
investigadora en el 
extranjero. 22 
publicaciones.  


Contratado a 
tiempo parcial 


Biotecnología 
vegetal 


Ingeniería 
genética 
Biología 
molecular 


Bioquímica 


Evaluadora de 
distintas revistas 


internacionales de 
biotecnología 
vegetal. 


21 Doctor en 
Veterinaria 
 


24 años de experiencia 
docente en grado y 
máster, nacional e 
internacional. Más de 30 


publicaciones. 


En plantilla, 
contratado a 
tiempo 
completo 


Biotecnología 
animal 
Fisiología animal 


Experto en 
biotecnologías 
aplicadas a la 
reproducción 


animal. 


22 Doctor en 
Biología 
Molecular 
 


3 años de experiencia 
docente en grado y 
máster. Varias 
publicaciones en el campo 


de la detección molecular 
de microorganismos. 


En plantilla, 
contratado a 
tiempo 
completo 


Biología 
molecular de 
microorganismos 
Microbiología 


Miembro de la 
Sociedad Española 
de Microbiología. 


23 Doctor en 
Bioinformática 
 


5 años de experiencia 
docente en grado y 
máster, a nivel nacional e 


internacional. Más de 30 
publicaciones. Experiencia 
como director científ ico de 
empresa bioinformática. 


Contratado a 
tiempo parcial 


Bioinformática 
Biología 
molecular 


 


Licenciado en 
Biología 
Experto en análisis 


bioinformático de 
secuenciación 
masiva 


24 Doctora en 


Biotecnología, 
acreditada 
 


3 años de experiencia 


docente en grado y 
máster. Experiencia 
investigadora a nivel 
nacional e internacional.  


En plantilla, 


contratado a 
tiempo 
completo 


Bioquímica 


Biología 
molecular de 
sistemas 
 


Ingeniero agrónomo 


con especialidad en 
biotecnología 
industrial 
Nivel C1 de inglés 


acreditado. 


25 Doctora en 
Bioquímica 
 


3 años de experiencia 
docente en grado y 
máster. Experiencia 
investigadora a nivel 


nacional e internacional. 


Contratado a 
tiempo parcial 


Bioquímica 
Biología 
molecular 
Genética 


Experiencia 
investigadora en el 
área biomédica 


26 Doctor en 
Biotecnología 
  


2 años de experiencia 
docente en grado. 5 
publicaciones. 


Contratado a 
tiempo parcial 


Cultivos celulares 
Biología celular 


Experiencia 
investigadora en 
biología celular. 


27 Doctor en 
Bioquímica 


 


2 años de experiencia 
docente en grado. 5 


publicaciones. 


Contratado a 
tiempo parcial 


Cultivos celulares 
 


Experiencia en el 
ámbito biomédico. 


28 Doctor en CC. 
Económicas y 
Empresariales, 
acreditado  


18 años experiencia 
docente universitaria. Ha 
participado en proyectos 
de investigación del área 


económica y empresarial  


En plantilla, 
contratado a 
tiempo 
completo 


Economía 
aplicada 
Dirección de 
empresas  


Director Ejecutivo 
Instituto de Estudios 
de la Empresa. 
 


Investigador en 
Economía aplicada 
y Dirección 
Internacional de la 


empresa. 


29 Doctor en 
Humanidades 
 


5 años docencia 
universitaria. Diversas 
publicaciones en libros y 
revistas. 


Contratado a 
tiempo parcial 


Ética y 
Deontología 
profesional 


Máster en bioética 
Participación en 
proyectos de 
innovación y calidad 


docente 
universitaria  


30 Licenciada en 
Filología Inglesa  
 


3 años experiencia 
docente universitaria. 
Intérprete y traductor 


simultáneo en 
conferencias del ámbito 
científ ico. 


Contratado a 
tiempo parcial  


Inglés científ ico   
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31 Doctor en 
Derecho 


 


5 años de experiencia 
docente en grado y máster 


En plantilla, 
contratado a 


tiempo 
completo 


Derecho 
administrativo  


  


32 Doctor en 
Teología 
 


  


5 años de docencia 
universitaria. Autor de 
varios libros y 


publicaciones en revistas. 


Contratado a 
tiempo parcial 


Doctrina social 
Iglesia 


Especialista en 
Doctrina Social de 
la Iglesia. 


 
Si bien el equipo docente arriba indicado asegura la impartición de todo el Grado, algunas optativas que se 
abran en el futuro pueden requerir la contratación de profesorado adicional. En cualquier caso, el criterio 
para la selección del nuevo personal incluirá los siguientes aspectos: 
  
- Doctor acreditado  
- Mínimo 3 años de experiencia docente universitaria previa 
- Experiencia investigadora y/o profesional avalada en el campo de la asignatura a impartir 
 
 


6.1.1. Profesorado disponible 


 
El cuadro de profesores que se presenta a continuación, conforma el claustro de profesores del Grado en 


Biotecnología. 


El número de docentes del grado en la actualidad es de 40 profesores, cuyos perfiles son perfectamente 


adecuados para las materias a impartir, para la supervisión de prácticas y para la dirección de TFGs. Las 


tasas de PDI doctor y de PDI a tiempo completo cumplen las exigencias establecidas en el Real Decreto 


640/2021. El aumento de plazas solicitado (de 60 a 80), es perfectamente asumible por el título, cuyo 


personal académico disponible será suficiente en número e idóneo por los campos de con ocimiento que 


cubre, por su formación académica y por su vinculación con la universidad. 
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Justificación de la cualificación del profesorado 


Categoría académica del profesorado y dedicación 


A continuación, se exponen en una tabla resumen las características de los profesores disponibles para 


impartir la titulación. 


 
Situación actual 


 


% Profesorado Doctor Profesores Doctores: 39 97,50% 
 


Categoría Académica del 


Profesorado Disponible 


Profesor Doctor Acreditado: 17 42,50% 
 


Profesor Doctor (no acreditado): 10 25,00% 
 


Profesor Ayudante (Doctor): 4 10,00% 
 


Profesor Asociado (Doctor Acreditado): 2 5,00% 22,50% 


Profesor Asociado (Doctor): 6 15,00% 


Profesor Asociado (no doctor): 1 2,50% 


N.º Total de Personal 


Académico a Tiempo 


Completo 


Profesores a Tiempo Completo: 28 70,00% 
 


N.º Total de Personal 


Académico a Tiempo Parcial 


Profesores a Tiempo Parcial: 12 30,00% 
 


Nº Total de Profesores: 40 
  


    


Experiencia Docente del 


Profesorado 


Entre 1 y 5 años de Experiencia: 9 22,50% 
 


Entre 6 y 10 años de Experiencia: 17 42,50% 
 


Más de 10 años de Experiencia: 14 35,00% 
 


Experiencia Investigadora 15 profesores tienen sexenios reconocidos. En 


total se cuenta con 30 sexenios de 


investigación en el Grado. 


38,46% 
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Personal académico disponible 


A continuación, se detalla el profesorado disponible en función de su titulación y categoría académica, tipo 


de acreditación, experiencia docente e investigadora, vinculación con la universitaria, ámbitos de 


conocimiento, así como una breve descripción de su perfil y nivel de inglés, que permite valorar su 


adecuación docente: 


Titulación 


académica 


Categoría 


Académica


/Tipo de 


acreditació


n y 


Agencia 


Experiencia 


docente e 


investigadora 


Tipo de 


vinculación 


con la 


universidad 


Adecuación a los 


ámbitos de 


conocimiento 


Adecuación técnica e 


intelectual en 


relación con la 


docencia a impartir 


Nivel 


de 


inglés 


Licenciado en 


Farmacia 


y Doctor. 


Profesor 


doctor 


4 años de 


experiencia 


docente 


universitaria en 


el área de 


Farmacología. 


27 años de 


experiencia 


investigadora,4 


sexenios de 


investigación, 4 


tesis doctorales 


dirigidas 


Contratado a 


tiempo 


completo 


Farmacología 38 artículos indexados; 


participación en 16 


proyectos de 


investigación 


competitivos 


relacionados con las 


áreas de conocimiento 


de Farmacología y 


Biología Estructural; 2 


años de experiencia en 


la empresa 


farmacéutica. 


C1 


Ingeniero 


Agrónomo, 


especialidad 


Biotecnología 


y Doctor. 


Profesor 


doctor 


acreditado/ 


Profesor 


universidad 


privada 


AVAP, 


Profesor 


contratado 


doctor 


AVAP 


11 años de 


experiencia 


docente 


universitaria en 


las áreas de 


Genética, Biología 


Molecular e 


Ingeniería 


Genética.  


15 años de 


experiencia 


investigadora, 1 


sexenio de 


investigación. 


Contratado a 


tiempo 


completo 


Genética, Biología 


Molecular, 


Ingeniería 


Genética 


8 artículos indexados; 


participación en 9 


proyectos de 


investigación 


competitivos 


relacionados con la 


Genética y Biología 


Molecular. 


C1 


Ingeniero 


Agrónomo 


especialidad 


Biotecnología 


y Doctor. 


Profesor 


doctor 


acreditado


/ Profesor 


universida


d privada 


AVAP, 


Profesor 


contratad


o doctor 


AVAP 


10 años de 


experiencia 


docente 


universitaria en 


las áreas de la 


Bioquímica y 


Biología de 


Sistemas.  


20 años de 


experiencia 


investigadora; 1 


Contratado 


a tiempo 


completo 


Bioquímica, 


Biología 


Molecular y 


Biología de 


Sistemas 


10 artículos 


indexados; 


participación en 12 


proyectos de 


investigación 


competitivos 


relacionados con la 


Biología, Biología 


Molecular y Biología 


de Sistemas. 


C1 
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sexenio de 


investigación; 1 


tesis doctoral 


dirigida. 


Licenciado en 


Ciencias del 


Mar, y 


Doctor. 


Profesor 


ayudante  


4 años de 


experiencia 


docente 


universitaria.  


8 años de 


experiencia 


investigadora. 


Contratado a 


tiempo 


parcial 


Biotecnología 


marina 


3 artículos indexados, 


participación en 7 


proyectos 


internacionales 


relacionados con la 


Biotecnología Marina. 


C2 


Licenciado en 


Ciencias del 


Mar y Doctor. 


Profesor 


doctor 


8 años de 


experiencia 


docente 


universitaria en 


las áreas de 


Química, 


Oceanografía 


Química y 


Contaminación 


Marina.  


6 años de 


experiencia 


investigadora. 


Contratado a 


tiempo 


completo 


Química 3 artículos indexados; 


participación en 1 


proyecto de 


investigación 


competitivo. 


 


Licenciado en 


Biología y 


Doctor. 


Profesor 


asociado/ 


Profesor 


ayudante 


ANECA, 


Profesor 


universidad 


privada 


ANECA, 


Profesor 


contratado 


doctor 


ANECA 


4 años de 


experiencia 


docente 


universitaria en 


Bioquímica, 


Biología 


Molecular y 


Enzimología. 


10 años de 


experiencia 


investigadora. 


Contratado a 


tiempo 


parcial 


Enzimología 16 artículos indexados; 


participación en 5 


proyectos de 


investigación 


relacionados con el 


área de Ingeniería 


Industrial de Enzimas. 


C1 


Licenciado 


en Biología 


y Doctor. 


Profesor 


ayudante/ 


Profesor 


ayudante 


ANECA  


5 años de 


experiencia 


docente 


universitaria en 


las áreas de 


Biología 


Celular, 


Genética, 


Genómica y 


Microbiología.  


11 años de 


experiencia 


investigadora. 


Contratado 


a tiempo 


parcial 


Genómica, 


Biología Celular 


y Genética 


8 artículos 


indexados; 


participación en siete 


proyectos de 


investigación 


relacionados con 


Genética y Biología 


Molecular. 


B2 


Licenciado Profesor 6 años de Contratado Inmunología 6 artículos C1 
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en 


Bioquímica 


y Doctor. 


doctor 


acreditado


/ Profesor 


ayudante 


AVAP 


experiencia 


docente 


universitaria en 


Fisiología e 


Inmunología. 


24 años de 


experiencia 


investigadora. 


a tiempo 


completo 


indexados; 


participación en 18 


proyectos 


competitivos; 10 


años de experiencia 


en investigación en 


empresas del sector 


biotecnológico. 


Licenciada 


en Derecho 


y Doctor. 


Profesor 


doctor 


10 años de 


experiencia 


docente 


universitaria en 


Inglés 


Específico, 


Jurídico y 


Científico.  


5 años de 


experiencia 


investigadora. 


Contratado 


a tiempo 


completo 


Inglés 30 años de 


experiencia en el 


sector de 


interpretación en 


congresos de toda 


naturaleza, 


particularmente 


científica. 30 años de 


experiencia como 


intérprete jurado de 


inglés, francés e 


italiano. 


C2 


Ingeniero 


Químico 


y Doctor. 


Profesor 


doctor 


acreditado


/ Profesor 


contratad


o doctor 


ANECA 


8 años de 


experiencia 


docente 


universitaria en 


las áreas de 


Biotecnología y 


Ciencias del 


Mar.  


13 años de 


experiencia 


investigadora; 2 


sexenios de 


investigación. 


Contratado 


a tiempo 


completo 


Matemáticas, 


Ingeniería 


Bioquímica, 


Biorreactores 


83 artículos 


indexados; 


participación en 14 


proyectos de 


investigación 


competitivos 


relacionados con las 


áreas de 


conocimiento de 


Biomateriales y 


Bioingeniería; 7 años 


de experiencia en 


empresas del sector 


biotecnológico. 


C1 


Licenciado 


en Biología 


y Doctor. 


Profesor 


doctor 


acreditado


/ Profesor 


universida


d privada 


AVAP 


18 años de 


experiencia 


docente 


universitaria en 


las áreas de 


Biología, 


Zoología y 


Ecología.  


16 años de 


experiencia 


investigadora; 1 


sexenio de 


investigación; 2 


tesis doctorales 


dirigidas. 


Contratado 


a tiempo 


completo 


Biología Vegetal 


y Animal 


17 artículos 


indexados; 


participación en 36 


proyectos de 


investigación 


competitivos 


relacionados con las 


áreas de 


conocimiento de 


Ecología bentónica, 


Genética (NGS), 


Evaluación de la 


calidad ambiental, 


Estudios 


poblacionales de 


Crustáceos, 


Cefalópodos y Peces 
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y Gestión Litoral 


Licenciado 


Farmacia 


y Doctor. 


Profesor 


asociado 


6 años de 


experiencia 


docente 


universitaria en 


las áreas de 


Enzimología y 


Farmacología/T


oxicología. 


10 años de 


experiencia 


investigadora; 2 


tesis doctorales 


dirigidas. 


Contratado 


a tiempo 


parcial 


Farmacología y 


Toxicología 


23 artículos 


indexados; 


participación en 20 


proyectos de 


investigación 


competitivos 


relacionados con las 


áreas de 


conocimiento de 


Metabolómica y 


descubrimiento de 


fármacos; 6 años de 


experiencia en 


empresas del sector 


farmacéutico. 


C2 


Licenciado 


en Biología 


y Doctor. 


Profesor 


Asociado 


/Profesor 


titular 


ANECA 


9 años de 


experiencia 


docente 


universitaria en 


el área de 


Genética.  


25 años de 


experiencia 


investigadora; 4 


sexenios de 


investigación; 4 


tesis doctorales 


dirigidas. 


Contratado 


a tiempo 


parcial 


Genética 98 artículos 


indexados; 


participación en 29 


proyectos de 


investigación 


competitivos 


relacionados con las 


áreas de 


conocimiento de 


Genética y Biología 


Celular. 


B2 


Licenciado 


en Ciencias 


Ambientale


s 


y Doctor. 


Profesor 


ayudante 


3 años de 


experiencia 


docente 


universitaria en 


las áreas de 


Fisiología 


vegetal, 


Botánica, 


Gestión e 


Ingeniería 


ambiental y 


materias 


básicas-


fundamentales 


(Estadística, 


Química y 


Biología).  


10 años de 


experiencia 


investigadora. 


Contratado 


a tiempo 


parcial 


Genética y 


Biología 


5 artículos 


indexados; 


participación en 2 


proyectos de 


investigación 


competitivos; 2 


contratos con 


empresas en las áreas 


de conocimiento de 


Fisiología Vegetal, 


Botánica y Gestión e 


Ingeniería. 


ambiental. 


C1 


Licenciado 


en 


Profesor 


doctor/ 


3 años de 


experiencia 


Contratado 


a tiempo 


Biología 


molecular de 


11 artículos 


indexados; 


C1 
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Farmacia, 


Licenciado 


en Biología 


y Doctor. 


Profesor 


ayudante 


AVAP, 


Profesor 


universida


d privada 


AVAP, 


Profesor 


contratad


o doctor 


AVAP 


docente 


universitaria en 


Proteómica, 3 


años en 


Patología 


Molecular, 2 


años en 


Técnicas 


Instrumentales 


Avanzadas, 2 


años en 


Ingeniería 


Genética y 


Molecular, 1 año 


en Fisiología, 1 


año en 


Bioquímica, 1 


año en 


Genómica.  


25 años de 


experiencia 


investigadora, 1 


sexenio de 


investigación 


reconocido, 1 


tesis doctoral 


dirigida. 


completo sistemas, 


Patología 


Molecular, 


Ingeniería 


Genética 


participación en 16 


proyectos de 


investigación 


competitivos 


relacionados con las 


áreas de 


conocimiento de 


Patología Molecular 


y Farmacología; 10 


años de experiencia 


en empresas del 


sector de la 


Biotecnología. 


Licenciado 


en 


Bioquímica 


y Doctor. 


Profesor 


doctor 


acreditado


/ Profesor 


ayudante 


AVAP, 


Profesor 


universida


d privada 


AVAP, 


Profesor 


contratad


o doctor 


AVAP 


12 años de 


experiencia 


docente 


universitaria en 


las áreas de 


Biotecnología y 


Biología, 1 año 


de experiencia 


docente en el 


área de Química 


y Tecnología de 


alimentos. 


30 años de 


experiencia 


investigadora; 3 


sexenios de 


investigación; 2 


tesis doctorales 


dirigidas. 


Contratado 


a tiempo 


completo 


Biotecnología, 


Fisiología 


Vegetal, 


Fitopatología, 


Biología 


Molecular, 


Mejora Genética 


y Biotecnológica 


38 artículos 


indexados; 


participación en 18 


proyectos de 


investigación 


relacionados con las 


áreas de 


conocimiento de 


Biotecnología 


Vegetal y 


Tecnología de 


alimentos. 


B2 


Licenciado 


en Biología, 


Licenciado 


en Farmacia 


y Doctor. 


Profesor 


doctor 


20 años de 


experiencia 


docente 


universitaria en 


las áreas de 


Contratado 


a tiempo 


completo 


Biología 


Celular, 


Virología 


5 artículos 


indexados; 


participación en 6 


proyectos de 


investigación 


B2 
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Farmacología, 


10 años de 


experiencia 


docente 


universitaria en 


las áreas de 


Virología e 


Inmunología, 7 


años de 


experiencia 


docente 


universitaria en 


las áreas de 


Biología 


Celular, 1 año 


de experiencia 


docente 


universitaria en 


las áreas de 


Bioquímica, 


Terapia génica, 


Fisiología.  


15 años de 


experiencia 


investigadora. 


competitivos; 1 año 


de experiencia en 


empresas del sector 


Biotecnología. 


Arquitecto 


y Doctor. 


Profesor 


asociado 


3 años de 


experiencia 


docente 


universitaria en 


Matemáticas.  


 


Contratado 


a tiempo 


parcial 


Matemáticas  B2 


Licenciado 


en Biología 


y Doctor. 


Profesor 


doctor 


acreditado


/ Profesor 


ayudante 


AVAP 


10 años de 


experiencia 


docente 


universitaria en 


el área de 


Ciencias del 


Mar (Botánica 


marina, 


Ecología, 


Bioindicadores, 


I+D).  


 


Contratado 


a tiempo 


completo 


Biotecnología 


Marina 


4 artículos 


indexados; 


participación en 11 


proyectos de 


investigación 


competitivos 


relacionados con el 


área de conocimiento 


de las Ciencias del 


Mar. 


B2 


Licenciado 


en Biología 


Bioquímica 


y Doctor. 


Profesor 


asociado/ 


Profesor 


ayudante 


AVAP 


11 años 


experiencia 


docente 


universitaria en 


las áreas de 


Biotecnología Y 


Bioquímica.  


28 años de 


Contratado 


a tiempo 


parcial 


Bioquímica, 


Enzimología, 


Metabolismo 


34 artículos 


científicos 


indexados; 


participación en 6 


proyectos de 


investigación 


relacionados con la 


Biomedicina y 


C1 
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experiencia 


investigadora; 1 


sexenio. 


Metabolismo. 


Licenciada 


en 


Veterinaria 


y Doctor. 


Profesor 


doctor 


6 años de 


experiencia 


docente 


universitaria en 


el área de 


Calidad y 


Seguridad 


alimentaria. 


 5 años de 


experiencia 


investigadora. 


Contratado 


a tiempo 


completo 


Tecnología de 


los alimentos e 


Higiene y 


Seguridad 


Alimentaria 


7 años de 


experiencia en 


empresa del sector 


agroalimentario. 


B2 


Licenciado 


en 


Veterinaria 


y Doctor. 


Profesor 


doctor 


acreditado


/ Profesor 


ayudante 


AVAP 


6 años de 


experiencia 


docente 


universitaria en 


las áreas de la 


Microbiología y 


Fisiología 


Animal.  


13 años de 


experiencia 


investigadora. 


Contratado 


a tiempo 


completo 


Fisiología 


animal 


6 artículos 


indexados; 


participación en 7 


proyectos de 


investigación 


competitivos 


relacionados con las 


áreas de 


conocimiento de 


microbiología; 1 año 


de experiencia en 


empresas de 


formación 


profesional. 


B2 


Licenciado 


en Biología 


y Doctor. 


Profesor 


doctor 


Acreditad


o UCV/ 


Profesor 


contratad


o doctor 


AVAP 


15 años de 


experiencia 


docente 


universitaria en 


las áreas de 


Biología Celular 


y Molecular. 


 25 años de 


experiencia 


investigadora; 3 


sexenios de 


investigación; 7 


tesis doctorales 


dirigidas. 


Contratado 


a tiempo 


completo 


Técnicas 


Instrumentales 


Avanzadas 


29 artículos 


indexados; 


participación en 17 


proyectos de 


investigación 


competitivos 


relacionados con las 


áreas del 


conocimiento de la 


biología molecular y 


la biomedicina; 6 


años de experiencia 


con empresas del 


sector farmacéutico. 


C2 


Licenciado 


en 


Zootecnia y 


Doctor. 


Profesor 


doctor 


acreditado


/ Profesor 


universida


d privada 


AVAP, 


Profesor 


contratad


36 años de 


experiencia 


docente 


universitaria en 


las áreas de 


Fisiología y 


Reproducción 


Animal. 


 30 años de 


Contratado 


a tiempo 


completo 


Fisiología, 


Reproducción, 


Tecnología 


Reproductiva 


30 artículos 


indexados; 


participación en 10 


proyectos de 


investigación. 
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o doctor 


AVAP 


experiencia 


investigadora; 2 


sexenios de 


investigación; 1 


tesis doctorales 


dirigidas. 


Licenciado 


en 


Bioquímica 


y Doctor. 


Profesor 


doctor 


acreditado 


/Profesor 


ayudante 


AVAP 


10 años de 


experiencia 


docente 


universitaria en 


las áreas de 


Química, Física, 


Bioquímica, 


Genética 


molecular, 


Fisiología 


Humana, 


Anatomía 


Humana, 


Biología celular, 


Termodinámica 


y cinética, 


Enzimología, 


Ingeniería 


Genética y 


Molecular, 


Química 


orgánica y 


Técnicas 


instrumentales 


básicas.  


11 años de 


experiencia 


investigadora. 


Contratado 


a tiempo 


completo 


Genética 


Molecular, 


Biología 


Celular, 


Química, 


Termodinámica 


y Cinética, 


Bioquímica, 


Ingeniería 


Genética y 


Molecular, 


Técnicas 


Instrumentales 


Básicas y 


Enzimología 


4 artículos 


indexados; 


participación en 5 


proyectos de 


investigación. 


C1 


Licenciado 


en 


Veterinaria 


y Doctor. 


Profesor 


doctor 


acreditado


/ Profesor 


ayudante 


AVAP, 


Profesor 


universida


d privada 


AVAP, 


Profesor 


contratad


o doctor 


AVAP 


8 años de 


experiencia 


docente 


universitaria en 


las áreas de 


Microbiología, 


Biología 


Molecular de 


Microorganismo


s, Genética y 


Bioquímica. 


 14 años de 


experiencia 


investigadora; 1 


sexenio de 


investigación. 


Contratado 


a tiempo 


completo 


Microbiología y 


Biología 


Molecular de 


Microorganismo


s 


15 artículos 


indexados; 


participación en 9 


proyectos de 


investigación 


competitivos 


relacionados con las 


áreas de 


conocimiento de 


Microbiología, 


Biología Molecular y 


Biomateriales y 


Bioingeniería 


(desarrollo de 


biomateriales 


antimicrobianos). 


 


Licenciado Profesor 9 años de Contratado Bioprocesos 28 años de  
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en Biología asociado experiencia 


docente 


universitaria en 


el área de 


Bioprocesos. 


 28 de 


experiencia en 


I+D industrial. 


a tiempo 


parcial 


experiencia en 


empresas del sector 


de la Microbiología 


Industrial. 


Licenciado 


en Física 


y Doctor. 


Profesor 


doctor 


acreditado 


UCV/ 


Profesor 


ayudante 


AVAP, 


Profesor 


universida


d privada 


AVAP, 


Profesor 


contratad


o doctor 


AVAP 


13 años de 


experiencia 


docente 


universitaria en 


las áreas de 


Física y 


Matemáticas.  


20 años de 


experiencia 


investigadora; 2 


sexenios de 


investigación; 1 


tesis doctoral 


dirigida. 


Contratado 


a tiempo 


completo 


Física 19 artículos 


indexados; 


participación en 23 


proyectos de 


investigación 


competitivos 


relacionados con las 


áreas de 


conocimiento de 


Física y 


Matemáticas. 


B2 


Licenciada 


en Derecho 


y Doctor. 


Profesor 


doctor 


7 años de 


experiencia 


docente 


universitaria en 


el área del 


Derecho Civil. 


  


Contratado 


a tiempo 


completo 


Jurídica  C1 


Licenciado 


en Ciencias 


Químicas 


y Doctor. 


Profesor 


doctor 


acreditado 


UCV/ 


Profesor 


universida


d privada 


AVAP, 


Profesor 


contratad


o doctor 


AVAP 


15 años de 


experiencia 


docente 


universitaria en 


las áreas de 


Química, 5 años 


de experiencia 


docente en 


Mecánica de 


Fluidos.  


20 años de 


experiencia 


investigadora; 3 


sexenios de 


investigación; 2 


tesis doctorales 


dirigidas. 


Contratado 


a tiempo 


completo 


Química 


Orgánica, 


Técnicas 


Instrumentales 


82 publicaciones en 


revistas indexadas; 


participación en 7 


proyectos de 


investigación; 3 años 


de experiencia en 


empresas del sector 


químico. 


 


Licenciado 


en 


Antropologí


a Social y 


Profesor 


doctor 


14 años de 


experiencia 


docente 


universitaria en 


Contratado 


a tiempo 


completo 


Antropología 


Filosófica y 


Bioética 


5 artículos 


indexados; 


participación en 2 


proyectos 
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Cultural, 


Diplomado 


en 


Magisterio 


y Doctor. 


las áreas de 


Antropología 


Filosófica y 


Teológica, 


distintas 


Sociologías 


(familia, 


educación, 


interculturalidad


, religión y 


demografía) y 


Bioética. 


(estatuto 


antropológico 


del embrión 


humano, 


políticas de 


población, 


enhancement 


and aesthetics, 


biopolítica, 


género e 


identidad sexual, 


etc…). 


 11 años de 


experiencia 


investigadora. 


competitivos en área 


de Innovación 


Educativa y 


Docencia en red. 


Licenciado 


en 


Veterinaria 


y Doctor. 


Profesor 


ayudante 


4 años de 


experiencia 


docente 


universitaria en 


Toxicología, 3 


años de 


experiencia 


docente en 


Tecnología de 


los Alimentos.  


4 años de 


experiencia 


investigadora. 


Contratado 


a tiempo 


parcial 


Microbiología y 


Toxicología 


Alimentaria 


Participación en 2 


proyectos de 


investigación. 


B2 


Grado en 


Estudios 


eclesiásticos


. Licenciado 


en 


Antropologí


a socio-


cultural. 


y Doctor. 


Profesor 


doctor 


8 años de 


experiencia 


docente 


universitaria en 


las áreas de 


Filosofía y 


Teología.  


 


Contratado 


a tiempo 


parcial 


Ética y 


Deontología 


 B2 


Licenciado 


en Farmacia 


Profesor 


asociado/ 


7 años de 


experiencia 


Contratado 


a tiempo 


Cultivos 


Celulares 


70 artículos de 


investigación 


C1 
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y Doctor. Profesor 


contratad


o doctor 


AVAP 


docente 


universitaria en 


el área de 


Biomedicina.  


25 años de 


experiencia 


investigadora; 3 


sexenios de 


investigación 


reconocidos; 4 


tesis doctorales 


dirigidas. 


parcial indexados; 


participación en 6 


proyectos 


competitivos de 


investigación; 4 años 


de experiencia en el 


sector empresarial 


biotecnológico. 


Licenciado 


en 


Veterinaria, 


Licenciado 


en Ciencia y 


Tecnología 


de los 


Alimentos 


y Doctor. 


Profesor 


doctor 


7 años de 


experiencia 


docente 


universitaria en 


el área de la 


Biotecnología 


Alimentaria, 


Ciencia y 


Tecnología de 


los Alimentos y 


Seguridad 


Alimentaria.  


10 años de 


experiencia 


investigadora. 


Contratado 


a tiempo 


completo 


Biotecnología 


Alimentaria 


2 años de 


experiencia en 


implantación de 


APPCC en pymes. 


C1 


Licenciado 


en Farmacia 


y Doctor. 


Profesor 


doctor 


acreditado


/ Profesor 


universida


d privada 


AVAP 


20 años de 


experiencia en 


docencia 


universitaria en 


las áreas de 


Química, 


Química física y 


Bioquímica.  


20 años 


experiencia 


investigadora. 


Contratado 


a tiempo 


completo 


Química 8 artículos 


indexados; 


participación en 13 


proyectos 


investigación; 2 años 


de experiencia 


clínica. 


B2 


Licenciado 


en 


Dirección 


de 


Empresas 


y Doctor. 


Profesor 


doctor 


acreditado


/ Profesor 


universida


d privada 


ANECA, 


Profesor 


contratad


o doctor 


ANECA 


8 años de 


experiencia 


docente 


universitaria en 


las áreas de 


Marketing y 


Empresas.  


11 años de 


experiencia 


investigadora; 1 


sexenio de 


investigación. 


 


Contratado 


a tiempo 


completo 


Empresas 17 artículos 


indexados; 


participación en 2 


proyectos de 


investigación 


competitivos 


relacionados con las 


áreas de 


conocimiento de 


Marketing y 


Empresas. 
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Licenciado 


en Biología 


y Doctor. 


Profesor 


asociado 


3 años de 


experiencia 


docente 


universitaria en 


Biotecnología.  


20 años de 


experiencia 


investigadora; 2 


tesis doctorales 


dirigidas. 


Contratado 


a tiempo 


parcial 


Bioestadística, 


Bioinformática  


50 artículos 


indexados; 


participación en 10 


proyectos de 


investigación en 


Biotecnología, 


Biología Molecular. 


B2 


Licenciado 


en Medicina 


y Cirugía 


y Doctor. 


Profesor 


asociado 


8 años de 


experiencia 


docente 


universitaria en 


las áreas de 


Fisiología 


Animal y 


Reproducción y 


Obstetricia.  


16 años de 


experiencia 


investigadora. 


Contratado 


a tiempo 


parcial 


Fisiología 


Animal 


8 artículos 


indexados; 


participación en 1 


proyecto de 


investigación 


competitivo. 16 años 


de experiencia en 


empresa del sector 


biotecnológico. 


B2 


Licenciado 


CC 


Religiosas, 


Graduado 


en Derecho 


y Doctor. 


Profesor 


doctor 


17 años de 


experiencia 


docente 


universitaria en 


el área Teología 


Moral Católica.  


 


Contratado 


a tiempo 


completo 


Doctrina Social 


de la Iglesia 


 B2 


 


PRUEBA DE COMPETENCIA LINGÜÍSTICA EN INGLÉS 


La Prueba de Competencia Lingüística en Inglés (PCLI) permite diagnosticar el nivel de conocimiento del 


idioma según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. Esta prueba está diseñada en el 


Instituto de Lenguas de la Universidad Católica de Valencia "San Vicente Mártir" y evalúa las competencias 


pragmática, sociolingüística y comunicativa de los profesores de nuestra Universidad para impartir sus 


clases en inglés. 


La prueba está dirigida al PDI de la UCV, siendo especialmente recomendable pasar por estas 


observaciones de práctica docente en lengua inglesa a los siguientes perfiles de profesorado:  


1. los docentes que ya imparten sus clases en inglés. Quienes obtendrán confirmación de su 


capacidad y les ayudará a detectar los  aspectos de mejora si los hubiera. 


2. aquellos profesores interesados en desarrollar su práctica docente en esta lengua extranjera en el 


futuro. Quienes verán afianzadas sus competencias, lo que contribuirá a aumentar el cuerpo 


docente de la Universidad Católica de Valencia que está preparado para afrontar el reto docente 


dentro del marco de la internacionalización. 
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Esta prueba consta de dos partes en las que los candidatos deben realizar ejercicios vinculados a la 


actividad docente en la Universidad Católica de Valencia.  


PARTE 1: Es una prueba escrita que consiste en redactar un texto de entre 250 y 300 palabras relacionado 


con la actividad docente e investigadora.  


PARTE 2: Es una prueba oral que consiste en la observación en el aula (presencial o remoto y previamente 


anunciada) en la que el docente realiza una presentación oral y teórica de un aspecto de su asignatura de 


entre diez y quince minutos.  


La evaluación de la prueba oral y escrita pondrá el foco en las competencias: comunicativa, pragmática y 


lingüística.  


Así, los criterios de evaluación de la prueba escrita tendrán en cuenta los descriptores del Marco Común 


Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL): Capacidad comunicativa, Organización textual y 


Lenguaje.  


Por otra parte, siguiendo el manual de la Universidad de Cambridge, Using the CEFR: Principles of Good 


Practice, los criterios de evaluación de la prueba oral pondrán especial atención en lo siguiente: 


Competencia lingüística (léxico, gramática y competencia fonológica) y Competencia pra gmática y 


sociolingüística (registro, capacidad de interacción; organización discursiva; coherencia). 


Tras la realización de las pruebas, se realizará un informe personalizado en el que se incluirán las 


observaciones del tribunal en tanto en cuanto a las competencias establecidas en los criterios de evaluación 


(pragmática, sociolingüística y comunicativa), así como las correcciones relevantes y el resultado del 


diagnóstico de nivel lingüístico en dos destrezas: expresión oral y escrita. 


El informe detallará el nivel de competencia lingüística desde A2 hasta C2, siendo recomendable un nivel 


de C1 (MCERL) para la impartición de la docencia con éxito en la Universidad. Estos informes serán 


expedidos por el Instituto de Lenguas de manera individualizada a cada candidato y no tendrán validez 


fuera de la Universidad Católica de Valencia y, bajo ningún concepto, serán considerados certificados 


oficiales de acreditación de conocimientos lingüísticos. 
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES: Personal de Administración y Servicios 
(PAS) 


TIPO DE 
VINCULACIÓN CON 
LA UNIVERSIDAD 


FORMACIÓN Y 
EXPERIENCIA 


ADECUACIÓN A LOS 
ÁMBITOS DE 
CONOCIMIENTO 


CATEGORÍA 
PROFESIONAL 


Técnico de 
Laboratorio de 
asistencia a prácticas 
docentes 
 
Contrato a tiempo 
completo 


Licenciada en Ciencias 
del Mar y Máster 
Universitario en 
Gestión de Sistemas de 
Calidad, 
Medioambiente y 
Prevención. 
 
5 años de experiencia 
como técnico de 
laboratorio. 
 
 


Experta en control de 
calidad de laboratorio 
y técnicas de análisis 
cromatográfico. 


Técnico de 
laboratorio 


Técnico de 
Laboratorio de 
asistencia a prácticas 
docentes 
 
Contrato a tiempo 
completo 


Licenciada en Ciencias 
del Mar y Máster 
Universitario en 
Contaminación, 
Toxicología y Sanidad 
Ambientales. 
 
5 años de experiencia 
en empresa 
Biotecnológica. 
 
4 años de experiencia 
como técnico de 
laboratorio. 


 
 


 


Experta en técnicas de 
análisis toxicológicas, 
cultivos celulares y 
técnicas de biología 
molecular.  


Técnico de 
laboratorio 


Técnico de apoyo a la 
Oficina de Prácticas 
Externas 
 
Contrato a tiempo 
completo 


Licenciado 
 
Gestión de prácticas 
externas, convenios 
con empresas e 
instituciones y gestión 
de TFG. 
 
5 años de experiencia  


Amplia experiencia en 
gestión administrativa. 


Técnico de Facultad 
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Responsable del 
Servicio   de 
Teleformación: 
(Educación   no 
presencial de la UCV) 
Contrato a   tiempo 
completo 


Forma parte del 
servicio  desde  2004, 
su   experiencia   está 
centrada en el campo 
de la educación 
virtual  y las 
plataformas 
tecnológicas 


Experta en 
Teleformación 


Profesor Doctor 
Doctora en 
Informática 
Titulado/a de grado 


superior 


Encargada del 
Servicio de 
Teleformación 
(Educación no 
presencial de la 
UCV); 
Contrato a   tiempo 
completo 


Forma parte del 
servicio desde 2004, 
su experiencia está 
centrada en el campo 
de la educación 
virtual y las 
plataformas 
tecnológicas 


Experta en TIC Doctora en 
Informática 
Titulado/a de grado 
superior 


Responsable del 
Servicio de 


Orientación 
Contrato a   tiempo 
completo 


Forma parte del 
Servicio  de 
Orientación 
Pedagógica desde 
2003 


Psicología   clínica   y 
educativa 


Profesor Doctor 
Licenciada en 
Psicología. 
Titulado/a de grado 
superior 


Coordinadora   de   la 
Oficina de Atención al 
alumnado 
Contrato a   tiempo 
completo 


Licenciada en 
Publicidad, lleva 
desempeñando este 
trabajo desde 2003 


Experta en Recursos 
humanos 


Jefe de servicio 
Subjefe de 
negociado 


Profesor tutor de 
alumnos   de   primer 
curso 
Forma parte del PDI 
de la Universidad 
Contrato a tiempo 
completo 


15 años de docencia 
universitaria 


Antropólogo 
Psicólogo, experto en 
Psicología Social y 
dinámica de grupos 


Profesor Doctor 
Psicólogo 
Titulado/a de grado 
superior 


Responsable de la 
atención al alumno 
Contrato a   tiempo 
completo 


Licenciado en 
Pedagogía Experiencia 
profesional en la 
orientación 
académica de 
alumnos 


Teoría de la 
educación 


Técnico de 
Estudiantes y Acción 
Social  
Titulado/a    de grado 
superior 
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OTROS RECURSOS DISPONIBLES 
 


TIPO  DE  VINCULACIÓN CON 
LA UNIVERSIDAD 


FORMACIÓN Y EXPERIENCIA CATEGORÍA ADMINISTRATIVA 


Conserje a tiempo completo Graduado escolar, 25  años 
de experiencia 


Conserje 


Conserje a tiempo completo Graduado escolar, 20  años 
de experiencia 


Conserje 


Secretaria a tiempo completo Auxiliar  Administrativo,  15 
años de experiencia 


Auxiliar Administrativo 


Secretaria a tiempo completo Auxiliar  Administrativo,  17 
años de experiencia 


Oficial 1ª 


Secretaria a tiempo completo Auxiliar  Administrativo,  10 
años de experiencia 


Subjefe de negociado 


Secretario a tiempo completo Auxiliar   Administrativo,   8 
años de experiencia 


Auxiliar Administrativo 


Técnico del Centro de 
Lenguas a tiempo completo 


Licenciada en Pedagogía, 10 
años de experiencia 


Titulado medio 


Técnico del Centro de 
Lenguas a tiempo completo 


Auxiliar   Administrativo,   4 
años de experiencia 


Auxiliar Administrativo 


Técnico del Centro de 
Lenguas a tiempo parcial 


Auxiliar   Administrativo,   4 
años de experiencia 


Auxiliar Administrativo 


Secretaria a tiempo completo Auxiliar  Administrativo,  15 
años de experiencia 


Oficial de 2ª 


Secretaria a tiempo completo Auxiliar   Administrativo,   8 
años de experiencia 


Oficial de 2ª 


 


Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres 


En la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir se ha realizado el II Plan de Igualdad de la UCV en 


el que se ha querido hacer un importante esfuerzo material y de tiempo para, tras un análisis concienzudo de 


la realidad presente en la Universidad en materia de igualdad entre hombres y mujeres, sentar los cimientos 


para avanzar en esta materia. Se puede acceder al Plan de Igualdad 2020-2025 a través del siguiente enlace: 


https://www.ucv.es/quienes-somos/la-universidad/informacion-institucional/politicas-ucv 


Mecanismos para asegurar la no discriminación de personas con discapacidad 


En lo relativo a la atención a personas con discapacidad, señalar que es una de las cuestiones prioritarias de 


nuestra Universidad. Por ello, la UCV dispone del Servicio de Atención a Personas con Discapacidad (en 
adelante SAPD). 


Los principios que fundamentan la puesta en marcha de este servicio, así como la realización  de las acciones 
que de él se derivan dirigidas a la plena inclusión efectiva de las personas con necesidades educativas 
especiales en la Universidad, están referidos en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de 
Oportunidades, No Discriminación y Accesibilidad Universal de las Personas con Discapacidad. 


El SAPD está constituido por un equipo multidisciplinar, orientado a proporcionar atención, asesoramiento y 
apoyo en materia de Discapacidad a toda la comunidad universitaria. Por ello, el SAPD nace con la finalidad de 
velar por el principio de igualdad de oportunidades y la no discriminación tanto de aquellos estudiantes con 
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necesidades educativas especiales, como el personal docente e investigador (PDI) y el personal de 
administración y servicios (PAS). 


El desarrollo del mismo se realiza a través de una serie de actuaciones enmarcadas en los siguientes programas 
bajo los principios de autonomía personal, normalización, equidad, participación y corresponsabilidad:  


• Programa de Información y Asesoramiento Psico-educativo. 
• Programa de Igualdad de Oportunidades. 
• Programa de Formación y Sensibilización. 
• Programa de Accesibilidad Universal. 
• Programa de Atención al PAS y PDI 


Para más información se puede consultar el siguiente enlace: Servicio de atención a las personas con 
Discapacidad SAPD (ucv.es). 


Además, dicho Servicio cuenta con un procedimiento definido dentro del sistema ISO 9001:2015, el Proceso 
PI-26 “Servicio de Atención a Personas con Discapacidad”, que recoge el funcionamiento de este servicio, así 
como los formatos necesarios para su desarrollo.  
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1. JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y 
SERVICIOS DISPONIBLES. 
  
Para la implantación del Grado en Biotecnología no se requiere refundir ni extinguir centros o departamentos 
universitarios ya existentes.  


La Universidad Católica dispone de recursos materiales e infraestructura suficientes para la puesta en 
marcha de la titulación sin que se requiera una inversión significativa adicional. 


La Facultad de Veterinaria y Ciencias Experimentales tiene su sede central en el edificio de Santa Úrsula. 
En dicha sede se han realizado distintas actuaciones de modo que se han incorporado nuevos laboratorios, 
una sala de estudio adicional y nuevas aulas docentes. Esto permite que los estudiantes de Biotecnología 
realicen sus prácticas docentes exclusivamente en la Sede de Santa Úrsula. Además, los alumnos del 
Grado en Biotecnología recibirán íntegramente en dicha sede la docencia teórica. Respecto a la docencia 
práctica se cuenta con 6 laboratorios docentes ubicados respectivamente también en la sede de Santa 
Úrsula (2 laboratorios) y en la sede de San Carlos Borromeo (4 laboratorios). Sus características y dotación 
se detallan en el apartado de infraestructuras. 


Destacar que estas instalaciones se encuentran actualmente infrautilizadas en horario de tarde, por lo que 
la propuesta de impartir el grado en Biotecnología por las tardes resulta perfectamente compatible con el 
uso actual de estos espacios. 
 


7.1.1. El edificio principal: importancia histórico-artística 


La Facultad de Ciencias Experimentales de la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” se ubica en la 
calle Guillem de Castro, nº 94 en el que fue monasterio de Santa Úrsula, fundado por el arzobispo valenciano 
San Juan de Ribera en 1605, en el entorno declarado bien de interés cultural de las Torres de Quart.  


 
7.1.2. Infraestructuras y equipamientos. 


El edificio de Santa Úrsula rehabilitado y ampliado posee una superficie construida de más de 5000 m2 y 
está dotado con la más moderna tecnología para facilitar el desarrollo de las enseñanzas y de la 
investigación. 


En esta sede se encuentra la biblioteca central de la titulación con capacidad para 90 alumnos y 1 sala de 
estudio con capacidad para 100 alumnos, 3 6 laboratorios, aulas docentes con equipamiento multimedia, 
3 aulas de informática, salón de actos (“Aula Maior”), despachos, seminarios, cafetería vending, servicio de 
reprografía, además de un patio-jardín en el claustro. A continuación, se presenta el cuadro de superficies 
del edificio con la distribución detallada por plantas de los distintos espacios y servicios disponibles. 


 
EDIFICIO SANTA ÚRSULA 


  
    


PLANTA DENOMINACIÓN LEYENDA SUP (m2)     


BAJA CONSERJERÍA  D20000 38,12 
BAJA VESTÍBULO ENTRADA D20002 12,79 
BAJA ESCALERA 3 D20001 16,15 
BAJA CUARTO CONSERJERÍA D20003 2,64 
BAJA PATIO-JARDÍN D20004 555,78 
BAJA DESPACHO D20013 13,65 
BAJA DESPACHO D20010 12,36 
BAJA DESPACHO D20011 18,53 
BAJA SALA JUNTAS  D20012 25,28 
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BAJA DPCHO. BIBLIOTECA D20020 12,74 
BAJA BIBLIOTECA D20021 184,09 
BAJA HALL BIBLIOTECA D20022 58,98 
BAJA ASEOS ZONA BIBLIOTECA D20024 25,67 
BAJA CUARTO LIMPIEZA D20026 2,65 
BAJA CUARTO BASURAS D20023 7,79 
BAJA ESCALERA 2 D20029 24,91 
BAJA SALA DE ESTUDIO D20060 141,05 
BAJA CENTRO TRANSFORMACIÓN D20035 11,83 
BAJA GRUPO ELECTRÓGENO D20034 7,85 
BAJA CUADRO ELÉCTRICO GRAL D20033 3,19 
BAJA CABINA PROYECCIÓN D20030 8,94 
BAJA SALÓN DE ACTOS D20031 174,19 
BAJA HALL SALÓN DE ACTOS D20032 84,82 
BAJA ESCALERA 4 D20038 9,74 
BAJA ESCALERA 1 D20036 18,51 
BAJA CUARTO BOMBAS CPI D20037 5,66 
BAJA SECRETARÍA D20040 24,74 
BAJA ALMACÉN SECRETARÍA D20053 22,07 
BAJA CORO BAJO D20050 40,45 
BAJA TORNO D20041 6,79 
BAJA ENTRADA TORNO D20042 24,30 
BAJA ASEO SECRETARÍA D20054 2,67 
BAJA ATRIO D20043 228,75 
BAJA IGLESIA-CAPILLA D20044 409,92 
BAJA SALA D20062 15,30    


2.252,90     
    


BAJA 
AMPLIACIÓN 


AULA A2001 A2001 60,00 
 


AULA A2002 A2002 60,00  
AULA A2003 A2003 60,00  
DESPACHO INVESTIGADORES D20070 36,00  
AULA A2004  A2004 45,00  
SALA DE MUESTREO D20090 57,47  
PASILLOS D20095 110,00  
INSTALACIONES D20100 6,50    


434,97     
    


PRIMERA AULA A2101 A2101 91,11 
PRIMERA LABORATORIO 6 A2102 93,46 
PRIMERA AULA A2103 A2103 94,81 
PRIMERA AULA A2104 A2104 94,81 
PRIMERA DESPACHO D21010 27,37 
PRIMERA DESPACHO D21020 26,46 
PRIMERA REPROGRAFÍA D21030 26,31 
PRIMERA PASILLO REPROGRAFÍA D21116 46,53 
PRIMERA ESCALERA 2 D21117 31,47 
PRIMERA PASILLO AULAS D21118 154,83 
PRIMERA ESCALERA 4 


 
24,53 


PRIMERA ESCALERA 1 D21119 34,02 
PRIMERA DESPACHO D21040 33,20 
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PRIMERA ASEOS AULAS 1 D21053 14,31 
PRIMERA ASEOS AULAS 2 D21051 11,13 
PRIMERA CUARTO LIMPIEZA D21052 2,52 
PRIMERA DESPACHO D21050 16,56 
PRIMERA DESPACHO D21055 21,98 
PRIMERA DESPACHO D21060 18,47 
PRIMERA DESPACHO D21070 17,83 
PRIMERA DESPACHO D21080 17,19 
PRIMERA DESPACHO D21090 16,55 
PRIMERA DESPACHO D21100 15,92 
PRIMERA DESPACHO D21110 14,99 
PRIMERA PASILLO PLANTA 1 ZONA REFORMA D21112 92,15 
PRIMERA ESCALERA 3 D21111 17,57 
PRIMERA ASEOS ESCALERA REFORMA D21113 10,10 
PRIMERA ASEOS ESCALERA REFORMA D21115 9,52 
PRIMERA CUARTO LIMPIEZA D21114 4,44 
PRIMERA ALMACEN D21130 16,56    


1.096,70     
    


SEGUNDA LABORATORIO 4 A2201 91,11 
SEGUNDA LABORATORIO 5 A2202 93,46 
SEGUNDA AULA 2203 A2203 94,81 
SEGUNDA AULA 2204 A2204 94,81 
SEGUNDA SEMINARIO CONEXUS D22010 33,18 
SEGUNDA DESPACHO D22020 12,97 
SEGUNDA DESPACHO D22030 25,69 
SEGUNDA DESPACHO D22040 12,74 
SEGUNDA DESPACHO D22050 12,72 
SEGUNDA ASEOS AULAS 1 D22021 11,02 
SEGUNDA ASEOS AULAS 2 D22023 13,94 
SEGUNDA CUARTO LIMPIEZA D22022 2,66 
SEGUNDA CUARTO ACCESO CORO D22035 11,74 
SEGUNDA DESPACHO D22060 38,31 
SEGUNDA DESPACHO D22070 18,40 
SEGUNDA DESPACHO D22080 17,76 
SEGUNDA DESPACHO D22090 17,12 
SEGUNDA DESPACHO D22100 16,48 
SEGUNDA DESPACHO D22110 15,85 
SEGUNDA DESPACHO D22120 15,96 
SEGUNDA PASILLO D22125 73,70 
SEGUNDA ESCALERA 3 D22129 17,47 
SEGUNDA ASEOS DPCHOS 1 D22126 9,82 
SEGUNDA ASEOS DPCHOS 2 D22128 9,25 
SEGUNDA CUARTO LIMPIEZA D22127 4,46 
SEGUNDA SEMINARIO 2.2 D22140 41,10 
SEGUNDA DESPACHO D22130 40,97 
SEGUNDA PASILLO SEMINARIOS D22135 18,12 
SEGUNDA PASILLO AULAS  D22137 154,80 
SEGUNDA ESCALERA 2 D22136 32,54    


1.052,96     


  
   


TERCERA LABORATORIO 1 D23111 84,52 
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TERCERA LABORATORIO 2 (TFGs) D23110 27,68 
TERCERA LABORATORIO 3 D23112 84,41 
TERCERA PASILLO LABORATORIOS D23114 32,43 
TERCERA AULA INFORMÁTICA 1 D23101 101,85 
TERCERA CUARTO SERVIDORES D23100 19,03 
TERCERA AULA INFORMÁTICA 2 D23102 67,32 
TERCERA PASILLO INFORMÁTICA D23113 94,49 
TERCERA ESCALERA 4 


 
46,10 


TERCERA TERRAZA 
 


44,70 
TERCERA DESPACHO D23020 36,57 
TERCERA DESPACHO D23030 26,93 
TERCERA CUARTO LIMPIEZA-MTO D23035 28,94 
TERCERA DESPACHO D23040 18,40 
TERCERA DESPACHO D23050 17,76 
TERCERA DESPACHO D23060 17,11 
TERCERA DESPACHO D23070 16,46 
TERCERA DESPACHO D23080 15,84 
TERCERA DESPACHO D23090 14,96 
TERCERA PASILLO DPCHOS D23095 54,10 
TERCERA ESCALERA 3 D23011 17,47 
TERCERA ASEOS DPCHOS 1 D23012 9,82 
TERCERA ASEOS DPCHOS 2 D23014 9,25 
TERCERA CUARTO LIMPIEZA D23013 4,46 
TERCERA DESPACHO D23010 12,32 
TERCERA AULA INFORMÁTICA 3 D23015 96,42 
TERCERA PASILLO SEMINARIO D23104 18,12 
TERCERA ESCALERA 2 D23103 32,54    


1.050,00     
 


TOTAL   5.887,53 
        


 


PLANTA DENOMINACIÓN LEYENDA SUP (m2) CAPACIDAD 
BAJA CONSERJERÍA D20000 38,12   
BAJA VESTÍBULO ENTRADA D20002 12,79   
BAJA ESCALERA 3 D20001 16,15   
BAJA CUARTO CONSERJERÍA D20003 2,64   
BAJA PATIO-JARDÍN D20004 555,78   
BAJA COMUNICACIÓN D20013 13,65 1 
BAJA SECRETARIA  D20010 12,36 1 
BAJA DESPACHO  D20011 18,53 1 
BAJA SALA JUNTAS  D20012 25,28 12 
BAJA DPCHO. BIBLIOTECA D20020 12,74 1 
BAJA BIBLIOTECA- SALA DE ESTUDIO D20021 184,09 60 
BAJA HALL BIBLIOTECA D20022 58,98   
BAJA ASEOS ZONA BIBLIOTECA D20024 25,67   
BAJA CUARTO LIMPIEZA D20026 2,65   
BAJA CUARTO BASURAS D20023 7,79   
BAJA ESCALERA 2 D20029 24,91   
BAJA CAFETERÍA D20060 101,29 60 
BAJA CENTRO TRANSFORMACIÓN D20035 11,83   
BAJA GRUPO ELECTRÓGENO D20034 7,85   
BAJA CUADRO ELÉCTRICO GRAL D20033 3,19   
BAJA CABINA PROYECCIÓN D20030 8,94   
BAJA SALÓN DE ACTOS D20031 174,19 166 
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BAJA HALL SALÓN DE ACTOS D20032 84,82   
BAJA ESCALERA 4 D20038 9,74   
BAJA ESCALERA 1 D20036 18,51   
BAJA CUARTO BOMBAS CPI D20037 5,66   
BAJA SECRETARÍA D20040 24,74 2 
BAJA ALMACÉN SECRETARÍA D20053 22,07   
BAJA CORO BAJO D20050 40,45   
BAJA TORNO D20041 6,79   
BAJA ENTRADA TORNO D20042 24,30   
BAJA ASEO SECRETARÍA D20054 2,67   
BAJA ATRIO D20043 228,75   
BAJA IGLESIA-CAPILLA D20044 409,92   
BAJA ALMACÉN COCINA D20061 39,76   
BAJA ASEO CAFETERÍA D20062 15,30   


TOTAL     2.252,90   
          


PRIMERA AULA A2101 A2101 91,02 60 
PRIMERA AULA A2102 A2102 93,19 60 
PRIMERA AULA A2103 A2103 94,81 60 
PRIMERA AULA A2104 A2104 94,81 60 
PRIMERA DESPACHO  D21010 27,37 1 
PRIMERA INCIS D21020 26,46 4 
PRIMERA REPROGRAFÍA D21030 26,31 2 
PRIMERA PASILLO REPRO D21116 46,53   
PRIMERA ESCALERA 2 D21117 31,47   
PRIMERA PASILLO AULAS D21118 154,83   
PRIMERA ESCALERA 4   24,53   
PRIMERA ESCALERA 1 D21119 34,02   
PRIMERA CENTRO CÁLCULO D21040 33,20 6 
PRIMERA ASEOS AULAS 1 D21053 14,31   
PRIMERA ASEOS AULAS 2 D21051 11,13   
PRIMERA CUARTO LIMPIEZA D21052 2,52   
PRIMERA DPCHO. RESPONSABLE CENTRO DE CÁLCULO D21050 16,56 1 
PRIMERA AULA GESSELL D21055 21,98 6 
PRIMERA CLÍNICA 1 D21060 18,47   
PRIMERA CLÍNICA 2 D21070 17,83   
PRIMERA CLÍNICA 3 D21080 17,19   
PRIMERA CLÍNICA 4 D21090 16,55   
PRIMERA CLÍNICA 5 D21100 15,92   
PRIMERA SECRETARÍA CLÍNICAS D21110 14,99   
PRIMERA PASILLO CLÍNICAS D21112 92,15   
PRIMERA ESCALERA 3 D21111 17,57   
PRIMERA ASEOS CLÍNICAS 1 D21113 10,10   
PRIMERA ASEOS CLÍNICAS 2 D21115 9,52   
PRIMERA CUARTO LIMPIEZA D21114 4,44   


TOTAL     1.079,78   
          


SEGUNDA AULA 2201 A2201 91,11 60 
SEGUNDA AULA 2202 A2202 93,46 60 
SEGUNDA AULA 2203 A2203 94,81 60 
SEGUNDA AULA 2204 A2204 94,81 60 
SEGUNDA DESPACHO D22010 33,18 2 
SEGUNDA DESPACHO D22020 12,97 1 
SEGUNDA DESPACHO D22030 25,69 1 
SEGUNDA DPCHO. OTRI D22040 12,74 1 
SEGUNDA DESPACHO D22050 12,72 1 
SEGUNDA ASEOS AULAS 1 D22021 11,02   
SEGUNDA ASEOS AULAS 2 D22023 13,94   
SEGUNDA CUARTO LIMPIEZA D22022 2,66   
SEGUNDA CUARTO ACCESO CORO D22035 11,74   
SEGUNDA SECRETARIA DECANOS D22060 38,31 3 
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SEGUNDA DPCHO. DECANO 1 D22070 18,40 1 
SEGUNDA DPCHO. DECANO 2 D22080 17,76 1 
SEGUNDA DPCHO. DECANO 3 D22090 17,12 1 
SEGUNDA DPCHO. VICEDECANO 1 D22100 16,48 1 
SEGUNDA DPCHO. RESP. PERSONAL D22110 15,85 2 
SEGUNDA DPCHO. VICEDECANO 2 D22120 15,96 1 
SEGUNDA PASILLO DECANOS D22125 73,70   
SEGUNDA ESCALERA 3 D22129 17,47   
SEGUNDA ASEOS DPCHOS 1 D22126 9,82   
SEGUNDA ASEOS DPCHOS 2 D22128 9,25   
SEGUNDA CUARTO LIMPIEZA D22127 4,46   
SEGUNDA SEMINARIO 2.2 D22140 41,10 16 
SEGUNDA SEMINARIO 2.1 D22130 40,97 16 
SEGUNDA PASILLO SEMINARIOS D22135 18,12   
SEGUNDA PASILLO AULAS  D22137 154,80   
SEGUNDA ESCALERA 2 D22136 32,54   


TOTAL     1.052,96   
          


TERCERA LABORATORIO 1 D23111 84,52 12 
TERCERA LABORATORIO 2 D23110 27,68 2 
TERCERA LABORATORIO 3 D23112 84,41 12 
TERCERA PASILLO LABORATORIOS D23114 32,43   
TERCERA AULA INFORMÁTICA 1 D23101 101,85 45 
TERCERA CUARTO SERVIDORES D23100 19,03   
TERCERA AULA INFORMÁTICA 2 D23102 67,32 35 
TERCERA PASILLO INFORMÁTICA D23113 94,49   
TERCERA ESCALERA 4   46,10   
TERCERA TERRAZA   44,70   
TERCERA DESPACHO POLIFUNCIONAL D23020 36,57 1 
TERCERA DPCHO. PROF. POLIVALENTE D23030 26,93 3 
TERCERA CUARTO LIMPIEZA-MTO D23035 28,94   
TERCERA DPCHO. SEC. GRAL. ACAD. D23040 18,40 2 
TERCERA DPCHO. VICEDECANO 3 D23050 17,76 1 
TERCERA DPCHO. VICEDECANO 4 D23060 17,11 1 
TERCERA DPCHO. VICEDECANO 5 D23070 16,46 1 
TERCERA SERVICIO ORIENTACIÓN D23080 15,84 2 
TERCERA DPCHO. PROFESORES D23090 14,96 2 
TERCERA PASILLO DPCHOS D23095 54,10   
TERCERA ESCALERA 3 D23011 17,47   
TERCERA ASEOS DPCHOS 1 D23012 9,82   
TERCERA ASEOS DPCHOS 2 D23014 9,25   
TERCERA CUARTO LIMPIEZA D23013 4,46   
TERCERA DPCHO. RESP. AUDIOVISUALES D23010 12,32 1 
TERCERA AULA INFORMÁTICA 3 D23015 69,70 25 
TERCERA PASILLO SEMINARIO D23104 18,12   
TERCERA ESCALERA 2 D23103 32,54   


TOTAL     1.023,28   
          


TOTAL SANTA ÚRSULA   5.408,92   
  superficie en planta: 1838 m2 (incluido jardín 554 m2)        


En el Anexo I, al final de este apartado, se muestran los planos de las instalaciones relacionadas 
anteriormente. Por otra parte, presentamos a continuación una descripción más detallada de las 
características básicas de estos recursos con objeto de poder justificar la adecuación de los mismos al 
desarrollo de las actividades formativas planificadas.  
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Aulas 


El edificio cuenta con 8 5 aulas de más de 90 m2 y capacidad para 60 personas cada una, 3 aulas de 60 m2 
y capacidad para 40 personas y 1 aula de 45 m2 con capacidad para 30 personas de manera que se 
garantiza el desarrollo de tareas formativas presenciales. Por otra parte, las aulas están equipadas con todo 
el material necesario para el trabajo conjunto de profesores y alumnos. Entre las características básicas de 
este recurso material caben citar por aula: 1 pizarra, 30 pupitres (de dos personas cada uno) no fijos al 
suelo de manera que se permite adaptar la colocación del mobiliario para el trabajo en grupos (debates, 
búsqueda de información, redacción de trabajos, etc.), 60 sillas y 1 tablón de anuncios de corcho que puede 
ser empleado tanto para insertar información de interés al alumnado como para el desarrollo de actividades 
de ámbito académico. Por otra parte, destacar que todas las aulas están equipadas con la más moderna 
tecnología para la proyección de material docente en formato multimedia, en este sentido cada aula cuenta 
con: 1 ordenador con conexión a internet, 1 cañón de proyección, 1 pantalla de proyección, 1 mesa para el 
profesor adaptada para el trabajo y visualización de la pantalla del ordenador, 1 DVD y 1 sistema de 
megafonía/ audio. Con todo este equipamiento, se posibilita que cualquier aula pueda ser empleada como 
“sala de conferencias”, de manera que pueden realizarse seminarios, conferencias, etc.  


Asimismo, en las aulas hay instalados paneles móviles que permiten la división de cada aula en dos 
espacios más reducidos aptos para el trabajo en pequeños grupos que requiere con frecuencia la 
metodología docente propia del grado. La dotación de las aulas una vez divididas es completa, todos los 
espacios cuentan con pizarra, ordenador con conexión a internet, y el resto de los elementos anteriormente 
descritos.  


A continuación, se expone una previsión de las aulas docentes que se asignarían a cada uno de los grupos 
de la nueva titulación del Grado en Biotecnología, teniendo en cuenta que las clases se impartirían por las 
tardes y que el ingreso sería como máximo de 80 60 alumnos por curso.  
 
La distribución es de la siguiente forma: 
Curso 2010-2011: 


 
 


   
Curso 2011-2012   
Titulación  Grupo  Turno  Aula  
Grado en Biotecnología 1° Tarde 2201 
Grado en Biotecnología 2° Tarde 2202 


  
Curso 2012-2013  
Titulación  Grupo Turno  Aula  
Grado en Biotecnología 1° Tarde 2201 
Grado en Biotecnología 2° Tarde 2202 
Grado en Biotecnología 3° Tarde 2203 
  
Curso 2013-2014     
Titulación  Grupo  Turno  Aula  
Grado en Biotecnología 1° Tarde 2201 
Grado en Biotecnología 2° Tarde 2202 
Grado en Biotecnología 3° Tarde 2203 
Grado en Biotecnología 4° Tarde 2204 
 
 
 


Titulación  Grupo  Turno  Aula  


Grado en Biotecnología 1° Tarde 2201 
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Curso 2022-2023: 
 
Titulación  Grupo Turno Aula m2 Capacidad 
Grado en Biotecnología (grupo 60 alumnos) 1° Mañana 2204 94,81 67 
Grado en Biotecnología (grupo 20 alumnos) 1º Tarde 2001 60,00 40 
Grado en Biotecnología 2° Mañana 2203 94,81 67 
Grado en Biotecnología 3° Mañana 2101 91,11 64 
Grado en Biotecnología 4° Mañana 2104 94,81 67 
 
Curso 2023-2024: 
 
Titulación  Grupo Turno Aula m2 Capacidad 
Grado en Biotecnología (grupo 60 alumnos) 1° Mañana 2204 94,81 67 
Grado en Biotecnología (grupo 20 alumnos) 1º Tarde 2001 60,00 40 
Grado en Biotecnología (grupo 60 alumnos) 2° Mañana 2203 94,81 67 
Grado en Biotecnología (grupo 20 alumnos) 2º Tarde 2002 60,00 40 
Grado en Biotecnología 3° Mañana 2101 91,11 64 
Grado en Biotecnología 4° Mañana 2104 94,81 67 
 
Curso 2024-2025: 
 
Titulación  Grupo Turno Aula m2 Capacidad 
Grado en Biotecnología (grupo 60 alumnos) 1° Mañana 2204 94,81 67 
Grado en Biotecnología (grupo 20 alumnos) 1º Tarde 2001 60,00 40 
Grado en Biotecnología (grupo 60 alumnos) 2° Mañana 2203 94,81 67 
Grado en Biotecnología (grupo 20 alumnos) 2º Tarde 2002 60,00 40 
Grado en Biotecnología (grupo 60 alumnos) 3° Mañana 2101 91,11 64 
Grado en Biotecnología (grupo 20 alumnos) 3º Tarde 2003 60,00 40 
Grado en Biotecnología 4° Mañana 2104 94,81 67 
 
Curso 2025-2026: 
 
Titulación  Grupo Turno Aula m2 Capacidad 
Grado en Biotecnología (grupo 60 alumnos) 1° Mañana 2204 94,81 67 
Grado en Biotecnología (grupo 20 alumnos) 1º Tarde 2001 60,00 40 
Grado en Biotecnología (grupo 60 alumnos) 2° Mañana 2203 94,81 67 
Grado en Biotecnología (grupo 20 alumnos) 2º Tarde 2002 60,00 40 
Grado en Biotecnología (grupo 60 alumnos) 3° Mañana 2101 91,11 64 
Grado en Biotecnología (grupo 20 alumnos) 3º Tarde 2003 60,00 40 
Grado en Biotecnología (grupo 60 alumnos) 4° Mañana 2104 94,81 67 
Grado en Biotecnología (grupo 20 alumnos) 4º Tarde 2004 45,00 30 


Aulas-Seminario y Despachos 


 En el edificio de la sede de Santa Úrsula se cuenta además con 2 aulas-seminario: Uno Dos de ellos con 
capacidad para albergar a 16 personas (la superficie del cada seminario es de aproximadamente 41,1 m2) 
y otro de 33,18 25 m2 y capacidad para albergar a 12 personas. Cada aula-seminario cuenta con: 1 pizarra, 
1 mesa de reunión y 16 sillas, de manera que los alumnos o alumnos y profesores pueden utilizar también 
estos espacios para el trabajo en grupo.  


Por otra parte, todos los despachos de los profesores disponen de varias mesas y sillas de modo que 
puedan ser empleados para tener pequeñas reuniones y/o realizar tutorías para un mejor seguimiento y 
orientación del trabajo de los alumnos.  
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Aulas de Informática 


El edificio se Santa Úrsula cuenta con 3 dos aulas de informática con capacidad y conexión a red para 34, 
35 y 69 45 ordenadores PC respectivamente, de manera que pueda ofrecerse a los alumnos la posibilidad 
de trabajar individual o conjuntamente -en pequeños grupos- con programas informáticos específicos de la 
titulación. En estas aulas, también existe una mesa con ordenador para el profesor, cañón de proyección y 
una pantalla de proyección además de la pizarra clásica para que el profesor pueda mostrar directamente 
a los alumnos el funcionamiento de dichos programas.  


Estas aulas por tanto permiten el desarrollo de clases presenciales (teóricas y prácticas) así como permitir 
su estudio/trabajo individual o en grupos (son de libre acceso para el personal de la UCV, siempre y cuando 
no se estén empleando para la docencia). 


Laboratorios 


Para la impartición de las prácticas de las diferentes asignaturas del Grado en Biotecnología, se cuenta con 
los laboratorios de las sedes de Santa Úrsula y de San Carlos Borromeo. Ambas sedes se encuentran 
separadas por una distancia de 500 m aproximadamente. A continuación, se procede a su descripción. 


El edificio de Santa Úrsula cuenta con 3 laboratorios: 2 destinados a prácticas, con capacidad para 30 
personas cada uno y equipados con todo el material necesario para el trabajo en pequeños grupos. Y otro 
de dimensiones más reducidas dedicado a tareas de investigación que realiza el profesorado y personal 
investigador. Los equipos de éste último son objeto de estudio por parte de los alumnos. 


El edificio de Santa Úrsula cuenta con 6 laboratorios: 5 de ellos destinados a prácticas con capacidad para 
18-20 personas y equipados con todo el material necesario para el trabajo en pequeños grupos, 1 de 
dimensiones más reducidas destinado a la realización de Trabajos Fin de Grado experimentales, y 1 sala 
de muestreo dedicada a tareas de investigación que realiza el profesorado y personal investigador de la 
titulación.  


Los laboratorios de prácticas están equipados convenientemente para impartir las prácticas de las 
diferentes asignaturas agrupadas por contenidos temáticos. Así se distribuyen en laboratorio de Química, 
donde se imparten las prácticas de las asignaturas relacionadas (Química General, Química Orgánica,   
Bioquímica, etc.), laboratorio de Biología, donde se imparten las prácticas de las asignaturas de contenidos 
biológicos (Biología Celular, Biología Vegetal y Animal, etc.), laboratorio de Fisiología donde se imparten 
asignaturas como Fisiología Animal y Fisiología Vegetal, el laboratorio de Microbiología y Genética, donde 
se imparten las prácticas de asignaturas afines (Microbiología, Genética Molecular, Proteómica, etc.) y por 
último, el laboratorio Polivalente donde se imparten las prácticas de asignaturas diversas (Física, 
Tecnología de los Alimentos de Origen Marino, etc.). 


En cada uno de los laboratorios de prácticas se cuenta con pizarra, dos bancadas dobles con taburetes 
para todos los alumnos y dos pantallas de TV conectadas a un ordenador con reproductor DVD, por otra 
parte el ordenador también está conectado a una cámara de 6 megapixels acoplada a instrumental óptico 
(microscopios), de manera que todo sirva como herramienta docente.   


El material disponible en los laboratorios garantiza que todos los alumnos puedan trabajar con el 
equipamiento necesario. En este sentido (a modo de ejemplo) indicar que se dispone de: 2 campanas de 
extracción de gases, 30 lupas binoculares, 30 microscopios biológicos (con objetivos de 10X, 20X, 40X y 
100X), 2 espectrofotómetros, 1 estufa para cultivos bacterianos, 1 rampa de filtración, 1 autoclave, 6 baños 
termostatizados, 1 centrífuga termorefrigerada, 3 balanzas gravimétricas, 1 balanza de precisión, 2 placas 
calefactoras, 3 agitadores magnéticos con calor, 2 agitadores Vortex, 1 bomba de vacío, 1 congelador, 2 
frigoríficos, 1 destilador, 1 electrocardiógrafo, 1 conductímetro, 1 oxímetro,  2 pH-metro, etc.  


Por otra parte, la sede de San Carlos Borromeo cuenta con 2 laboratorios para prácticas, con capacidad 
para 30 alumnos cada uno. Además dispone de un laboratorio de investigación completamente equipado, 
con una superficie de 92 m2 y conectado a los anteriores, permitiendo el estudio de los equipos de 
investigación por parte de los alumnos. Entre el material de este último laboratorio se expone lo más 
relevante: 
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- Citómetro de flujo para análisis de poblaciones celulares. Microscopio de fluorescencia con óptica para 
Vis/UV, cámara y equipo de tratamiento de imágenes. Lector automático placas ELISA (UV-Vis) y 
fluorescencia. Espectrofluorímetro para la adquisición automática de espectros corregidos de excitación y 
de emisión, polarización, luminiscencia sincronizada y termostatización de muestras. Campana de flujo 
laminar de alta seguridad biológica. Sistema de HPLC, con autosampler y detector de fotodiodos. Detector 
de fluorescencia para HPLC. Termociclador para PCR cuantitativo. Incubador de CO2 para eucariotas.  
Electroporador. 


Todos los laboratorios cuentan a su vez con todo el equipamiento necesario para garantizar la seguridad 
de los alumnos y profesores en los mismos (extintores, duchas y lavaojos de emergencia, carteles con 
información de los riesgos de accidente y prevención), así como un Sistema de Gestión de Residuos 
Tóxicos y Peligrosos. 


Salón de Actos 


En el edificio de la sede de Santa Úrsula se dispone también de un salón de actos (Aula Maior) de más de 
174 m2 y capacidad para 166 personas. Este salón está equipado con una mesa presidencial de 7 puestos 
(todos ellos con su parte de la mesa adaptada a la visualización de una pantalla de ordenador y micrófono), 
un atril con micrófono, una gran pantalla de proyección y un sistema de megafonía/audio. Todo el sistema 
de proyección, audio y megafonía se controla desde una cabina de proyección de aproximadamente 9 m2 
situada en la parte trasera adyacente al salón de actos.  


Esta sala está concebida tanto para la impartición de conferencias de interés al alumnado y profesorado, 
así como para actos de defensa de Trabajos de Fin de Grado, Trabajos de Fin de Máster, Tesis Doctorales, 
etc. y otro tipo de eventos académicos. 


Biblioteca y sala de estudios 


La Universidad Católica de Valencia "San Vicente Mártir" dispone de una biblioteca que permite la consulta 
de los materiales básicos para el estudio y la investigación. Actualmente, posee un fondo bibliográfico de 
aproximadamente 60.000 110.000 volúmenes, de los cuales unos 15.000 se encuentran en la Sede de 
Santa Úrsula y el resto distribuido entre las sedes de San Carlos Borromeo, San Juan Bautista Padre Jofré, 
Casa de la Salud, Godella, Alzira y Carcaixent (a las que puede acceder cualquier alumno de esta 
Universidad). Se cuenta también con 235 suscripciones vivas a publicaciones periódicas, 1.237 DVDs y 451 
VHS, de interés científico y pedagógico. El catálogo está informatizado y puede ser consultado a través de 
la página web de la Universidad (http://www.ucv.es).  


En la sede de Santa Úrsula se encuentra la biblioteca central de la titulación con una sala de lectura con 
capacidad para 60 personas que permite tanto el trabajo individual como el trabajo en pequeños grupos. La 
capacidad de esta sala cumple los requerimientos legales especificados en el Real Decreto 557/1991, de 
12 de abril de 1991, sobre creación y reconocimiento de Universidades y Centros Universitarios donde se 
especifica que “El edificio o los correspondientes servicios de biblioteca universitaria deberán permitir, en 
su conjunto, la utilización simultanea de, al menos, un 10 por 100 del número total de alumnos previstos”.  


Las salas de biblioteca/lectura tienen una capacidad para 190 personas, permite tanto el trabajo individual 
como el trabajo en pequeños grupos. La capacidad de estas salas cumple los requerimientos legales 
especificados en el Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, de creación, reconocimiento, autorización y 
acreditación de universidades y centros universitarios. “El edificio o los correspondientes servicios físicos o 
virtuales destinados a este fin, que incluirán los servicios de biblioteca universitaria, deberán permitir, en su 
conjunto, la utilización simultánea de, al menos, un diez por ciento del número total de alumnos 
matriculados”. 


En cualquier caso esta sala es sólo una de las que disponen los alumnos pues también pueden estudiar o 
realizar trabajos en grupo en cualquier otro Campus de la Universidad. Sólo en el Campus de Valencia 
existen 4 sedes en las proximidades de Santa Úrsula (San Carlos Borromeo, San Juan Bautista, Casa de 
la Salud y Godella) que posibilitan que el alumno pueda trabajar en diferentes centros a escoger según su 
conveniencia (proximidad u otros).  


El horario de la sala de estudio en la sede de Santa Úrsula es de 7,30 a 21h. y el de préstamo de 9h. a 14h. 
y de 16h. a 18,30h. Durante el periodo de exámenes la sala de estudio de la biblioteca permanece abierta 
las 24 horas. 


C
SV


: 4
46


21
92


87
25


66
25


64
92


97
29


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=446219287256625649297297





 


El préstamo externo es de dos ejemplares por persona durante cuatro días lectivos y el interno hasta un 
máximo de tres ejemplares por persona. 


Por otra parte, estas instalaciones, recursos y servicios permiten el desarrollo de todas las metodologías 
formativas propuestas, teniendo en cuenta que sólo las clases presenciales y seminarios (que tienen lugar 
en las aulas o en el Salón de actos) se imparten simultáneamente al grupo, ya que tanto las prácticas en el 
aula de informática como las prácticas de laboratorio se realizan en subgrupos más reducidos.  


 


Infraestructuras y equipamientos específicos 


Instalaciones e infraestructuras de diferentes empresas para la realización de PRÁCTICAS   EXTERNAS.  


La Universidad Católica de Valencia tiene firmados convenios de colaboración con empresas e institutos 
tecnológicos de la Comunidad Valenciana, como la Cámara de Comercio y la red de empresas asociadas, 
relacionados con la titulación para la realización de prácticas. Las principales empresas e instituciones 
con las que ya se han firmado convenios de colaboración son: Pharmamar, Colegio Oficial de Ingenieros 
Químicos de la Comunidad Valenciana, Consellería de Sanitat, CACSA, Cámara Oficial de Industria y 
Navegación de Valencia,  VAERSA, Aguas de Valencia, S.A., Tecnoma, S.A., LABAQUA, AIMME, Piscimar 
S.L., Hidtma-Ecomar, Iberport, SIDMAR y Green Planet entre otras. Por otra parte, existen otras empresas 
para establecer futuros convenios, como por ejemplo, ABBA GAIA, Alimentos funcionales y de origen 
tradicional, S.L., ASAC Compañía de Biotecnología e investigación, S.A., Biomolecular Technologies, S.L., 
Biosensores, S.L., Biotecnología del Mediterráneo, etc. Además, la Universidad Católica de Valencia, ha 
firmado convenios con algunos hospitales, entre los que se encuentran: Hospital Arnau de Vilanova-
Departamento de Salud 6, Hospital Universitario de la Ribera-Departamento de Salud 11, Hospital Católico 
“Casa de Salud”, Hospital La Fe, Fundación Instituto Valenciano de Oncología (IVO), Grupo Hospitalario 
Quirón, S.A., y Hospital Dr. Moliner, entre otros. (Ver tabla resumen de convenios y ejemplo de alguno de 
ellos al final de la memoria). 


Para la realización de las prácticas externas tanto curriculares como extracurriculares, la Universidad 
Católica de Valencia tiene actualmente firmados diversos convenios de colaboración con empresas e 
institutos tecnológicos de la Comunidad Valenciana donde realizan prácticas los alumnos del Grado en 
Biotecnología. En concreto, se dispone de un total de 89 convenios y 163 plazas (Tabla 1). 


Todos ellos garantizan la posible realización de las Prácticas Externas de todos los alumnos del último 
curso del Grado, además de posibilitar su futura integración en el mundo laboral.    


El tamaño de grupo previsto será como máximo de 60 80 alumnos, por ello, la capacidad de las distintas 
instalaciones, así como los servicios y recursos de que se dispone, son perfectamente adecuados para 
cubrir las necesidades de los alumnos.  


Por otra parte, estas instalaciones, recursos y servicios permiten el desarrollo de todas las metodologías 
formativas propuestas, teniendo en cuenta que sólo las clases presenciales y seminarios (que tienen lugar 
en las aulas o en el Salón de actos) se imparten simultáneamente al grupo, ya que tanto las prácticas en el 
aula de informática como las prácticas de laboratorio se realizan en subgrupos más reducidos.  


Tabla Convenios 
 


Organismo, Institución, 


Empresa, Fundación, 


Hospital… 


Tipo Fecha 


Sociedad de Investigación 


y Documentación Marina 


Bernhard Pack S.L. 


Convenio Marco 


Colaboración 


de 8 de febrero de 2005 


C
SV


: 4
46


21
92


87
25


66
25


64
92


97
29


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=446219287256625649297297





 


Gestión y Asesoramiento 


Medioambiental S.L. 


Convenio Marco 


Colaboración 


de 9 de febrero de 2005 


Ciudad de las Artes y de 


las Ciencias, S.A 


Convenio Específico 


Colaboración 


de 16 de mayo de 2005 


Instituto Español 


Oceanografía (IEO) 


de Convenio Marco 


Colaboración 


de 17 de mayo de 2005 


Hidtma-Ecomar, S.L. Convenio Específico 


Colaboración 


de 26 de mayo de 2005 


Tecnolab Valencia, S.L. Convenio Marco 


Colaboración 


de 16 de junio de 2005 


Pharmamar Convenio Marco 


Colaboración 


de 24 de junio de 2005 


Green Planet, S.L. Convenio Marco 


Colaboración 


de 29 de junio de 2005 


AJE Valencia Convenio de Colaboración 13 de julio de 2005 


PITIUSUB, S.L. Convenio Marco 


Colaboración 


de 18 de julio de 2005 


Cámara Oficial de 


Industria y Navegación de 


Valencia 


Convenio 


Colaboración 


Marco de 13 de octubre de 2005 


Club de Actividades 


Subacuáticas Necton 


Convenio de Colaboración 15 de noviembre de 2005 


Colegio 


Oficial de Ingenieros 


químicos de la Comunidad 


Valenciana - Asociación de 


Investigación de la 


Industria Metal-Mecánica, 


Afines y Conexas, AIMME 


Acuerdo de colaboración 28 de mayo 2007 


Ribera Salud II UTE Convenio para 


realización de prácticas 


la 31 de mayo de 2007 


Fundación 


Hospitales NISA 


Grupo Convenio para 


realización de prácticas 


la 31 de mayo de 2007 
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Tecnoma S. A. Convenio 


Colaboración 


Marco de 19 de junio de 2007 


Fundación Instituto 


Valenciano de Oncología 


(IVO) 


Convenio para 


realización de prácticas 


la 12 de julio de 2007 


Grupo Hospitalario Quirón 


S.A. 


Convenio para 


realización de prácticas 


la 18 de julio de 2007 


Consellería de Sanitat - La 


Agencia Valenciana de 


Salud – El Consorcio 


Hospital General 


Universitario de Valencia – 


El Consorcio Hospitalario 


Provincial de Castellón 


Convenio 


Colaboración 


Marco de 10 de septiembre de 2007 


LABAQUA S.A. Convenio 


Colaboración 


Marco de 3 de octubre de 2007 


Fundación para la Acuerdo-Marco de 18 de diciembre de 2007 
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investigación del Hospital 


La Fe de la Comunidad 


Valenciana 


colaboración  


Hospital Dr. Moliner Convenio para la 


realización de prácticas 


8 de enero de 2008 


Aguas de Valencia, S.A. Convenio de Colaboración 1 de febrero de 2008 


Asociación para la lucha 


contra las enfermedades 


del riñón ALCER-TURIA 


Convenio de colaboración 28 de febrero de 2008 


VAERSA (Valenciana de 


Aprovechamiento 


Energético de Residuos 


S.A.) 


Convenio Marco de 


Colaboración 


7 de mayo de 2008 


S.P. Berner Plastic Group, 


S.L. 


Convenio de cooperación 


educativa 


25 de noviembre de 2008 


Consellería de Sanitat Convenio de colaboración 28 de enero de 2009 
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Tabla 1. Listado de convenios de cooperación educativa para la realización de prácticas externas 
en vigor, hasta el curso 2020/21. 


CENTRO CONVENIADO NÚMERO DE 


PLAZAS 


DISPONIBLES      


NÚMERO DE  


TUTORES 


DISPONIBLES 


ADM Biopolis 1 1 


Aguas de Valencia, S.A. 1 1 


AJE Valencia 1 1 


Ascires Sistemas Genómicos, 


S.L. 


1 1 


Asociación para la lucha contra 


las enfermedades 


del riñón ALCER-TURIA 


1 1 


Asociación Valenciana para el 


Síndrome de Prader-Willi 


AVSPW 


1 1 


Avanqua Oceanografic-Ágora, 


S.L. 


1 1 


Ayuntamiento de Alcira 1 1 


Barberet & Blanc, S.A.  1 1 


Biconsulting, S.L.(Grupo 


BROSETA)  


1 1 


Binartis Genomics, S.L. 2 2 


Biológica Nature, S.L. 1 1 


Bionos Biotech, S.L. 2 2 


Cámara Oficial de 


Industria y Navegación de 


Valencia 


1 1 


Celeromics Technologies, S.L. 1 1 


Centro de Investigación Príncipe 


Felipe CIPF 


3 3 
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Centro de Investigación 


Traslacional San Alberto Magno 


CITSAM 


18 9 


Centro de Investigación 


Cooperativa en Biociencias CIC 


bioGUNE  


1 1 


Centro Médico Virgen de la 


Caridad 


1 1 


Centro Regional Investigaciones 


Biomédicas de la Universidad 


Castilla La Mancha  


1 1 


Centro Superior de Investigación 


de 


Salud Pública (CSISP) / 


Fundación 


para el Fomento de la 


Investigación 


Sanitaria y Biomédica de la 


Comunitat Valenciana (red 


FISABIO)  


7 7 


Ciudad de las Artes y de 


las Ciencias, S.A 


1 1 


Clínica Albacete  1 1 


Club de Actividades 


Subacuáticas Necton 


1 1 


Colegio 


Oficial de Ingenieros químicos 


de la Comunidad Valenciana - 


Asociación de Investigación de 


la Industria Metal-Mecánica, 


Afines y Conexas, AIMME 


1 1 
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Consejo Superior de 


Investigaciones Científicas 


CSIC 


15 15 


Consellería de Sanitat - La 


Agencia Valenciana de Salud – 


El Consorcio Hospital General 


Universitario de Valencia – El 


Consorcio Hospitalario 


Provincial de Castellón 


3 3 


Dulcesa S.L.  1 1 


Emilio Peña S.L. 1 1 


Energy services SAU- Central 


nuclear 


de Cofrentes 


1 1 


EpiDisease, S.L. 1 1 


Evalue innovation, S.L 1 1 


Fundación de Investigación del 


Hospital General de Valencia 


2 2 


Fundación Instituto Valenciano 


de Oncología 


(IVO) 


3 3 


Fundación para la Investigación 


del Hospital Clínico de la 


Comunidad Valenciana-Instituto 


de Investigación Sanitaria 


INCLIVA 


3 3 


Fundación para la investigación 


del Hospital La Fé de la 


Comunidad Valenciana  


3 3 


Fundación para la Investigación 


Biomédica del Hospital 12 de 


octubre 


2 2 
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Fundación 


Hospitales Vithas-NISA 


1 1 


Fundaempleo: Fundación para el 


empleo y la integración  


1 1 


Gestión y Asesoramiento 


Medioambiental, S.L. 


1 1 


Green Planet, S.L. 1 1 


Grupo Hospitalario Quirónsalud 


S.A. 


2 2 


Herba Ricemills, S.L.U. (Grupo 


Ebro Foods) 


1 1 


Hidtma-Ecomar, S.L. 1 1 


Hospital de Denia (Unilabs 


Desarrollos, S.L.)  


2 2 


Hospital de La Ribera  1 1 


Hospital de Torrevieja 1 1 


Hospital Dr. Moliner 1 1 


Hospital San Agustín  1 1 


Hospital San Juan de la Cruz  1 1 


Hospital Universitario 


Fundación Jiménez Díaz 


1 1 


Ibizasub / Pitiusub, S.L. 1 1 


Industrias Lácteas Cerrón, S.L. 1 1 


Instituto de Investigación en 


Medio Ambiente y Ciencia 


Marina IMEDMAR 


15 8 


Instituto de Medicina 


Genómica IMEGEN, S.L.  


1 1 


Instituto Galego da Calidad 


Alimentaria INGACAL  


1 1 
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Instituto Maimónides de 


Investigación Biomédica de 


Córdoba IMIBIC  


2 2 


Instituto Tecnológico del 


Plástico AIMPLAS  


1 1 


Instituto Tecnológico Textil 


AITEX  


1 1 


Instituto Valenciano de 


Investigaciones Agrarias IVIA  


3 3 


Intercontrol Levante, S.A. 1 1 


Labaqua, S.A. 1 1 


Laboratorio de Salud 


Pública/Dirección General Salud 


Pública y Adicciones 


1 1 


Laboratorios Babé, S.L 1 1 


Laboratorios Biotechveg, S.A.  1 1 


Labtecnic, S.L.  1 1 


Manufacturas Ceylán, S.L.  1 1 


Neuron BioLabs, S.L. 1 1 


Pharmamar, S.A. 1 1 


Pons IP, S.L.  1 1 


ProtoQSAR, S.L. 1 1 


Ribera Salud II UTE 1 1 


RNB, S.L. 1 1 


Sidmar Estudios y Servicios 


Oceanográficos, S.L.  


1 1 


Sistemas Analíticos de Control 


Industrial y Medioambiental 


SACIM, S.L. 


1 1 


Snacks el Valle, S.L.  1 1 


SP-Berner, S.L. 1 1 


Tecnolab Valencia, S.L. 1 1 


Tecnoma, S.A. 1 1 
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Universidad de Castilla La 


Mancha 


1 1 


Universidad de las Palmas de 


Gran Canaria - Centro de 


Biotecnología Marina 


1 1 


Universidad de Valencia 3 3 


Universidad Jaume I de 


Castellón 


2 2 


Universidad Miguel Hernández 


de Elche  


1 1 


Universidad Politécnica de 


Valencia 


2 2 


UTE Los Hornillos 1 1 


UVAT-Bio  1 1 


Valenciana de Aprovechamiento 


Energético de Residuos 


VAERSA, S.A. 


1 1 


ValGenetics, S.L. 1 1 


TOTAL CONVENIOS: 89 TOTAL PLAZAS 


DISPONIBLES: 163 


TOTAL TUTORES 


DISPONIBLES: 146 


 


Descripción del equipamiento e instalaciones tecnológicas 


El edificio de Santa Úrsula, sede de la Facultad de Ciencias Experimentales de la Universidad Católica de 
Valencia “San Vicente Mártir” dispone en la actualidad de: 


* Tres Dos aulas de informática (INF1, INF2 e INF3) descritas con anterioridad.  


* 25 ordenadores portátiles que se prestan en la biblioteca mediante la presentación del carné de la 
universidad y por un tiempo máximo de 4 horas para que pueda haber una rotación de los mismos. A este 
respecto, hay que señalar que el Campus de Santa Úrsula dispone de tres zonas diferenciadas donde existe 
una instalación de tecnología wi-fi para internet inalámbrico donde los alumnos pueden utilizar el servicio: 
el aula de acceso libre A2104, la biblioteca y la zona de cafetería-jardín. 


* Intranet (red de internet de acceso sólo a personal vinculado a la UCV: profesores, alumnos, etc.). La 
intranet permite una comunicación mucho más interactiva con el alumno. Los profesores y alumnos 
utilizarán este medio para poner en común diferentes ficheros (material de estudio, avisos al alumnado), 
también poner y consultar las calificaciones, así como un servicio de “tutorías virtuales”, entre otros. De este 
modo la comunicación entre el profesor y el alumno se extiende más allá de la mera presencialidad, 
posibilitando una comunicación más efectiva y continuada, así como un mejor seguimiento de su formación. 
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* Plataforma virtual (herramienta docente que sirve de apoyo a la docencia presencial). Se dispone de un 
servidor propio dedicado a la plataforma digital e integrado dentro de la estructura de red organizativa de la 
UCV (no depende de ninguna empresa externa) que permite que el profesor y el alumno hagan uso de 
herramientas docentes alternativas según una metodología “no presencial”. Se distingue de la intranet en 
que los ficheros son “dinámicos” (p.ej.: el alumno puede resolver un problema planteado por el profesor 
rellenando una serie de “casillas” y obtener la calificación desde la misma aplicación).  


* Por otra parte todos los despachos y zonas comunes cuentan con tomas de corriente y de red 
perfectamente identificadas y etiquetadas, para conectar los diferentes equipos instalados (ordenadores, 
impresoras en red, máquinas de reprografía, etc).  


 * Asimismo, todas las aulas docentes están dotadas, además de las pizarras tradicionales, de 
pantallas de proyección y cañones conectados a un ordenador para la exposición de textos, gráficos, 
etc. 


*   Por último, citar que dentro de las telecomunicaciones, el edificio tiene instalada una central telefónica 
digital mediante la cual se tienen cubiertas las necesidades de comunicación tanto al exterior como entre 
los diferentes centros o campus. 


 Finalmente, todo el personal de la Universidad puede beneficiarse de unos Servicios generales de la 
Universidad. Y, los estudiantes en particular, de unos Servicios dirigidos al alumno tal y como se detalla a 
continuación: 


7.1.3. Servicios generales de la Universidad 


 1. Servicios del Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e Innovación de la UCV 
 


-       Institutos Universitarios que canalizan los programas de investigación de los centros de la 
Universidad: Entre ellos destacan: 


a) Instituto de Ciencias de la Vida 
b) Instituto Universitario de Medio Ambiente y Ciencias Marinas  
c) Instituto Universitario de Investigación “Doctor Viña Giner” 
d) Instituto Universitario de Investigación en derechos Humanos “Benedicto XVI” 
 


 -       Oficina de transferencia de los resultados de investigación (OTRI) 


Es la unidad responsable de impulsar la actividad investigadora dentro de la universidad y 
estimular la presencia de sus grupos de investigación en programas regionales, nacionales y comunitarios. 
Asimismo, es la entidad impulsora de las relaciones de la Universidad con el mundo de la empresa. Es un 
servicio cuya finalidad es canalizar las demandas de la empresa hacia la Universidad y la transferencia de 
conocimientos y de tecnología hacia los sectores productivos. 


- Postgrado y doctorado 
Modalidades:  


o      Títulos propios: Másteres y Diplomas de Postgrado  


o      Títulos Oficiales: Másteres y Doctorado  


 
- Estadística 


Entre sus funciones destacan:  


·         Atender a los grupos de investigación, que necesitan sobre todo de la Estadística para sus trabajos.  


·         Resumir y manejar la información necesaria para el funcionamiento de la universidad: encuestas, 
alumnado, profesorado, control de calidad, etc.  


- Enseñanza de idiomas 


Entre sus funciones están:  
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·        Formación de un gabinete de traducción que ayude y asesore a los profesores doctores en su elaboración 
de artículos de investigación en una lengua extranjera.  


·         Proponer, diseñar y hacer el seguimiento de cursos para los alumnos ERASMUS o que van a estudiar a 
otras universidades extranjeras dentro de los programas de intercambios. Este aspecto se realizaría en 
cooperación con el área internacional de la universidad. Se realizarían también exámenes para controlar el 
nivel de lenguas así como se daría apoyo a aquellos profesores que realizan una estancia en el extranjero.  


·         Certificar un control de calidad de las asignaturas o cursos impartidos en todos los centros de la 
universidad con el fin de lograr una adaptación a los planes de estudios de las futuras titulaciones y que los 
alumnos obtengan los conocimientos de lenguas adaptados a las necesidades de los mercados laborales.  


  
- Publicaciones 
 
El Servicio de Publicaciones de la Universidad Católica de Valencia, adscrito al Vicerrectorado de Investigación, 
nace en el año 1989, con el fin de fomentar la divulgación de publicaciones del saber científico, humanístico y 
tecnológico tanto del profesorado y de los equipos de investigación de la Universidad, como de profesionales 
involucrados en la transferencia del conocimiento. 
 
2. Servicios del Vicerrectorado de Ordenación Académica 


-       Oficina de Calidad 


El servicio de Calidad es un órgano de la Universidad Católica de Valencia que se encarga de impulsar, 
asesorar y promover la calidad y los procesos de implantación del Espacio Europeo de Educación Superior 
en nuestra universidad. Entre sus principales funciones destacan: 


- Búsqueda, recopilación y difusión de la información sobre política de convergencia en el 
Espacio Europeo. 
- Asistencia a los foros sobre convergencia en el Espacio Europeo y emisión de informes 


sobre sus conclusiones. 
- Generación de información y documentación. 
- Organización de seminarios de información, jornadas, encuentros etc. 
- Desarrollo de estudios de viabilidad para la aplicación de planes piloto de innovación 


educativa. 
- Desarrollo de estudios y análisis de las necesidades, costes, estados de opinión, etc., en 


torno a las implicaciones de la adopción de un nuevo modelo de Universidad. 
 
 


- Oficina de Verificación y Acreditación 


Los principales objetivos de esta Oficina son: 


- Centralizar la información sobre los procesos de verificación y acreditación. 
- Fomentar la participación de todas las titulaciones en el proceso de la convergencia europea 
- Ayudar en el proceso de implantación y acreditación de los títulos verificados. 


 3. Servicios del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales 


      Programas Internacionales, con los siguientes objetivos:  


- Promocionar la movilidad nacional e internacional de los estudiantes y profesores de la UCV.  


- Obtención de ayudas, públicas y privadas, nacionales e internacionales, destinadas a facilitar dicha 
movilidad.  


- Firma de acuerdos bilaterales con otras universidades que hagan posible esta movilidad.  


- Integración de la UCV en asociaciones específicamente destinadas a facilitar los programas de 
intercambio y movilidad, tales como la Asociación Comenius.  


- Realización de cualquier trámite destinado a mantener y renovar estos acuerdos y asociaciones.  


- Organización y Gestión de los programas de intercambio y movilidad: 
o    Erasmus  
o    Comenius  
o    Visitas Docentes  
o    Programas Intensivos  
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o    Programa SICUE-Séneca 


 4. Servicios del Vicerrectorado de Estudiantes y Acción Social 


Oficina de Acción Social (OAS): Destinada a todos aquellos alumnos, profesores y personal de 
administración y servicios de la UCV interesados en participar, colaborar o aportar ideas y sugerencias en 
actividades de voluntariado y cooperación. 


 Bolsa de trabajo: La Universidad Católica de Valencia "San Vicente Mártir" pone a la disposición de sus 
antiguos alumnos este servicio para facilitarles el acceso al mercado laboral. La bolsa de trabajo está 
totalmente informatizada, por lo que es posible actualizar el curriculum vitae en cualquier momento a través 
de la página web. 


Defensor universitario: Ver apartado 4.3.3. 


5. Otros servicios generales de la Universidad 


Reprografía: El servicio de reprografía, equipado con alta tecnología, ofrece a la comunidad universitaria 
la posibilidad de confeccionar programas, guías y apuntes elaborados por los profesores y departamentos 
y su distribución rápida y ágil a los alumnos. 


Servicio de Actividades Físico Deportivas (SAF): Competiciones (Ligas y campeonatos internos, y contra 
otras universidades), actividades deportivas para estudiantes y personal de la ucv, etc. 


Centro de Cálculo: El Servicio de Informática se encarga de desarrollar, mantener y gestionar las 
aplicaciones de carácter general y los recursos informáticos del resto de Unidades y Departamentos de la 
Universidad Católica de Valencia, tanto en lo que se refiere a software (aplicativos específicos económicos, 
académicos, de personal, investigación, ordenación docente, y otros varios), como en hardware (equipos 
ofimáticos, servidores Red Local, servidores de Datos, mantenimiento de Sistemas). También se encarga 
de la estructura y servicios de Red (correo electrónico, servidores Web universitarios, Atención Usuarios, 
etc). 


Secretaría: La secretaría de la Universidad Católica de Valencia tiene como labor principal custodiar los 
expedientes de los alumnos. Además, tramita la matriculación de los alumnos, las convalidaciones y 
adaptaciones académicas, los títulos oficiales, las solicitudes de los diferentes tipos de becas y los 
certificados de expedientes académicos. Actualmente, la secretaría virtual favorece la posibilidad de realizar 
numerosas gestiones, de forma ágil y cómoda, desde la “intranet” del alumno.  


Administración: El servicio de administración se ocupa de la gestión y tramitación económica diaria en la 
Universidad. Entre sus funciones destaca el control y gestión presupuestario, contabilidad y gestión de 
personal.  


     Gabinete médico: Cuenta con los siguientes servicios: medicina general, enfermería, primeros auxilios, 
fisioterapia y rehabilitación. 


Servicios dirigidos al alumno: Entre ellos destacan: 


*         Servicio de Orientación al alumnado 


*         Servicio de Atención al alumnado 


*         Servicio de Becas  y Ayudas al estudiante 


*         Servicio de Prácticas 


 
7.1.4. Servicio de patrimonio y mantenimiento de las instalaciones de los edificios 
de la universidad. 
  
El mantenimiento de las instalaciones que la Universidad tiene a lo largo de los diferentes campus o sedes, 
cuenta con un Plan Preventivo o Mantenimiento preventivo, destinado a evitar que aparezcan las averías, 
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anomalías o interferencias en el normal desarrollo de las actividades de los centros, y el Plan Correctivo 
de de Contingencias, destinado a la resolución de las averías o incidencias que se presentan.  
     
a)  Plan Preventivo 
  
Como se ha indicado anteriormente, dentro de la planificación preventiva en el mantenimiento de las 
instalaciones de los edificios, la Universidad acomete las tareas conducentes a preservar en perfecto estado 
de funcionamiento todas aquellas instalaciones, servicios o sistemas necesarios para el normal 
funcionamiento de la actividad docente e investigadora en todos nuestros centros.  


 
Para ello cuenta por un lado con el personal propio que describimos posteriormente con más detalle, y por 
otro lado contamos con la colaboración de una serie de empresas subcontratadas que se encargan de 
realizar tareas más especializadas, alguna de las cuales es necesario realizar de forma periódica en 
cumplimiento de la normativa vigente de aplicación para la Universidad, como local de pública concurrencia 
que es.  


 
Estas empresas cuentan con personal especializado para la realización de los mantenimientos o pruebas 
periódicas que las diferentes instalaciones que forman parte de los edificios, están obligadas a cumplir, 
como es el caso de los mantenimientos eléctricos en locales de pública concurrencia que se realizan 
cada tres meses, servicio que presta la empresa Afianza, el mantenimiento de los sistemas de 
protección contra incendios que se revisan anualmente tanto los extintores, como bocas de incendio, 
centralitas de incendio, etc., servicio que presta la empresa Cuenfa, o las inspecciones mensuales de los 
aparatos elevadores que llevan a cabo las empresas ThyssenKrupp, Orono y Asmen, las anuales de los 
centros de transformación en los edificios en los que contamos con el suministro eléctrico en media 
tensión que realiza la empresa MAT, o los mantenimientos higiénicos en los edificios que se consisten 
en el tratamiento trimestral para la desinsectación, desratización y desinfección servicio que presta la 
empresa CTL, las revisiones semestrales de los sistemas de climatización que realiza la 
empresa  Kelman, etc. 


  
Siguiendo con la descripción de trabajos que la Universidad Católica tiene externalizados, podemos citar 
también los trabajos de jardinería que presta la empresa Ventana Verde, los trabajos de limpieza realizado 
por Limpiezas Lafuente, las tareas de vigilancia que presta la empresa SGC o mensajería que realiza la 
empresa Mespacket, que no cabe duda son igualmente imprescindibles para el funcionamiento diario de la 
Universidad. 


  
En cuanto al equipamiento de los edificios y su mantenimiento, contamos con un sistema de 
inventariado del material que nos permite tener una trazabilidad del mismo en todo momento. Se ha 
buscado una cierta uniformidad a la hora de equipar las aulas, de manera que como regla general todas 
cuentan con una mesa de profesor con ordenador integrado y control de los medios audiovisuales, y mesas 
bipersonales para los alumnos con su silla correspondiente. El mismo criterio se ha aplicado a los 
despachos del personal docente. Cada edificio además tiene una serie de instalaciones particulares que lo 
diferencian del resto en función de las titulaciones impartidas, y en todos ellos se lleva un control de las 
mismas tanto en lo referente al material inventariable como al material fungible. 


  
La aplicación de este procedimiento se realiza periódicamente, especificando el material fungible que se 
necesita reponer y registrando la previsión del material inventariable. 


  
  
b)   Plan de Contingencia 
  
El Plan de Contingencia o Plan Correctivo, se refiere a la actuación motivada por la aparición de una avería, 
fallo o anomalía en alguna parte de las instalaciones que componen un edificio, y que supone la puesta en 
marcha de un protocolo de actuación, a cargo del cual se encuentra la figura del Responsable de 
Mantenimiento que se encargará de gestionar el problema y darle solución. Este responsable está al frente 
de un equipo compuesto por cinco personas con la formación y experiencia adecuada para las tareas que 
desempeñan. Sus funciones van desde la puesta a punto del sistema de videoproyección de las aulas a la 
reparación de averías eléctricas, de fontanería o carpintería. 


  
El protocolo que se sigue cuando aparece una avería comienza con la notificación de la misma al 
Responsable de mantenimiento por uno de los dos cauces establecidos en función de una primera 
evaluación de la avería. Si ésta es de importancia se contacta telefónicamente, de lo contrario el aviso se 
realiza mediante correo electrónico o a través de la intranet. Una vez recibido el aviso el responsable de 
mantenimiento se encarga de gestionarlos de la manera más eficiente, priorizando en todo momento que 
la actividad docente en las aulas no se vea afectada. En caso de que por la naturaleza de la avería o su 
alcance, se haga necesaria la ayuda o presencia de las empresas que colaboran con nosotros en los 
mantenimientos periódicos, se recurre a ellas, de la misma forma que nuestro personal de mantenimiento 
en determinados periodos del año, en concreto coincidiendo con los periodos no lectivos, se encargan de 
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realizar mantenimientos preventivos en las instalaciones específicamente vinculadas a las aulas 
(videoproyección, carpintería, pinturas, etc.), que por su ocupación durante los periodos lectivos tienen 
menos posibilidades de ser atendidas. 


  
  
 
 
7.1.5. Plan de mantenimiento informático y tecnológico 
  
El plan de mantenimiento informático en la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir  está 
formado por el plan preventivo y el plan de contingencia.  Así mismo tenemos que dividir en plan de 
mantenimiento de hardware y plan de mantenimiento de software. 
  
 7.1.6. Mantenimiento de hardware 
  
a) Plan Preventivo 
  
El plan preventivo para el mantenimiento del hardware se centra principalmente sobre los servidores 
manteniéndolos siempre con las últimas actualizaciones de seguridad disponibles en el mercado. Los 
servidores críticos dentro de la universidad tienen redundancia en sus componentes para asegurar que la 
operatividad sea del 100%. Aun así  todas las semanas se revisa que los parámetros de funcionalidad de 
sus componentes sean los correctos. Todas están actuaciones aseguran la disponibilidad de los servicios 
informáticos prestados por la Universidad tanto a sus alumnos como profesores, entre ellos podemos 
encontrar: el correo electrónico, la intranet, servidor de dominio, servicio reprográfico, disco virtual, 
plataforma de tele formación, servicios audiovisuales. 


  
Respecto a los ordenadores de trabajo y ordenadores de aula se tiene diseñado un sistema de imágenes 
que garantiza la funcionalidad de los ordenadores en más de un 90%. Se tienen ordenadores de reserva 
para garantizar la sustitución en caso de no poderse arreglar la avería en el momento. 


  
La Universidad tiene un contrato de mantenimiento con una empresa del sector para el mantenimiento de 
las impresoras y maquinas reprográficas que hay en el campus. 


  
En el campo preventivo de las comunicaciones entre centros de la universidad, tenemos duplicadas las 
conexiones entre los mismos, además de un sistema automático que detecta si hay un corte en una de las 
vías de comunicación pasando a la vía que sigue operativa y mandando un mensaje al responsable de 
comunicaciones de la Universidad para subsanar la deficiencia en la vía de comunicación. 
  
b) Plan Contingencias.  
  
La Universidad dispone de 12 técnicos  de mantenimiento y apoyo al usuario para cubrir el mantenimiento 
de equipos y servidores. 


  
Se procederá a la sustitución de las piezas dañadas del los servidores en un plazo no mayor a 48h, del 
mismo modo se arreglara los equipos en los puestos de trabajo en un plazo no mayor de 72 h, si no es 
posible se sustituirá el equipo dañado. 


  
Para la comunicación de averías se dispone de una aplicación informática dentro de la Intranet por la cual 
el usuario puede dar de alta cualquier tipo de incidencia informática, estas incidencias llegan al operario 
encargado de su solución y al responsable de área que lleva el seguimiento adecuado de las averías, 
asegurándose que no superen los plazos establecidos. 


  
Las averías en impresoras y maquinas reprográficas se reportan a la empresa de mantenimiento, la cual se 
encarga de solucionar la avería y hacer un informe de la misma y sobre la solución de la misma. 
  
 7.1.7 Mantenimiento de software 
   
a) Plan Preventivo.  
  
Se realizan copias de seguridad diarias de las bases de datos, estas copias se realizan sobre diferentes 
servidores de la universidad, situados en edificios diferentes. También se realizan copias de estas bases 
de datos en cinta. Se realizan copias en cinta de todos los discos virtuales de alumnos y personal de la 
universidad. 


  
La Universidad tiene varios  antivirus de servidor que se actualizan automáticamente y a su vez actualizan 
a todos los ordenadores de trabajo y aulas, de esta manera el estado de seguridad en prevención a 
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incidencias de virus en elevado. También hay un sistema de cortafuegos en servidores Linux que protegen 
la universidad de posibles ataques externos de Hackers, etc… 


  
Se realizan copias de seguridad de los programas comprados por la universidad. Se realizan copias de 
seguridad de todo el software elaborado por el departamento de informática, incluyendo la copia de los 
archivos de la web.   
  
b) Plan Contingencia. 
  
Se tiene probado un protocolo de recuperación de copias de seguridad para garantizar la recuperación de 
la información en caso de pérdida, tanto para las copias de las bases de datos como para las unidades de 
red de los usuarios (profesores, personal no docente y alumnos). Existe un protocolo de actuación en caso 
de infección por virus distinguiendo en él la manera de proceder dependiendo de donde este localizada la 
infección. 


  
En el ámbito de puesto de trabajo se restablece por medio de imágenes los equipos con el sistema operativo 
dañado. 
 


 
 


7.1.8. Observación de los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos 


 El edificio de Santa Úrsula cuenta con todas las garantías de accesibilidad universal y diseño para todos, 
previstas en la legislación vigente: 


- Todas las puertas, tanto de acceso al edificio como interiores,  y dependencias de paso, cumplen 
con el ancho especial para el acceso de personas con movilidad reducida (silla de ruedas). 


- En todos los accesos de entrada al edificio hay rampas para salvar los desniveles. 
- En todos los aseos hay una dependencia específica para personas con silla de ruedas (ancho de 


puerta, asas, etc.). 
- Se puede acceder a todas las plantas del edificio mediante ascensores cuyas dimensiones, 


disposición y tipo de elementos de control, características de los sistemas de información y 
comunicación, permite su utilización a las personas con cualquier tipo de discapacidad. 


- Las características del mobiliario fijo, así como los elementos de información y comunicación 
permiten su uso a personas con diferentes discapacidades. 


- La disposición del mobiliario tiene en cuenta la utilización segura e independiente por parte de las 
personas con discapacidad, especialmente la discapacidad visual.  


- Frente a los elementos de uso se disponen los espacios libres necesarios que permiten el acceso 
a los usuarios en silla de ruedas. 


- El edificio cumple con medidas de seguridad en caso de incendio, que posibilitan la detección 
y   transmisión óptica y acústica de la alarma a los ocupantes, de forma que se facilite su 
percepción por personas con diferentes discapacidades, así como la evacuación segura de  dichas 
personas.   


 
 
Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios. 


 
La titulación en Biotecnología cuenta con los recursos y servicios necesarios para el desarrollo de forma 
eficiente del Grado. No obstante, gracias a la investigación que se desarrolla en el seno de esta 
institución, en concreto por parte del Instituto de Investigación en Medio Ambiente y Ciencia Marina, se 
prevé la adquisición de nuevos materiales (como por ejemplo equipos de análisis, útiles tanto para la 
investigación como para la docencia). Estos, permitirán mejorar los recursos disponibles hasta el 
momento. Del mismo modo, se seguirán implementando el número de convenios con empresas e 
instituciones del sector para la realización de prácticas de manera que la oferta para el alumno sea 
amplia. 
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ANEXO I  


 


CONVENIOS  


 


 En la siguiente tabla se indican los principales Convenios de Colaboración 


establecidos entre la Universidad Católica “San Vicente Mártir” y determinadas 


empresas, organismos y hospitales; todos ellos vinculados al campo de la Biotecnología.   


 Posteriormente se han adjuntado algunos de ellos como ejemplo. 


  


Tabla Convenios 


Organismo, Institución, 


Empresa, Fundación, 


Hospital… 


Tipo Fecha 


Sociedad de Investigación 


y Documentación Marina 


Bernhard Pack S.L. 


Convenio Marco de 


Colaboración 


8 de febrero de 2005 


Gestión y Asesoramiento 


Medioambiental S.L. 


Convenio Marco de 


Colaboración 


9 de febrero de 2005 


Ciudad de las Artes y de las 


Ciencias, S.A 


Convenio Específico de 


Colaboración 


16 de mayo de 2005 


Instituto Español de 


Oceanografía (IEO) 


Convenio Marco de 


Colaboración 


17 de mayo de 2005 


Hidtma-Ecomar, S.L. Convenio Específico de 


Colaboración 


26 de mayo de 2005 


Tecnolab Valencia, S.L. Convenio Marco de 


Colaboración 


16 de junio de  2005 


Pharmamar Convenio Marco de 


Colaboración 


24 de junio de 2005 


Green Planet, S.L. Convenio Marco de 


Colaboración 


29 de junio de 2005 


AJE Valencia Convenio de Colaboración 13 de julio de 2005 


PITIUSUB, S.L. Convenio Marco de 


Colaboración 


18 de julio de 2005 
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Cámara Oficial de Industria 


y Navegación de Valencia 


Convenio Marco de 


Colaboración 


13 de octubre de 2005 


Club de Actividades 


Subacuáticas Necton 


Convenio de Colaboración 15 de noviembre de 2005 


Colegio  


Oficial de Ingenieros 


químicos de la Comunidad 


Valenciana - Asociación de 


Investigación de la 


Industria Metal-Mecánica, 


Afines y Conexas, AIMME 


Acuerdo de colaboración 28 de mayo 2007 


Ribera Salud II UTE Convenio para la 


realización de prácticas 


31 de mayo de 2007 


Fundación Grupo 


Hospitales NISA 


Convenio para la 


realización de prácticas 


31 de mayo de 2007 


Tecnoma S. A. Convenio Marco de 


Colaboración 


19 de junio de 2007 


Fundación Instituto 


Valenciano de Oncología 


(IVO) 


Convenio para la 


realización de prácticas 


12 de julio de 2007 


Grupo Hospitalario Quirón 


S.A.  


Convenio para la 


realización de prácticas 


18 de julio de 2007 


Consellería de Sanitat - La 


Agencia Valenciana de 


Salud – El Consorcio 


Hospital General 


Universitario de Valencia – 


El Consorcio Hospitalario 


Provincial de Castellón  


Convenio Marco de 


Colaboración 


10 de septiembre de 2007 


LABAQUA S.A. Convenio Marco de 


Colaboración 


3 de octubre de 2007 


Fundación para la 


investigación del Hospital 


Acuerdo-Marco de 


colaboración 


18 de diciembre de 2007 
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La Fé de la Comunidad 


Valenciana 


Hospital Dr. Moliner Convenio para la 


realización de prácticas 


8 de enero de 2008 


Aguas de Valencia, S.A. Convenio de Colaboración 1 de febrero de 2008 


Asociación para la lucha 


contra las enfermedades del 


riñón ALCER-TURIA 


Convenio de colaboración 28 de febrero de 2008 


VAERSA (Valenciana de 


Aprovechamiento 


Energético de Residuos 


S.A.) 


Convenio Marco de 


Colaboración 


7 de Mayo de 2008 


S.P. Berner Plastic Group, 


S.L. 


Convenio de cooperación 


educativa 


25 de noviembre de 2008 


Consellería de Sanitat Convenio de colaboración 28 de enero de 2009 


 


Nota: Los Convenios Marco de Colaboración incluyen la posibilidad de realización de 


prácticas por parte de los alumnos. 
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ANEXO II  


 
ANEXO I – Planos de la sede de Santa Úrsula 
 
 
El presente documento ilustra las principales instalaciones que la Universidad dispone para la docencia, 
tanto teórica como práctica de la titulación de Grado en Biotecnología., en él se incluye información adicional 
de carácter gráfico sobre los laboratorios docentes disponibles. 
 


a) Planos de los laboratorios. 
 
Para la realización de las prácticas de laboratorio se dispone de instalaciones situadas en dos sedes 
de la Universidad, Santa Úrsula y San Carlos Borromeo. A continuación, se muestran los planos de los 
citados laboratorios en las mismas. 
 
-Sede de Santa Úrsula: 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 
 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación. 
 
A la vista de la tendencia de los resultados obtenidos en los últimos cursos académicos, se establecen los 
siguientes valores como resultados esperados; 
 


 


TASA DE GRADUACIÓN 70 % 60 % 


TASA DE ABANDONO 10 % 20 % 
TASA DE EFICIENCIA 80 % 


 
  
En este apartado, se hace mención a la estimación y justificación de valores cuantitativos , basándonos en 
indicadores facilitados por la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir, para el conjunto de la 
misma (que cuenta con datos históricos, que permiten, a partir del perfil medio de sus estudiantes, 
establecer las tasas requeridas), así como las acciones derivadas de su seguimiento. En la fase 
de renovación de la acreditación se revisarán las estimaciones previstas, atendiendo a las justificaciones y 
seguimiento aportados por la Facultad de Ciencias Experimentales de la Universidad Católica de Valencia 
San Vicente Mártir. 


  
Lógicamente, al tratarse de unos estudios de nueva implantación en la UCV, no es posible calcular, sobre 
resultados ya obtenidos, las diferentes tasas de graduación, abandono y eficiencia, ya que se carece de la 
información necesaria para su cálculo. Por lo que, únicamente, realizamos una estimación prospectiva. Los 
datos para realizar dicha estimación se han inferido de los estudios que se realizan en otros grados que 
imparte la UCV. Las tasas que se proponen son pues estimaciones realizadas por la Junta de Facultad, 
utilizando como base objetiva tanto indicadores de otras titulaciones, como una corrección de las tasas 
obtenidas modificadas en base a la experiencia y el conocimiento que la Junta posee del alumnado.  
 
 Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan 
de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de entrada. 
       
             Graduados en "d" o en "d+1" (de los matriculados en "c") 
           _________________________________________________       x100 
              


 Total de estudiantes matriculados en un curso "c" 
 
En el grado en Biotecnología se estima que el porcentaje de alumnos que habrán finalizado sus estudios 
en el plazo previsto según el plan de estudios será del 70 % 60 %. 
  


       Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo 
ingreso que debieron finalizar la titulación el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese 
año académico ni en el anterior.       


 
(Forma de cálculo: Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de 
estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán matriculados en la titulación ni en el año 
académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico siguiente 
(t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.)   


 
 
                        Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos "t" y "t+1" 
               ________________________________________________________________      x100 
                        
   Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1 
 
                      n =  la duración en años del plan de estudios  


  
  
Del total de alumnos que se matriculen en el grado en Biotecnología en el curso 2009-10, se estima que 
tan solo el 10 % habrá abandonado sus estudios en el año 2010-2011. 
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Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los 
que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de   estudiantes graduados de un 
determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse. (Forma de cálculo: El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de 
créditos ECTS del plan de estudios multiplicado por el número de graduados. Dicho número se divide por 
el total de créditos de los que realmente se han matriculado los graduados.)  
                              
                    Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados  
            ______________________________________________________________   x100 
                    
  (Total créditos realmente matriculados por los graduados) 
  


Del total de alumnos que se hayan matriculado en el grado en Biotecnología de esta Universidad, la tasa 
de eficiencia que se estima corresponde a un porcentaje de un 80 %. 
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CODIGO DE COLORES SEGUIDO EN LA MEMORIA: 


- Texto en amarillo o rojo: modificaciones solicitadas como parte del proceso de verificación 
del título (Junio 2010)  


- Texto resaltado en fondo verde: propuesta de modificación de plan de estudios (Enero 
2014) 


- Texto resaltado en fondo azul: modificaciones introducidas como respuesta al informe 


provisional de evaluación de la propuesta de modificación del plan de estudios (Abril 
2014) 


- Texto resaltado en rosa: modificaciones introducidas como respuesta al informe 


provisional de evaluación de la propuesta de modificación del plan de estudios (Junio 
2014) 


- Texto resaltado en verde: propuesta de modificación de plan de estudios (Octubre 2021)  


 


 


ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL  


DE EVALUACION SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACION DE 


PLAN DE ESTUDIOS 


FECHA: 10/06/2014  


EXPEDIENTE No: 1761/2009  


ID TÍTULO: 2500823 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se debe clarificar la configuración del denominado “PACK 30” pues en la 
descripción inicial del plan de estudios se alude a que forman parte del mismo 


“cursos semestrales de español (6 ECTS)” que no se describen posteriormente y, 
en consecuencia, aparentemente, no forman parte del plan de estudios 


propuesto. Por otra parte, en el perfil de ingreso recomendado se indica que el 
denominado “PACK 30” es un programa de 30 ECTS en inglés. Se debe resolver 
dicha incoherencia. 


_________________________________________________________________ 


RESPUESTA:   


Siguiendo las indicaciones del informe de evaluación, se clarifica a continuación 
la configuración del programa “PACK 30”. Este programa se oferta desde el 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales a los alumnos de universidades 


C
SV


: 4
46


21
87


13
31


29
49


14
31


68
63


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=446218713312949143168636





  


 


extranjeras pertenecientes al programa Erasmus (o similar) que no dominan el 
castellano, con el objetivo de permitirles cursar un semestre completo (30 ECTS) 


en nuestra Universidad. Para poder incluir asignaturas del plan de estudios del 
Grado en Biotecnología en este programa general de la Universidad, se solicita 
un grupo adicional de docencia en inglés para las asignaturas: Genética 


Molecular (6 ECTS), Técnicas Instrumentales Avanzadas (6 ECTS), Proteómica 
(6 ECTS) y Prácticas Externas (6 ECTS). Así, el plan de estudios del Grado en 


Biotecnología aportaría 24 ECTS a este programa general “PACK 30”, de forma 
que el alumno internacional podría optar a cursar algunas de estas asignaturas 
del Grado y, si lo desea, podría completar hasta 30 ECTS con otras asignaturas 


ofertadas desde otras titulaciones de la Universidad, incluida “Español para 
extranjeros” u otras. De acuerdo a esta configuración y siguiendo las indicaciones 


del informe, se ha eliminado la denominación “programa de 30 ECTS en inglés” 
tanto en la descripción del plan de estudios (punto 5) como en el apartado de 
Criterios de Acceso (punto 4.2), sustituyéndolo por “programa de 30 ECTS para 


alumnos internacionales que no dominan el castellano”.     


Respecto a la configuración de la docencia en inglés dentro de la titulación de 


Biotecnología, el grupo principal de cada una de estas asignaturas se impartirá 
en castellano, como fue inicialmente verificado. La docencia en inglés se 
impartiría en un grupo adicional y simultáneo, al que podrían acceder, tanto los 


alumnos de intercambio, como los alumnos propios de la titulación que lo deseen, 
siempre que posean un nivel mínimo de inglés de B1 o equivalente. La apertura 


de este grupo adicional quedaría supeditada a la inscripción de un número 
mínimo de 20 alumnos al mismo. El número total de alumnos en ambos grupos 
de cada asignatura no superará en ningún caso las 60 plazas verificadas.  


_________________________________________________________________ 


Por otra parte, tal y como se señala en la descripción del plan de estudios, la 


impartición de determinadas asignaturas en un segundo grupo con docencia en 
inglés está condicionada a que se alcance un número de 20 alumnos 
matriculados en el mismo (un tercio de las plazas ofertadas cada año). Tal 


requisito debe incorporarse expresamente en la información a proporcionar al 
alumno interesado en el título.  


_________________________________________________________________ 


RESPUESTA:   


Se ha subsanado, indicando expresamente en el apartado 4.2 (Criterios de 


Admisión) que la apertura de los grupos de docencia en inglés está condicionada 
a que el número total de alumnos matriculados sea de un mínimo de 20. 


_________________________________________________________________
En la respuesta al informe de ANECA de 01/04/2014 se señala que la tutorización 
de las prácticas externas, que forma parte del denominado “PACK 30” se 
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realizará en inglés pero se indica que esta asignatura se impartirá únicamente en 
castellano. Se debe garantizar la impartición de prácticas externas en inglés si se 


mantiene la oferta de un programa de 30 ECTS en inglés. 


_________________________________________________________________ 


RESPUESTA:   


Siguiendo las recomendaciones, se ha subsanado el error, indicando la 
impartición de la asignatura de Prácticas Externas en castellano e inglés, tanto en 


la aplicación informática como en la descripción del plan de estudios. 


_________________________________________________________________ 


Dado que, tal y como se informa en la descripción inicial del plan de estudios, no 


son la totalidad de las materias “Técnicas instrumentales en Biología” y “Biología 
molecular de sistemas” las que se impartirán en inglés, sino únicamente, en cada 


caso, una asignatura, se debe corregir la descripción de dichas materias para 
especificar adecuadamente qué créditos se imparten en inglés. 


_________________________________________________________________ 


RESPUESTA:   


Dando respuesta a esta indicación, y en coherencia con la información 


introducida anteriormente en la aplicación informática, se ha corregido la 
descripción de estas materias en el apartado 5.3 (“Descripción detallada de los 
módulos”), indicando qué asignatura, dentro de cada materia, es la que se 


imparte en castellano e inglés.  


_________________________________________________________________ 


En el informe de ANECA de 01/04/2014 se indicaba que la asignación de la 
competencia CT04 “Conocimiento de una segunda lengua (inglés)” se debía 
restringir a aquellas materias en las que se emplee el inglés. Sin embargo, en la 


memoria sigue asignándose a la totalidad de las materias (cuando únicamente 
unas pocas se imparten en inglés). Se debe atender lo indicado en el informe de 


ANECA de 01/04/2014, es decir, la asignación de la competencia CT04 
“Conocimiento de una segunda lengua (inglés)” se debe restringir a aquellas 
materias que se impartan en inglés. 


_________________________________________________________________ 


 


RESPUESTA:   


Si bien no se solicita modificación en la asignación de competencias ya 
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verificadas del título, para dar respuesta a la indicación del presente informe se 
elimina la competencia CT04 “Conocimiento de una segunda lengua (inglés)” de 


todas aquellas materias cuya lengua de impartición no sea el inglés. Esta 
modificación se ha reflejado en la aplicación informática, así como en el apartado 
5 “Planificación de las Enseñanzas” (punto 5.3 “Descripción detallada de los 


módulos”), tachando esta competencia, en su caso, del listado de competencias 
del módulo y de las tablas de correspondencia entre competencias, actividades 


formativas y sistemas de evaluación del mismo. 


_________________________________________________________________ 


En la respuesta al informe de ANECA de 01/04/2014, se señala que se ha 


sustituido la competencia CT01 (capacidad de análisis y síntesis) por la CG01, 
tanto en la relación de competencias como en la asignación a las diferentes 


materias. Sin embargo, en la descripción inicial del plan de estudios sigue 
apareciendo la competencia transversal 1 (Capacidad de análisis y síntesis) 
asociada a los diferentes módulos. Se debe corregir dicha denominación. 


_________________________________________________________________ 


RESPUESTA:   


Siguiendo esta indicación del informe de evaluación, en todos los subapartados 
de la descripción del plan de estudios (apartado 5) se ha reflejado el cambio de 
nomenclatura de la competencia transversal “1: Capacidad de análisis y síntesis” 


a competencia general “1: Capacidad de análisis y síntesis”. Este cambio de 
nomenclatura fue motivado por la introducción de los datos de la Memoria 


verificada en la aplicación informática, que obligaba a la creación de 
competencias generales, que previamente no se habían solicitado en el proceso 
de verificación del título.   


_________________________________________________________________ 


Del mismo modo, en la respuesta al informe de ANECA de 01/04/2014, se señala 


que se ha modificado la denominación de la Competencia Transversal 04 
“Conocimiento de una segunda lengua (inglés)”. Sin embargo, en la descripción 
inicial del plan de estudios sigue apareciendo la competencia transversal 4 con su 


denominación previa (Conocimiento de una segunda lengua). Se debe corregir 
dicha denominación. 


_________________________________________________________________ 


RESPUESTA:   


Siguiendo esta indicación, se ha corregido la denominación de la competencia 


CT04 en todos los subapartados de la descripción del plan de estudios (apartado 
5).  


C
SV


: 4
46


21
87


13
31


29
49


14
31


68
63


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=446218713312949143168636





  


 


_________________________________________________________________ 


A la hora de ser trasladadas a la aplicación de verificación de títulos universitarios 


oficiales, las actividades formativas propuestas se limitan a dos y están descritas 
de modo muy genérico (trabajo presencial y trabajo autónomo), lo cual es 
insuficiente, pues la combinación de dichas actividades (presenciales y trabajo 


autónomo) son consustanciales con la definición de crédito europeo (Real 
Decreto 1125/2003). Se deben describir adecuadamente las actividades 


formativas de modo que las mismas pongan claramente de manifiesto la 
factibilidad de la consecución de las competencias del título. 


_________________________________________________________________ 


RESPUESTA:   


En la descripción del plan de estudios de la memoria del título verificada 


inicialmente, la estructura de la información de las actividades formativas y 
metodologías docentes es distinta a la que figura en la aplicación informática. 
Siguiendo las recomendaciones del presente informe, se ha introducido en la 


aplicación informática, en el apartado de Actividades Formativas de cada materia, 
cada una de las actividades verificadas en términos de tipo de actividad y horas 


de dedicación a la misma. No obstante, en la memoria verificada, en las guías 
docentes de los módulos cada “Actividad Formativa” aparecía asociada a una 
“Metodología de Enseñanza-Aprendizaje” concreta. Para reflejar de forma 


inequívoca esta información, en el apartado de Metodologías Docentes de la 
aplicación informática se ha especificado a qué Actividad Formativa 


corresponden cada una de las metodologías docentes que se detallan. 


ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL  


DE EVALUACION SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACION DE 


PLAN DE ESTUDIOS 


FECHA: 01/04/2014  


EXPEDIENTE No: 1761/2009  


ID TÍTULO: 2500823 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Dado que se propone la inclusión de la docencia en inglés para determinadas 
asignaturas, se debe incluir el referido idioma entre los de impartición del título. 
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__________________________________________________________ 


RESPUESTA:   


Siguiendo las indicaciones del informe de evaluación, se ha incluido la lengua 
inglesa entre los idiomas de impartición del título. 


__________________________________________________________ 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


Para informar adecuadamente a los alumnos, se debe clarificar cómo se 
concretará la oferta en formato bilingüe de determinadas materias, si se ofrecerán 
dos grupos, uno para cada idioma, o si unas materias (en su totalidad o en parte) 


se impartirán en un idioma y otras en otro. 


__________________________________________________________ 


RESPUESTA: 


Como respuesta a la solicitud de clarificación de la impartición de determinadas 
asignaturas del título en inglés, en el apartado 5.1. “Descripción del plan de 


estudios” se explica detalladamente la organización de la oferta en este idioma, 
que se basará en ofrecer dos grupos distintos de docencia para cada una de las 


lenguas de impartición.  


__________________________________________________________ 


Dado que se han producido cambios en la asignación de competencias y de 


metodologías a las diferentes materias, con relación a la memoria verificada, 
deben declararse las mismas entre las modificaciones solicitadas o, si se trata de 


errores, se deben corregir. 


__________________________________________________________ 


RESPUESTA: 


Siguiendo las indicaciones del informe de evaluación, se han revisado 
minuciosamente las competencias y metodologías docentes previamente 


verificadas para los distintos módulos que conforman el plan de estudios del 
título. Se han encontrado errores de asignación en algunas de las materias, que 
ya han sido corregidos en la aplicación informática. 


Asimismo, la nueva aplicación informática obliga a la creación de competencias 
generales, que inicialmente no se habían solicitado en el proceso de verificación 


del título. En consecuencia, en el proceso de introducción de la información del 
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mismo en la aplicación informática se creó una nueva competencia general 
“CG01: Capacidad de análisis y síntesis” a partir de la competencia transversal 


inicialmente verificada “CT01: Capacidad de análisis y síntesis”. Esta 
competencia general CG01 fue asignada a todos aquellos módulos y materias 
para los que la competencia transversal CT01 había sido verificada inicialmente. 


Como resultado, no se ha modificado la asignación de las competencias a los 
módulos del plan de estudios respecto a la memoria verificada, sino simplemente 


el código de numeración de esta única competencia. 


De forma paralela, al trasladar la información de la memoria ya verificada a los 
apartados 5.2 y 5.3 de la aplicación informática, por error se consideraron las 


metodologías docentes como actividades formativas. Se ha subsanado, de forma 
que la aplicación refleja de forma inequívoca la información inicial verificada para 


cada uno de los módulos. 


__________________________________________________________ 


La asignación de la competencia transversal CTG04 (conocimiento de una 


segunda lengua) se debe restringir a aquellas materias en las que se emplee 
dicha segunda lengua. Se debe explicitar que la referida lengua es el inglés. 


__________________________________________________________ 


RESPUESTA: 


La competencia CT04 “Conocimiento de una segunda lengua” fue verificada para 


todos los módulos/materias en los que se emplea el inglés, tanto a nivel oral 
como a través del material de apoyo bibliográfico o audiovisual. Por el perfil 


científico-técnico de la mayoría de las asignaturas del título, cuyo material 
bibliográfico actualizado suele estar disponible en lengua inglesa, esta 
competencia fue asignada a un gran número de materias dentro del plan de 


estudios. No obstante, siguiendo las indicaciones del informe de evaluación, se 
ha sustituido la denominación de la competencia CT04 por “Conocimiento de una 


segunda lengua (inglés)”.  


__________________________________________________________ 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


Se debe corregir la tabla contemplada en la aplicación informática de 
oficialización de títulos, en concreto la columna denominada % de horas, pues 


debe reflejar el % de dedicación al título del conjunto de profesorado de cada 
categoría. Dado que todos los profesores pertenecen a la misma categoría y que, 
tal y como se describe posteriormente, no todos ellos dedican el total de su 


actividad académica al título, no es factible que el % de horas sea 100. 


__________________________________________________________ 
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RESPUESTA: 


Dado que las categorías del profesorado difieren entre la Universidad pública y la 


Universidad privada, se ha realizado un esfuerzo de adaptación de los distintos 
perfiles docentes de nuestra Universidad a las categorías profesionales del 
profesorado universitario propuestas por la aplicación informática. Así, la 


categoría de “Profesor Agregado” engloba a los docentes contratados a tiempo 
completo, mientras que la figura de “Profesor Contratado Doctor” incluye a los 


docentes doctores contratados a tiempo parcial y la categoría de “Profesor 
Colaborador Licenciado” representa a los profesores no doctores contratados a 
tiempo parcial. En consecuencia, se ha modificado la tabla de “Profesorado” del 


apartado 6.1, de forma que ésta refleja correctamente las tres categorías del 
claustro que imparte la titulación. Asimismo, se ha corregido la columna 


denominada % de horas, cuyos valores se han calculado, siguiendo las 
indicaciones del informe, considerando el % de dedicación al título del conjunto 
del profesorado perteneciente a cada una de las tres categorías del claustro 


arriba indicadas.  


__________________________________________________________ 


Adicionalmente, si bien en la memoria verificada se relacionaba un personal que 
iba a ser contratado en los cursos 2011-2012 y 2012-2013, ahora no se modifica 
tal circunstancia, sino que únicamente se incluye la condición de acreditación del 


conocimiento de idiomas. Dado que dicho profesorado ya estará impartiendo el 
título, pues en la propuesta de modificación se alude a la acreditación de su 


conocimiento del idioma, se debe modificar la descripción del profesorado 
disponible recogiendo, por tanto, todo el que imparte el título, así como 
estableciendo su experiencia docente, investigadora y profesional en la temática 


del título, así como la dedicación al mismo. 


__________________________________________________________ 


RESPUESTA:  


En relación a este aspecto, y como ya se anticipaba en la memoria verificada del 
título, en el proceso de implantación del mismo se ha contratado nuevo personal 


docente para cubrir los distintos ámbitos de conocimiento de cada una de las 
materias a impartir. Atendiendo a la recomendación del presente informe de 


evaluación, se ha actualizado el perfil del personal académico, considerando la 
realidad del plan de contratación del profesorado y ajustándolo al conjunto de 
docentes que constituyen actualmente el claustro de la titulación. 


__________________________________________________________ 


Dado que se empleará el inglés como idioma de impartición del título se debe 


garantizar la acreditación del nivel C1 en dicha lengua del profesorado y no 
únicamente el nivel B2 que se señala en la propuesta de modificación del plan de 
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estudios. 


__________________________________________________________ 


RESPUESTA: 


Cumpliendo esta indicación, se ha establecido la acreditación del nivel C1 de 
inglés como condición mínima e indispensable para impartir docencia en este 


idioma. En consecuencia, en las tablas de perfil del profesorado actualizado del 
apartado 6.1 (Personal académico) se ha sustituido “nivel B2 de inglés” por “nivel 


C1 de inglés” en los perfiles correspondientes.  


__________________________________________________________ 


Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el 


modo de mejorar el plan de estudios. 


 


 


RECOMENDACIONES 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Dado que, según se señala en la propuesta, se incluye un programa formativo 
específico para aquellos alumnos internacionales que no dominen el castellano, 


se recomienda incluir dentro del perfil de ingreso recomendado el nivel de 
conocimiento de castellano para dichos alumnos, expresado éste en términos de 
los parámetros europeos establecidos al efecto. 


__________________________________________________________ 


RESPUESTA: 


Atendiendo a esta recomendación, y considerando que se propone un programa 
en inglés de 30 ECTS dentro del plan de estudios, se ha definido el perfil de 
ingreso recomendado para estudiantes internacionales. En concreto, se han 


establecido niveles mínimos recomendados de castellano tanto para los alumnos 
internacionales que cursarán de forma exclusiva materias impartidas en inglés, 


como para aquellos que cursarán materias impartidas en ambas lenguas.  


__________________________________________________________ 
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2. JUSTIFICACION 


 
 


Justificación de la solicitud de aumento de 20 plazas ofertadas 
(octubre 2021) 
 
 
Se solicita aumentar el número de plazas ofertadas en el Grado en Biotecnología en 20 plazas, de forma que 
se ofertará un total de 80 plazas de nuevo ingreso. Esta solicitud viene motivada  por varios argumentos. En 
primer lugar, en la Universidad Católica de Valencia se imparte el Grado en Biotecnología desde el curso 
académico 2009/10, y en los últimos años se ha visto un incremento considerable en la tasa de 
oferta/demanda, tal y como se refleja en la tabla 1. 
 
 


Tabla 1. Datos de oferta/demanda del Grado en Biotecnología en la UCV en los últimos cursos académicos.  


Curso académico Nº de plazas en vigor Tasa de oferta/demanda 
2017/18 60 125% 


2018/19 60 246,34% 
2019/20 60 189,13% 


 
 
 
Este incremento de la demanda que hemos observado es coherente con las observaciones de la Asociación 
Española de Bioempresas (ASEBIO), que en su último informe (2020), publica un aumento sostenido, desde 
2015 hasta la actualidad, en el número de estudiantes matriculados en grados o másteres relacionados con 
la biotecnología, con una tasa de matriculación por parte de mujeres de alrededor del 60% (figura 1).  
 
 
 
 


 
Figura 1. Evolución del número de matriculados universitarios en estudios de biotecnología (Grado y Máster). Fuente: Informe 


ASEBIO 2020. 
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Por otro lado, las empresas relacionadas con la biotecnología lideran actualmente el crecimiento en 
producción respecto al conjunto de actividades de la economía española, con un 20,8% en el crecim iento y 
la productividad (figura 2). Este crecimiento se encuentra significativamente por encima del crecimiento 
medio del 3,3% del conjunto de actividades  de la economía española y a una distancia considerable del resto 
de actividades, a excepción de las industrias extractivas (figura 2). Además, en el año 2019 las empresas 
biotecnológicas aumentaron significativamente su facturación en un 20,8%, aproximándose a los 12.000 
millones de euros de facturación total, y superando, por primera vez, el 1% del PIB total (fuente: informe 
ASEBIO 2020). 


 
 
 


 
 


Figura 2. Dinámica comparativa del crecimiento de las actividades biotecnológicas respecto al conjunto de las actividades 


económicas (Biotech: empresas cuya actividad principal es la biotecnología; Herramienta: empresas que emplean la biotecnología 
como herramienta en su proceso de producción; Secundaria: empresas en las que la biotecnología es una actividad secundaria). 


Fuente: Informe ASEBIO 2020. 


 
 
 
 
 
Este crecimiento viene acompañado de un incremento en la demanda de profes ionales del sector: des de e l  
año 2014 se ha observado un crecimiento sistemático del empleo en las empresas que realizan actividades  
biotecnológicas, con un aumento más pronunciado en los últimos tres años (figura 3). Así, en el año 2019 e l  
volumen total de empleo de las empresas biotecnológicas superaba los 253.000 ocupados, lo que supone un 
incremento del 16,4% en un solo año, considerando las empresas en las que la biotecnología es su actividad 
principal o secundaria, así como las que emplean la biotecnología como herramienta de producción (figura 
3). Si valoramos la evolución del empleo en el sector biotecnológico en la última década, s e ha pas ado de 
142.789 empleos en 2010, a 253.052 empleos en 2019, lo que representa un aumento del 77% (figura 3).  
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Figura 3. Evolución del empleo en las empresas biotecnológicas (Biotech: empresas cuya actividad principal es la biotecnología; 


Herramienta: empresas que emplean la biotecnología como herramienta en su proceso de producción; Secundaria: empresas en 
las que la biotecnología es una actividad secundaria). Fuente: Informe ASEBIO 2020.   


 
 
Por ello, el sector biotecnológico lidera el ranking dentro de las actividades productivas con mayor 
crecimiento en el empleo en la economía española (figura 4), por delante de otros sectores en expansión 
como el de información y comunicaciones. Además, las empresas biotecnológicas son el sector con m ayor 
porcentaje de investigadores sobre el total de empleados, con un 15,45% de investigadores sobre el total  de 
ocupados (informe ASEBIO 2020), lo que indica que el sector biotecnológico demanda profesionales 
altamente cualificados y, por tanto, con formación universitaria.  
 


 
Figura 4. Dinámica comparativa del empleo en las empresas con actividad biotecnológica (Biotech: empresas cuya actividad 


principal es la biotecnología; Herramienta: empresas que emplean la biotecnología como herramienta en su proceso de 


producción; Secundaria: empresas en las que la biotecnología es una actividad secundaria). Fuente: Informe ASEBIO 2020. 


 
 
Globalmente, la demanda de estudiantes para cursar estudios de biotecnología coincide con un momento de 
expansión en este sector productivo, por lo que los egresados de biotecnología podrán ser insertados 
satisfactoriamente en empresas del sector y, por tanto, su empleabilidad queda garantizada. 
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2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo  
 


2.1.1 Interés científico-profesional del título 
 
La Biotecnología es una disciplina que ha cobrado especial relevancia durante los últimos años por ser 
considerada una de las tecnologías punta más prometedoras de las próximas décadas. Ello se pone de 
manifiesto en multitud de informes y documentos que analizan su impacto en la economía. Por ejemplo  a 
través de la Encuesta sobre Innovación Tecnológica en las Empresas  llevada a cabo por el Instituto 
Nacional de Empleo (INE), se han identificado 659 empresas que realizan actividades relacionadas con la 
biotecnología en España.  
 
Por otra parte, el Plan Nacional I+D+I 2008-2011 de la Comisión interministerial de Ciencia y 
Tecnología, propone la Biotecnología como una de las cinco Acciones Estratégicas necesarias para 
alcanzar la apuesta del Gobierno en ciencia y tecnología. Dichas Acciones estratégicas  corresponden a 
sectores o tecnologías con carácter horizontal, para lo que se pondrán en juego todos los instrumentos 
disponibles en las otras áreas. Los objetivos de ésta acción estratégica son : 
 
-Apoyar el crecimiento y consolidación del sector empresarial. 
-Impulsar la innovación basada en la Biotecnología en el sector privado, incluyendo los sectores 
tradicionales. 
-Reforzar la cooperación público-privada y la excelencia científica. 
-Potenciar la integración en el Espacio Europeo de Investigación. 
-Aumentar el porcentaje de los fondos del VII Programa Marco en Biotecnología. 
 
Las líneas prioritarias son: Biotecnología para la salud, agraria y alimentaria, industrial, bioenerg ía y 
desarrollo de combustibles ambiental, biología de sistemas, sintética y nan obiotecnología, así como una 
línea transversal, encaminada a la generación de herramientas y métodos que puedan aplicarse a una 
amplia gama de objetivos temáticos. 
 
El 20% de las empresas biotecnológicas registradas  en España están ubicadas en la Comunida d 
Valenciana. En el período 2003-2007 se ha producido un incremento superior al 100% en cuanto al núm ero 
de empresas que representan el 20% de la facturación total del sector a nivel nacional y  as im ismo e l  20% 
del empleo total del sector. En la Comunidad Valenciana se cuenta con todos los medios necesarios para 
conseguir un posicionamiento diferenciado dentro del campo de la Biotecnología: un tejido empresarial 
incipiente y con posibilidades de desarrollo, un amplio campo de sectores tradicionales en vías de 
reconversión que tenderán a apoyarse en la biotecnología como estrategia de innovación, infraestructuras 
científico-tecnológicas y fuerte actividad investigadora y una administración pública que apuesta por la 
biotecnología. Por ello el empleo que se as ocia al sector biotecnológico es estable y altamente cual i ficado 
con un perfil que aúna conocimientos científico-tecnológicos y de  gestión empresarial. 


La propuesta de grado en Biotecnología que presenta la Universidad Católica de Valencia se fundamenta e n 
la vocación de la misma por ofrecer nuevos títulos en ciencias experimentales que supongan novedad e 
innovación a la vez que aporten un beneficio significativo al conjunto de la sociedad valenciana. El interés en 
implantar el grado en Biotecnología se fundamenta en la demanda social de profesionales en este área. con 
un elevado perfil científico. Las actuales nuevas necesidades de cuidado del medioambiente, des arro l lo  de 
nuevas fuentes de energía, así como innovaciones en el diagnóstico y tratamiento de e nfermedades, 
suponen un reto a asumir por los graduados en Biotecnología.  


La Universidad Católica de Valencia cuenta con experiencia en la impartición de títulos en la rama de 
Ciencias. Así, imparte estudios de licenciatura en Ciencias del Mar cuya primera promoción se licenció al 
finalizar el curso académico 2007/08. Dicho título ha obtenido su verificación como grado y ha comenzado a 
ser impartido como tal en el curso 2008/2009, siendo la primera universidad española en poner en m archa 
este grado.  
 
Por otra parte esta Facultad, desde el curso 2006/07 ofrece, entre otros, un Máster Oficial en Ingeniería del 
tratamiento y reciclaje de aguas residuales, siendo especialmente interesante el hecho de obtener al m is mo 
tiempo la titulación de Especialista en dirección de estaciones depuradoras de aguas residuales, certi ficado 
por la Entidad de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunidad Valenciana. En la actualidad se 
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desarrollan con AIMME (Instituto Tecnológico Metalmecánico) diversos programas de investigac ión donde se 
valoran aplicaciones biotecnológicas en sistemas de depuración de aguas.  
 
Asimismo, la actividad investigadora en esta Facultad se canaliza principalmente a través del Instituto 
Universitario en Medio Ambiente y Ciencia Marina, que consta de líneas de investigación en: 
 
-Ecología y Biología Marina 
-Oceanografía física y Geología Marina 
-Oceanografía química y medio ambiente 
-Gestión Litoral 
 
Dentro de la rama de Ciencias de la Salud también se imparten actualmente como grado las titulaciones e n 
Fisioterapia, Medicina y Odontología adscritas a la Facultad de Medicina. La actividad investigadora de dicha 
facultad se lleva a cabo a través del Instituto Universitario de Investigación Dr. Viña. 
 
Procede también mencionar el compromiso que la Universidad Católica mantiene con el desarrollo de la 
ética y deontología profesional. Esta es un área de especial y reconocida relevancia en el ámbito de la 
Biotecnología por tratarse de una disciplina reciente y sobre todo, por las numerosas implicaciones bioéticas 
que conlleva gran parte de su práctica. Existen a nivel nacional e internacional numerosos organismos y 
comités dedicados a analizar los aspectos Bioéticos de las técnicas emergentes. En el caso de la 
Universidad Católica existe un Instituto de Investigación en Ciencias de la Vida y un Observatorio de Bioética 
especialmente dedicados a estas cuestiones y entre otras actividades se imparte un Máster en Bioética con 
periodicidad anual.  
 
 


2.1.2 Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés 


para la sociedad 
 
1-Situación en España: 
 
En el Libro Blanco de Bioquímica y Biotecnología existe información sobre la situación de la titulación en 
España. La redacción de este documento fue sometida a la evaluación de la propia ANECA para su posterior 
aceptación y publicación. Los responsables de su redacción fueron un grupo de profesores  derivado de la  
Conferencia de Coordinadores de Bioquímica integrada por los coordinadores de las Licenciatu ras de 
Bioquímica de todas las Universidades del estado. El responsable del proyecto fue D. José González 
Castaño y la entidad coordinadora del mismo la Universidad Autónoma de Madrid. 
 
En dicho documento se recopilan los datos de las licenciaturas de Bioquímica y Biotecnología de 
prácticamente todas las Universidades Españolas que imparten dichas enseñanzas durante los cinco cursos 
académicos anteriores a su publicación (2005). No obstante , los datos correspondientes a Biotecnología 
están limitados por el escaso número de facultades que ofertaban esta titulación en la fecha de publicación. 
En los datos analizados, resumidos en la siguiente tabla y presente en el Libro Blanco, se aprecia el gran 
interés de los estudiantes por esta titulación.  
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Resumen de los datos totales para toda España de estudiantes de la licenciatura de Biotecnología durante los 
últimos 5 cursos académicos anteriores a 2005. 
 


 
Como puede comprobarse, los datos analizados permiten apreciar una tendencia al alza en la dem anda de 
la titulación, dicha tendencia ha sido confirmada con información más reciente. Así, tal y como se recoge en 
el documento “ESTUDIO SOBRE LA OFERTA, DEMANDA Y MATRÍCULA DE NUEVO INGRESO EN LAS 
UNIVERSIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS EN EL CURSO 2006-2007” del Ministerio de Educación y 
Ciencia, Biotecnología es la única, dentro de las titulaciones en Ciencias Experimentales, que mostró un 
incremento en la oferta y la matrícula en el 2006-07 respecto al curso académico anterior. En cuanto a la 
demanda, aunque ésta se redujo un 4,24% con respecto al curso académico 2005/2006, siguió superando a 
la oferta en un 282% tal y como se muestra en la tabla. Dicha tendencia sigue manteniéndose hasta la última 
convocatoria de plazas del curso 2008/2009. 
 
Datos sobre oferta y demanda de la titulación en los curso académicos 2005-2006  y 2006-2007. 
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Por otra parte, tal y como se recoge en dicho documento la titulación en Biotecnología experimentó en 
2005-06 un notable incremento de oferta, demanda y matrícula de nuevo ingreso, debido a que la ti tu lación 
empezó a impartirse en tres universidades más . No obstante el número ofertado de plazas sigue siendo 
insuficiente puesto que sólo se siguen ofreciendo 385 plazas en todo el territorio estatal . 
 
Analizando los datos proporcionados por el Ministerio de Educación y Ciencia a fecha de 2007 por 
Comunidades Autónomas, se observa que la titulación de Biotecnología se imparte en cuatro comunidades 
del territorio español: Andalucía (que oferta Biotecnología a través de 1 Universidad -60 plazas-), Castilla y 
León (que lo hace a través de 2 Universidades -90 plazas en total-), Cataluña (que lo hace a través de 3 
Universidades -160 plazas en total-) y la Comunidad Valenciana (que oferta Biotecnología a través de la 
Universidad Politécnica de Valencia con 75 plazas). 
 
En el caso de la Comunidad Valenciana la evolución de la oferta y demanda es bastante reveladora. En 2007 
la oferta fue de 75 plazas y la demanda de 252, posteriormente la oferta ha aumentado a 80 plazas  pero la  
demanda, que ha seguido incrementándose progresivamente, ha provocado un aumento de las notas de 
corte que en 2007 fue de 8’40 y en 2008 de 8’59 , llegando a ser la más alta de la Universidad Politécnica de 
Valencia. 


 
La previsión de la futura demanda es por tanto bastante positiva, por lo q ue la Universidad Católica de 
Valencia ve conveniente la implantación de Biotecnología en el curso académico 2 010-11, para poder 
atender la gran demanda social que existe. Así, la Universidad Católica de Valencia ofertaría 60 plazas, 
permitiendo así ampliar la oferta de elección del estudiante, y en ningún caso mermando la posibilidad de ser 
cursada en una Universidad pública. 
 
En cuanto a la inserción laboral, esta titulación capacita tanto para la investigación básica en Ciencias de la  
Vida como para el Desarrollo de procesos industriales a gran escala para la obtención de productos dirig idos 
a diferentes sectores económicos.  


 
Los sectores principales de empleo son:  
- Industria farmacéutica y veterinaria  
- Industria agroalimentaria  
- Centros hospitalarios  
- Industria química  
- Industria minera  
- Industrias relacionadas con el medio ambiente  
- Industria microelectrónica 


 
A partir de las encuestas realizadas a los egresados de Biotecnología durante el periodo 2002 -2004 se ha 
realizado un estudio de inserción laboral de los titulados en Biotecnología cuyos resultados aparecen 
publicados en el Libro Blanco de Bioquímica y Biotecnología. En total se realizaron 56 encuestas de 
egresados de Biotecnología de un total estimado de 110 (hay que poner de relieve  que corresponden a 
licenciados en Biotecnología de la Universidad Autónoma de Barcelona, dado que las otras Universidades 
que impartían Biotecnología en ese periodo no podían todavía aportar información significativa).  
 
Los resultados obtenidos se resumen a continuación: 
 
- La proporción de licenciados que están ocupados en labores de investigación en las Universidades, CSIC y 
otros centros es del 64%.  
- La mayor parte de los encuestados está realizando la tesis doctoral en un centro de investigación de l a 
Universidad, CSIC u hospitales (45%). En este sentido, destacar que el porcentaje de licenciados 
desempeñando labores de I+D en Hospitales es mayor entre los licenciados en Biotecnología (19%) que entre 
los de Bioquímica (9%).  
- De la misma manera, el porcentaje total de egresados trabajando en distintos sectores industriales, como la  
industria biotecnológica, farmacéutica/sanitaria, agroalimentaria y química, parece superior entre los 
biotecnólogos (32%) que entre los bioquímicos (12%), siendo la industria farmacéutica/sanitaria el sector 
principal de ocupación entre los licenciados en Biotecnología (19% de los encuestados). 
- El tipo de empleo mayoritario es la beca predoctoral (55%) como corresponde al porcentaje de encuestados 
que está ampliando estudios (46%).  
- Los contratados de todo tipo (fijo, temporal, a tiempo parcial y obras y servicios) suponen un 36,7%.  
- La inserción laboral en el sector de docencia no-universitaria es relativamente minoritaria (2%). 
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- Otro aspecto de la encuesta digno de especial consideración es la percepción, bastante buena, que tienen 
los egresados de la adecuación de su actividad laboral a los estudios realizados. Así, el 77% de los 
encuestados opina que su actividad laboral se adecua a su titulación (si bien el 55% de  los encuestados 
considera que su trabajo puede también ser realizado por profesionales afines y sólo el 22% lo considera 
“exclusivo” de un biotecnólogo). Además, un 14% de los licenciados en Biotecnología considera que su 
trabajo está relacionado parcialmente con su titulación, y un 8% considera que desempeña un trabajo que no 
es de biotecnólogo. En resumen, se podría concluir que una proporción muy importante de los licenciados en 
Biotecnología se encuentra razonablemente satisfecha de la adecuación de su  actividad laboral a sus 
estudios. 
 
En relación a la inserción laboral, también es interesante abordar el estudio de la notable demanda del sector 
empresarial biotecnológico. Para ello, se ha tenido en cuenta el informe ASEBIO 2007, en el que s e puede 
comprobar que se trata de un sector en clara expansión, y ello se manifiesta en los datos  de empleo en el 
mismo. En la siguiente tabla se puede observar la tasa de crecimiento del empleo total, entre los años 2005 y 
2006, que fue del 11 %.   
 


 
Informe ASEBIO 2007. Principales resultados del estudio sobre las compañías con alguna actividad en 
Biotecnología. Fuente: INE encuesta sobre innovación tecnológica en las empresas 2006 


 
 
 Al observar la tabla anterior, cabe destacar un crecimiento notable del empleo total en empresas 
biotecnológicas así como de personal I+D  Cabe destacar que la tasa de crecimiento del personal en I+D en 
Biotecnología es, según esta fuente, del 32,1 %  y que la falta de personal cualificado es considerado en e l  
informe como un claro “factor inhibidor” para el desarrollo del sector.   


 
Por otra parte, en el Informe Genoma 2007 se muestra el análisis de datos sobre empleo que revela el 
importante crecimiento en el período 2000-2006 con un incremento del número de empleados cercano al 
750 %. Aún así, según este informe, las empresas son en promedio todavía de reducido tamaño. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se puede afirmar que la situación se presenta favorable para las expectativas  
de inserción laboral de los titulados en Biotecnología. 
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2-Situación en Europa:  
 
La información que se presenta ha sido obtenida del Libro Blanco de Bioquímica y Biotecnología que , entre 
otras fuentes incluye consultas a profesores de diferentes países europeos. 
En la siguiente tabla se resumen los países estudiados, el número de universidades y de titulaciones 
analizadas, así como el número de ECTS promedio y el rango para las diferentes titulaciones. 
 
Resumen de las titulaciones europeas analizadas de titulación de Bioquímica y Biotecnología a Marzo 2005.  


 


 
 
Las conclusiones que se extraen del análisis de los datos anteriores son las siguientes: 
 


1. Los títulos de grado de Bioquímica y Biotecnología están implantados en todos los países europeos 
analizados (13). El currículum formativo es mayoritariamente de tres años, organizado en 6 
semestres, salvo en algunos casos con 4 años de duración. 


2. Todos los países estudiados están ya aplicando (o tienen previsto hacerlo) el sistema ECTS en la  
organización de sus enseñanzas Universitarias. El currículum formativo da un promedio de 196 
ECTS (rango 180-300 ECTS) siendo lo más habitual 180 ECTS completado en tres años. 


3. La mayoría de las titulaciones (80%) analizadas requieren un proyecto fin de carrera para la 
obtención del grado en Biotecnología. 


  
 


2.1.3 Normas reguladoras de la actividad profesional 
 
No procede. 
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2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 
internacionales para títulos de similares características 
académicas 


 


Este proyecto se ha fundamentado en el Libro Blanco del grado en Bioquímica y Biotecnología  que ha sido la 


principal referencia. Siguiendo la metodología empleada para la elaboración del mismo, también se ha 
obtenido información adicional de documentos como las directrices de la Biochemical Society y de la 
American Association of Biochemistry and Molecular Biology para el grado de Bioquímica , así como de las 
recomendaciones de SOMUL (the Social and Organisational Mediation of University Learning) para defin i r y 
evaluar los niveles de competencias de las denominadas “Life Sciences”, entre las que se incluye Bioquímica 
y Biología Molecular y sus aplicaciones. 


Asimismo se han tenido en consideración los planes de estudios de las siguientes Universidades españolas 
en las que se imparte actualmente la Licenciatura de Biotecnología: Universidad Politécnica de Valencia, 
Universidad Francisco de Vitoria, Universidat de Lleida, Universidad de Salamanca, Universidad Pablo de 
Olavide, Universidat Autònoma de Barcelona, Universidad de León, Universidat de Rovira i Virgili y 
Universitat de Vic.  
 


Al objeto de evitar solapamiento con otras titulaciones afines, también se han estudiado los Libros Blancos 


de: Biología, Química, Ingeniería Química, Farmacia, Medicina y Ciencias Ambientales.  


De igual modo, se han revisado los siguientes Títulos del catálogo vigentes a la entrada en vigor de la Ley 
Orgánica 4/2007 de 12 de abril, que son: Biotecnología, Biología, Bioquímica, Química, Ingeniería Quím ica, 
Farmacia y Medicina. 


También se ha consultado, el informe "Reflex" aportado por la ANECA sobre la inserción laboral de los 
universitarios europeos. Los datos aportados proceden de una encuesta realizada cinco años  des pués de 
acabados sus estudios a universitarios europeos graduados en el curso 1999/2000. 


 
Otras referencias son los informes ASEBIO 2006 y 2007 en lo que se refiere a la relación entre Biotecnología 
y mundo empresarial, así como el informe del Ministerio de Educación y Ciencia “ESTUDIO SOBRE LA 
OFERTA, DEMANDA Y MATRÍCULA DE NUEVO INGRESO EN LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS Y 
PRIVADAS EN EL CURSO 2006-2007”, el Plan I+D+I 2008-2011 de la Comisión Interministerial de Ciencia y 
Tecnología y el Informe GENOMA 2007. 
 
La Universidad dispone también de informes pertenecientes a instituciones y empresas acerca de la 
oportunidad de este Grado y su opinión sobre contenidos  mínimos. Una relación detallada de las mismas se 
encuentra  en el apartado 2.4.  
 
Asimismo en los estudios realizados en diferentes países de la Unión Europea, detallados en el Libro Blanco, 
se analiza en profundidad información relevante como: duración de los estudios, contenido curricular, modelo 
estructural de la titulación, criterios de admisión, número y duración de las asignaturas y otros factores. 
El análisis de todos ellos se resume en las conclusiones generales que sirven para establecer los ob jetivos 
de la titulación en Biotecnología, así como los modelos de titulación predominantes, y sus características, 
duración, etc. Dichas conclusiones generales se detallan a continuación por constituir la más valiosa 
referencia para establecer el marco en el que se establece el diseño del presente grado. 
 
 
Conclusiones generales sobre el estudio de la organización detallada de los estudios de  grado de 
Biotecnología en la Unión Europea 
 
1-Objetivos de las titulaciones de grado en Biotecnología: 
 
Los objetivos en la formación de un graduado en Biotecnología se resumen en la siguiente frase:  
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Hacer que el estudiante, al finalizar sus estudios de Biotecnología disponga de las herramientas 
conceptuales, manuales y técnicas para mejorar procesos industriales y desarrollar nuevos procesos 
basándose en el conocimiento y mejora de las transformaciones que llevan a cabo los seres vivos y con 
aplicaciones en diversas áreas como biotecnología agrícola y alimentaria, biotecnología biomédica y 
biotecnología ambiental.  
 
2-Duración y estructura del grado 
 
Si bien el modelo más ampliamente aceptado en Europa es el de una titulación de tres años con 180 ECTS, 
en algunos casos se plantea un curso previo que puede ser común para varias titulaciones con objeto de 
garantizar un nivel mínimo de formación en materias básicas. En la Universidad Católica de Valencia la 
duración de los estudios sería de 4 años con un contenido de 240 ECTS, siguiendo la estructu ra general 
planteada en España.   
 
En cuanto a la organización, la más frecuente es por semestres de 30 ECTS, las asignaturas varían entre las 
8 y 12 por curso académico. En la Universidad Católica de Valencia se ha optado por seguir un m odelo de 
grado en Biotecnología organizado en cuatro cursos con semestres de 30 ECTS, a su vez consti tu idos  por 
asignaturas de 6 ECTS cada una. 


 
 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados 


para la elaboración del plan de estudios 
 
A continuación se detallan esquemáticamente los procedimientos de consulta empleados para la elaboración 
del plan de estudios, así como las directrices académicas definidas por la universidad para implementar 
la convergencia europea en la misma: 
  


-          Diseño e implementación del Proyecto de Innovación Educativa “Edetania” en la convergencia 
europea” (curso 2003/04). 


  
-          Establecimiento de las directrices generales en la elaboración de guías de trabajo docente 


dentro del EEES. (curso 2003/04) 
  


-          Aplicación y evaluación de experiencias piloto con la ‘metodología ECTS’ en distintos cursos y 
titulaciones de la Universidad. (Entre otras: Ciencias del Mar, Psicología, Psicopedagogía, Ciencias 
de la Educación Física y Magisterio). Cursos 2004-05; 2005-06; 2006-07; 2007-08). Para el caso 
concreto de ciencias experimentales las experiencias piloto se centraron en las siguientes 
asignaturas: 


  
o       Oceanografía Física  - Prof. Esther Sánchez Rojo 
o       Biología Marina – Prof. José Tena Medialdea 
o       Educación ambiental – Prof. Esther Moreno Latorre 
o       Geografía Humana y Descriptiva del Medio Marino – Prof. Pablo Vidal González. 


  
Objetivos del Plan Piloto de Innovación Educativa: 
  


        Elaborar guías de trabajo que potencien la autonomía de los estudiantes. 
        Diseñar programas reduciendo la presencialidad del profesor en la clase. 
        Potenciar la búsqueda de información y el trabajo grupal. 
        Experimentar nuevas formas y sistemas de evaluación. 
        Promover el uso de plataformas informáticas de enseñanza a distancia. 
        Multiplicar la comunicación entre el profesor y los estudiantes a través de las tutorías y el   


seguimiento individual. 
        Aumentar la relación interpersonal del alumnado al potenciar los trabajos en grupo. 
        Personalizar el seguimiento y trato del alumno por parte del profesorado 
        Incentivar a los estudiantes en la realización de tareas de investigación, mejorando su 


autonomía personal 
   


-          Informe sobre “L’ Experiència D’ Innovació Educativa  per la Convergència Europea en 
L’Educació Superior “ realizado en la UCV en el curso 2003 -2004. 
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-          Registro de todas las experiencias realizadas en la UCV respecto a la denominada innovación 


para la convergencia europea. Se definen los siguientes objetivos de trabajo para el desarrollo de la 
convergencia en los siguientes cursos: 


  
*       Establecimiento de criterios para la elaboración de las guías de trabajo. 
*       Verificación de las guías y sus procedimientos metodológicos. 
*       Revisión de criterios de presencialidad y de la distribución por materias 
        Contraste de procedimientos de evaluación y de la ponderación de los diferentes tipos de 


calificación final. 
*      Revisión de las limitaciones producidas por el diseño de espacios (aulas), organización 


temporal (calendario), recursos metodológicos y humanos (atención del profesorado, 
tutorías, etc.) en el proyecto de innovación. 


*      Evaluación de la respuesta de los estudiantes de los niveles de satisfacción y res ul tados  
académicos en las asignaturas del proyecto. 


*     Establecimiento de un listado de necesidades que deberían resolverse para optimizar la 
viabilidad del proyecto. 


  
-          Diseño y desarrollo de seminarios formativos con el objetivo de establecer una oferta formativa 


a la carta elegida por las diversas facultades o titulaciones en función de los interes es y s i tuación 
del profesorado de la misma. Las temáticas generales impartidas en distintas fases del proyecto de 
convergencia fueron: 


  
1.      El proceso de creación del espacio europeo de la educación superior: punto de partida, 


planteamientos, calendarios  y medidas establecidas en el contexto español y europeo. 
 2.      Análisis de las competencias y destrezas de las diversas titulaciones a partir de los libros 
blancos respectivos. 
 3.      Uso básico de la plataforma de teleformación ucvnet en la enseñanza semipresencial y en e l  
desarrollo de programas formativos ligados al EEES. 
 4.      Metodologías docentes innovadoras ligadas al desarrollo de las guías de trabajo. 
 5.      Instrumentos de evaluación en la docencia universitaria. 
 6.      La guía docente como instrumento didáctico. 


  
 -   Creación de un vicerrectorado específico para la convergencia europea (curso 2006/07). 
 -   Nombramiento de Delegado del Rector para la reforma de planes de estudio del EEES 


(noviembre 2007). 
 -  Creación de la Comisión de Verificación de Planes de Estudios de las distintas titulaciones de la 


universidad. Dicha comisión está constituida por los decanos, vicedecanos y responsables de 
titulación de todos los centros de la UCV. 


  
Objeto de la comisión: 
  
Proponer  las Directrices generales en la verificación de proyectos de título, comunes a todos los 
grados de la universidad, y consensuar procedimientos en la elaboración de los planes. Las 
propuestas finalmente son elevadas al Consejo de Gobierno de la Universidad para su posible 
aprobación. 


  
-       Creación de comisiones de verificación de grado en cada uno de los centros de la universidad. 


La comisión específica de cada grado asume las directrices generales aprobadas por el consejo de 
gobierno para la elaboración de grados o transformación de títulos existentes en grados. Dicha 
comisión tiene entre otros referentes los acuerdos tomados en las diferentes conferencias 
nacionales de decanos y colegios profesionales y/o asociaciones profesionales de las actuales 
licenciaturas.  


  
-       La comisión de verificación de grado de Biotecnología  está constituida por: Decano, 


vicedecano, secretario de la facultad, miembros PDI, estudiantes y miembros del PAS siguiendo e l  
reglamento de régimen interno establecido por la comisión de Verificación de Planes de Estudios de 
la UCV. 
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- Colectivos internos de consulta: junta de centro, departamentos y secciones departamentales, 
institutos de investigación vinculados a la facultad correspondiente, delegación de alumnos y 
diferentes servicios de coordinación de la universidad. 
Cada una de estas consultas ha derivado en la elaboración, recogida en acta, de un inform e s obre  
la adecuación del plan propuesto. Asimismo las alegaciones, comentarios y observaciones ofrecidas 
por el estamento consultado han sido recogidos por la comisión responsable del grado, 
comunicando posteriormente dicha comisión el resultado de la aportación  realizada por la  entidad. 
Véase relación de cartas de apoyo e informes emitidos resultado de consultas internas en este 
mismo punto. 


  
Toda la documentación derivada de estos procesos de consulta ha sido archivada en la s ecretaría  
de la facultad para el posterior proceso de acreditación del grado. 


 
 


- Creación de la Oficina de Verificación y Acreditación de la UCV  en 2008. Esta oficina se crea 
una vez aprobados los primeros proyectos de grado con la finalidad de coordinar la redacción y 
evaluación de las memorias para optar a la implantación de nuevos grados por parte de la UCV. 
 
 


- Comisión responsable de la Coordinación Docente , también denominada “Comisión de 
Seguimiento del Título”, constituida por:  


  
o Decano/a de la Facultad 
o Vicedecano/a del grado, asumirá las funciones de secretario de la comisión 
o Profesor-coordinador de cada módulo 
o Dos alumnos-representante de los estudiantes 


 
  
  Funciones: 
  
- Diseñar el proyecto curricular y proceso de verificación del grado. 
- Garantizar el proceso de implantación del título con coherencia y criterios de mejora  de la calidad. 
- Coordinar el diseño, desarrollo y evaluación de guías docentes de los módulos que conform an e l  p lan 
de estudios. 
- Evaluar y establecer criterios de mejora en el desarrollo metodológico y la i nnovación educativa de  la 
implantación del grado. 
- Informar a la Comisión General de Calidad Interna de las evidencias recogidas a lo largo de la 
implantación del grado. 
  
Esta comisión podrá crear subcomisiones específicas para el desarrollo y seguimiento de alguna de las  
funciones de la comisión de coordinación. Los acuerdos que afecten a la constitución de com is iones y 
asignación de tareas, constarán en acta y serán tomados previa votación de la comisión por mayoría 
simple. Las subcomisiones informarán periódicamente a la comisión de coordinación. 
        
La Comisión de Seguimiento del Título se reúne al menos dos veces al año para revisar todos los 
aspectos inherentes a la implantación y seguimiento del Grado. En acta se recogen tanto los informes de 
los Coordinadores de Módulo, como las aportaciones de los alumnos. Los aspectos de mejora se 
debaten y se trasladan a la Junta de Centro y la Comisión de Calidad. Hasta el momento, las 
aportaciones realizadas por los alumnos han sido de gran utilidad y fruto de ello, se han planteado las 
propuestas de mejora (recogidas tanto en las actas de la Comisión de Coordinación docente, como de la  
Junta de Centro y de la Comisión de Calidad del centro), que son objeto de la presente modificación de la 
titulación.  


  
 


2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 


 
 
A continuación se presenta una relación de las instituciones consultadas para realizar una evaluación de 
nuestra propuesta de grado en Biotecnología analizando el plan de estudios. Toda la documentación 
derivada de estos procesos de consulta se encuentra en la secretaría de la Facultad de Ciencias 
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Experimentales de la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Martir” para el posterior proces o de 
acreditación del grado.  
  


INSTITUCIONES 


Instituto de Investigación Príncipe Felipe 


Instituto de agroquímica y tecnología de alimentos (IATA)  


Empresa PharmaMar S.A. 


Centro de Investigación de Farmacología Aplicada de la Universidad de Navarra (CIFA) 


ABBA GAIA  


ALIMENTOS FUNCIONALES Y DE ORIGEN TRADICIONAL , S.L.  


ASAC Compañía de Biotecnología e Investigación, S.A.  


BIOLÓGICAS CANARIAS S.L.  


Biomolecular Technologies S.L.  


Biópolis S.L.  


Bioreply S.L.  


Biosensores S.L.  


Biotech Vana S.L.  


BIOTECNOLOGÍA DEL MEDITERRÁNEO C.B.  


BIÓTICA, BIOQUÍMICA ANALÍTICA, S.L.  


Calantia Biotech S.L.  


Carbongen, S.A.  


Cognitalis S.L.  


COMPONENTES HÍBRIDOS Y LÁSERES DE FIBRA ÓPTICA , S.L.  


Durviz S.L.U.  


EDYPRO Fertilizantes, S.L.  


Equipo I.V.I de Investigación S.L.  


GÉNESIS ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS Y BIOTECNOLOGÍA  


GMW Bioscience  


Instituto Bernabeu de Ginecología y Fertilidad, S.L.  


Investigaciones Y Aplicaciones Biotecnológicas S.L.  


LAFITT, SA . Evolución en implantes.  


METIS BIOMATERIALS , S.L.  


MONTELOEDER, S.L.  


NANOBIOMATTERS, S.L.  


Natraceutical S.A.  


Nutracitrus S.L.  


Onco Vision  


Progenie Molecular, S.L.  


RARA AVIS BIOTEC SL  


Sistemas Genómicos, S.L.  


Técnicas de Control Biológico, S.L.  


Valentia Biopharma S.L.  


Vitrobio Valencia SL  


Colegio de Biólogos de la CV 


Colegio de Médicos de la CV 


Colegio de Farmacéuticos de la CV 


Academia de Medicina  Valencia 


Academia de Farmacia Nacional  


Academia de Farmacia Santa María de España de la región de Murcia 


Academia de Farmacia de Cataluña 


Cámara de Comercio de Valencia 


Asociación de Investigación de la Industria Metal-Mecánica (AIMME) 


Instituto de Algología Aplicada 


CSIC Torre de la Sal 


CACSA 


Empresa Hidtma-Ecomar 


 
 


-     Colectivos externos de consulta: Cada una de estas consultas deriva en la elaboración de un 
informe o carta de apoyo sobre la adecuación del proyecto propuesto. Asimismo las a legaciones, 
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http://www.bioval.org/empresa1.jsp?idMenu=3&id=17
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http://www.bioval.org/empresa1.jsp?idMenu=3&id=1

http://www.bioval.org/empresa1.jsp?idMenu=3&id=42

http://www.bioval.org/empresa1.jsp?idMenu=3&id=26

http://www.bioval.org/empresa1.jsp?idMenu=3&id=43

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=446218713312949143168636





  


 


comentarios y observaciones ofrecidas por el estamento consultado se  recogen por la comisión 
responsable del grado, comunicando posteriormente dicha comisión el resultado de la  aportación 
realizada por la entidad.  


  
Toda la documentación derivada de estos procesos de consulta se archiva en las secretarías de las  
correspondientes facultades para el posterior proceso de acreditación del grado. 
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